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ADVERTENCIA. 

El título tle este libro demostrará por sí solo al 
lector que no es mi ánimo escribir una historia de 
Santa Cruz de Tenerife, propiamente dicha, sino reunir 
materiales, antes dispersos, que puedan servir para que 
otra persona, menos recargada que yo de ocupaciones 
imprescindibles y adornada de las dotes que me faltan, 
levante un verdadero monumento literario, digno de la 
noble Ciudad que considero como mi segunda patria, y 
cuyas glorias me son tan queridas. 

Así, pues, mi modesto trabajo, cuya extensión no 
me es dado hoy calcular, no obstante los defectos que 
en él podrán justamente tacharse, espero que merecerá 
la indulgencia del público, siquiera sea en gracia de la 
buena intención que me guia al proponerme robar al
gunas horas al descanso para trazar estos apuntes, y 
sobre lodo para consagrarlas á la ingrata tarea de bus-
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car y comprobar noticias, algunas de las cuales solo se 
descubren entre el polvo de los archivos. 

Abrigo la esperanza de que no faltará un ingenio 
canario que lleve ú término lo que yo solo podré bos
quejar, y esto si las fuerzas no me abandonan en mi 
empresa, no poco erizada de dificultades de todo gé
nero. ^ Y si mis notas pueden algún dia servir de algo á 
los amantes de nuestra Ciudad, quedará suficientemen
te recompensado 

E L AUTOR. 

1 Desgraciadamente «e realizó el presentimiento del Sr. Dugour. pues fe 
•orprendió la muerte sin haber tenido tiempo de dar la última mano i su 
obra, y «ia llenar algunos vacíos que se observan en la narración de los úl
timos años que comprende el libro. (Sota it Un Editorr»). 



PRIMERA ÉPOCA. 

SANTA CRUZ-LUGAR. 

Desde la conquista 

hasta el establecimiento de la 

Comandancia cjeneral. 



PRIMERA ÉPOCA. 

CAPITULO PRIMERO. 

TERRITORIO DE /ÜAZ* Ó A S A C O - P R I V E H ESTABlF.CIMIF.NTO.-SANCHd DE HERRERA 

Y EL JtENCEY DE/NXCA.-DESTRUCCIOH^ DE U PRIMITIVA TORRE, 

ERIGIDA ?0\ LOS EUROPEOS. 

!l torritorio de Añnzaó Añagn, como dice Nuñezde 
Ha Peña, que l'onnaljíi parle del Menceyato de Anaga 
y se estendia desde las playas de San Andrís hasta 

la punta de Guamojete ó Guadariiiojete, debió ser de 
continuo el predilecto para las entradas ó invasiones 
liedlas en Tenerife, desde los mas remotos tiempos. 
Pero siendo tan solo nuestro propósito hablar de aque
llas en que los invasores formaron algún estableci
miento con objeto de afianzar su posesión, pasaremos 
en silencio las nmchas que nuestros antiguos autores 
refieren y que no tuvieron |)or resultado otra cosa que 
manifestar el espíritu de rapiña y saqueo que animaba 
entonces á los aventureros. Tales fueron las entradas 
<pie hicieron en T(!nerife Hernando de Vera, Francisco 
Maldonado y otros. 

El aspecto que presentaba á fines del siglo XV el 
mencionado territorio de Añaza, era el de uu terreno 
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inculto, cortudo por hnrrancos y sonibrudo an gran 
parte'de brezos, oiiforljias y otras j)lantas silvestres, 
entre las cuales pastaban sosegadamente los ganados 
de los insulares de aquel territorio. Sin embargo, en la 

1>arte sur, y corno continuación de los montes d(! la 
'esperanza, se estendian bosques de azebuclies y olnjs 

{'u'boles, y muclios matorrales (pie llegajjan casi á 
orillas del mar. Se sabe que en los principi(»s de la liui-
dacion de Santa Cruz de Tenerife inuclios vecinos c(»r-
laron maderas para fabricar sus casas en las llanuras 
de Añazn, lo cual debió ser sin duda lu-'icia la parte sur 
de la población donde hoy se lian edificado molinos de 
viento, y aun es fama que una de las mas antiguas 
casas, que existe en la Plaza de la Iglesia, tiene en su 
fábrica maderas cortadas en aquel llano. * 

El primer establecimiento europeo ipie tuvo lugar 
en las playas de Añaza, fué el torreón y dependencias 
({ue mandó edificar Sancho de Herrera, hijo de Diego 
(iarcia Herrera, Señor de Lanzarote y Fuerteventura, 
después de haber, según creia y como consta de vui do
cumento solemne, * tomado posesión de Tenerife en 
21 de Junio de 1464. Dos años después, fiando dema
siado en la cordura de su tercer hijo Sancho, le enco
mendó la empresa de fundar un establecimiento en Te
nerife, consiguiendo por fuerza ó por maña, y en virtud 
de su pretendido derecho, edificar un castillo en el puer
to de Añaza ó Añaao, desde el cual pudiera con el tiem
po sujetar la Isla. Pero esta empresa, (|ue necesitaba la 
pericia de la edad madura, debia fracasar en manos 
de la imprudencia y de la mocedad. Sancho se pre
sentó en Ja isla con ochenta soldados y alcanzó de los 
Menceyes permiso para construir la torre, bajo dos 
condiciones: «í." Que cua/r/uier español que infiriera 
daño al insular mas descalido, seria entretjado al Mon-
cey de la jurisdicción, para ser castigado. 2." Que si 
a,l(jun guanchc agraciase á cualquier europeo, seria 
entregado á su tez al comandante d"l .torreón para 
que le juzgase según sus Icges.r» ' 

1 V. SaHcHiul de Aalaa PaJnin al I. C>liil<lo de h nh. 

S Nata d . b Peta L. I . ' F H r . 

} (Totn 4e k r«««. 1.1.'. f • 78.-Vitn 1.1 •. |i<f. m . 
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No tardaron mucho tiempo los cristianos en infrin
gir el pacto. En una salida que hicieron en busca de 
leña y forrage, no solo merodearon mucho ganado, sino 
que maltrataron á los pastores, los cuales, como era 
justo se quejaron de aquel desmán A Zcr-Deth, men-
ceyde Anaga, ó Ccnloto, como lo españoliza Peña, y és
te "j'i Sancho de Herrera, quien no se atrevió á negar
se á la demanda del Mencey y le envió á los principales 
infractores. El príncipe guanche se contentó con amo
nestarles y huígo l(ís dejó en libertad para retornar al 
i-astillo. Algún tiempo después sucedió que unos guan
ches maltrataron á uno de los soldados de Sancho y le 
causaron algunas heridas, para vengarse de las muchas 
depredaciones de aquellos. Quejóse á su vez el soldado, 
y Sancho reclamó los reos que al instante le fueron en
tregados por el Mencey. Eran cinco infelices que de
bían esperar clemencia del gefe español, visto el modo 
con que se habia conducido el suyo; pero Sancho, des
atendiendo los consejos de la prudencia y de la mode
ración, mandó que les ahorcaran délas almenas déla 
torre. Esta venganza harto cruel le costó bien cara, por-
(pie el Mencey, montado en ira, reunió á sus vasallos, y 
atacando vigorosamente el fuerte, obligó al imprudente 
Herrera á capitular después de matarle mucha gente, 
y Jí embarcarse de prisa para Lanzarote, dejando en 
poder de su enemigo la torre con todos sus pertre-
(dios. El edificio fué inmediatamente demolido, y ni 
vestigios quedaron por muchos años del poder euro
peo en las i)layas de Añaza. 

Estas imprudencias de Sancho, que no sabemos por
qué, le apellidaban ol Viejo cuando su conducta era la 
de un mozalvete mas bien que la de un hombre pruden
te y razonable, aplazaron la conquista del país por largo 
tiempo aun, é infundieron á los guanches mas suspica
cia en sus tratos con los cristianos. 



CAPÍTULO SEGUNDO. 

llVkSIOI^ DE DOÎ  A l o n s o nRNAIIDEZ DE LUCO.-DESEHBARCO.-SITUACIOl^ DEL REAL.-

EKTREVISTA CÓ\ LOS IIEKCEYES.-/LTER1IATIVAS.-DERR0TA EH /CENTEJO.-MUEVOS 

SOCORROS,-T0BRE0i<^ Y DEFENSA DEL CAKPAMEIITO DE SANTA CRUZ.-

COÜQUISTA DE LA ISLA.-STA. CRUZ ES U 1 . ' POBUCIOI^DE TENERIFE. 

ingun establecimiento importante se verificó en 
^las playas de Añaza después del descalabro de San
cho de Herrera, hasta la memorable entrada de 

D. Alonso Fernandez de Lugo en 1.° de Mayo de 1494. ' 
Este general, que con suerte varia debia al fin triunfar 
y reportar á Castilla el trofeo de las islas de la Palma y 
de Tenerife, saltó en las playas de Añaza por la pe
queña punta que se halla en la orilla derecha del barran
co de Añago, hoy de Santos, * en el cual entraba á la 
sazón el mar y formaba como una especie de ensena
da, la misma que con el trascurso del tiempo se con
virtió en una gran charca conocida aun con el nom
bre de La Casona. 

Los buques menores desembarcaron por aquel si
tio, los mil y cien hombres que formaban la fuerza de 
los conquistadores, compuesta de españoles y canarios: 
y si hemos de creer ú «n escritor contemporáneo, las 

I V«Mc h müMcKim Wda por il HáioiMdwTim n M yiSag» M tea» S.°—T<*>e ItiMo»:! HiliM ie 

CtaniM, por D. JOM Vratnn, pig. « 6 . 

• GMM(Mat«iBliieiipuBMnMOd(«CiMk».(T4MllmotiiliMC«Ud«dtktH>ai<kD.F«lit(li«^^ 
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fuerzas veternnas del conquistador iban auxiliadas de 
2200 naturales do Lanzarotc y Fucrtevontura que vo
luntariamente se alistaron. ' Alineados en tierra con 
los cefes á la cabeza, llegaron hasta el sitio donde hoy 
se halla la ermita de San Telmo y plantaron en él una 
tosca Cruz de madera, apenas desguazada, la que to
dos besaron reverentes y que permaneció allí bajo la sal
vaguardia del Real español, custodiada por el Licenciado 
Alonso de Samarinas, Canónigo de la Iglesia de Ca
naria, y algunos otros religiosos que con la espedicion 
venian. ^ , , 

Según tradición, esta misma Cruz es la que aun hoy 
se conserva en el Hospital civil de esta Ciudad, donde 
fué depositada, cuando se le sustituyó la que existe al la
do de la mencionada ermita de San Telmo. Si esto es 
cierto, como así lo parece en efecto, pues a Cruz á que 
nos referimos es de madera y muy poco labrada, debe 
guardarse y considerarse como uno de los mas preciosos 
monumentos de la conquista. r- i i T 

Establecido el Real de Alonso Fernandez de Lugo 
en el sitio que hoy ocupa la parte de la población que se 
llama El Cabo, y cuyo nombre se le dió sin duda en me
moria de la restinga ó cabo donde tuvo lugar el desem
barco, se celebró con la posible pompa el día 3 de Mavo a 
fiesta de la Invención de la Santa Cruz, adornando a 
que sehabia erigido con ramas de árboles y flores sil
vestres, y celebrándose el sacrihcio de la Misa, ([ueoyó 
todo el ejército con el mayor recogimiento. En memoria 
de aqueí fausto dia, se le dió después ¡i la naciente po
blación V á su puerto el nombre de Santa Cruz. » 

Hasta entonces, y aun durante muchos días, el 
campamento de Lugo no presentaba el aspecto de un 
establecimiento duradero, pues solo estaba defendi
do por una estacada de troncos de árboles; y en su re
cinto se habian construido algunas cabanas de enrama
da para servir de almacenes, y una especie de colgadi
zos en donde se abrigaba la tropa, pues solo los geles 
tcnian tiendas. Del mismo modo s(; habia formado un 
pequeño templete de enramada en derredor de la Cruz, 

3 NiKMiJeta IV«», pií l io 
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cionde se edificó un altar. Este pobre edificio servia 
de Iglesia. 

El dia 4 de Mayo marchó Lugo con la mayor parte 
de su gente hacia la Vega de la Laguna para reconocer 
el pais, pero hizo alto en el parage donde hoy existe la 
ermita de Santa Maria de Gracia, porque tuvo aviso do 
que el poderoso Mencey de Taoro Quehebí Ben-komo 
venia ó su encuentro, sin saber si era en son de paz ó 
de guerra. 

Pronto salió de dudas, pues apenas se avistaron los 
contrarios, enviaron parlamentarios y les declaró Ben-
Koxno'.inque dejasen su tierra si no f¡uerian que les si
guiese mucho aaño.y> 

Oído este mandato, no quiso por entonces Lugo pa
sar adelante, pero si apercibirse para la guerra, pues 
comprendió que por astucia ó maña no llegaria nunca ú 
lograr sus fines. Hecha esta declaración, el soberbio 
guanche se internó con los suyos, y el gefe español orde-
nó la retirada hacia Santa Cruz para fortificarse mejor 
y aprestarse ó emprender la conquista con todas sus 
fuerzas. 

Vuelto á su campamento, ordenó Lugo la construc
ción de una torre ó castillo que pudiese poner al abrigo 
de una embestida ó de una sorpresa sus pertrechos y 
gente, y sin perder tiemjw aparejóse para el combate, 
resolviendo ir en busca de los guanches por el inte
rior de sus tierras. 

En la primera semana de Junio partió (!l ejército, 
bien apertrechado, hacia la Laguna, siguiendo su cami
no sin recelo hasta el célebre barranco de Aeentejoú 
€entejo, en donde le esperaba una cruel derrota. 

Vuelto Lugo á Santa Cruz con los restos de su gen
te, después de iial^er perdido en aquella aciaga embos
cada efe Acentejo mas de la mitad, permaneció un mes 
en su castillo, en donde se vio asaltado por uno de los 
capitanes del Mencey de Anaga: pero aunque salió bien 
de aquel lance, determinó volverse á Canaria en busca 
de gente y recursos pora continuarla conquista. 

Después de conseguir la ayuda del Conde de Niebla 
y del Duque de Medina Sidonia, volvió Lugo ó Tenerife 
en el mes de Noviembre de 1495, y al llegar mandó á sus 
bajeles que hiciesen salvas en honor de la Virgen de 
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Candelaria v en señol de alearía, por que permanecía 
aun en pié lli Cruz que allí había plantado. No así el cas
tillo, que halló desmantelado por los guanches: pero al 
punto dio orden de renovarlo V fortificarlo aun más, al
zando en él la bandera de los Reyes Católicos en lo mas 
alto del asta, y mas abajo, los pendones del Duque de 
Medina Sidonia y del Conde de Niebla, sus protectores. 
Las demás banderas del ejército estaban puestas en der
redor del (tastillo, que con días estaba bien empaoem-
í/o, como dice Nuñez de la Peña. ' i o/% i ^ 

El ejército coiuiuistador se movió a hn el 30 de No
viembre, Y presentó á los guanches la batalla cerca de 
la Laguna en el sitio donde hoy se encuentra la ermita 
de S. Cristóbal. Encarnizada fué la pelea pero quedo al 
fin por los españoles, retirándose vencidos los menee-
ves confederados. , , o . ^ 
' Desde entonces quedó el Real de Santa Cruz ase
gurado y poblado por guanches de Güimar, que su Men-
cey, amigo de los españoles, mandó ú Lugo para que le 
ayudasen en sus empresas. , ^ , ^ , , ^ , 

La conquista definitiva de la Isla tuvo lugar el 29 de 
Setiembre de 149tJ, día de San Miguel, por cuya razón 
fué proclamado patrono de la Ciudad de la Laguna. 

Resulta, pues, del somero relato de la conauísla, 
que Santa Cruz es la población mas antigua de la isla 
de Tenerife:* pues aun antes de quedar completamente 
sometida la isla, existia el Real de Santa Cruz con su 
fuerte y muchas chozas fabricadas en ambas ordlas del 
Harranco de Santos, lo que le daba ya un aspecto de po
blación que aun wo teman la Laguna ni los Realejos á 
pesar de la concurrencia de los co:iquistadures y guan
ches convertidos. 

i r«lra A. M CwtiU», |)*g. « í . - l * . l¡»|>iiiOM, M. 8t. 



CAPÍTULO TERCERO. 

U ERMITU DE LA COKSOLAClOí^.-ruilDACIOII DE U IGLESIA PARROQVIM,.-
YECINDARIO DE SARTA CRUZ. 

1 mismo tiempo que el Adelantado Alonso Fernan-
jdez de Lugo mandaba erigir una parroquia en la 
célebre cueva de San Blas, en Candelaria, en 1496, 

año en que quedó finalizada la conquista, trató de 
concluir también la ermita que ya se nabia principia
do á edificar en el puerto de Santa Cruz en el sitio don
de hoy existe el Castillo de San Cristóbal, y que era 
resultado de una promesa y expontaneidad de Lugo, 
cuando Lope Hernández de la Guerra le ofreció vender 
sus haciendas en Canaria para subvenir ú los gastos de 
la empresa. El general Lugo, lleno de reconocimiento 
y considerando aquella oferta como una inspiración del 
Cielo, dispuso que se alzase en el mismo sitio en don
de tuvo lugar su conversación con Lope Hernández, una 
ermita á N.'™ S.™ de Consolación, por el consuelo que 
de aquella dádiva y desprendimiento habia recibido. * 
Es de creer, pues, que ya en 14ÍX) la ermita de Conso
lación, que era pequeña 1/ reducida, estaba terminada 
y consagrada «1 culto, extendiéndose por los alrededores 
de ella lu población, compuesta en su mayor parte do 
guanches convertidos, marineros canarios y forasteros. 

I VicTi, pág 313, tumo 4 " 

2 Céá^Uéñeüt», rt'iivroi'Qufli: ñ I y O } 
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No SG contentó con esto el Adclanlodo, pues aten
diendo al crecimiento de población del puerto de Santa 
Cruz, que aun con mas ra|)id(!/- que la Ciudad de la La-
í?una empe/.ó á aumentarse en los primeros años de la 
tronquista, por la aíhiencia de gcnle que la noticia de 
esta traia á Tenerife, deseosos muchos de hallar en la 
isla recien conquistada, motivos de medrar y hacer t'ortu-
•ifi, mandó edilicar una parroquia, ([ue nuesiro Viera se-
f"da como la segunda l',desia pari-orpiial que se erijiió 
«•nexfi jil Benelicio de la Laguna. Es evidenlc que aquel 
'oniplo se fundó en el mismo sitio donde se halla la ac-
'ual y que se construyó por los años de lií)í) á ir)0(), es 
decir, tres ó cuatro después de la conquista; lo que, 
como hemos dicho, indica que Santa Cruz poseia ya un 
vecindario de alguna importancia, cuando no bastaba á 
contenerle la ermita de Consolación y fue necesario 
crear una parroquia. 

No queda duda de lo que dejamos apuntado, pues
to que la existencia de ella se comprueba con varias 
escrituras de dalas, y señaladamente con la de Rodri
go Méndez, en la que el Adelantado le concede una 
suerte de tierra, piteando la Iqlcrnt. Esto aconteció en 
1502. ' Por este mismo año consta también que el con-
quistndor celebró Cabildo general en Sania Cruz, una 
vez en casa de Enmcisco Bocillo y otra en la de Ei-an-
cisco Castro, y en 1511 en la casa de apeo de Pedro áo, 
^^crgara. * 

Sin embargo, el vecindario de Santa Cruz, si bien 
numeroso ya, era pobre y de pocos recursos, pues en la 
generalidacl se componía de marineros, pescadores y 
obreros, guanches convertidos y algunos extranjeros, 
como ya hemos dicho, al paso que la Ciudad de la Lagu-
10 contaba en su seno á los ricos conquistadores que 

l^esidian en ella y la fomentaban, jior haber sido ele
gida por el Adelantado para residencia suya y como ca
beza de toda la isla. 

* Ijh. dü Dalas de trncrifr, (." SO. 

9 Vien, lomo S.*, |>tg. 120. 



CAPÍTULO CUARTO. 

TITULO DE «VILLA» DADO Á SAÜT» CRUZ E \ L O S DOCUKEXTOS PUBLICOS.-CESA ESTE TITULO 

Y SOLO SE LA DENOMINA LUGAI^ Ó PUERTO.-¿PORaUÉ?-PRI«ERAS DEFENSAS DEL PUERTO. 

-INDtCISmn^RESPECTO Á LOSFÜERTES.-ERECCIOH^DEL CASTILLO DE S.CRISTÓBAL.-

TRASLACIOI^DE LA ERMITA DE CORSOLACIOI^.-EL CASTILLO DE S. JUAI^BAUTISTA. 

-_^LCAIDES Y CASTELLANOS; SUS PREEMINENCIAS. 

¡̂ esde los primeros días de la conquista de la isla, 
^la población de Santa Cruz de Tcnerirc tomó el 

nombre de Villa que se le conservó en muchos do
cumentos públicos, hasta el año de 1522 y aun después. 
Es notorio que el Adelantado en persona, acompañado 
de los Regidores de la Isla, celebraron, en 29 de AJjril 
del citado año, un Cabildo general, cuya acta empieza 
así: En la Villa de Santa Cric:, etc. ' 

No podemos comprender como dejó de titularse 
Villa la población de Santa Cruz, á menos de esj)Iicnrlo 
por la desidia y abandono de sus moradores, en su ma
yor parte dependientes de los magnates de la Laguna, 
que se apellidaba Villa también, como consta de do
cumentos antiguos, hasta Junio de 1521, alcanzando 
después Real Carta del Emperador Carlos V y su ma 
dre Doña Juana, por la cual le otorgaban merced del 
título de Ciudad, en 20 Enero de 1531. * 

Lo cierto es que, durante cerca de dos siglos, la po
blación de Santa Cruz solo se denominó Lurjar ó Puer
to, hasta que después de su valiente delensa contra la 

I NuArz de la Vela, V*f.- 324. 

3 Id. id. |>%. £31. 
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escuadra do Nelson, so le concedió el título de Mu¡/ No
ble é I ncicta Villa. 

Empero Santa Cruz, sujeta en todo y por todo á las 
fiecisioncs del Caliildo general de la Isla, cuyo asiento 
estaba en la Laguna, creció á la sombra de af[ucl po
deroso Cuerpo, el cual, sobre todo en los principios, 
se ocupó con afecto paternal de una población desti
nada á ser el emporio de su comercio y cuya dependen-
í'ia le importaba fomentar. 

Preciso era atender á la defensa del Puerto de Santa 
Cruz, principal población ribereña y espucsta á corre-, 
rías de enemigos. La torre fabricada por el Adelan
tado, si bien era suficiente para desafiar el poder de 
IOS guanches, era completamente inútil como defensa 
marítima. Comprendiendo D. Alonso de Lugo este incon
veniente, dispuso en el año de 1511, se levantase una 
torre ó castillejo en sitio apropósito para el amparo del 
puerto, y dio la tenencia de ella á Juan de Benaventc por 
los dias de su vida. Mas bien pronto se reconoció (¡ue 
esta torre, mal situada también, no era suficiente para 
el resguardo de la bahía, máxime cuando la población 
iwa ensanchándose por la parte del Norte. 

Entonces el Cabildo, después de solicitar Real pro
misión para el objeto, mandó edificar en 1547 una forta
leza á modo do halunrfo, y en Abril de 1552 nombró por 
«uarda de su artillería al Regidor Juan de Trujillo, se-
gun consta de sus acuerdos * y según Nuñez de la 
Peña A Di(!go Pérez Lorenzo. ' 

Pero, si hemos de creer A aquel historiador, parece 
Hue el Cabildo reconoció que el baluarte recién construi-, 
do era de poca dcfoiisa, y determinó de nuevo, en Se
tiembre de 1553, edificar una verdadera fortaleza, gas
tando en ella cinco ó seis mil doblas, y con licencia del 

^Rey nomjjró por Alcaide del citado fuerte, en 30 de Julio 
de 1557, á Juan Ortiz de Gomcztegui, con un sueldo de 
^ ,000 maravedises. 

A pesar de estos sacrificios, se reconoció bien nron-
to que aquel baluarte no llenaba todas las conuicio-
'les que se requerían, y en 15 de Dicieni])rc de 1575, por 
acuerfJo del Cabildo, pasaron á Santa Cruz los Regido-

' rcOn, pag, KiO. 
2 Ub. !.• fol. « 9 . 
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res y el Gobernador con el fin de elegir sitio para una 
nueva obra. Es curioso el acuerdo, que dice así: 

«En el Lugar y Puerlo de Sania Cruz de esla Isla, se juntaron en 15 de Di
ciembre de 1575, el Muy Magnilico Señor Juan Aivarez de Fonzeca, Goberna
dor é Justicia Mayor de esta Isla é la de la Palma por S. M. é los Señores Alon
so de Llarena, é Francisco de Coronado, é Alvaro Vázquez de Nava, é Licen
ciado Arguijo, é Bernardino Jusliniano, é Pedro de Soria, é Miguel Guerra, 
é Hernando Calderón, é Gaspar Fonte de Ferrera Regidores de esla Isla, é 
Bartolomé Joven, Jurado, é Francisco Alvarcz é dichos Sres. Justicia y Re
gimiento dijeron: Que en cumplimiento de lo acordado en el Cabildo á cerca 
de la cédula Real de S. M. é instrucción que envió á esta isla para la rorlin-
cacion de ella, han pasado á e<le Puerto en vista del sitio que S. M. manda, 
y lo han señalado conforme á la dicha cédula Real é instrucción, é la que solía 
ser. é la ermita de Nuestra Señora de la Consolación queda dentro de dicho 
castillo, en el cual dicho sitio mandaron se haga la dicha fortaleza según é de 
la forma é manera que S. M. manda é como eslá acordado por el dicho Cabildo 
é que desde luego se empiece la dicha obra, é s e ponga en el libro capitular; 
é luego los dichos Señores Justicia é Regimiento hicieron llamar á Hernando 
Calderón y se trató con él de que dé al Cabildo hasta 300 cahizes de cal para 
la fortaleza de este Lugar y para la de Garachico, y se concertaron con él de 
que dará cada cahiz de cal regada y puesta en la lengua del agua en el Puerto 
á precio de l i reales el cahíz (13 fanegas) Lib.* II, of." 1.*» 

Desde Febrero del año siguiente se empezaron las 
obras de la fortaleza en el punto en donde aun se baila, 

3ue es el castillo de San Cristóbal; se trasladó la ermita 
cía Consolación donde estaba la pequeña y antigua pla

za de mercado; se compró ademas una casita, que allí 
existia, á los bercderos de Pedro do Vergnra, con objeto 
de ensanchar mas el sitio, y en 1579 se concluyó la obra 
(|ue pagó de sus Propios el Cabildo. 

El año anterior, es decir en 1578, se artilló dicho 
castillo y se le puso una guarnición de 15 hombres á los 
cuales se daban de sueldo dos ducados al mes y una fa
nega de trigo para cada uno. El corregidor del Señorío 
de Vizcaya mandó, de orden del Rey, un repuesto de 
lanzas y espadas para armar la tropa.' 

En 1619 dispuso también el Cabildo que se constru
yese el fuerte ue S. Juan Bautista en Caleta de Negros, 
«por ser, según dice el acuerdo, tan larga la marina do 
Santa Crus y no poder ser df/endida toda ella por la 
fuerza principal, especialmente la Caleta de los Negros 
y Puerto de caballos.^ ' El vecindario acudió también 

I kaxaim M C*b. Ub." í l , oT. !.". f "31. 
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con donativos pnra estas defensas: pues en 1641 manifies
ta el Cabildo haber recibido para ello 47,898 rs. 4 mrs., 
52 botas de vino y 47 y media fanegas de trigo. En 1644 
quedó concluido el mencionado castillo de San Juan, in
viniéndose en él la suma de 109,738 rs. 24 J i r s . con la 
reforma que se le hizo en los años de 1765, 66 y 67; que
dando nombrado de Alcaide de él el Regidor D. Lope 
Fonte,«e/i merecimiento de haber asistido con el Corregi
dor á la fábrica de dicho castillo, desde elprincipio has
ta elfin de la obra con especial cuidado ij solicitud.» ' 

rara ser Alcaide ó Castellano de los fuertes erigidos 
por el Cabildo, era menester ser hijo-dalgo y probarlo: 
se nombraban por escrutinio secreto y con gran solem
nidad. Así es que la primera nobleza déla isla ambicio
naba este nombramiento como un honor insigne, por los 
privilegios anexos á aquel mando. Durante todo el si
glo XVI y parte del XVII los castellanos de S. Cristóbal 
eran los gefes de sanidad del Puerto. Ninguna nave 
podia salir ni entrar sin su licencia, y á nadie estaban 
sujetos mas que al Capitán general. 

Para terminar respecto & las defensas de banta Cruz, 
diremos que en 1644 la guarnición de la Plaza consta-
ha d(í 22 soldados retribuidos: que según certificación 
de los Escribanos de Cabildo, se reparó el castillo prin
cipal de San Cristóbal y el de San Juan por los anos de 
1765 ó 1767, y que en ambos se invirtió la suma de 
176,459 rs. 18 mrs. La pólvora comjxrnda hasta 1772, im
portó 24,640 rs. 30mrs. 

En el año de 165(5 se fabricó la muralla que res
guarda toda la marina de Santa Cruz, edificándose por 
donativos Reales y ayudas del vecindario vanos forti
nes, lunetas y reductos que son los que existen hoy. 
Hl castillo de Paso-alto, pequeño fortín al principio, se 
ensanchó en 1670, dándole la forma que hoy ̂ lene. Todas 
las fortalezas, excepto San Cristóbal y San Juan, se lla-

' niaban defensas del Rey. 
El castillo y reducto de la Cuesta los fabricó lam-

í̂ ien el Cabildo, con las sumas que producia el arbitrio 
del uno por ciento concedido por S. M. para las forli-
ficaciones. 

« *c»««i<«a»icb. ui.. u.rf.°»ó'°«*' 
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O'OBIERNO DEL ADELANTADO 00^^ /LÜNSO DE LUCO RESPECTO Á SANTA CRUÍ-PRIMERA / U T O R I D A D -

/IMBNTO DEL VECINDARIO.-DONATIVOS Á LA PARROQUIA.-ESPEDICIOH A LA COSTA D E / F R I C A -

FÁBRICA DE PÓLVORA.-C0IIERCIO COĤ  PORTUGAL, ESPAÑA Y COSTA DE / F R I C A . -

TeSTAMENTO DEL /DELANTADO.-SU MUERTE EN 1525. 

asta ahora hemos referido sucintamente las dí-
I versas fases de la conquista y las primeras dis
posiciones que el General Lugo tomó para forti

ficar el puerto do Santa Cruz, que habia elegido como 
base de sus operaciones en la isla de Tenerife, ya con 
el objeto de asegurarse una retirada en caso de mal éxi
to, ya con el de fundar allí el primer baluarte del poder 
castellano en la patria de los Menceyes. 

Desde que vislumbró el conquistador la posibilidad 
de conseguir su intento, tomo todas las medidas nece
sarias para hacer de Santa Cruz el puerto mas impor
tante de la Isla, dado que por él aseguraba sus comu
nicaciones con la Gran-Canaria, con el resto del Archi
piélago y aun con la madre patria. Asi es que durante el 
tiempo que permaneció inactivo en Añaza por falta de 
medios i)ara llevar á calx) su empresa, hizo estudiar con 
esmero todos los recursos que aquellos alrededores le 
proporcionaban para edificar allí una población; ycuaa-
do en el año 1496 partió con el ejército para asegurar 
definitivamente la conquista, dejii'> en el Real de Santa 
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Cruz, dos hombros que se mostraron completamente 
dignos de la confianza que en ellos depositara. Estos 
liombres fueron Pedro de Vergara, que tanta parte de-
liia tomar después en los empleos de la isla, y el Pres-
Ijítero Guerra, sobrino del generoso cuanto valiente ca
pitán Lojie Hernández de la Guerra. 

En virtud, pues, de las instrucciones do Lugo, estos 
dos celosos patricios consiguieron con sus acertadas 
medidas fomentar de tal modo la población en el tras
curso de dos ó tres años, que ya en 1500 quedaban for
madas las calles de la Caleta, de la plaza de la Iglesia, 
Barranquillo y otras, y edificadas varias casas en el Ca-
Ijo. Por medio de barcazas se hizo traer tierra de Gua-
mojete, propia para la fabricación de tejas, se pidió cal 
y obreros á Lanzarote y Canaria, y el activo ó inte
ligente Vergara, después de asegurar la fortaleza del 
campamento, mandó hacer escavaciones para receptá
culos de agua, A fin de aprovechar las llovedizas que 
por aquellos años trajeron los inviernos. Este sistema 
de albercas ó algibes fué seguido por el vecindario, y 
hé aquí como aun se conserva en esta población y se 
lia propagado de tal modo que apenas hay casa que no 
tenga su cisterna, no ya por necesidad, sino por la co
modidad de tener á mano uno de los agentes mas útiles 
para los usos de la vida. 

Los dos mil guanches que Añatervc había puesto 
6 la disposición del Adelantado sirvieron de mucho en 
aquella ocasión, pues mientras el Padre Guerra catequi
zaba á los que habian quedado guardando el Real, procu
rando al mismo tiempo atraerlos & la civilización por me
dio de los indígenas canarios que acudían sm cesar de la 
Vecina isla, Vergara los empleaba en cortar madera, en 
sacar piedras, en fabricar tejas y en edificar caseríos. 
Entretanto ochenta marineros, sacados de las embarca-

aciones que habian trasportado la espedicion, se ocupa
ban en conducir tierra y materiales que se extraían ya 
de Guamojete, ya del Bufadero. 

Asi es que satisfecho Lugo del celo de sus encarga
dos, por un decreto dado en el Realejo de arriba en No
viembre de 1496, * facultó á Vergara para nombrar un 

* M«morwliWhnu4i>l.ii«o, r.°R1' 
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Alcalde jurado para la población de Santa Cruz, con en
cargo de ejercer justicia en su nombre, quedando al 
cuidado del mismoVergara lo concerniente á la marina y 
embarcaciones, así como la parte eclesiástica al Doctor 
Guerra, que vino á ser el primer cura de la pobla
ción. En efecto: por el testamento de su deudo Lope 
Hernández de la Guerra, no queda duda que este sacer
dote era ya párroco de la primitiva Iglesia de Santa 
Cruz, ó que ai menos desempeñaba aquellas funciones, 
pues el testador impone sobre sus tierras de Tacoronte, 
auna renta de 15,000 maraoedises para un sacerdote 
que residiese en Santa Cru2, donde dijese cuatro misas 
por semana para su alma; que esta Capellanía sería 
perpetua, dando desde luego esta renta al Presbítero 
Juan Guerra, hermano de su primo Hernán, hasta que 
un hijo de este fuese sacerdote.y> * 

No fué este el único donativo hecho al pobre y pe-
<(ueño templo de Santa Cruz. El Sr. Obispo ü . Diego de 
Muros, promovido de la silla de Canarias á la de Mon-
doñedo en 1504, hizo donación á la parroquia de Santa 
Cruz de parte de sus tierras de Tahodio, que en el repar
timiento del territorio le asignó el conquistador, y se co
nocen aun por las tierras del Obispo. * 

Con todo eso y durante una larga serie de años, la 
Iglesia parroquial permaneció pobre y mal servida por 
la escasez de renta y la falta de recursos. Su fábrica, 
<|ue á duras penas pudo concluir una pequeña torre ó 
campanario, no tenia mas entradas que las limosnas de 
los heles y algunos donativos de extranjeros. Veremos 
mas adelante como cambió de suerte, proporcionándole 
el esplendor y holgura que hoy conserva. 

Concluidos ya los primeros arreglos de la conquis
ta, pensó el Adelantado en verificar la espedicion pro
yectada á la Costa de África y cumplir de este modo 
íüs deseos tpie los Heves Católicos le hablan manifes
tado. 

En efecto, se le hizo este encargo cuando se pre
sentó en la Corle en 1497, acompañado de todos los 
militares conquistadores que prefirieron retornar ó la 

» Tnumraia m 4 ii- AÍMIO it tSU, a«t« Adtoil Vtll^o, fol. lO*». 
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madre patria, y de los infelices Menceyes que fueron ú 
rendir liomenage á los Soberanos de Castilla y Aragón. 

Asi es que en 1499 el Adelantado aprestó su ar
mamento en Santa Cruz, y con ayuda de Canaria pudo 
verificar su espedicion al África en virtud de su título 
de Capitán general de aquella Costa, comprendida entre 
el Cabo de Guer y el do Bojador. 

El Adelantado consiguió en parte su objeto, pero 
la espedicion fué harto funesta para él y para los su
yos. Allí perdió á su hijo primogénito y á algunos de 
sus mejores caj)itanes y amigos, entre otros al céle
bre Benitez el raerlo, (|ue le habia salvado la vida en 
Acentejo. 

Para Santa Cruz fué también esta espedicion un 
motivo de desgracia, porque Lugo sacó de allí doscien
tos hombres, la flor de la población, de los cuales vol
vieron muy pocos. Sin emuargo, es fama que este rudo 
soldado contribuyó cuanto pudo ¡i fomentar el engran
decimiento de la naciente colonia. Ya desde 1502 habia 
dispuesto que se le fabricase una casa de apeo en la 
orilla del Barranquillo, esquina á la calle de la Caleta, 
la cual alhajó con magnificencia, ' Solia pasar frecuen
temente una ó dos semanas en ella, ^entreteniéndose 
en la pesca á que era muy aficionado. Á su vuelta de la 
Costa de África, notando qu(! merced á las infatiga
bles previsiones de su fiel y adicto teniente, se habian 
descubierto unos pozos de agua hacia la calle de la No
ria y A orillas del Barranco, en donde la parte mas po
bre del vecindario se surtia, si bien aquellas aguas, aun-
t|ue abundantes, eran algo salobres, en un arranque de 
espansion abrazó á Vergara, dándole las gracias por sus 
desvelos y recomendándole siempre su (¡nerida pobla
ción de Santa Cra^. 

Lástima es que otros cuidados y su residencia en 
la Laguna lo hubiesen distraído despuiís, así como á 
sus sucesores, de una predisposición (jue tan favorable 
hubiera sido para el aumento del pueblo y el engrandeci
miento de su riqueza. Cayó de plano él estímulo con 
aquella indiferencia, y la llamada d(! Vergara á la Lagu
na fué el golpe de gracia para la naciente población. 

t Mcnoriiit >le la r m >lr l.iigti, |>á(t 5T. 
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D. Alonso no podio pasarse sin los consejos, la acen
drada lealtad y prudencia de su amiiro, y Santa Crii/ 
quedó abandonada á su mísera suerte, cuando mas ne-
cesitalja de ayuda y protección. 

Luchando con su mala estrella, Santa Cruz prosi)e-
ralja sin embargo. Tan cierto es (|ue los poblaciones 
marítimas, á j)esar de las mas desventajosas circuns
tancias, á pesar del egoismo, del abandono y hasta 
del olvido, saben hallar recursos en su propia situa
ción. El espectáculo perenne del mar, ese inmenso es-
j)ejo del Eterno, infunde Í'I las j)oblaciones ribereñas 
ideas grandes y recursos inesjjcrados. La pesca es uno 
de ellos, y hasta llega á ser una industria lucrativa 
cuando se dirige con acierto y previsión. 

Desde el año do 1520 se estableció en Santa Cruz 
la fábrica de la pólvora necesaria al sostenimiento de 
las defensas déla isla, * y se colocó justamente en las 
cercanías de donde so halla hoy el depósito actual, 
es decir, en una clarea del campo en dirección del for
tín de San Juan. Esta fábrica, aunque en mantillas, 
fuó dirigida en su principio por un artífice sevillano 
llamado Lope Cabrera, que el Adelantado trajo consi
go cuando retornó de España. 

Ademas, se llegó á establecer en la Laguna una 
fundición de cañones. Según consta del archivo, en 
1534 el Emperador Carlos V., A petición del Cabildo, 
ordenó que Francisco Verdugo, su proveedor de armas 
y Diego do Castilla su pagador, diesen orden para que 
se fundiesen 4 cañones y dos cuhibrinas por los oficia
les que residían en la Cmdad. 

t i comercio empezó también á dirigir sus mira
das hacia este naciente puerto. Durante los primeros 
cincuenta años surgieron en Sonta Cruz muchas na
ves españolas, portuguesas y genovesos. De España 
acudían, ya con pasageros (juc venían A buscar fortu
na al son de la conquista en un país virgen donde to
do se necesitaba, y que prometía en cambio un porve
nir de riqueza á los hombres activos y emprended(j-
res, ya con trigo, aceite, sal y jabón y otros mil ar
tículos, sin pagar otra cosa mas (jue un 2 j)3 <((/ valu-

i Cídul. Real Ub. 5 ", V¡™ i "í.", yif. SM, 
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rom; uno para fortificación y el otro por alcabala. Los 
jijenovcses, en cambio de sus telas y artefactos, carga
ban sus naves de orchilla, de palo santo * y otras ma
deras afamadas. Los portugueses, y en particular los de 
la isla vecina de la Madera, fueron de los primeros que 
acudieron á Santa Cruz con sus ligeras naves, las cua
les vendian ;'» buen precio en nuestro archipiélago pa
ra las faenas del cajjotage: pues cubierta como estaba 
aún aíjuíslla isla de montes seculares, la industria de 
construir bu([ues tomó entní ellos mucho incremento. * 

Ya por los años de 1540 se liabia introducido en 
Tenerife el cultivo de la caña y se habían fundado 
ingenios y trapiches de azúcar, no solo en la ürota-
va, si que también en Icod, Adeje y en el territorio 
de Chasna. Este precioso producto, establecido tam
bién en Canaria y la Palma, empezó á llamar la aten
ción de las naciones marítimas, y ya desde 1545 co
menzaron á acudir naves holandesas, inglesas, ragii-
sas y maltesas en busca de aquellos entonces codicia
dos productos, pues aun no se extraia nada de Amé
rica y el azúcar de la India y do Turquía era suma
mente caro. Es verdad que los contratos se hacían en 
la Ciudad de la Laguna, en donde residían todos los ter
ratenientes; pero sin embargo, la afluencia de buques 
contribuyó bastante al aumento de pobladores y á crear 
cosas de comisión, que aunque sujetas al capricho de 
los grandes propietarios, entendían sin embargo en las 
faenas de embarqueyen la manipulación délos cambios. 

Empero el espíritu de emancipación no había cun
dido aun entre los encargados subalternos de Santa 
Cruz. No se les había ocurrido (pie podrían imponer 
la ley á sus comitentes, y ni siquiera se supieron apro
vechar de las grandes ventajas (jue el comercio les pro
porcionaba. Siguiendo la rutina de los siervos, los mer
caderes de Santa Cruz, meros intermediarios entre sus 
señores y los contratantes de las naves, cumplían con 
rutinaria obediencia las órdenes qu(í recibían, conten
tándose con realizar ima efímera comisión. Así es que 
durante todo el siglo XVI y parte del XVII no mani-

i SHW n-lwion Ar Joan ilr Mullos, pit|[. fA, 
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festó Santa Cruz sino un servilismo completo, sin as
pirar mas que á un bienestar relativo. De este modo 
permaneció pobre la población, sin que fuera bastan
te á sacarla del marasmo en que yacia el ejemplo de 
Las Palmas y el de Funchal en la Madera. No obs
tante, habia de llegar la hora de la emancipación co
mercial, y ya veremos ó su tiempo como se la supo 
aprovechar. 

Ademas de lo ya referido, ofrecía Santa Cruz á las 
naves que aportaban á su puerto á refrescar sus víve
res un aliciente que aun noy conserva, si bien ya las 
cosas han mudado de aspecto. Queremos hablar de la 
extraordinaria baratura de sus producciones, y para 
que se vea que no exageramos repetiremos lo que dice 
Peña y copia-Viera. 

Por los años de 1520, fijó el Cabildo los precios de 
las vituallas, como de antiguo acostumbraba á hacerlo, 
del modo siguiente: 

La libra de pescado según clases valia de 5 á 10 mrs. 
La libra de carnero y ternera ú 8 mrs., la de vaca y puer
co ü 7 mrs., la de oveja, cabra y marrana á 6 mrs. Un 
cabrito de 30 dias valia un real vellón. El azumbre de le
che de 8 á 10 mrs. El queso á 5 y 6 mrs. la libra. El cuar
tillo dé aceite 20 mrs. Un par de palomas correrás 7 mrs. 
y las torcaces ó salvages 16 mrs. El parde tórtolas 6 mrs. 
La docena de pájaros trigueros 6 mrs. Una gallina diez 
cuartos. Un capón de siete meses 2 rs. vn. Un huevo un 
maravedís. Un par de pollos un real. Un conejo 12 mrs. 
Un millar de tejas 1000 maravedises. Un saco ue carbón 
30 mrs. Una fanega de trigo 3,6 y 8 reales. Una perdiz 
un real." 

Entretanto el conquistador Alonso de Lugo, ago-
viado por los años, y cansado ya de la prodigiosa activi
dad que habia desplegado durante su vida, venia con 
mas frecuencia á su casita de Santa Cruz, donde se sola
zaba con la vista del mar, dando tregua ó los graves cui
dados que pesaban sobre él en la Ciudad. Conoció que su 
fin se acercaba, y en 1525, el dia 13 de Marzo, otorgó su 

i EUM n n «e trajeron ik E<|itla « 4Sn, MÍ romo IM IWIIM (fie w «liagiiwn» liMf o. iU; «n tiírín 
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testamento en Santa Cruz mandando que se trasladase 
su cuei-po & la Laguna y que se le sepultase en el Con
vento Franciscano de San Miguel de las Victorias que 61 
habia fundado. Así se cumplió. Posloriormenle (1860) 
se lian extraído de aquel sitio sus restos mortales, que 
se conservan en las salas capitulares de la Catedral de la 
I.aguna, con el intento de erigirle un monumento digno 
de su lama Y tlesusiieclios. 
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nspnsiciONES DEL 2." / D E U N T A D O D. PEDRO FERNANDEZ DE LUcn.-i^EFLEXinNES.-viTUAUAS 

Y /BASTO-LLEGADA Á SANTA CRUZ DE LA yiRHADA DE D PEDRO DE HENDOZA.-ESPEDICinKES 

Á jAMtRICA.-PARTIDA DE DO:̂  PEDRO DE LUCO PARA LA CONQUISTA DE TIERRA FIRME.-

Sü MUERTE EN 1539, -EL GOBERNADOR DE TENERIFE DO)<_PEDRO YANEZ DÁVILA. 

!n 20 de Marzo de 1525 presentó D. Pedro Fernandez 
í'dc Lugo al Cabildo do la Ciudad de la Laguna la Keal 
cédula que leinslituia Gobernador y Justicia Mayor 

de Tenerife y la Palma, por toda su vida. Dos dias des
pués nombró por Teniente suyo al Bachiller Petiro Fer
nandez, y por Alcalde Mayor á Pedro de Vcrgara; y des
pués de varias alternativas de destituciones y rehabili
taciones por mandar el Rey jueces ((ue veniande vez en 
cuando á tomarle residencia, nuestro segundo Adelan
tado fué por fin separado del cargo de Gobernador y 
Justicia Mayor en Octubre de 1537, quedándole tan solo 
el título de Adelantado anfxo á su casa solariega. 

Sin embargo, bajo el Gobierno de D. Pedro se alcan
zaron de SS. MM. Don Carlos V y Doña Juana su madre, 
muchas Reales Provisiontís y mercedes muy favora
bles {'i la Isla de Tenerife entre f)lras la célebre Real cé
dula que exime al vecindario y á los forasteros del pago 
de pechos y alcabalas, conservando solo (ÍI impuesto de 
6 P 3 de Almojarifazgo. Esto privilegio, alcanzado por el 
Mcnsagero de Cal)ildo en la Corte, Francisco de Lugo, 
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011 19 de Setiembre de 1528, nos dá á conocer que ya se 
liahia establecido por aquel tiempo una especie de adua
na en Santa Cruz. Y cu electo, según una cuenta anti-
í^ua, se pairaban ciertos derechos á la importación y aun 
á la exportación de leña y otros pi-oductos de la isla. Pcrt» 
la Real cédula (pie acabauKjs de; citar dio por el |)ié ñ la 
arbitrariedad de los (!\(ractores, aboliendo sisas, tribu
tos, re.galías, tanteos y otra tui'])a de í;ravámenes, (nie 
un/is veces con tinoy otras arbitrariamente cobraban los 
em])leados ó sus <íc.s7'í(/i''/vco.s. l<]n aipiel memorable do
cumento se lee: «E asi mcsmo es muistra merced, (pie 
«no paguen otros derechos de lo (pie vendieren ('• com-
«praren é contrataren dentro de la dicha isla de Tlnme-
«rifc, para siempre jamas; con tanto que sean obligados 
«de i)agar ('; paguen, desde primero día de Enero de este 
«presente año de lo Data de esta nuestra carta en ade-
«lanlc, para siempre jamas; así los vecinos (í moradores 
«déla Isla, como los forasteros y extranjeros que á ella 
«í'uercn, ó de ella salieren, seis maravedises por ciento de 
«la moneda é los precios que corriere en estos nuestros 
«Reinos de Castilla, al tiempo del pago del cargo é des-
«cargo por la mar, de todas las mercaderías manteni-
«mientos é otras cosas cualesquier de cualquier calidad 
«é condición que sean que se cargiU'en (') descargaren en 
«dicha Isla, así por los vecinos ó moradores de ella, co-
«mo por otras cuales((uicr personas, extranjeros (') í'o-
«rasleros de cualesquier parle é tierras que sean por ra-
«zon de las dichas alcabalas (i almojarifazgo». Este pri
vilegio, que fué muy valioso para Santa Cruz de Tcnerire, 
contcnia también otras disposiciones que le eran favora
bles, tal es como la de que el mercader que no huliiesc 
vendido sus mercancías en la isla', pudiese reembarcar
las sin pagar cosa alguna, y también exceptuando del pa
go de este derecho de 6 p g , á toda la leña que de los mon
tes de Tenerile se cxtraia para el uso de los ingenios de 
Canaria. 

En medio de este conjunto de mercedes y privilo 
gios (juc en su mayor |)arte solo aprovechaban á los 
proceres de la Isla, il)a Santa Cruz avanzando, aunque 
muy lentamente. Las |ioblac¡ones marítimas necesitan 
de dos cosas es(<nciales para medrar: el comercio y la 
navegación. VA comercio, hasta la época en que nos ha-
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llamos de nuestra historia (1530), oslaba aun en manti
llas, pues los |»roductos de la isla bastaban apenas al 
eonsumo de sus moradores, y los artículos de exporta
ción eran [tocos, comparados con la suma dé la impor
tación. Esto eonsislia en que los grandes terratenientes, 
obligados á hacer crecidos gastos p-ira explotar sus vas
tas iiaciendas, no recogían aun de ellas los opimos IVutos 
que alcanzaron mas larde cuando se introdujo eulrc nos
otros el cultivo de la vid. Kl comercio se reducia, pues, á 
alguna exportación de cereales, miel y cera, madera y 
leña y aun carbón; nmy poco azúcar y algunos quesos y 
ganados. En cuanto ú la navegacifm, si bien <!mpezaba á 
cobrar lama el puerto de Sania Cruz, la costumbre de fU'-
ribar á Canai'ia ó á la Gomera se mantuvo aun por mu
cho tiempo, parlicularmcntedesdequeel descubridordel 
Nuevo Mundo, (>1 iuuiorlal Colon, liabia frecu«Mitado 
aquellos puertos. Sin embargo, la población de Sania 
Cruz, coujpuesta en su niayor parte de mareantes y 
obreros que se dedicaban á lasarles mecánicas, empezó 
á disputar con ellos el privilegio de las arribadas, ofre-
cicntlo á las naves, á vil precio, grandes abastos de vi
tuallas. Las aves de corral se liabian multiplicado de 
una manera extraordinaria. El ganado lanar y de cerda 
era ya numeroso. Por la parte Norte de la población 
aparecían ya muchos huertos, y la vecina Ciudad su-
ministral)a en pocas horas lo que podía laltur ni abas
to y Ibrnccimienlo de los buques. 

Cinco años desjntes, en 1535, se presenl») im Santa 
Cruz la famosa armada de D. Pedro de Mendoza, com
puesta de once l)uques y tripulada por ochocientos hom-
nres. * Esta cspeuicion, destinada al Rio de la Plata, 
recientemente descubierto, había sufrido al salir de 
Cartagena un fuerte temporal y traía por tanto una lar
ga navegación. Sin embargo, tal fué la actividad y em
peño que desplegaron los abastecedores de Santa Cruz, 
que en menos de 17 días la flota se hallaba completa
mente reparada, bien abastecida y equipada. Entretanto 
el almirante pasó al interior de la Isla, donde conocía al
gunos de los conquistadores, y en particular á D. Barto-
lomíí Benitez de Lugo, y ponderando las ventajas y glo-

I Virra lomu 2.", pig 511. 
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ria que se sacaría de un establecimiento en aquellos pa-
rages, solicitó que Pedro Benitez, hijo de su amigo, le 
acompañara. Este aceptó gustoso, y no solo se brindó á 
cooperar A la empresa, sino que también atrajo á su 
partido á Francisco Benitez, hijo de Benitez el Ttierío, 
esforzado caballero y audaz como su padre. Otros jóve
nes se ofrecieron igualmente A seguir la cspcdicion, y 
bien pronto, reuniendo tres compañías de soldados, ar
mas, municiones y caballos y fletando tres naves á su 
costa, partieron del puerto de Santa Cruz escoltados por 
}a flota Real, con muchas esperanzas que, por sobra de 
impericia, no pudieron realizarse ' . 

El furor de las conquistas estaba entonces de moda. 
D. Pedro de Lugo, cuyo carácter era emprendedor y ac
tivo, no podia avenirse á la vida apática y tranquila de 
la isla. Los recientes ejemplos de sus primos y otras es-
pedicíbnes que se aprestaban en islas para los varios 
puntos de aquel vasto continente americano, abierto por 
todas partes á las empresas de los aventureros, hizo ger
minar en nuestro Adelantado la idea de ir en busca de la 
fortuna y de la gloria. En aquel mismo afjo, 1535, marchó 
t). Pedro para España y propuso al Emperador Carlos la 
conquista á su costa de Tierra firme de mar á mar y ó 
barlocentode Cartagena, como dicen las capitulaciones. 
En efecto, D. Pedro, al retornar á Tenerife, puso en prác
tica su proyecto y zarpó de Santa Cruz el 18 de Junio de 
1536, con un poderoso armamento, compuesto de mus 
de 20 velas, 1500 soldados y la flor de los caballeros del 
pais, que llenos de entusiasmo quisieron compartir con 
ellos azares de tamaña empresa. 

No es nuestro ánimo seguirle en los mil ei)isódiüs de 
la conquista de Santa Marta * y en los muchos y heroicos 
hechos con que él y los suyos se señalaron en aquellos 
remotos países. Basta consignar que fundó varias po-
wlaciones, y entre otras la ciudad de Tenerife en memo
ria de la isla de donde partió y que le proporcionó re
cursos para sus planes. Murió en Santa Murta el vale
roso Adelantado en 1539, cubierto de gloria pero pobre 
de hacienda, pues hasta había empeñado su patrimonio 

1 Cutu da Amtrict lobN ta «npnM de Pedro Beniíet de Lugo. 

* VétM Hittorit de I* con^ieU del N. R. de Gnude, Ub.° 8, c*p. 1.° „ 
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¡)ara cubrir los gastos de aquellas aventuradas y caba
llerescas es|)ediciones. 

El 6 de Octubre de 1537 fué nombrado Gobernador 
de esta Isla y de la déla Palma el Licenciado Alonso Ya-
ncz Dávila, recibiéndose en Cabildo del año signienle de 
1538, en el mes de Abril ' . Este Gobernador no se cuidó 
ni poco ni mucho del adelanto de Santa Cruz: contentó
se con nombrar de Alcalde A un parcial suyo llamado 
Martin González, hombre inepto en todos conceptos, 
hastaque una exposición hecha al Cabildo por los veci
nos, A cuya cabeza se ve figurar el alcaide á la sazón del 
castillo principal, el Regidor Juan deTrujillo, vinoá ma
nifestar al Gobernador su yerro. Dicidiósc al fin á des
tituir á su protegido, nombrando en su lugar al Licen
ciado Pérez Gorvalan, asistido del notario Hernán Gon
zález. 

Entretanto se habia instalado ya una Audiencia en 
la Ciudad de Las Palmas de Canaria compuesta do dos 
Jueces de apelaciones, los Sres. Licenciados Aduza y 
Cárdenas. Este Tribunal fué bien recibido en Tenerife! y 
mandó el Cabildo que se pregonase aquel acontecimien
to por toda la isla. Dicho mandato se ejecutó en Santa 
Cruz el 27 de Noviembre de 1527, y cuando j)or motivo 
de cierta enfermedad epidémica que sc])adecióen Cana
ria se trasladaron los oidores A Fenerife en Octubre de 
1532, residieron en Santa Cruz algunos dias |>ara des
cansar de la rigurosa cuarentona que seles impuso. Nue
vos disgustos con el Gobernador v Cabildo obligaron á 
los oidores á trasladar el Tribunaf de la Audiencia A la 
Laguna en 1548, en donde permanecieron aguardando 
la resolución del Gobierno, la cual se hizo esperar has
ta 1553. 

I Kufin d< \t rcfii, pig. 3i6,0.' edición. 
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CORSARIOS FR*NCESES.-;*PRESTOS EN ST*. CRUZ.-D. /LONSO LUIS FERNANDEZ DE LUGO.--SOCORRE 

TENERIFE Á UNZAROTE INVADIDA POlĵ  LOS BERBERISCOS.-NUEVOS GOBERNADORES MILITARES-
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TENERIFE OTRA VEZ Á CANARIA.-CABILDOS EN STA,CRUZ CON ESTE MOTIVO. 

iasgucrrns entre el Emi)erador Carlos V y Francisco I 
Ŝ de Francia, que se renovaron en la vejez de aquel 

w monarca entre 61 y el sucesor de Francisco, P'nrique 
n , produjeron una multitud de corsarios Iranccses, que 
desde el" segundo tercio del siglo XVI empezaron á in
quietar las costas de este archipiélago y causaron mu
chas depredaciones en nuestro comercio y navegación 

^interinsular. En Agosto de 1553 el célebre aventurero 
^Sombreuil, mas conocido por el apodo de Jambo, de. 

bois (pié de palo) se atrevió á atacar la Ciudad de Santa 
Cruz de la Palma, entrando en ella ú viva fuerza á la ca
beza de 700 hombres, y en medio de la sorpresa de la 
embestida y del espanto de los vecinos que la abando
naron pudo saquearla á su sabor, quemar las casas 
consistoriales y sus archivos, y causar muchos daños 
de consideración. Aprestábanse los enemigos á embar-
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carse con su J)otiii cuando los palmenses, volviendo 
de su estupor, les atacaron denodadamente y les obliga
ron á volverá sus naves. Otras entradas por el estilo tu-
viei'on lugar en la Gomera, en Lanzarote y Canaria, pero 
siempre recelaron de presentarse ante Santa Cruz, cuyas 
defensas eran mandadas por hombres enérgicos y en
tendidos. ' 

No podemos menos de rendir el. debido homenage A 
las acertadas disposiciones lomadas en aquellas aciagas 
circunstancias por los Gobernadores y Cal)ildod(! la isla, 
que siempre se mostraron á la altura de su misión y del 
mas acendrado patriotismo. Entre otras medidas enca
minadas todas á asegurar las defensas de la isla de Te
nerife y ponerla al abrigo de un golpe de mano, la prin
cipal fué la creación de dos compañías de artilleros en 
Santa Cruz y tres tercios de infantería en el interior; 
se dio mas ensanche ü la fabricación de la pólvora, se 
artillaron varios fortines y reductos y aun parte de la 
muralla en Santa Cruz; se establecieron atalayas y vi
gías; se prohibió la saca de trigo mientras durase la guer
ra, y en fin se hicieron todos los aprestos necesarios para 
una vigorosa defensa en caso de amago, cambiándose de 
repente la Administración del país, de pacífica que an
tes era, en militar y belicosa. Asi fué, como muy oportu
namente refiere Viera, que se conoirtióen bastón la cara 
II los Gobernadores Licenciados en Gobernadores Ca
pitanes. Así las cosas, el mando de las armas en Tene
rife fué concedido por Real nombramiento al capitán 
D. Francisco de Valcárcel, Alférez mayor de la isla, dig
no por todos conceptos de anuel importante encargo. 

En medio de estos conflictos, dos graves noticias 
llegaron á Santa Cruz: la primera, dada por el Regente 
de la Audiencia, Hernán Pérez del Grado, tenia relación 
con el hambre y miseria que reinaba en la isla de Cana
ria, y solicitaba se enviase trigo de Tenerife, á lo cual 
accedió inmediatamente el Ayuntamiento;' la segunda, 
era la irrupción que Kalafalh, corsario famoso de Fez, 
habia hecho en Lanzarote con unas 10 galeras, proce
dente de Calé, según aviso recibido del Gobernador por-

I Fedn de Ocupo.—Tonét de Cn(H.—Siaon de Aiec*.—Hemodo del Hoyo jr olroe excelentctmiliuiei. 
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tugues de Mazagan * en 10 de Abril de 1569, y repetida 
dos años después por el célebre renegado Ismael Dogli. 

Inmediatamente se alzó bandera en Santa Cruz para 
reunir 30() hombres, se aprestaron naves para acudir en 
unión de Canaria al socorro del bravo Marqués de Lan-
Ĵ arotc D. Agustín de Herrero, y pocos dias después de 
partir la expedición se presentó nuevo motivo de au
mentar el socorro y dar un nuevo escarmiento á los in
vasores. 

D. Alonso Luis Fernandez de Lugo, tercer Adelan
tado de Tenerife, que marchaba á América con una ex
pedición, tocó en Santa Cruz, según tenia de costumbre, 
y allí supo el aprieto en que se hallaba Lanzarote. Aten
diendo solo á su carácter pundonoroso y valiente quiso 
ayudar también al Marqués. En seguida reclutó gente é 
inclinó al Cabildo á mandar 500 hombres mas, cediendo 
generoso el mando á D. Francisco Valcárcel y comba
tiendo bajo sus órdenes. La expedición llegó á Lanzaro
te sin conseguir su intento, pues el corsario se habia 
marchado, no sin sufrir bastantes pérdidas debidas á la 
heroica bravura del Marqués. Sin embargo, como se te
nia aviso de otras entradas proyectadas por los berberis
cos, se dejó en Lanzarote un destacamento á las órde
nes de Luis Benitez de Hoyos, y los demás retornaron á 
Tenerife. 

Parece que durante el último tercio del siglo XVI 
no se cansaba el cielo de poner á prueba las Canarias. 
Pestes, langostas, volcanes, invasiones v saqueos, ham
bre y miseria, todas estos plagas reunidas cayeron casi 
á la par sobre este desdichado pais. En 1582 se decla
ró una epidemia en la Laguna conocida en la Historia 
con el nombre de las Landres y de la que tampoco se 
libró Santa Cruz. Este azote duró mas de un año, y es fa
ma que el número de sus víctimas pasó de 9000 almas. 

\\ En 1585 reventó en la Isla de la Palma un terrible vol
can, en el término de Los llanos, cuyas detonaciones se 
oian en Tenerife y Gomera, llenando de pavor á aquellos 
moradores. 

Últimamente para que nada faltase d tan rudos gol
pes, una plaga de langosta vino en 1588 desde las ar-

1 Ubre de forulejM.—Píí- * * i, 
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dientes arenas de In vecina costa africana á esparcirse 
por nuestros campos, cegando en flor los plantíos, des
pojando los í'irljoles de su verdor y causando infinitos 
daños. 

No pasaban meses sin que se recibieran en Santa 
Cruz noticias alarmantes respecto á la seguridad de las 
islas. Habíase declarado la guerra á la Inglaterra y se 
temiacon mucho fundamento algún amago de parte de 
aquellos temibles insulares. Ya era el Rey quien par
ticipaba en 1582 desde Lisboa que se apercibiesen las is
las á la defensa; ya (!ra el caj)itan Soler que escribía 
desde Chasna haber recliazado cierta entrada de un cor
sario inglés en aquellas costas; ya era Tomás de Can
das, Gobernador de Canaria, que daba parte de que en la 
isleta de Lobos estaba estacionada una armada inglesa; 
un fraile portugués participaba que hablan salido de In
glaterra 8<) buques al mantfo de Sir Francisco Drake, con 
objeto de hacer correrías en los dominios españoles; y el 
Conde de la Gomera escribía poco después que la tal ar
mada habia atacado la isla aunque sin fruto. En 1586, 
participaba el Marqués de Lanzarote que los moros ha
bían vuelto á saquear el pais y que otra armada de20 ga
leras mandada porAmurat AVraez trataba de hacer en 
estas islas nuevas correrías. 

Con tales anuncios, no es estraño que todo el archi
piélago se conmoviese. Tenerife, con mayores recursos 
que las otras, dio el ejemplo y aglomeró en Santa Cruz y en 
Garachico, que por entonces empezaba ya á ser un puerto 
muy frecuentado ñor su abrigo y por la riqueza ue sus 
moradores, todos los medios cíe defensa de que pudo pre
venirse. No se descuidó tampoco en auxiliar á las otras, 
pues remitió á Canaria cierta cantidad de pólvora que el 
Ayuntamiento le pidió, y trigo y otros mantenimientos & 
la Gomera y Fuerteventura. 

Felipe II, que reinaba íi la sazón, no pudo dejar por 
mas tiempo las Canarias abandonadas á sus propios re
cursos y á las consecuencias de su aislamiento, en punto 
ó pericia militar. Comprendió que se necesitaba una ca
beza enérgica que pudiese, reasumiendo el mando en su 
propia persona, atender á todas las contingencias que 
surgieran del estado de guerra en que se hallaba la na
ción. La idea era buena, pero sus instrucciones, que pue-
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den leerse en nuestros autores, les conferían demasiada 
autoridad, sohre todo en unos pueblos acostumbrados ú 
guardar y mantener ¡lesos todos sus privilegios y exencio
nes, Y á s(!r íTobernados con la toga mas bien que con la 
espada. Así es que Don Luis de la Cueva y Benavides, 
Señor de Bedmar, primer Capitán General y Presidente 
de la Audiencia, al llegar á las islas en la primavera de 
1589 escoltado de 600 soldados peninsulares, empezó á 
dar providencias arbitrarias y ú cambiar mandos, susti
tuyendo en todo el elemento militar al civil que hasta en-
loíices iiabia predominado. Pero calmó algún tanto su 
belicosa actividad cuando vio (juc aquellos Licenciados y 
Hegidores liabian atendido ala defensa del país de una 
manera admirable. Notó con gran satisfacción, al pasar 
revista á los tercios y milicias de las islas, que estaban 
muy bien ordenadas é instruidas, mandadas por exper
tos capitanes y maestres de campo, y que muchos de 
ellos hablan servido con honor y bizarría en las guerras 
de la corona. Durante su permanencia en banta Cruz, 
en donde alojó una compañía de las tres que trajo, visi
tó con esmero las fortificaciones y se que i o al rey del 
privilegio que el Cabildo tenia de nombrar los alcaides: 
pero el Rey dio la razón al Cabildo, por provisión fecha 
en Burgos á 20 de Setiembre de 1592. 

Apesar de que todos los pueblos acataban la autori
dad del Capitán general, se resentían sin embargo de la 
severidad de su mando, y suplicaron al Rey vanas veces 
para que las islas volviesen á su antiguo orden de cosas. 
Felipe II comprendió que en efecto poco se había adelan
tado con aquella innovación, y al cabo de cuatro años de 
prueba se decidió li llamar á D. Luis de la Cueva y su 
tropa con orden de entregar el mando de las Cananas al 
Regente de la Audiencia, Doctor Antonio Arias. 

Las únicas tropas peninsulares que quedaron en 
islas fué la compañía que guarnecía á Santa Cruz, turba 

' indisciplinada que solo la firmeza del Gobernador supo 
poner ü raya y ((uc poco Á poco se refundió en las Mi
licias de la isla. 

Entretanto iba á descarj^ar un nuevo nublado sobre 
las Canarias. El célebre Sir t rancisco Drake, después de 
haber amenazado á Cádiz y saqueado la Madera, revol
vióse sobre este archipiélago, mandando sus avisos y 
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escampavías á amagar los puntos indefensos y á inter
ceptar las naves del comercio interinsular. Hallábase de 
Gobernador en Canaria el bravo Alonso de Alvarado, 
que harto bien informado de los designios del enemigo, 
no perdió tiempo alguno en aprestarse para resistir he
roicamente aquella tormenta. En tal trance pidió so
corro i\ Tenerife en hombres y municiones, é inmedia
tamente el Cabildo dispuso el envió de 400 hombres á las 
órdenes del coronel Alonso de Cabrera Rojas ' los cua
les fueron seguidos de mantenimientos, pólvora y per-
li-echos militares. 

El 6 de Octubre de 1595 fondeó Drake con sus 28 
buques y 4000 hombres de desembarco ante el puerto 
de Las Palmas. Fraccionó su armada en tres divisiones, 
la una batiendo el fuerte de Santa Catalina, otra el Puer
to de la Luz y otra el fuerte de Santa Ana. Activo fué el 
ataque y viva la defensa, de tal modo que impidió el des
embarco. Las milicias del pais, protegidas por la artille
ría de Santa Catalina y ayudadas de dos piezas de com
paña, pusieron á raya la arrogancia de Drake. Nuestros 
nivarios con su valiente comandante formaban parte de 
la principal defensa bajo las órdenes del mismo Gober
nador, y por mas esfuerzos que hicieron los tenientes 
de Drake no pudieron forzar aquella línea de héroes. 
Después de un reñido y mortífero combate, tuvieron los 
ingleses que replegarse ásus naves, con pérdida de 200 
soldados y cuatro oficiales. 

La flota de Drake y sus escampavías estuvieron aun 
algún tiempo rondando las Cananas, pero tanto en la 
Gomera como en lo Palma fueron escarmentadas del 
mismo modo que lo habian sido en Canaria. Tenerife fué 
la única isla respetada, hasto que á su vuelta de Améri
ca, la codicia forzó á Drake á buscar bajo los fuertes de 
Santa Cruz una presa que también se le escapó de las 
manos, como lo veremos en su lugar. 

En 13 de Setiembre de 1598 falleció el Rey D. Fe
lipe 11, cuyas exequias se celebraron con gran pom
pa en Abril de 1599 en la ciudad de la Laguna, hacién
dose en el Puerto de Santa Cruz las debidos salvas 
reales en señal de luto y honras fúnebres. La guarni-

i Aeaerdo», lib,' 18, fol SO. 
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cion pasó revista aquel dia, los tambores, cubiertos de 
paño burdo, tocaron generala por la mañana, al medio 
dia y á la tarde, dándose orden A los fuertes y buques que 
pusiesen las banderas en son de luto. Esta fué la prime
ra función fúnebre que se celebró en Santa Cruz. 

Apenas se respiraba en islas de los sinsabores cau
sados por la espedicion de Drake y cuando se celebra
ban en todas partes suntuosas fiestas por el advenimien
to al trono de Felipe III y sus bodas con la archiduque
sa Margarita, de repente cunde la fatal noticia de ha
ber aparecido en nuestras aguas una flota holandesa 
que la República de los Paises Bajos enviaba en nues
tro daño. Su paso por la Gomera fué señalado por un 
amago de ataque que fué valientemente rechazado por 
aquellos bravos montañeses, y Van-der-Doez, almiran
te de la espedicion, creyendo mas oportuno guardar sus 
fuerzas para una empresa de mas valia, abandonó aque
lla pequeña isla, y condujo sus naves á la Gran-Canaria 
en donde esperaba hallar mas botin. 

El general Alvarado, que debia perder la vida en 
aquel desastroso ataque, no se hallaba desprevenido. 
Todas las milicias de la isla estaban acuarteladas en la 
Ciudad; muchos paisanos y hasta el clero, con el obis
po ala cabeza, se armaron para defender sus hogares. 
El Cabildo de Tenerife dio también esta vez prueba de 
generoso desprendimiento y confraternidad, pues no pu-
diendo mirar con indiferencia el aprieto de la vecina is
la, bajó al puerto de Santa Cruz y despachó desde allí 
con la mayor premura un considerable cuerpo de in
fantería y algunos artilleros al mando del Sargento ma
yor D. Lope de Mesa, que saltando durante la noche por 
el puerto de las Nieves, llegó á la Ciudad á tiempo para 
tomar parte en aquella arriesgada empresa. Nuestro 
D. Lope se distinguió con su gente de tal modo, que el 
Rey le hizo merced de una medalla recordatoria de aquel 
suceso con facultad de añadirla á su escudo de armas. 
El Cabildo despachó al mismo tiempo dos buques ala 
Península, dando parte al Gobierno de la invasión ho
landesa. 

Entretanto el almirante Pedro Van-der-Doez desde 
el amanecer del 26 de Junio de 1599 atacó vivamente al 
Puerto de la Luz, defendido por artillería de grueso ca-
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libre que hizo mucho daño á sus naves hasta quemarhi 
la Capitana; pero al dia siguiente, embistiendo por dos 
puntos diversos, logró apoderarse del castillo de la Luz y 
hacer batir en retirada ü las tropas canarias lu'icia la 
Ciudad. Durante aquella reñidísima acción, quedaron 
fuera de combate muchos ilustres campeones, enln; 
otros el mismo Gobernador. El Teniente ramocliamoso 
tomó el mando y redobló su actividad para rechazar ú 
los agresores que hablan logrado desembarcar en nú
mero de 4000 y batian el fuerte de Santa Ana: j)ero des
pués de una heroica defensa de dos dias tuvo que aban
donarlo, así como también ú la ciudad y retirarse al lu
gar de la Veya con toda la población. 

Dueños los holandeses del Puerto y de la Ciudad de 
Las Palmas, enviaron proposiciones de rescate á los de 
la Vega: pero la Audiencia diputó al célebre canónigo y 
joeta Caurasco y al capitán Antonio Loren-sopara ros-
)onder al vencedor. Entre otras cosas, pedia Van-der-
3oez que los canarios se hiciesen vasallos de los Paises-
3ajos, y esta exigencia era inadmisible. Rompiéronse las 

negociaciones, y solo se trató de desalojar al enemigo. 
Aprestáronse los canarios para poder recuperar la Cm-
dad, cuando notaron que el 3 de Julio sallan los holande
ses al campo en cinco columnas. Emboscados los nues
tros cayeron sobre ellos con tal ímpetu, que después de 
matarles 80 hombres los obligaron ¿emprender la fuga. 
Conociendo el Almirante la imposibilidad de mantener
se por mas tiempo en la Ciudad, pues todas las fuerzas 
de la isla venian sobre él, dio orden de embarcarse, pe
gando antes fuego ala población. Esta bárbara vengan
za dio por tesultado la quema de los principales edificios 
y de mas de 40 casas particulares' . El incendio de los 
archivos fué sin duda la pérdida mas lamentable, por 
que contenían documentos de mucho interés. 

1 8* quMMHHi kn CMÜIIM ithlmy Sut* Ata; d Bonitcrio de S u Btnuil*; M coaTCMo d* Stnto Da-

miago; h Igkú de Sin FnncMco; el PMU; d Pe» de b HITÍM; el Pkhcio EpÍKO|ial', el de li Audiencia; Ui 

Ctreeltt j bi m* AjriiDUniknto con Mdot U» n tUm. 



CAPÍTULO OCTAVO. 

ADELANTOS DE SAHTA CRUZ DURANTE EL SIGLO XVI,-REFLEX10NES.-/DII1N1STRACI0N URBANA, 
MILITAÎ  Y ECLESIÁST1CA.-/CR1CULTURA.-C0«ERCI0,-NAVEGAC101^-1NDUSTRIA-

PESCA-TASA-MONEDAS 

emos relatado sucintamente todos los aconteci-
Imientosmas notables ocurridos en estas Islas du-

í̂>?- rante el siglo XVI y que de lejos ó de cerca podían 
tener alguna relación con la pequeña población de Santa 
Cruz de Tenerife. Ahora echaremos también una rápida 
ojeada sobre el influjo que aquellos sucesos tuvieron en 
el adelanto de la población cuya historia nos hemos pro
puesto delinear. , i . 

Según refiere Nuñez de la Pena el primer em
padronamiento que se hizo en Tenerife tué el de 1561, 
con motivo de averiguar si el trigo recogido bastaría 
á la manutención del vecindario, para que en caso 
contrario se prohibiese la extracción de este grano. 
Resulta de dicho documento que la población déla isla 
era de 2,969 vecinos con 17,641 almas, tocándole á la 
Ciudad de la Laguna 7,220 personas y ó Santa Cruz sola
mente 770. Cuarenta años después, en fin del siglo XVI, 
Santa Cruz habia aumentado en vecindario cosa de una 
tercera parte, pues en una relación dada por el Alcalde 
José Bonillo al Regidor Lope de Asoca, con motivo de 
una leva para artillería, resulta que la población ascen-

I Ub. 3,M)«(-W3-
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(lia á 1,084 personas, sin contar el presidio. Dábase en
tonces el nombre de presidio, al sitio destinado para el 
alojamiento de la tropa, en donde también se custodia
ban los presos militares. El que existia á la sazón en 
Santa Cruz estaba situado en el Barrio del Cabo. 

Por este cómputo de vecinos se echa de ver desde 
luego que la población de Santa Cruz estaba aun muy 
reducida, porque existian siempre las mismas causas 
que se oponian á su engrandecimiento. Sin embargo, ya 
se contaoan algunos edificios de dos ó mas pisos, mu
chos almacenes y las calles del Castillo *, del Sol, de la 
Candelaria y de la Cruz Verde estaban ya formadas; la 
de San José y San Francisco, aunque en corto espacio, 
existian también, y ya empezaba á prolongarse la de la 
Marina. 

Por la parte de la playa, donde hoy existe la Caleta 
de la Aduana, se habia fabricado una especie de mue
lle con tres peldaños, punto en donde aportaban las bar
cazas para uesembarcar las mercaderías, aunque tam
bién se efectuaba por la playa que se halla al frente de la 
Alameda. 

Este muelle se compuso varias veces, y notablemen
te en 1585 en que se ensanchó y revistió de sillería; pe
ro hasta 1753 no se edificó el primer trozo del que noy 
existe *. 

Muchas calles se hallaban sin empedrar y los veci
nos estaban por la noche sujetos & la Queda, como suce
día en la Laguna. 

La administración local se ejercia por medio de un 
alcalde pedáneo delegado ó nombrado por el Corregidor 
de la Ciudad. Administraba justicia en cuestiones ur
banas y pleitos de menor cuantía: para todo lo demás ha
bia que acudir á la Laguna. 

El mando militar estaba encargado á un Capitán ó 
Maestre de Campo: pero la Guardia de la Artillería se ha
llaba confiada á un Regidor de la Ciudad que se nombra
ba anualmente ix)r el Cabildo en unión dfe los Alcaides 

1 U calle M CMIÍIÍ« empeula enUiKM dMdc d Trimrs dt b dwlebrit, |iaM b ptau actutl ik b Coni-
UtocMii no «útil t«(bvk, j ikMW de eOa habi* <itra oH* pc^atlb panUa á b de S « Joa, conpueua eii 
'a m;of pane de almacenet. Ertai caiai y alnaoeiKt detepanderoii pan r«nMr b Plaa, coora lo diremoi en 
'u lugar. 

I ic<iRd«, L.M6, bt «I. 
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*') Castellanos de los castillos do S. Cristóbal y S. Juan. 
A vecos ninhos mandos rccaian en el mismo sujeto, 
quien tenia obligación de residir en Santa Cruz. Estos 
caslellanos que liabian de ser Hijos-dalgo, teman mu
chas preeminencias v con frecuencia se les conhaban 
los empleos mas lieterogc'nicos. Estaban encargados de 
todo lo relativo al ramo de sanidad, á la policía del 
Puerto, daban permiso para la entrada y salida de as 
naves, cobra])an el derecho de pesca, y dirimían las 
cuestiones fiue se suscitaban entre pescadores o ma
reantes. Entregaban y recogían la correspondencia; re
caudaban la sisa de la sal y de la harina; intervenían 
las cuentas del almotacén, &." 

Otros muchos empleados subalternos existían en 
Santa Cruz que eran dependientes ó delegados de los 
administradores que residían en la Laguna tales como 
el cobrador del almojarife, el alguacil jurado, dos es
cribanos; el director de la pólvora; el delegado del pó
sito; el maestro de gramática, &." , o x ^ 

En cuanto A lo eclesiástico, el cura de Santa Cruz 
dependía del Cabildo, para lo que toca & la fábrica de la 
parroquia, sueldo y gastos def cu to, y respecto á disci
plina, delprovisor delegado del obispo de Cananas. La 
tal parroquia seguia siempre pobre v desnuda, porque 
carecía de propios y las limosnas de los fieles eran es
casas. ¡Cuántas veces el cura servidor tuvo que acudir 
a la generosidad de los extranjeros y transeúntes para 
celel)rar alguna función solemne en su reducida igle-

De unas diligencias practicadas al tiempo de fun
darse el convento de Santo Domingo, resulta que vanos 
vecinos de Santa Cruz manifestaron al nrovisor, en 2 de 
Marzo de 1610, que la iglesia era tan pobre que no tenia 
con que mantener la lámpara del Santísimo, que no po
día reunirse la suma necesaria para reedificar una pared 
que estaba rendida y que se encerraban las santas íor-
mas en una cajita de madera de Flandes por no haber
la podido hacer de plata. , , , . » • 

Sin embargo de esta pobreza, la población maniema 
el culto y aun al cura, que recibía solo del Cabildo una 

1 Vicn, tomo •.', píg-SI» 
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corta asignación y además mantenia también un cape
llán que decía misa en la ermita de N.̂ ™ Señora de Con
solación. 

Hé aquí como por los años de 1600 se hallaba cons
tituida la población de Santa Cruz y sus poderes pú
blicos. 

En cuanto á su comercio, navegación é industria 
vamos á reseñar lo que á fuerza de investigaciones he
mos podido averiguar sobre su importancia en aquella 
época de nuestra historia. 

Al principio del siglo XVI empezaron á fomentarse 
los ingenios para el cultivo de la caña de azúcar, pero 
bien pronto se echó de ver que los gastos superaban á 
las utilidades. Los pequeños propietarios que no podían 
sufragar los costos de af|uellos establecimientos, pensa
ron en buscar un producto propio para la exportación y 
que premiara sus afanes. El cultivo de la vid, que la veci
na isla de la Madera había iniciado, les pareció había de 
reportar todas las ventajas que se prometían y se en
tregaron desde mediados del siglo á tan beneficioso cul
tivo. El viduehOy el listan, la negramolle, y la sin par 
maloasia poblaron llanos y laderas y se echó bien pron
to de ver que la calidad de los vinos de aquellos impro
visados viñedos era superior. Artífices jerezanos fueron 
llamados ü islas é instalaron lagares y toneles en la Oro-
tava y Garachíco, cuya importancia marítima competía 

Í
aun sobrepujaba |)or aquel tiempo (i la de Santa Cruz, 
o propio hizo la Gran-Canaria y la Palma, y bien pron

to tuvieron las islas un artículo de exportación de los 
mas envidiables. ¿Pero qué tocaba á Santa Cruz en aquel 
nuevo elemento comercial? Nada ó casi nada. El Puer
to de la Orotava, á pesar de no tener buenas condiciones 
marítimas, empezaba á fom(^ntarse y amenazaba rivali
zar y aun sobrepujar á Garachíco, emporio entonces de 
riqueza. Su excelente puerto, bastante bien abrigado, 
ofrecía á los ricos hacendados que vivían en ól un lugar 
idóneo para la extracción de sus afamados vinos, pues 
todo el territorio de Daute y de Ic:od estaba cuajado de 
cepas. Santa Cruz vivía en inferior condición; porque 
mientras se exportaban de Garachíco, en fines del siglo 
XVI, 4000 botas de vino, apenas llegalia la exportación 
de este líquido en Santa Cruz á 1077. Esplícaremos en 
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qué consistía esta gran diferencia. La ciudad de la Lagu
na, en cuyas llanuras se avenía mal la vina, tenia á or
gullo conservar sus pingües cosechas de cereales, y so
lo en los valles de Guerra, Tegueste, Guimar y Arafo 
preponderaban los viñedos. Estos vinos, con algunos 
pocos que suministraban Taganana y San Andrés, eran 
los que se exportaban por Santa Cruz. 

Hé aquí porque, á pesar de darse la mano con la po
blación que ¿isponia de los destinos de la isla, se en
contraba Santa Cruz en inferior posición comercial, si 
bien por todos los demás elementos marítimos tenia la 
primacía. En efecto: si su exportación era inferior a os 
otros puertos frecuentados de la isla, su importación les 
era iníinitamente superior. Por Santa Cruz se introducía 
todo, mediante la necesidad que teman los navieros de 
entenderse directamente con la ciudad de la Laguna en 
donde residian los Gefes de todos los servicios los re
caudadores principales y los contratistas y agentes co
merciales. Así es que si bien Garachico f «ô b̂̂ ^ «̂  f^T 
mercio exterior y aun el peninsular, Santa Cruz tema a 
"l íavor el c a K g e entre! islas, las importaciones penin
sulares, las portuguesas de la Madera y Lisboa e co
mercio con la costa de Marruecos y las espedicione. á la 
América. Balanceábase, mies, a importancia comercial 
entre el puerto del Este y \os del Oeste con la diferencio, 
sin embíirgo, de que Gornchico y la Orotava lo beneficia
ban todo, mientras que Santa Cruz solo era el interme
diario entre la opulenta Ciudad, cabeza de la isla y los 
traficantes (lue visitaban su puerto. Este pape mferior 
é intermediario debia ser, empero, el origen de su for
tuna, como lo veremos mas adelan c. Las naves, acos
tumbradas a surgir en Santa Cruz, le traían sus cauda
les Y mercaderías. Natural era que los que deseaban en
riquecerse «se fueran acercando á la fuente de donde ema
naba eíljienestar, siquiera pora librarse de competido
res- Y hé aquí como se llegó al hn á conti-atar en Santa 
Cru'z sin acudir á la Laguna. , . , , • , 

En cuanto á industria, siempre ha sido desconocma 
en Santa Cruz, y salvo las artes mecánicas y oficios ne
cesarios ala vida que en toda población existen, ninguna 
industria fabril se llegó á establecer en la población que 
nos ocupa. Es cierto que por los años de 1591 se crea-
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ron algunos telares para la fabricación de telas toscas 
de cáñamo, y aun do paños burdos para sayos y capotes, 
como los liabia en la Ciudad: pero estos alardes de mdiis-
tria manufacturera desaparecieron bien pronto, pasando 
los telares á Taganana, Icod y Chasna. La verdadera in
dustria de Santa Cruz era la pesca, que llegó á fomentar
se por aquel tiempo de una manera notable. Eran céle
bres las pesquerías de la ensenada de Antequera y Ana-
ga y déla puntade Guamojetc. De una antigua relación 
sacada de la castellanía de San Cristóbal, notamos que 
por los años de 1582 se empleaban en esta industria 40 
Barquitos ó lanchas, y 7 tartanas que pescaban en alta 
mar y que al fin estendieron sus correrías basta la veci
na costa africana, de donde traian el pescado salpreso. 
H6 aquí el origen ó el principio de nuestros actuales bu
ques costeros. 

. El pescado fresco que traian las lanchas se vendia 
entonces en la playa por medio de grupos de peces que 
se llamaban sartas. ' El pescador vendia al precio que 
se le antojaba, pues era el único artículo que estaba 
exento de la Tasa en Santa Cruz si bien la tenia en la 
Laguna. Una de las sartas se separaba, y era la parte 
destinada al culto déla ermita de k.*™ S."' de Consola
ción. También se extraía del producto de la pesca una 
limosna para los marinos pobres, cuyo fondo se entre
gaba al síndico de mareantes. Esto sin duda fué el ori
gen de la Caja de gremios, hov cí»tinguida. 

Ya que hemos hablado de tai^a, debemos csplicar 
á nuestros lectores la significación de esta absurda prác
tica que tendia á cortar las alas al lucro y al comercio. 

El Cabildo omnipotente de la Ciudad de la Laguna, 
poco conocedor de las leyes económicas, se arrogó des
de su instalación el derecho de poner precio á todos los 
artículos de general consumo. Así, pues, para edifica
ción de nuestros lectores, tomaremos de uno de nues
tros autores antiguos la Tasa impuesta por los Regi-

< Por «jiul tiempo u tendía en le Li^ne i k>t precio» úfuienu»; 

Congrio t 10 mn. Ii libra 
Pqe-rey » • t » 
Biciida a 8 a a 
Ewohr a 8 a a 
Bnoat a 8 a a 

8mu i 7 mn. la libra. 
Caaan a 7 a a 
Abadrio a 7 a a 
Raye a 5 a a 
Prje.perTD... a 4 a a 
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dores de la isla en 21 de Noviembre de 1511, según re
sulta délos Libros Capitulares, fol. 296, poríjuees cosa 
curiosa. Y cuenta que nadie era osado á nifnngir aquel 
decreto, sopeña do una crecida multa y pérdida del gé
nero ó artículo que espendia. 

El lienzo de presilla estaba tasado á 8 maravedises 
la vara; la brctaiía á real y medio; el cañamazo idem; 
el brite ó real y dos mrs.; el paño develarte á 21 reales; 
el paño de Londres ¡i 22 rs.; las antonas A 8 rs.; los bure-
les á 6 rs.; el cordellate á 25 rs.; la frisa de la tierra á 
2 rs. y 4 mrs., y las de fuera á 80 mrs.; la cuartilla á 2 y 
medio reales; d florete á 10 rs.: el paño de la tierra á 
6 rs.; la palmilla á 2 rs.; un par de zapatos de cordobán 
llano de once puntos arriba, 68 mrs.; de ocho puntos has
ta diez, 63 mrs .̂; de cinco hasta siete, 42 mrs.; un par de 
hebillas de hombre, 18 mrs.; un par de chapines de mu-
ger de una corcha, 70 mrs., y de dos corchas, 84; unas 
hebillas de muger, 40 mrs.—En otro lugar hemos ma
nifestado el precio de los comestibles, que también eran 
lasados. 

El valor de la moneda era entonces el siguiente: 
El peso valia 8 reales de plata, el tostón ' dos reales 

de plata y cinco cuartos, el real de plata ocho cuartos, y 
el cuarto ocho maravedises.—Nohabia mas moneda de 
cobre que el cuarto grande.—En 1521 mandó el Cabildo 
que un real tuviera 48 mrs. en lugar de 42 que antes te
nia, y de aquí proviene el llamarse en algunas escrituras 
de tributos reales viejos ó reales núceos: los reales vie
jos vallan siete cuartos y los nuevos ocho * . 

En fin, las relaciones del Puerto de Santa Cruz con 
la Ciudad de la Laguna eran tan frecuentes y de tal na
turaleza, que todos los dias, un poco antes de ponerse 
el Sol, despachaba el castellano principal uno de los peo-

*nes á la Laguna con la correspondencia, si la había, y 
"con el parte de las embarcaciones que quedaban surtas 
en la bahía. Esta operación se repetía también por las 
mañanas, si ocurriu novedad. 

I Msnedi portugueu. 

3 Nutei de ta Vttm, Lib. 3.' , pif. Mt. 
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EPIDIMIktl^tMI.-SUIIIVlSIOI^T DtmtCIOI^.-DESkTeilEMCUS ENTRE El COBER)ltDOI\̂  DE CANARIIk 

Y U jlUDieiICU - T R m S E DE TRtSUDtRLA « TtRERIFE.-IIO SE EFECTUA-lAUGOSn El(̂ t6(17 -

PAZ COÎ INGLATERRA r HOLANDA-PRIMERAS DILIGENCIAS PARA LAFtlNDACIO^DEL CONVENTO 

DE SANTO DOMINGO El̂  SANTA CRUZ-MUERTE DE FELIPE III -FELIPE IV CONFIRMA LOS 

PRIVILEGIOS DE TENERIFE-ARMADA DE OOĤ  FEDERICO DE TOLEDO-NUEVO 

CAPITAÎ CENERAl, MANDADO Tül( EL DOSUE DE OIIVARES-ERECCIOI^ DEL 
CASTILLO DE PASO-ALTO-

[1 siglo XVII se inauguró para Santa Cruz bajo muy 
'tristes auspicios. Una terrible epidemia ó peste se 
desarrolló en la isla de Tenerife desde el Puerto de 

Garachico en donde tuvo origen, por haberla importado 
dos buques españoles. Este desgniciado suceso tuvo lu
gar en el año de 1601. De Garacíiico pasó á los Reale
jos y cundió hasta Santa Cruz, salvándose la Laguna 
portas disposiciones sanitarias que tomó la Ciudad, en
tre las cuales algunas no son ya de este tiempo. El con
tagio cundió en los años sucesivos por las otras islas de 
Canaria, Lanzarote y Fuerteventura, y hasta 1806, no 
cesó de diezmar las poblaciones invadidas. 

No dicen nuestros autores qué clase de epidemia fué 
aquella. Peña la llama Enfermedad de las Landres,con-
fundiéndola sin duda con la anterior que se padeció en 
la Laguna. ¿Seria la peste negra, ó la del bubón que se 
padecía con frecuencia en las costas de Berbería? ¿Seria 
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la fiebre amarilla? Casi nos inclinamos á creerlo, pues
to que la Laguna se salvó de aquel contagio, á pesar de 
que muchos transgresores del cordón sanitario penetra
ron subrenliciamcntc en la Ciudad. Sea lo que fuere, 
solo se sabe que la mortandad fué mucha, particular
mente en Santa Cruz, que por aquel tiempo no tenia las 
condiciones higiénicas de hoy. Los barranguillos que 
atraviesan la población estaban aun descubiertos; eran 
depósitos de cloacas en su mayor parle, y no reinaba el 
mejor aseo en ciertas estrechas viviendas, á pesar del ce
lo (ícl Alcalde y las enérgicas medidas tomadas en 1601 
y 1(>02 por los" bravos regidores Hernando del Hoyo y 
Pedro (le Ocampo. Ignoramos el número de defunciones 
ocurridas entonces en Santa Cruz, pero sabemos que fué 
una de las poblaciones que mas sufrió. 

Por aquel tiempo y en medio de los estragos de la 
epidemia acontecían graves disturbios en Canaria entre 
el gobernador Gerónimo de Valdcrrama y la Audiencia, 
y á tal altura llegó el encono, que los oidores trataron 
nada menos que de trasladar á Tenerife aquel Tribunal 
superior. El Cabildo, si bien acogió la idea, quiso antes 
mediar entre los antagonistas y envió á Canaria una di
putación de su seno para traer á la razón al irascible 
Valdcrrama. Estos mensageros consiguieron poco ó na
da, puesto míe en 1607 y en fuerza de las instancias de 
ambos Cal)ildos, mandó el Rey visitador ¡i la Audiencia 
y relevó á Valdcrrama, con lo (pie todo (piedó aplacado. 

Apenas descansaba el |)ais de los (islragos de la epi
demia, cuando una nube de langosta se precipitó sobre 
las islas talando por segunda vez las campiñas. Las cer
canías de Santa Cruz, sus huertos y árboles (piedaron 
arrasados. Durante mas de diez dias se emplearon los 
vecinos en perseguir aquella hambrienta plaga. Por 

, bando de buen gobierno se pagaban 80 mrs. por cada 
"saco de estos devoradores ortópteros, los cuales seciue-
maban después á fin de evitar la fecundidad de las lar
vas. Nuestra proximidad ¡i los desiertos del Sahara nos 
espone con mucha frecuencia á la invasión de estos in
sectos destructores, que atraviesan el mar y forman á 
veces un nublado tan espeso que oscurece el sol. 

No todo era desgracia, sin embargo. En medio de 
estos conflictos llegó la noticia de haberse firmado, en 
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16041a paz con Inglaterra, al propio tiempo que una tre
gua de doce años con los Países-Bajos dejaba respirar 
algún tanto á este atribulado pais. 

Había muerto D. Francisco de Benavides, goI)erna-
dor de Tenerife en 6 de Octubre de 1608, v el Cabildo, 
usando de su antigua prerogativa, nombró niterinamcu-
te al licenciado Agustm de Calalavud Costilla para ojcr-
cer aquel mando, hasta que en Julio de 1609 envió el 
Gobierno á D. Juan de Espinosa, que usó el primeio el 
título de Superintendente y Capitán á (juerra de Tene
rife y la Palma. 

Al año siguiente (1610) tuvo lugar la fundación del 
convento dominico de N.'™ Señora de Consolación en 
Santa Cruz. Según nos refiere Viera, la historia de esta 
fundación es bastante curiosa. 

Parece que en 25 de Febrero de 1610 se presentó 
Fray Juan Marin, Vicario Provincial del orden de pre
dicadores, ante el Provisor del Obispado D. Juan de Por-. 
ras y Sosa, para que se le permitiese fundar en Saiit;i 
Cruz un convento de su orden, concediéndole la antigua 
ermita de N.*™ Señora de Consolación. 

El dia 27 de aquel mes bajó el Provisor á Santa Cruz, 
y convocó en casa del cura D. Martin Guerra narte del 
vecindario para acordar si convenia ó no conccclcr aque
lla pretensión. Los concurrentes accedieron gustosos á 
la demanda del dominico, y aun se firmó un acta en aquel 
sentido ante el notario Luis Romero Jarfiquemada. Sin 
embargo, antes de retirarse el. Provisor, ordenó ¡d cuiii 
que al siguiente Domingo leyese el acuerdo en la Par
roquia, al tiempo de la Misa mayor, para que se entera
sen bien todos los vecinos. 

De esta lectura resultó en 2 de Marzo un escrito de 
oposición firmado por el Bachiller Mateo de Armas, Si
món Alvarez y Francisco Perera, fundándole en nueve 
razones, que si bien algún tanto exageradas, dan sin em
bargo una idea de la mísera situación de Santa Cruz y 
de ía inferioridad en que se encontraba respecto á su 
opulenta vecina. 

Hé aquí en extracto, este ingenuo cuanto singular 
documento: 

1." Porque el Lugar es tan pobre que no tiene con 
que mantenerla lámpara de la Parroquia, ni menos con 
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quo rej3aror un trozo de paseo que ameílaza ruina junto 
al campanario; de modo que todo el recurso que hay es 
pedir limosna los Domingos y dias de fiesta á los fo
rasteros. 

2." Porque dependen las cofradías de la liberalidad 
de los fieles, y se perderán si se funda convento. 

3." Que los pobres esperimentarán igual quebranto. 
4.° Porque el cura y su capellán tienen tan poco aue 

hacer en su ministerio, que están ociosos lo mas del aia. 
5.» Que si el cura habia apoyado inconsideradamen

te la fundación, no lo hacia sino porque estando descon
tento de la cortedad de su benencio, aspiraba á alcanzar 
otro mas pingüe en la Laguna para irá vivir allí con su 
madre. 

tí.° Que á esto se anadia el llevarse mal con sus feli
greses, tanto que les solia decir, que en pago de lo que 
hacian con él les habia de dejar una plaga de frailes en 
el pueblo. 
• 7." Porque los pozos donde acudían lasmugeres por 
agua estaban muy inmediatos al parage en que querían 
fundar, de lo que se seguirla que si hasta entonces iban 
rotas y mal vestidas, con el seguro de que no habia quien 
las pudiese ver, ya dejarían de hacerlo por recato y ver
güenza sabiendo que los religiosos las mirarían. 

8." Porque cuando se tocaba á Misa en la ermita de 
la Consolación los dias jornaleros, solían asistir con aquel 
pobre trage, lo cual no podrían hacer habiendo comu
nidad. 

Y 9." Que la Parroquia se caerla sin remedio ó se ve
rla tan desamparada como la de Candelaria por iguales 
motivos. 

Los religiosos contestaron á estos reparos, diciendo 
que lejos de molestar al vecindario pidiendo limosnas, 
ellos las harían á los pobres, que el culto cobrarla nuevo 
vigor, &.« Lo cierto es, que en 26 de Marzo de aquel año, 
los dominicos obtuvieron licencia para fundar el conven
to, y hacerse cargo de la ermita de Consolación y sus 
pertenencias, con tal de que presentasen nota de la do
tación y bienes que tenían para ello. Los Regidores Don 
Luis y D. Andrés Lorenzo los sacaron de apuro y fabri
caron á su costa la Iglesia, el convento y celdas, dándoles 
ademas 35 ducados de dotación perpetua. 
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Este convento prosperó de tal modo con el tiempo, 
que llegó A tener mas de 20 religiosos y contribuyó mu
cho al aumento de la población por la parte alta del 
Barranquillo, calle de Canales y Consolación. 

En fin de Marzo de 1621 falleció el rey D. Felipe III, 
sucediéndole en el trono Don Felipe IV, cuyo monarca 
confirmó los privilegios de Tenerife. Esto se debió al 
celo de D. Gerónimo de Boza, mensagero en la Corle. 
Aquel nuevo reinado que prometía ventura A estas is
las, dirigido por la incapacidad de un privado, atrajo 
bien pronto sobre la nación los mayores males. Los ho
landeses, concluida la tregua, se hablan apoderado de 
una parte del Brasil y la bandera de los Estados flotaba 
sobre Bahía de todos losSantos. Los argelinos eran due
ños del Mediterráneo é inquietaban de continuo luiestras 
costas. Inglaterra amenazaba A Cádiz con una poderosa 
armada, cuyas escampavías y corsarios estendian sus 
correrías hasta las Canarias. La F'rancia, en fin, bajo la 
dirección de otro ministro prepotente, el cardenal Ki-
chelieu, estaba apunto de romper con España. Por to
das partes el horizonte se mostraba sombrío y amena
zador. 

El Conde Duque de Olivares empezó por mandar una 
escuadra al Brasil con objeto de recobrar aquel pais que 
nos habla arrebatado el holandés. D. Federico de Toledo 
su almirante, permaneció dos ó tres dias d la vista del 
Puerto de Santa Cruz, para esperar íi sus trasportes, que 
solo fondearon en ól con objeto de hacer agua y surtirse 
de algunas vituallas y verduras frescas. El Cabildo di
putó un mensageal almirante para manifestarle que la 
Ciudad hacia rogativas públicas por el buen óxito de su 
empresa. 

Entretanto los desacuerdos que habian surgido en
tré la Audiencia y los Gobernadores y el estado de Euro
pa, determinaron al Conde Duque <\ enviar á estas islas 
un general con tantas ó mas fíicultades que un virey, 
para que las gobernase civil y militarmente. D. Francis
co González de Andia Irarrazabal, vizcaíno de temple, 
fué el hombre escogido en 1625 para poner las islas al 
abrigo de las asechanzas enemigas. Nombró por Tenien
te general suyo en Tenerife al célebre D. Cristóbal de 
Salazar y FHas, que habla llegado ó estas islas ^n 1604. 
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Desde luego se hicieron sentir las reformas bajo el 
mando de aquel activo militar. Se suprimieron empleos; 
se introdujo la táctica europea en las tropas del pais; se 
acuartelaron soldados en Santa Cruz y se Ibrtificó de nue
vo li Paso-alto, amen de otros reductos y reparos en las 
defensas que ya existian; se trajo artillería de España, y 
en fin, todos las medidas que se tomaron no tendían á ott-a 
cosa sino á formar de las islas un vasto campamento mi
litar, A las deliberaciones de los Cabildos y Gobernado
res, se sustituyó la voluntad de un gefe único y como 
dice con oportunidad el cronista Viera: ^Nuestros Se-
nat/us tinncron su Cenar.n 



CAPÍTULO DÉCIMO. 

B E 1 6 8 6 Á « 6 6 0 . 

l>ABTlDlDEL2.°aPin)( ,CEXERAL.-SU SUCESOI^.-EL GOBERIIUK)!^ DE TERERIFE D. DIEGO JíLUUÜQ. 

-CÁMBIAIISB LOS GOBERMDORES EX CORRECIDORES.-PRIHE^ AUDITOÎ ^ DE GUERRA.-D. IÑIGO DE 

BRIZUELX, 4.° UPITAl^ GENERAL.-EICOI(UHIO)^ El^ U UGUMA.-COIIFLICTOS.-DISISTE EL 

CABILDO PARA QUE SE TRASUDE LA /UDIENCIA i TENERIFE.-DO)^ LUIS DE CÓRDOBA, 5 ° 

CAPITA)^GEKERAL.-LEYA FORZOSA.-UDEPERDERCIA DE PORTUGAL.-SUS CORSECUENCIAS 

U^SAKTA CRUZ.-EXERCIOl^DEL PAPEL 8ELLAD0.-D0XATIY0S.-D. PEDRO CARRILLO, 

6*CAPITAI^GERERAL-mURDACIOI^^EI^GARACHICO.-YOLCAI^EI^^LA PALMA

SE ERIGE LA OROTAVA EX VILLA E I E X T A - Á QUIE!^ SE DEBE ESTA 

EMARCIPACIOI .̂-PROHIBICIOI^DE RUESTRO COMERCIO COR LAS INDIAS. 

- S E OBTIERE RUEYO FERMISO.-EL 7.° CAPITAI^ GERERAL, 

DOI^ /LORSO DÁVILA-

lorta fué la estancia del Capitán General D. Francis-
] co de Andía en Canarias. En 1626 obtuvo licencia del 
Gobierno para restituirse á España, y se aprovecha

ron los Cabildos de esta inesperada partida para supli
car al Rey no mandase mas Capitanes Generales á islas. 
Vanos fueron los ruegos; el espíritu de la época estaba 
entregado al entusiasmo bélico y no se podia compren
der que un pais aislado como el nuestro pudiese regirse 
sin un gefe militar. Así pues, en Julio de 1629 apareció 
D. Juan de Rivera Zambrana revestido con la misma au
toridad militar y civil que su antecesor. Gozaban enton
ces los canarios de una paz octaviana, salvo las corre
rías de moros que daban caza á algunas embarcacio
nes, pero que no molestaban las costas, pues solo entra-
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ron una vez por el sur de Canaria con el objeto de pro
veerse de agua y ganados y se retiraron en seguida. 

Era Gobernador de Tenerife á la sazón el celoso y 
digno patricio D. Diego de Alvarado Bracamonte, que sé 
habia casado en la Laguna, y con energía y prudencia su
po mantener ilesos los privilegios del común que el Ge
neral intentaba barrenar, ya queriendo nombrar ú su hi
jo Gobernador de Tenerife, ya prohibiendo el trato co
mercial de Santa Cruz de Tenerife con las naves ingle
sas, cuando va se habia firmado en Noviembre de 1G31 
la paz con Inglaterra. A todo siii^o resistir Bracamonte 
con el tesón que le era propio. Este excelente gefe hizo 
durante su gobierno mucho bien ó Tenerife; se dedicó á 
mejorarlos edificios y el aspecto público, áconducir las 
aguas, A conservar los montes, fomentar el comercio y 
municionar y aljastecer las fortalezas . Sucedióle Don 
Gerónimo Boquin, que murió á los 7 meses de jurar su 
cargo, y el Licenciado Juan Cornejo su Teniente tomó las 
riendas del Gobierno; pero en 18 de Mayo de 1633 vino i'i 
encargarse del mando ü . Gerónimo de Rojasy Sandoval, 
con el título de Corregidor, trayendo consigo por prime
ra vez un Auditor de guerra que lo luó Juan de la Hoya. 
Este cambio de Gobernadores en Corregidores, que no 
fué mas que una sustitución de nombre, pues los pode
res eran Iguales, consta de Real cédula expedida en Ma
drid íi 25 de Marzo de 1631 ^ 

El General Rivera concluyó su débil mando en 1634, 
llamándole el monarca al Consejo de la Guerra, y en 
aquel mismo año se presentó en islas su sucesor D. Iñigo 
de Brizuela y Urbina, que después haber descansado 
algún tiempo en Canaria, llegó á Santa Cruz de Tenerife 
con su esposa y el oidor D. Gonzalo de la Cerda en 17 de 
Febrero de 1635. 

De repente, en medio de las fiestas con que el Ayun
tamiento obsequiaba siem{)re <i los generales, se recibe 
aviso del Gobernador de Canaria de que una escuadra 
sospechosa compuesta de once velas se dirigia sobre 
Santa Cruz, Al instante cesan los regocijos, baja al puer
to el General y demás militares, se convocan las mili-

i Ubra MpiluhiM, 1. M. fol «T. 

i ORdo «, r»l. 906. 
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cías, se aprestan los castillos y se vé que en efecto la es
cuadra se dirige al Puerto, pero se detiene fuera de la 
línea de baterías y después de muchas maniobras inde
cisas, desaparece al Sur, dejando á nuestros artilleros 
con las mechas encendidas. 

Mas si por entonces se libró la isla de estraño ama
go, jjreparóbase un suceso que por falta de prudencia 
en la jurisdicción eclesiástica debía sembrar el escán
dalo en las almas timoratas. Hó aquí como lo refiere uno 
de nuestros mas estimables historiadores * : 

«Dos mugeres, reas de no sé qué delitos, eran lleva
das á la horca en la Ciudad de la Laguna por sentencia del 
Corregidor y acuerdo del Cabildo; mas, saliendo á este 
tiempo algunos religiosos y eclesiásticos de tropel y ca
yendo sobre los ministros á modo de circonceliones * no 
solo resistieron á la Justicia, sino que arrebataron á las 
delincuentes y las salvaron de la próxima ejecución. Esta 
protección ilegítima, concedida á un sexo que no vive al 
cuidado de semejantes libertadores, llenó de turbación la 
República. Formáronse partidos entro Las Llocos y la 
Espada. Hubo Guelfos y Gibelinos. Pedia la prudencia 
en este caso que no se diese al incendio nuevo combus
tible; pero por desgracia se halló un prelado de cierta co
munidad religiosa, que debiendo ser predicador de paz, 
amor y mansedumbre, desde el pulpito, en una festivi
dad principal á 5 de Octubre, y en presencia del Reveren
do Obispo, injurió á la Justicia y Regimiento con pala
bras atroces hasta darle el epíteto de Cabildo de Holan
da. ¿Deque nacia tanto resentimiento? De que los Re
gidores y su Gefe se hablan opuesto á la fundación de un 
nuevo convento en Garachico. 

»Convócanse al punto Cabildos generales; dfctonse 
acuerdos; escríbense cartas; dirígense quejas á los Pre
lados superiores; al Arzobispo, Obispo Don Francisco 
Sánchez de Villanueva; al Nuncio de su Santidad; á la 
Audiencia de Cananas; al Capitán General; al Rey. En
vió la Real Audiencia para la averiguación de estos des
órdenes al oidor Don Miguel Escudero de Peralta, que 

I VIen, laBo3.°, |)«gS<9. 

t M«ngM haiiícM df Rgipio «> <l «fio tV. 
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pensando traer el ramo de oliva á Tenerife, tuvo el des
consuelo de ver mucho mas alterada la paz. 

))La noche del 15 de Diciembre se tocaron todas las 
campanas de la Ciudad para publicar la excomunión 
(pie el Licenciado Soler, Juez eclesiástico, fulminaba con
tra el Corregidor D. Gabriel de la Puebla. El motivo era 
el encono de ambas jurisdicciones; el pretesto, no haber 
tenido por conveniente acpiel Corregidor ¡^restar su bra
zo (i cierta ejecución de justicia. Escandalizóse la Igle
sia, turbóse" la lran<piilidad pública. Y temiéndose algu
na resolución desesperada de parte del Corregidor, el 
Cabildo despachó al Obispo cpie se hallaba en Garachico 
una diputación compuesta de los regidores Bartolomé 
d(! Ponte y Pedro de ücampo con el Escribano mayor, 
lodo i'i fin de que ¡'i nombre de la Ciudad pidiesen la de
bida satisfacción y el remedio. El sabio Übispoera amigo 
de la orden de aquellos religiosos y era obispo; pero sien
do aun mucho mas amigo de la concordia y no olvidán
dose de que-su ))rincipal jurisdicción era la de mantener 
entre los fieles el vínculo de la caridad, se aplicó desde 
liH!go á serenar los ánimos y de acuerdo con el oidor Pe
ralta trabajó en afianzar una reconciliación verdadera.» * 

Durante estos disturbios murió el General Brizuela 
en lí)3(j, y el anatematizado Corregidor D. Gabriel de la 
PiKíbia se hizo cargo de las armas en Tenerife como Ca
pitán á Guerra: pero excediendo sus poderes se tomóla 
facultad de nombrar cargos militares sin la anuencia real. 
Reprendióle la Audiencia. El se burló de ella y de sus 
providencias. El Tribunal le forma proceso de desacato 
y él hace publicar un bando para que ningún Alcalde de 
su distrito la obedeciese. La Audiencia decreta su pri
sión, y él desde ella manda tocar á rebato y junta las 
milicias que acuden 6 libertarle. Los oidores informan al 
Gobierno de los desmanes del Corregidor, y por fin en 
medio de aquel campo de Agramante, baja un Real De
creto, destituyendo al tenaz Puebla y nombrando en su 
lugar al oidor Peralta en 1638, pasando luego el bastón 
a Juan Cornejo. 

Después de todos estos sucesos, tratóse ya resueltu-

1 AcuenlOT, Mb.' H , p « » • 
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mente en el Cabildo de Tenerife de suplicar al Roy la 
traslación déla Audiencia á la Ciudad de la Laguna, ale
gando: «quoera evidente cuantos bienes de paz,justicia, 
comodidad y aumentos traería ú esta isla la deseada tras
lación: que Tenerife era la mas poblada délas Canarias, 
la que suministraba casi todos los pleitos, la que yace en 
el centro délas siete, la mas rica, la mas necesaria y la 
mas fuerte» ' . 

Repitióse la solicitud con acuerdo del oidor Peralta 
en 1G36, y aun en 14 de Juni(j de l(j38, pero todo fué in
fructuoso. 

Entretanto que así se afanaba Tenerife, llegó el nue
vo Capitán general D. Luis Fernandez de CórdoJja y Ai-ce, 
Señor del Carpió, en el propio año de 1638, que como los 
demás antecesores suyos pasó ala Laguna á visitar la 
isla, y enterarse de su fuerza y recursos militares, jjero 
al pasar á la Palma para girar igualmente su visita le su
cedió un chasco poco común y que referiremos sucinta
mente. 

Había fondeado en Garachico una fragata de guer
ra que enarbolaba bandera napolitana. Su comandante 
se brindó á trasladar al General á la Palma. Este acej)tó 
sin recelos; pero apenas fuera del puerto, la fragata na
politana tornóse holandesa, y apoderándose del asom
brado General y sus acompañantes, los llevaron rt Ams-
terdam ' . El Consejo de los Estados no aprobó tal alevo
sía, y destituyendo al comandante, le condenó íi pagar los 
gastos del regreso 6 las islas Canarias de todos los pri
sioneros. 

Volvió, pues, el General Córdoba fi la Laguna que ce
lebró mogigangas, carrera de toros y sortijas, comedias 
y fiestas por su llegada; así como en Santa Cruz se hi
cieron salvas y otros regocijos é iluminaciones por el 
mismo motivo. Tal era el concepto que merecía de to
dos aquel bravo militar. 

Al año siguiente (1639) presentóse en Tenerife nue
vo corregidor, portador de la Real orden, mandando efec
tuar una leva de 1200 hombres para el ejército que se 
aprestaba contra Francia. 

1 A(wn)«, Lib. tS. fol. US 

I Sin duda por « f «iif'M> •» prohibW linpant á Im C>piuiii>i gmiwlff el eiiilMmn<> tn hiufin mnnfrrm. 
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Las islas Canarius, acostunibradas ú sus privilegios, 
vieron en esta leva un atentado contra ellos y empezaron 
ú negarse bajo mil especiosos protestos á suministrar á 
la madre patria aquel tributo de .sangre. Menester fué to
da la prudencia y moderación del Capitán general para 
llevar acabo tan" delicado negocio, pero al fin se formó 
un tei-cio decercadel(X)01ioin])res (pie bajo las órdenes 
del Maixpiósdíí Lanzarote D. Juan de Cnstdla Aguayo, 
Maestre de Campo de iniantería, se embarcaron por el 
í)Ucrtode Santa Cruz, v recogiinido de paso el contingen
te de Canaria y Lanzarote, fueron á engrosar las illas del 
cjéri'ito esijafiol. 

En recomp(!Usa de sus desvelos fué prorogado en el 
mando el activo v prudente General Córdoba, con grande 
aplauso de todos los pueblos, y debió ser testigo de uno 
de los sucesos mas fatales para la Monarquía. 

Queremos liablar de la sublevación de Portugal, de 
su separación de la corona de España y de su consti
tución en Reino separado bajo el cetro del indolente 
Duque de Braganza, saludado Rey bajo el nombre de 
Don Juan IV. i ^ • 

El goli)e fué tanto mas fatal para las Cananas, 
cuanto que su principal comercio dependía de los por-
tugu(iscs. El grui)o de la Madera y Porto Santo fué de los 
primeros en rebelarse, y á principios de 1641 cspulsaron 
sus moradores ¡i la guarnición española, que en número 
de (50 soldados llegó á Lanzarote desprovista de todo. 

No perdió tiempo el General en dar sus órdenes, y 
el Corregidor Urltina, con una actividad |)Oco común, lia"-
jó á Santa Cruz é liizo municionar ))ara seis mes(ís el 
castillo principal y el de Caleta de negros, mandó alrin-
clierar el de Paso-alto y dobló la guarnición permanen
te del puerto. Se mullii)licaron las atalayas y vigías y se 
instaló el aviso de Taíalla ([ue miraba liácia el Norte pa
ra (íiw. (isluviese en correspondencia con la atalaya de 
Aiite(piera. Se temian con gran fundamento desmanes de 
|)arte de Eunclial y aun de Lisboa. Tan fundados |)are-
cian los temonis de alguna invasión délos portugueses, 
por lo conocedores que eran de los recursos canarios, 
(pie se lucieron contratos con comerciantes ingleses para 
proveer las islas de víveres y municiones, y hasta se to
mó la cstraña medida de quitar todas las viñas de Gene-
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to para que sirviendo las tierras á la labranza y pastos, 
abundasen mas lo^ granos y las carnes en Tenerije. ' 

Pero todos estos preparativos fueron por dcmAs. 
Harto tenia Portugal quehacer para constituirse sólida
mente, sin pensaren las Canarias, y todos los gaslos y 
donativos de los pueblos fueron inútiles. No así sucedió 
con el donativo pedido á las islas en nombre del Rey por 
el oidor Juan Fernandez d(! Talavcra. A pesar de la es
trechez en que se encontraba el Cabiklo de Tenerife, 
ofreció 600,00í) ducados pagaderos en doce anualidades 
sobre los arbitrios de los |)ósilos, estancos de tabaco, &,» 
v con la colecta hecha en las demás islas se remitieron á 
España 106,500 ducados *. 

A consecuencia de este donativo y de otros poste
riores, y en fuerza de representación hecha á la Corte, 
alcanzó el Ayuntamiento de Tenerife eximirse de la 
contribución del f)a|!el sellado introducido en España en 
1H36 por mandato de Felipe IV. En electo, la Real cédu
la de exención fué jiromulgada en islas en Octubre de 
1643. 

Al año siguiente llegó á Canaria el Capitán general 
D. Pedro Cari-illo de Guzman, sucesor de D. Luis de 
Córdoba, durante cuyo mando ocurrieron dos desgracia
dos sucesos; la terrible inundación de Garachico en 1615 
y el nuevo volcan (pie reventó en la Palma el 13 de No
viembre de 1646 en que se perdió el célebre manantial 
de Foncaliente, cuyas aguas lermales teniaii fama hasta 
en Europa, paralacui-a de eiifernicdadi-s sifilíticas. 

En cuanto á la inundación de Garachico, se esplica 
ñor la rotura de un vasto recepláculo de agua (pie las 
lluvias formaron en las alluras, y (pie pr(x-i[)itáiidosecon 
un empugc tei'i'ible sobre la infeliz polilacioii, llevó con
sigo al mar mas de 80 casas, pereciendo mas de 100 per
sonas, cegándose parle de su puesto con las tierras y pie
dras arrastradas por el Ion-ente. Mas de, 40 embarcacio
nes se fueron á pique y los daños sufridos en las hacien
das se calcularon en mas de 3í)0,(X)0 ducados. 

Pero si Garachico se lamentaba bajo el peso de su 
desgracia, la Villa de la Orolava estaba de enhorabuena 

I Acucnk», Ul'.° 13, íol. 313 y IIS. 

S Cana ir img» ante Lui> de Amiiio, EMiilaBO de Cáman 11 itr Mano d<- iCtO. 
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por haber conseguido al fin su pretencion, gracias á los 
constantes esfuerzos de uno de sus mejores patricios, 
D. Francisco de Franchy y AUaro. La Real cédula dada 
en Madrid á 28 de Noviembre de 1648, concedió el título 
de Villa exenta á la Orotava y separó su jurisdicción de 
la de la Laguna, con otras medidas relativas á dicha se
paración ' . . . . . 

Este fué el primer golpe dado á la omnipotencia del 
Cabildo de la isla: pero gracias á los denodados esfuer
zos del ilustre taorino Francliy y Alfaro, á nesar de una 
ruidosa oposición, hasta de parte de los Realejos, la Oro
tava triunfó, y con su triunfo logró también la reposición 
de un privilegio cuya abolición iba á serla ruma de su 
puerto, como ya empezal)a á serlo del de Santa Cruz. 

Queremos hablar de la Real orden de 4 de febrero 
de 16i9 (lue prohi])ia á nuestras islas la continuación de 
su comercio con las Indias. El célebre memorial de Don 
Francisco de Francliy hizo que el Monarca retirara a([uc-
11a malhadada prohibición. , ^ • ^ 

El año de 1650 fué promovido el Ca|)itan General 
Carrillo al mando de la Presidencia de Panamá, y llegó á 
islas en su lugar D. Alonso Dávila y Guzman su yerno. 
Entró en Santa Cruz de Teiicnfe en Noviembre de aquel 
año, V residió allí algunos días. Bajo su mando debían 
ocurrir vai-ios sucesos memorables, como veremos en el 
capítulo siguienle. 

I Vien, lomo 5.*, pág- « « • 

f^ 
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QUEM< OE U PDRROIUI» DE SMTA CRUZ.—PcTICIOI DE U i VEGIHOS «L CIBILDO.—NUEVU U V i J 

V DONATIVOS.—DISPOSICIONES VIOLENTAS DEL CAPITÁN 6ENERAL,—EMBARGO EN SANTA CRU2 Y 

DENtS PUERTOS, DE LOS BUQUES Y MERODERÍtS ING1ESAS.-6UERRA DE ESPAJ^A CONTRA CROMWELl. 

NUEVAS DEFENSAS.-LLE(iA Á SANTA CRUZ EL BUQUE«lAOAMADEL BRASiL» . - lA FLOTA DE D.DIEGO 

DE E6UES.—LLEGADA DE LA ESCUADRA DE SII^ROBERTO BLAKE.—ATAQUE BAJO LOS FUERTES 

DE SANTA CRUZ.—HEROICA DISPOSICIÓN OE D. DIEGO OE EG'JES.—LA MEMORABLE DEFENSA 

DE LAS BATERÍAS DE STA. CRUZ OSLIGA A BLAKE Á RETIRARSE.-REGALOS DE LA CORTE.-

FAVOR QUE OBTIENEN LAS ISLAS POR ESTE HECHO DE ARHAS.-IMPERICIA DEL CAPITÁN 

GENERAL DÁVIIA Y SUS TENIENTES.—D. TOMÁS DE NAVA GRIMON.—D. JUAN DE 

MEL6\RtJ0.—IMPUESTO DEL 1 POR 199.—DONATIVO,—LANGOSTA,—SUCEDE 

A l GENERAL DÁVIIA, DON SEBASTIAN HURTADO DE CORCUERA, 

)fi segunda mitad del sigli» XVII nrincipió nnra Sania 
^Crnz con un sufcso dcsírraciado. El 2 no Jidio de 

" ^ 1652quedó rcflucida á cenizas la |)f!«iueña Parroquia 
de la Concepción. Eslc siniestro fué causado por el (íes-
cuido del sacristán, que liaiiiendo arrimado á un lado 
del altar mayor el vaso de la lámf)ara encendida, acon
teció que con el aire se Imantó el velo del retaMo, y al 
llíígar á la luz ardió de tal modo que en pocos momentos 
llegó In llama hasta la techundjre, (pu; era de pino resi
noso, y consumió lodo el edificio dejando solo las pare
des en pié. Aunque el incendio tuvo lugar al medio día, 
apenas hubo tiempo para sacar la Santa Eucaristía y 
las iniíjgencs' . 

i P«at, pég. t9S. 
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En vista de esta desgracia, el Alcalde Diego Gonzá
lez Francés y el cura D. Luis González Guirola acudie-
''on, (y petición de los vecinos, al Cabildo de la Laguna pi
diéndole auxilio para reedificar el templo en vista de la 
imposibilidad del vecindario. El memorial decia: «Que 
'os Caballeros de la Ciudad, y el Cabildo, como patrono 
de aquella Iglesia, liarian una obra á los ojos de Dios si 
contribuyesen con la limosna ó la fábrica del templo, 
el primero que hubo en la isla, pues allí fué donde los 
f^onqaisladores rindieron á Dios el primer culto cris
tiano.» 

Empero la Ciudad contribuyó muy poco á aquella 
reedificación, y el Cabildo solo cedió alguna madera la
brada que tenia en Arico, resto de la que habia remitido 
^ Canaria para la fábrica de la Audiencia, que habia sido 
quemada por los holandeses ' . 

A pesar de haberse ya verificado en Tenerife tres 
levas de gente y haber contribuido la isla con cuantiosos 
donativos, el Maestre de Campo D. Francisco Calderón 
tnijo el encargo de rcclutar nuevos soldados en 1653. 

Cierto es que la famosa guerra de 90 años habia con
cluido en 1648, pues se habia firmado la paz con Holan-
<ia; pero habia (pie lachar aun contra el poder y la for
tunado Francia, contra la rebelde Cataluña y la subleva
ción de Portugal. Tenerife ofreció, pues, 30,000ducados 
y suplicó no se llevase á efecto la leva por los graves per-
.jiiiciosque acarrearía á la agricultura, desmembrando 
l'"í yaesquihnada y escasa ])obiacion. El General Dávila 
lo quiso oir semejanles razones, y ordenó á sus capitanes 
T>e se apoderasen cada uno de 8 mozos y los asegurasen 
en Ins cárceles de la Laguna. Al ver semejante tropelía, 
los isleños huvernn á los montes desamparando sus ca-
**ns, ñero ni allí estuvieron á cubierto délas iras del Ge
neral quien mandó se les persiguiese y acosase con per-

X'̂ s y firmas de fuego. Muchos perecieron en las cárceles, 
•londe estuvieron sin otro lecho que el suelo durante seis 
nieses. 

El Cabildo, movido de pena al ver tales desmanes, 
"cudió al Rey por mano de sus mensageros en la Corte 
y consiguió lá suspensión de la leva forzada. Así pues, en 

* ácuerdof, Ub.°16,f.°«iS. 
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lugar de 1,200 hombres, solo marcharon á la Península 
unos 700 que ya estaban reunidos. 

Mientras se llevaba á cabo de un modo tan vejatorio 
esta exacción de hombres, nuevos cuidados y temores 
vinieron á asaltar el archipiélago canario. Cromweil ha-
biá sacrificado á Carlos I, y bajo el nombre de Protec
tor regia los destinos de Inglaterra. Bien pronto dispuso 
que sus escuadras atacasen las posesiones españolas en 
América, y consiguió apoderarse de la isla de Jamaica. 
Felipe IV contestó á esta provocación mandando embar
gar los buques, mercaderías y caudales ingleses en todos 
los puertos de España. Larga cosecha encontró en islas 
con tal decreto el codicioso Dávila. Entró, con provecho 
suyo, en arreglo con los despojados, y abrió de este modo 
una era de concusiones quedebia perpetuarse por mu
cho tiempo entre el comercio, víctima de aquellos des
pojos, y los gefes de la administración del país. 

Entretanto Dávila, para dar motivo á sus arbitrarias 
exacciones, desplegó grande actividad en las defensas 
de la isla; mandó construir nuevas trincheras y reductos 
en Santa Cruz y reparar otras. Ideó levantar sobre el ris
co de S. Roque, que domina á la Laguna, una sombra de 
fortaleza y añadir un nuevo bastión al reducto de la 
Cuesta, y con tales motivos sacó del vecindario mas de 
70,000 ducados, que con otros 16,000, tomados de las 
represalias inglesas, se sepultaron por la mayor parte 
en sus arcas. 

Masen medio de la agitación y desasociego que rei
naban en el pais, temeroso de alguna fechoría por parte 
del formidable armamento de Sir Roberto Blake, todos 
aquellos alardes de defensa parecieron muy convenien
tes. El Cabildo mismo llenó de tropas el puerto de Santa 
Cruz y las playas de Candelaria; el rebato no cesaba de 
tocar, y las milicias y sus capitanes vigilaban de conti
nuo las costas y puertos defendidos. 

Por fin en 23 de Noviembre de 1656, empezóse á se
ñalar buques sospechosos que rondaban la isla: perolue-
gose supo que eran naves amigas y por ellas se tuvo no
ticia de que la armada inglesa estaña amagando á Cádiz. 

El 28 de Diciembre entró en Santa Cruz un galeón 
cargado de plata, procedente de t*uerto-Rico, y que se 
llamaba Madama del Brasil, su comandante Alonso 
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Ruiz del Mármol. Este buque descargó sus caudales en 
tierra, avisando que la escuadra de D. Diego de Egues, 
trataba de arribar á este puerto para enterarse del es
tado de Europa. En efecto, el 22 de Febrero de 1657, 
fondeó en Santa Cruz. Esta flota, compuesta en su mayor 
parte de trasportes, iba muy interesada. El general 
Egues, concertándose con el Almirante D. Josó Cente
no Ordoñez y nuestro general Dávila, determinó hacer
se á la vela para España y aportar al Ferrol on lugar de 
presentarse en Cádiz. Abandonó pues la bahía el 26, pe
ro estando aun á la vista del puerto, dos sucesos le obli
garon á retroceder. Rindióse el palo mayor de la Capi
tana, y supo por un aviso que le despachó el General que 
Blake se había apostado en su camino. Determinó, pues, 
volver á Santa Cruz y descargar allí sus caudales para 

gonerlos á buen recaudo. Así se efectuó; y juzgando 
!guesque el inglés no vendría á embestirle bajo la pro

tección déla artillería de la rada, aseguró sus naves cu 
la ensenada de Paso-alto, lo mas á tierra que pudo y es
peró los acontecimientos. 

No tardaron estos en presentarse. El 25 de Abril, 
con motivo de hacer honras fúnebres á su cuñado el 
Marqués de Gerona, General de los galeones, I). Diego 
de Egues mandó disparar su artillería de hora en hora 
á usanza de la Marina, sin sospechar que mas vivamen
te habia de dispararla cinco dias después. 

En efecto, por aviso de Canaria se supo que Blake 
llegaba al frente de 36 velas, con firme propósito de apo
derarse de los buques y caudales españoles. Al punto lo
maron las armas las tropas de tierra, aprestóse la ar
tillería de la cortina y de las naves y se esperó á pié fii-
tne al enemigo. 

La flota española se componía de 11 buques, cuyos 
nombres eran ios siguientes: 
\.° El Jesús María Capitana, C. José Márquez. 
2.° La Concepción Almirante,A. José Centeno. 

litan, Roque Galindo. 
Sebastian Martínez. 

3.° Ntra. Sra. de los Rei/es. Ca 
4.° San Juan Colorado Ic 
h° S^CristodelBuenViage Id. Pedro de Arana 
6.° Campechano grande Id. Pedro de Urquía. 
7.° Canipechano chico Id. Martin de Lizondo. 
^.^ LaViscaina Id. Cristóbal de Aguirre. 
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9.° El Sacramento Capitán,Francisco dcVilIcgas 
10.° Ntra.Sra.dc la Soledad Id. Juande Istuela. 
\i° El Patache Id. Pedro de Orihuela. 

A las ocho de la mañana del 30 de Abril, la escua
dra enemiga se hallaba ya fondeada frente de la nuestra 
é intimaba la rendición al general Egues. El bravo gene
ral no contestó mas que estas cuatro palabras:«Q«e oen-
f/a acá si quiere.» 

Desde aquel momento se empeñó un vivísimo fue
go entre la plaza y nuestra flota, contra las naves ingle
sas. Dos horas se sostuvo el arrojado Egues con su es
casa artillería, hasta que temiendo caer en manos del 
enemigo, prefirió imitar á Cortés y quemar sus naves, 
obrando así en virtud de sus instrucciones. Muchos ene
migos que ya hablan saltado al ahordage, al mando del 
comodoro Stayner, teniente de Blake, perecieron en 
medio de aquel torbellino de llamas y de las terribles ex
plosiones de los buques, asi como también muchos va
lientes que no quisieron abandonar la flota hasta el úl
timo momento. Otros se salvaron á nado, mientras que 
las baterías de la plaza contestaban con mayor vigor al 
activo fuego del enemigo ' . 

Diez horas duró sin cesar la refriega, hasta que con
siderando el almirante Blakc la inutilidad de aquel ata-
3ue, puesto que el objeto principal, que era apoderarse 

e los buques y caudales, se habia malogrado, mandó 
cesar el fuego á las 6 de la tardo, y aprovechando la os
curidad de la noche salió precipitadamente del Puerto, 
llevando muy maltratadas muchas de sus naves y en fiar-
ticular el navio T/ie Gooern que tenia tronchada su ar
boladura *. 

Entre los capitanes que se distinguieron en aquella 
jornada, además del anciano General üávila, dejjen men
cionarse en primer lugar el Sargento mayor General 
D. Bartolomé Benitez, natural de la Orotava, soldado ÍUT-
trépido y aguerrido; el capitán D. Tomás de Nava Gri-
mon, que á la cabeza de su compañía de la Laguna y 
con su cuñado D. Diego de Alvarado Bracamonte, se 
establecieron en la playa de los Melones, en donde ata-

I Hittoria de Cn>m«ell,|mr Hr. ViUenUin, Lib. 9, fif SW. 

3 AdKÚDdeD. FerandodeiaCwm; Ajrtli. 
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carón á tres lanchas inglesas que abordaban á la capi
tana yá barada en tierra, y arrojándose cdn sus soldados 
al mar, se apoderaron de una de ellas dejando sin vida 
«'i los que la tripulaban, 

D. Cristóbal de Salazar y Frías, Maestre de Campo 
del Tercio principal de la Laguna, mandaba la vanguar
dia de la Marina en Santa Cruz, y en compañía de los ofi
ciales, sus hijos D. Cristóbal y L). Antonio, dirigió la ar-

• tillería del reducto de Santa Isabel con la mayor maes-
tí'ía y valor, quedando herido en él. 

D. Fernando Esteban Guerra de Ayala, castellano 
<Jel castillo principal de S. Cristóbal, no cesó de hacer 
fil enemigo todo el daño que pudo, disparando sin cesar 
tiros muycerteros, y hasta su señora D." Hipólita Sopra-
nis se mostró como una heroina, animando con su pre
sencia i\ los artilleros, alcanzando municiones, hacien
do cartuchos, sin que la asustaran el estruendo del com-
hate, ni las balas enemigas. 

Se calcula la pérdida de los ingleses en 500 hom-
hres, mientras que de Santa Cruz solo murieron 5, y en
tre ellos un fraile agustino Fray Francisco Monsalve * . 
En cuanto se supo en Madrid la brillante defensa que el 
Puerto de Santa Cruz habia hecho, mandó el Rey al Du
que de Medina-Coeli que escribiese en su nombre á Te
nerife para manifestarle su satisfacción y regalarle 80 
quinta es de pólvora, 50 de balas y.'^) piezas de artille
ría de las déla flota incendiada. 

Además de estas muestras del real favor, concedió el 
Soberano 6 las tres islas principales el privilegio de po
der enviar en tres años mil toneladas de mercaderías á 
América, merced que yá de antemano habia solicitado 
por medio de su apoderado D. Bernabé Tamariz de Fi-
gueroa, y que hacia mucha falta al abatido comercio is-

^leño, tan contrarestado por propios y estraños. 
o Entretanto la rapacidad é impericia del General 
D. Alonso Dávila se manifestaban ácada paso en sus ac
tos. Llevado de los consejos de su asesor D. José de Lu
na Peralta, hombre altanero y violento, y dirigido por su 
privado Manuel Lobo, aquel anciano débil y codicioso sos-
tenia con el pais una lucha que al fin habia de hundirle. 

< Nurtet de U.PeM. fif- *^-

íe. 
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Una de las personas sobre quien quiso el general 
descargar sus iras, fué el capitán D. Tomás de Nava, que 
iiabia tenido valor para informar ú la Corte de los des
manes del gefe supremo, pues en uno de los ejercicios 
militares, mandado por el mismo D.Alonso, habiasido 
cobardemente herido Nava por los piqueros, y á no haber 
acudido sus amigos quizá hubiera sido víctima de aquella 
traidora asechanza. 

D. Tomás de Nava Grimon, comprendiendo que no 
tenia ya miramientos que guardar, acusó públicamente 
al General, ante el Consejo Supremo, de concusión, im
pericia, tiranía, mal gobierno y dilapidación de los fon
dos públicos, de manejos indignos con los comerciantes 
ingleses, entonces enemigos de la corona, formándole 
lid capítulos de culpas que prometió probar, suplicando 
por conclusión al Rey se dignase mandar un Juez de re
sidencia para esta averiguación. 

En efecto, el Gobierno movido de aquellas razones, 
comisionó á Tenerife á D. Juan de Melgarejo, visitador 
de la Audiencia, y de resultas de sus informes, suspendió 
el mando al mal aconsejado Dávila, llamándole á la Cor
te y dándole por sucesor al General Corcuera. 

Pero este mismo Melgarejo, que tan pronta justicia 
hizo del imbécil y desatentado Dávila, fué también el que 
consiguió fundar en Tenerife la primera contribución. 
Manifestó al Cabildo que S. M. esperaba que la isla ha
ría algún esfuerzo en alivio del exhausto Erario, esquil
mado por la obstinada guerra que la Nación sostenía con
tra franceses, ingleses, portugueses y catalanes. Contes
tó el Cabildo exponiendo las dificultades que surgirían de 
semejante percepción, en medio de la pobreza del pais, 
desolado por cuatro levas, por muchos años de guer
ra y de continuos rebatos, por la escasez y poco valor de 
los frutos y la decadencia del comercio; pero que si el 
Rey se dignaba hacer algunas concesiones que ayudasen 
la isla á facilitar la exacción, desde luego se comprome
tía ó servirle con 80,000 ducados, estableciendo aurante 
diez años un derecho de uno por ciento sobre la impor
tación y exportación de sus puertos, y un real á la salida 
de cada cuero vacuno. 

Replicó Melgarejo que estaba pronto á conceder en 
nombre del Rey l o que el Cabildo quisiera, con tal que 
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no excediera de SUS facultades. En esta virtud se estipu
ló lo siguiente: 

1.° El derecho de uno por ciento se arrendarla de or
den del Ayuntamiento é intervención del Juez visitador. 

2.° Quedarla estinguido pasados diez años. 
3.° S. M. confirmaría de nuevo las franquicias y pri

vilegios de las islas. 
4." Se aumentarla á 60,000 maravedís el conoci

miento que tiene el Ayuntamiento en 2." instancia. 
5.° En las visitas generales & la isla, solo podrá llevar 

la Justicia dos escribanos. 
6.° Los Regidores precederán en las concurrencias. 
7.° El Gobierno déla Real Audiencia se encomendará 

& un Regente y no á los Capitanes generales. 
8.° Podrá el Cabildo costear las fiestas alsudordeSan 

Juan Evangelista, que les libró déla peste, y ÁSanPlá-
cido que les libró déla langosta. 

9.'* No concederá S. M. tenencias de Regidores, pues 
aun el número de los propietarios es excesivo * . 

Todo lo aceptó y concedió Melgarejo, menos el artí
culo 7.° que prometió consultar, y quedó definitivamente 
acordado é instalado el primer impuesto en Tenerife. 

Mientras esto acontecía en 1659, se firmaba la paz 
de los Pirineos, después de 40 años de guerra con Fran
cia. Los naturales regocijos de tan feliz nueva fueron in
terrumpidos por la terrible plaga de langosta que cubrió 
el archipiélago en Octubre del mismo año. Este asolador 
azote duró dos meses, sin que fuesen remedio á combatir
le las medidas tomadas en otras invasiones semejantes. 
Eran tantas y tan espesas las nubes de estos devoradores 
insectos, que no solo arrasaron los campos y viñedos, sino 
c(ue también troncharon las palmas y piteras dejando las 
tierras yermas y sin verdor. Ante tales desgracias,el hom-
J>reno puede hacer otra cosa sino acudir ala resignación, 
o El General D. Sebastian Hurtado de Corcuera y Ga
vina, sucedió en el mando al famoso Dávila en 1659; pe
ro achacoso y enfermizo, apenas dejó señales de su man
do y falleció en 12 de Agosto de 1660 en la hacienda de la 
Goroorana, cerca de laOrotava. 

t AeMnlM,Ub.*«,p.l89. 



CAPÍTULO DUODÉCIMO. 

B E 1 6 6 0 A i e 7 & . 

1). GERÓNIMO DE BEN/IVENTE-NUEV* LEY* PURA EL EJÉRCITO DE ESTREMUDUBA, Y DONATIVO PAHA 

SOSTENERLA.-SUSPENSIOH^DEL GENERAL Y ENTREGA DE LAS/RMAS >L OBISPO FRAY JUAl̂ ^ DE 

TOLEDO.-IÍUERTE DE FELIPE IV.-^DVENIMIENTO DE CARLOS l l . - E L CAPITAH^GENERAL CONDE 

DE PUENTELLANO ( l ; . - S Ü S J A C T O S . - C O M P A S Í A INGLESA DE VINOS DE TENERIFE.-

CÉLEBRE REVISTA DE LAS / R K A S - D . LORENZO SANTOS ^DIIINISTRADOH DE LAS 

TtRMAS.-CAPITULAClOH^ REFERENTE JiL COMERCIO DE VINOS.-NUEVA LEVA DE 

1,000 UOMBRES.-D. JUAI^DE BALBOA, CAPITAI^GENERAL -NUEVOS DONATIVOS, 

Y COI^ QUE CONDICIONES. 

ucedió al General Hurtado D. Gerónimo de Benaven-
he. y Quiñones que llegó en 1661 á Santa Cruz, en donde 
le recibieron cuatro regidores. ¥\\é el primer Capitán 

general que trajo licencia para instalarse donde mejor le 
conviniese, y así dividió su residencia entre la Laguna y 
Santa Cruz, que emjjezó desde luego (\ mirar con alguna 
predilección. En 1661 y 62 hubo escasez de víveres en la 
isla, y dispuso al instante que el comercio trajese gra
nos y se vendiesen á precio regular. A él se le debe el pri
mer trazado del camino de ronda que circunda á Santa 
Cruz, particularmente el trozo que se conoce con el nom
bre de Camino délos coches, por que se paseaba en él 
en carruage. Contribuyó mucho A la composición del ca
mino que conduce de Santa Cruz ú la Laguna, que antes 
partía del Cabo y empezaba en la que hoy es calle de San 

1 Vi«n dice Poeito Uane. 
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Sebastian, por no existir el Puente que atraviesa el Bar
ranco. 

Supo, con una diplomacia que le honra, darse tal ma
ña, que alcanzó la leva de un tercio de infantería para el 
ejército de Estremadurasin gasto alguno para el erario 
ni ([(lejas de los putiblos. Los principales caballeros de 
la isla se brindaron á auxiliar la empresa. En dos meses 
estaban ya alistados y armados 700 hombres al manda 
del Maestre de Campo ü . Diego de Alvarado Grimon, 
yerno SUYO, siendo su hijo D. Gabriel de Benavente Ca
pitán de la i)rimera compañía ' . 

Llegado el tercio á Estremadura, pidió el Rey un do
nativo ii la isla i)ara sostenerle. Esto acontecía en 1663. 
El Ayuntamiento que no habia visto aprobado su conve
nio con Melgarejo, y que por lo mismo habia suspendido 
(!n 1661 el lamoso arbitrio del í/)o/-ÍOO, vio en esa petición 
del Soberano un medio de llegar i'i conseguir varias pre
tensiones, particularmente las relativas ñ la enagena-
cion de señoríos, ó compras de jurisdicción señorial á la 
(íorona. El Ayuntamiento que por este sistema feudal 
veia escapársele délas manos sus antiguos privilegios, 
quiso parar el golpe y ofreció á la corona un tlonativo de 
100,000 ducados si se aprobaba lo de Melgarejo y se pro
hibía la enagenacion délos señoríos de las viílasdeAde-
je y de Santiago, que solicitaban las casas de Ponte y de 
Hoyo. Todo fué aceptado y la Laguna respiró. 

Pero nuestro General Benavente, que como dice Vie
ra, «empezó su brillante carrera como un astro benéfico 
y la acabó desapareciendo como ui. cometa de influjos 
perniciosos», comenzó ó torcer el rumbo malquistílndo-
se con dos de los princii)ales caballeros de la isla, D. To
más de Castro Ayala y D. Pedro Pereira Fernandez de 
Ocampo, ambos capitanes de Milicias, á quienes quitó 

o. el mando de sus compañías con descrédito de su honra 
® militar. Medida tan rigurosa y que no pasaba de sei-

una venganza de parte del general * fué el origen de su 
caida. Castro se dirigió al punto A la Corte y el Ayunta-

1 I*» oíros oipiUinM eran D. Criítób»! de Salatar y AUrct, D. Pedro, D. Antonio J D. Vtniur» Salaar 

Solomayor, D. Diego Ponte, D. Ftanci«co Ponte y D. Pedro Ponte, conde del Palmar, que tan célebre le liiio 

deipuet, D. Benito Vifta de Vergara y D. Juan de Heío. 

S Olceae que le negaron í prealarle un» crecida suma qtie le» pedí»-Vl««i P**. SW' 4 A 
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miento le apoyó, de modo que en 1664 recayó una Real 
cédula en que S. M. deciaal General que su conducta 
era muy agena de lo que competía á la autoridad y 
ejercicio de supuesto, y que al punto devolviese á aque
llos caballeros sus compañías sin réplica ni dilación. 

No quiso obedecer el General: pero en 19 de Mayo 
de 1665 recayó nueva Provisión, suspendiendo á Bena-
vente de su empleo y dando el Gobierno interino de lus 
islas al Obispo, con encargo de reponer á los dos capita
nes agraviados en sus empleos y honores. 

D. Gerónimo de Benavente entregó pues el mando 
al Obispo Fray Juan de Toledo, con general admira
ción de los pueblos, y se retiró á España. En efecto, era 
cosa singular y muy propia de un siglo en que uno de los 
mas poderosos Monarcas de la cristiandad se creía he
chizado, poner en la mano de un Obispo la espada en lu
gar del báculo, y el casco en lugar de la mitra. Pero solo 
duró cuatro meses el mando militar del Obispo, y el Con
de de Puentellano vino á reemplazarle aportando á San
ta Cruz en 3 de Febrero de 1666. 

Entretanto habia fallecido Felipe IV, monarca indo
lente y desgraciado, sucediéndole en el trono su hijo Car
los II que no lo habia de ser menos: y si las islas gana
ron con la partida del General Benavente, perdieron de 
seguro con la llegada del Conde de Puentellano D. Ga
briel Laso de la Vega. 

Este general, de carácter altivo y absoluto, avezado ó 
las preemmencias excesivas de su empleo, lo atropellaba 
todo, cuando se trataba de hacer cumplir sus mandatos. 
Parece que se propuso tan solo seguirlas malas huellas 
de su antecesor. Por fútiles motivos desterró un Oidor 
á Lanzarote, arrestó al Corregidor de la Laguna, y por 
su demasiada condescendencia con la célebre Compa
ñía inglesa de vinos de Canarias, dio lugar á los ridiculos 
disturbios de la isla, conocidos en el pais con el nombre 
de Derrame del vino.' Esto no le impidió, sin embargo, 
que en 1667 hiciese en Tenerife la revista mas memora
ble que cuentan sus anales, y cuya descripción apunta
remos en su lugar, por que dá una justa idea del estado 
militar de la isla en aquel tiempo. 

1 PüteSMt, UI>.'t.«,ap.3S. 
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Así es que cuando menos lo esperaba el orgulloso 
D. Gabriel Laso de la Vega, se encontró con el arribo á 
Santa Cruz de un mensagero de la Corte con amplias fa
cultades para pedirle cuenta de su conducta, apaciguar 
los ánimos, y hacerse cargo interinamente de la Capita
nía general y de la Presidencia de la Audiencia. 

Este iris de paz era D. Lorenzo Santos de San Pe
dro, Señor de la V illa de Baños, que arribó á Tenerife en 
1667. Averiguó, corló y remedió todos los males, oyendo 
á cada cual con imparcialidad y justicia, y logró al ñn po
ner de acuerdo todos los intereses y dejar en buen lugar 
Capitanes generales. Tribunales y Ayuntamientos. 

El negocio de los vinos fué asunto de graves delibe
raciones entre el visitador y el Cabildo Lagunense. Al 
fin se acordó llevar á efecto el siguiente arreglo, que 
contenia seis artículos. 

1.° Los cosecheros no podrán pedir mas de 55 duca
dos de islas por cada pipa de malvasía ni menos de 45. 

2.° Este precio correrá por seis años, y si fuere opor
tuno se renovará pasado este término. 

3." Los mercaderes ingleses arreglarán los precios de 
sus géneros ó les pondrán si quieren un valor lijo. 

4." Quedan los particulares en libertad de cambiar 
sus vinos por géneros ó sus géneros por vinos. 

5.° Ante todas cosas se disolverá la llamada Compa
ñía de Canarias formada en Londres. 

6." Se suplicará al Rey se digne aprobar este acuer
do «. 

Semejante capitulación, que tendia á sujetar el vuelo 
del libre comercio y á impedir el alza de los vinos res
tringiendo el derecho de los cosecheros, fué aprobado 
por el Gobierno, porque se hallaba conforme con las 
ideas que entonces se tenían sobre cambios. La Compa-

^ ñla inglesa se disolvió también huyendo de tales tra-
a bas, y sin duda cansada de luchar con las persecucio

nes del Cabildo que en aquellos tiempos de atrasos cien
tíficos, no atendía mas que á lo violento de la yo?. Mo
nopolio^ sin comprender qxie si bien se lucraban los in-
fjleses, también los cosecheros tenían asegurada la sa
lda de sus vinos, que por ser de calidad especial, no 

i Ub.*lll.l<ili«». 
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encontrarían tal vez tan pronta realización en los otros 
mercados europeos. La prueba de esta verdad es que, 
una vez disuelta la Compañía inglesa, empezó á dismi
nuirse la extracción de las malvasías; y que mas tar
de cuando se quiso reanudar el comercio con Londres, 
á donde se mandó con este objeto un mensajero espe
cial, nada pudo conseguirse. Sin embargo, debemos con
signar aquí un hecho en abono de los Capitanes gene
rales, por mas que Viera los ha impugnado fuertemen
te en este concepto, y es que fueron los únicos que apo
yaron ó los agentes ingleses en sus justas reclamacio
nes, pues al fin eran poseedores de un privilegio sancio
nado por el Gobierno, y los generales, en su cualidad de 
jueces de extranjeros, les debian amparo y protección, y 
en esto con justo motivo los defiende el autor de la His
toria militar de Canarias. Lo cierto es que el comercio 
de los vinos de Canarias, no volvió nunca ¡'i tener el auge 
que habia alcanzado al principio. 

El pacificador ü . Lorenzo Santos, después de haber 
evacuado muchos trabajos de arduo y difícil resultado, 
trazó los verdaderos límites del mando de los Capitanes 
generales, devolvió el bastón al conde de Puentellano y se 
restituyó á España en 8 de Diciembre de 1668, después 
de quince meses de una memorable administración. 

Repuesto ya el conde de Puentellano, trató de verifi
car las bodas de su hijo primogénito con la hija del Mar
qués de Villanueva del Prado Don Tomás de Nava Gri-
mon, cuya ceremonia se verificó en la Laguna á 25 de 
Agosto de 1669, casando á los ilustres novios fl Sr. Obis
po D. Bartolomé Jiménez. 

Poco tiempo después llegó á islas D. Pedro de Pon
te Llerena con objeto de hacer una leva de 1,000 hombres 
destinados á Flandes. Ayudado del carácter marcial del 
conde de Puentellano, consiguió en breve su objeto, y 
antes de retirarse á España este General tuvo el gusto de 
pasar revista á tan gallarda tropa. 

Presentóse su relevo en 1670, cuyo encargo le fué 
conferido á D. Juan de Balboa Mogrobejo, que estaba 
destinado & poner todo su conato en la realización de los 
donativos que sin cesar pedia la Corte ú nuestras peque
ñas y pobres islas. Hizo un esfuerzo el Cabildo y remitió 
34,000 pesos, pero exigiendo en cambio que corriesepor 
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diez anos el permiso deles cinco registros á Indias, y 
que se interesase la Corte de Madrid con la de Londres 
para que cesase la prohibición de introducir nuestros 
vinos en la JB«/'¿fíf/« y Antillas menoi-es • . 

Estas exigencias deben parecer muy eslrañas; pero 
es preciso comprender que en medio del desordénele la 
Hacienda se liabian hecho muy frecuentes estos tratos 
de los pueblos con la Corte, pues no eran mas que el re
sultado déla v(!nta de empleos y privilegios á que recur
rieron los validos para conservar sus puestos y brillar á 
los ojos de la muchedumbre. 

I 4«i«rdo<,Ub.°3l,r.''3. 



CAPÍTULO DECIMOTERCIO. 

BE 1675 A 1705 . 

SUCEDÍ k DON JUAN K lA lBOt , DON VMvn DE V E I U U . - V O L C I N EN Lt PALNA.—SltUEN 

IOS DONATIVOS, LAS UVAS Y LAS LANGOSTAS.—CANARIOS CINTRA FILIIUSTEROS.—REfMPLI/A 

DON FÉLIX NIETO Al GENERAL VELASCO.-GIOIERNO PATEINAl.—FUNDACIÓN V ERECCIÓN DEL 

CONVENTO FRANCISCANO DE SANTA CRUZ.—«AS DONATIVOS f MAS PRIVILEGIOS.—LEVA PARA 

FIANDES.—ELOGIO DEL GENERAL N I E T O . - S U RELEVO Y DISGUSTO GENERAL.—LE SUCEDE 

D, FRANCISCO VARONA.—SIGUEN LAS LEVAS Y DONATIVOS.—ARBITRARIEDADES DEL 

GENERAL VARONA.—SU SUCESOR E l CONDE DE ENIL.—SU tUEN GOBIERNO.—LE 

SUSTITUYE UN HIJO DE TENERIFE.—WIIERM « E l CONDE DEL PALMAR.—QUEMA DE 

6UACHIC0.—MUERTE 0 ( CARLOS I I .—FELIPE V. PROCLAMADO EN CANARIAS.— 

EL GENERAL OTAZO.—VOLCAMO EN 8UIIAR Y ARAFO.—DONATIVO DE BODAS. 

,rribó á estas islas el General D. Gerónimo de Velaz-
coen 1677, y empezó í» señalar su mando con enviar 

' ^ arrestado á una lort.ileza al Corregidor de la Ciudad 
D. Juan Aguado. Tercia la Audiencia en el asunto y re
clama el preso, que fué llevado á Canaria. Entretanto se 
informa á la Corte, y el soberano diputa á estas islas al 
visitador D. Fernando Herrera Vaca, que absuelve al pre
so. Entonces el General se ensaña con los regidores só 
pretesto de que no asistian á las revistas de tropas v mi
licias; pero estos acuden al remedio y obtienen del Rey 
dispensa de asistir ú semejantes actos. 

En fin de 1677 una nueva erupción volcánica vino á 
atemorizar á los habitantes de la isla de la Palma. Este 
volcan reventó por la costa del sur y acabó de cegar la 
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Fuente santa que se extinguió de repente el 21 de Enero 
de 1678. 

Las continuas aberraciones del Capitán general Ve-
lazco determinaron por fin al visitador Vaca á procesar
le y condenarle; pero á pesar de estos procedimientos, 
supo obtener del Cabildo un donativo de 30,000 pesos 
sobre el arbitrio del a«o por ciento,^ una leva de 1,000 
hombres destinada ó América, con objeto de refor
zar las guarniciones de Santo Domingo y Puerto Belo, 
amenazadas de continuo por las correrías y pillages de 
los atrevidos piratas, conocidos en la Historia por eí nom
bre de Filibusteros ó Hermanos de la costa, y cuyo 
asiento estaba en la isla de la Tortuga. También por 
aquel tiempo (1680) invadió la isla una plaga de langos-
tais yen particular el territorio de Santa Cruz y Güimar: 
de modo que se emplearon las tropas y vecindario en 
perseguir de continuo aquellos voraces insectos, sin con
seguir por completo su aestruccion. 

Las disposiciones del Juez visitador Vaca respecto 
al Capitán general, debian surtir su efecto. El Gobierno 
mandó en su lugar al General D. Félix Nieto de Silva, 
conde de Guaro, cuyo mando paternal debiera esculpirse 
en bronce en los anales canarios. En Abril de 1681 llegó 
á estas islas y se ocupó desde luego de cuanto podia ser 
útil al procomún, sin ponerse en lucha, como sus ante
cesores y á veces por fútiles motivos, con los poderes ci
viles. Fué desde luego el mas firme apoyo delCabildode 
Tenerife y del de Canaria. 

Con su patrocinio tuvo lugar la fundación del Con
vento de San Francisco en Santa Cruz, bajo la advoca
ción de San Pedro Alcántara. Ya en 1667 se hablan pre
sentado al Ayuntamiento dos memoriales á fin deonte-
ner licencia para fundar este Convento, el uno por Fray 
Juan de Santo TomAs y el otro por el Provincial fran
ciscano Fr. Mateo de Aguilar. El vecindario y el General 
Crotegieron el fundo yen las afueras entonces de la po-

lacion se concedió un terreno cubierto aun de cardo
nes y toscas, ó orillas del barranquillo del Toscal para 
que los religiosos franciscanos de la segunda observan
cia fabricasen iglesia y convento, permitiéndoles pedir 
limosna para este fin ' . 

1 Elcriuin de fundacian. 
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No comenzó la fábrica de este edificio religioso sino 
en Octubre de 1680, que por entonces se redujo A una 
iglesia pequeña de una sola nave y á un solo claustro y 
dormitorios. Cien años después, por las liberalidades del 
Sr. Obispo D. Lúeas Conejero, se trasformó aquella re
ducida fábrica en el vasto edificio que aun hoy existe. 
En su lugar daremos mas minuciosas noticias sobre este 
Convento, célebre después por ser asiento del Municipio 
y Diputación Provincial, Juzgado y otras corporaciones, 
y por haberse sustituido en él al silencio de las prácticas 
ascéticas, las bulliciosas contiendas de la política, los 
belicosos ejercicios de la fuerza ciudadana, ó los man
datos de la administración. 

D. Félix Nieto, pues, auxiliadode los consejos de su 
amigo el Sr. Obispo D. Rartolomé Jiménez, (¡uc desde 
1679 residía en Santa Cruz y en donde falleció en l i de 
Mayo de 1690, supo concillarse de tal modo las volun
tades de los Regidores, que obtuvo un nuevo donati
vo de 20,000 pesos, aunque dos años Antes habia dado 
ya la isla 30,000. Pero deseando corresponder á esta fi
neza y expontaneidad alcanzó del Rey Carlos II nuevas 
mercedes para el Ayuntamiento, ccjmo fué la de elevarse 
á 1,000 toneladas por 10 años el permisodeenviar merca
derías á América; que se destinase del arbitrio del uno 
por ciento 2,000 pesos anuales para las fortificaciones de 
Santa Cruz, y en fin el gran privilegio de que los oficiales 
de milicias de Canarias fuesen admitidos en el ejército 
c©n sus mismos grados acn atención, dice la Real eM\y\-
\»,á que eran unos reríUidcros soldndos (¡no hacinn el. 
serriciocoino en frontero de eneinifjosn. 

Debemos también al celo de este ilustre General la 
cortina de fortificaciones, así como la muralla que parte 
del Barranco de Santos y se extiende hasta el Lazareto; 
la conservación d&l castillo de Paso-alto que se intenla-
lia demoler, y la recomposición de pai'tc de la cortina 
del Norte. 

Debiósele igualmente el acopio de trigo (jue man
dó hacer en los pósitos para precaver el íiambre que 
amenazaba en los años de 1683 y 1684, fundando en San
ta Cruz un depósito y una nueva albóndiga en la Laguna, 
haciendo que de las tercias reales regalase el Rey para 
el objeto 200 fanegas de trigo. 
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Estos y otros beneficios se debieron al General Nie
to, que fué un verdadero padre para el pais. 

Ocurrió su relevo en 1685 y se embarcó el 17 de Se
tiembre en Santa Cruz, con general sentimiento. 

Invirtiendo el adagio podremos decir que, atrás la 
bonanza vino la trinpcstach. El General D. Francisco 
Bernardo Varona era el revés de la medalla de su an
tecesor. 

Apenas llegado en Mayo de 1685, dispuso una leva 
de 800 hombres para Flandes, la cual llevó ¡i efecto sin 
consideraciones de ninguna especie. Estas frecuentes 
levas despoblaban y empobrecían al pais: pero ¿qué ha
cer en el estado de guerra que aniquilaba la nación? Los 
canarios siempre valientes y leales, gemian, pero mar
chaban. 

Pocos dias antes habia zarpado de Santa Cruz una 
expedición de labradores y familias obreras con intento 
de fundar una colonia en Santo Domingo, á la cual dieron 
el nombre de San Carlos de Tenerife. Esta colonia 
prosperó durante algunos años, hasta que parte de ella 
se trasladó á la isla de Cuba. Tales expediciones eran 
niuy frecuentes, y hablaremos de ellas con mas exten
sión en otro lugar. 

Aunque el estado de las islas estaba muy lejos de 
ser próspero en aquella época, pues á la falta de metá
lico se añadía la baja de los vinos y la escasez de granos, 
el apurado erario de Carlos II pidió de nuevo un cuan
tioso donativo de 150,000 pesos, que al fin se concedió 
mediante una[)rórogadcl impuesto del 1 nor 100 por 25 
Qños, la excension de derechos en la introauccion de gra
nos y en los efectos que trasportaba el comercio inte
rinsular. El General Varona lo resolvió todo arbitraria-
niente, hasta el punto de impedir la circidacion de las 

>cartas mientras que él no leyese las suyas, sobro lo que 
^e reconvino el Obispo Jiménez, que alcanzó por fin la li
bertad de la correspondencia. 

Entretanto el comercio inglés obtuvo licencia del 
General para formar juntas de contratación, sin asisten
cia de la Justicia. Resultó de ahí que todos se pusieron 
de acuerdo é imprimieron á los vinos una baja conside
rable, hasta el punto de que los cosecheros no alcanza
ban la remuneración do sus costos. El Cabildo, en vista 

11 



76 . HISTORIA DE SANTA CRV/. 

de tantos quejas, alcanzó de la Corte el remedio, hacien
do cesar estas juntas, con lo que se aumentó el precio de 
los mostos. 

Por fin en 1689 se vieron las islas liljresdel despóti
co mando del Sr. V'arona que fuó trasladado á Ceuta, y en 
su lugar pasó á Tenerife, en el mismo año, el conde de 
Eril ' con calidad de Cajjitan general, cuyo gol)ierno tran 
quilo y apacible parece en imeslra turbulenta historia 
como un paréntesis de quietud y sosiego. Ocho años es
tuvo entre nosotros este noble hidalgo, y solo se mosln') 
firme y tenaz, cuando se trató de refrenar los escándalos 
y turbaciones que motivaron, por los años de 1692, las 
órdenes mendicantes contra el clero secular. 

A principios de Julio de 1697 llegó en reemplazo del 
anterior comiede Eril, otro conde canario. I). Pedro Pon
te Llerena Hoyo y Calderón, coiide del Palmar. Era la 
primera vez que un hijo de las Canarias venia á mandar 
en gefeásu pais.Todos se alegraron de esta fortuna y 
recibieron al ilustre General con demostraciones de ale
gría, pues en la Laguna se hicieron en su nombre cor
ridas de toros y de sortijas, comedias, vítores, repiques 
yotras muestras de contento, mientras que en 19 de Mar
zo de aquel mismo año lloraban amargamente en su pa
tria Garachico la terrible nérdida de 109 casas consumi
das en aquel dia por un liorrible incendio, así como el 
Convento de Padres Agustinos.—También se quemó en 
Junio de aquel año el Monasterio de las Monjas de San
ta Clara en la Laguna. 

Estos tristes agüeros no debieron ser muy del agra
do del General, que mas bien hombre de guerra que po
lítico y acostumbrado á mandar en América, cometía á 
veces injusticias por favorecer ;i los suyos ó lucrar sus 
intereses. Por nimias controversias se enagenó la amis
tad de dos magnates, deudos suyos; es decir, del conde 
del Valle de Salazar D. Cristóbal Lázaro de Salazar, ^ 
de D. Juan del Hoyo Solórzano, conde de Sielefuenles. 
Estas querellas intestinas obligaron tal vez al Gobierno 
á darle sucesor, como así sucedió en 22 de Julio de 1701, 
en que aportó á Santa Cruz el nuevo Capitán general 
D. Miguel González Otazu. 

i D. Aatooio Eril Vkcmdo y Toledo 
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El nuevo General se encontró en medio de las fies
tas de la proclamación de Felipe V, que desde su duca
do de Aniou, pasó á posesionarse del trono de Castillo 
que le liahia legado Carlos II por su testamento, dejándo-
Jfial mismo tiempo revueltas y contrarios que apoyaban 
«I Archiduque Carlos de Austria. En esto como en todo 
se mostraron los canarios subditos leales y supieron, aun 
"costa de su sangre y muchos sacrificios, conservarlas 
'slas al legítimo soberano. 

Finalizaba el siglo XVII, y entraba el XVIII amena
zador y terrible para las atribuladas islas Canarias. El 
vómito negro que se introdujo de Cuba en Santa Cruz á 
jnediadosde 1701, haciendo innumerables víctimas; el 
hawibre y miseria que durante los cuatro primeros años 
del siglo reinaba en el archipiélago por la falta de lluvias 
y la consiguiente pérdida de cosechas, á que se agregó 
un contagio terrible que mató mas de 9,000 personas; la 
emigración forzosa de las islas del este, cuya población 
hambrienta y enfermiza refluía sobre las otras; la Na
ción acosada de enemigos; el erario exhausto; las pro
vincias divididas en contrarios bandos; las Américas 
abandonadas á sus propios recursos y expuestas á las 
correrías de Inglaterra, Holanda y Portugal, coaligados 
6n nuestro daño. Qué cuadro! 

Mucho tenia que disponer el General D. Miguel 
González de Otazu para hacer frente á tantas desventu-
J'as. Así es que desplegó una actividad poco común en 
abastecer los castillos, en arreglar la Hacienda Real y 
prepararlo todo para resistir á los próximos aconteci-
niientos. 

No bastaban todos estos serios motivos de alarma 
sm que el rugido de los volcanes viniese también á cons
ternar los ánimos y añadir males á males. 
"> Desde el 24 de Diciembre de 1704 empezaron los ter-
í^emotos en el territorio de Güimar y Áralo con tal preci
pitación, que se contaron mas de 20 hasta el amanecer y 
así siguieron hasta el 27 de Marzo del año siguiente. La 
primera erupción se verificó en el llano de los Infantes, 
corriendo la lava cosa de media legua. La se"-unda, en la 
cañada de \B.Albérchiga,in\o lugar en 5 de Enero dé 1705 
y.corrió legua y media por el cauce del barranco de Fas-
nui, dejándole cegado.La tercera reventó á dos leguas de 
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distancia por la parte de Arafo y aconteció el 2 de Febre
ro del mismo año. Esta última erupción se dividió en dos 
ramales; el uno corrió por el barranco de Arafo hacia 
el mar, y el otro se extendió en el llano del Melosar, 
cerca de Güimar. 

En medio de todas estas desgracias recíbese noti
cia del casamiento del Rey con la princesa Maria Luisa 
de Saboya, y por ende petición de un donativo para gas
tos de boda, (según usanza ó lo que parece). Todos los 
pueblos hicieron un esfuerzo y remitieron al Rey ^,486 
escudos. ¡Cuanto no merecian las Canarias en vista de 
tanta abnegación! 

Ya tema sucesor el General Otazu y se preparaba á 
retornar á España, cuando enfermó en la Laguna y pa
só á mejor vida el 18 de Agosto de 1705. 



CAPÍTULO DECIMOCUARTO. 

B E ( 7 0 6 A 1 7 8 e . 

'!• OEHERU ROBLES-TERRIBLE VOLCAĤ  BH^170«,-DESTRUCC10H^DE &ARACHICO.-Mt)BYO DOHATIYO.-

FARTIDUtlOS DEL /RCBIDUQUE-ESCUADRA DEL ^LHIRANTE GERMIMGS.-DErENSA DE SAKTA 

CRUZ. - L O S TERCIOS SE C0HYIERTBI^EI(^REGIK1ENT0S.-NACÍI1IEMT0 DE LUIS l .*-PRmEf|^ 

GOBERNADOI^ DE LAS / R H A S EI^ SANTA CRUZ.—ES REPRENDIDO ROBLES Y LE SUCEDE EL 

GENERAL CHACOI^.-OTRO DONATIYO.-EL GENERAL LANDAETA.-CANARIAS Y LONDRES. 

-PRIMEI^ FACTOt̂  DE TABACOS.—SU ESPULSIO^.—EL GENERAL MUIj^.—EL 

INTENDENTE CEBALLOS.-SU DESGRACIADO F^-HAMBRE Y CONTAOIO.-EL 

MARQUÉS DE YALHERHOSO, PRIHEI^COMANDANTE GENERAL-

J General Otozu sucedió D. Agustín de Robles y Lo-
'^renzana, bravo militar que habia sido Gobernador 
del Rio de la Plata, pero ligero é inconsecuente en 

sus juicios y disposiciones. Viendoquepor su carácter 
donninante no traíalos oidores de la Audiencia apartido, 
determinó pasar á Canaria para hacerse obedecer u res
petar, según decia. Esta malhadada incursión le impi
dió hallarse en su puesto en la intrépida defensa que 
Santa Cruz iba li efectuar contra los partidarios del Ar
chiduque, como luego veremos. 

Antes debemos referir sucintamente el terrible su
ceso que debia anonadar el floreciente estado de Garachi-
coy arruinar para siempre su importancia comercial. 

El dia 5 de Mayo de 1706 una formidable erupción 
Volcánica revienta en la cúspide de una alta montaña 
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próxima á la población, y se precipita en dos casca
das de luego sobre el atribulado vecindario. Uno de 
aquellos formidables rios de lavas candentes se dirige 
hacia el puerto que á los poco? momentos queda des
truido y cegado, retirándose el mar á gran distancia. 
Otro no menos terrible destruye la calle de arriba, el 
Convento de San Francisco, el de las Monjas Claras y 
la Parroquia. Apenas tienen tiempo de huirlos infelices 
moradores de aquel infierno ambulante; desaparecen los 
viñedos, las huertas, losjardines y un inmenso mon
tón de escombros y cenizas cubre los que antes eran ale 
gres campos y risueños caseríos. 

Posteriormente se reedificaron los templos y se 
procuró atenuar los rigores de aquel gran desastre, pe
ro nunca pudo Garachico reemplazar su puerto ni nun
ca recobrar su antigua preponderancia. 

Dos meses después de tan tremenda desgracia, la 
escuadra azul del Almirante Gennings venia á poner ó 
pruébala lealtad isleña. Al amanecer del dia 6 de No
viembre de 1706, dio aviso la atalaya de la aproximación 
al puerto de Santa Cruz de una escuadra compuesta de 
trece navios, de los cuales once eran por lo menos de á 
60. A las ocho de la mañana enarbolaron banderas fran
cesas, las cuales mudaron en cuanto estuvieron en el 
puerto en inglesas de la armada azul. Ya el dia anterior 
se habia tenido aviso de buques sospechosos al Norte, 
y por precaución el Gefe de la plaza mandó tocar gene
rala para reunir la guarnición, expidiendo ai mismo 
tiempo avisos & la vecina Ciudad. Durante la noche se 
reunieron los contingentes y al rayar el alba se hallaban 
ya en Santa Cruz mas de 4,000 hombres. Todos los 
oficiales de las milicias de la isla se apresuraron á mar-
chary hasta el Coronel de caballería de la isla D. Fran
cisco Tomás de Alfaro, que se hallaba en el Puerto de 
laOrotava, salvó durante la noche la distancia y ama
neció con su gente en Santa Cruz. Además de aquella 
fuerza se hallaban prontos en la Laguna los otros ter
cios de la isla esperando órdenes del Capitán á guerra 
D. José de Ayala y Rojas, que mandaba las armas en 
ausencia del Capitán general. 

En cuanto se embozaron los navios fondeados en el 
puerto empezó ó disparar el castillo de San Cristóbal, 
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cuyo alcaide Gobernador era D. Gregorio de Samartin, 
y bien pronto todas las baterías de la cortina imitaron 
su ejemplo incluso el fuerte de San Juan que mandaba 
el intrépido capitán D, Francisco José Riquel y Ángulo. 
Tan vivo y tan certero era el fuego, que los ingleses, que 
hablan botado al agua 27 lanchas con tropas de desem-
ÍJprco, temiendo por el desamparo de los buques,retroce-
dieron ú ellos para continuar el tiroteo con mayor ardi
miento. Nuestras defensas redoblaron sus disparos y 
durante dos horas no cesó de tronar la artillería. Vien
do los enemigos que no teníamos trazas de cejar, echa-
i*on un bote parlamentario cesando de repente el fuego. 
El oficial inglés que lo tripulaba pidió audiencia, y el Cor 
regidor, después de consultar á los demás gefes, dio or
den al Capitán de mar para que lo introdujese en el casti
llo, vendándole antes los ojos. 

El oficial era portador de un mensage del Almiran
te Gennings, escrito en inglés y cuya traducción decia 
así: 

«Excmo. Sr.—Me mandan aquí con la esperanza 
de encontrar una escuadra francesa. No soy enemigo si
no muy amigo de los españoles. No han disparado los 
nüvios''pormandato mió, pues apenas, lo nótelos mandé 
retirar afuera, no siendo intención mia cometer hostili
dades en esta plaza. Me alegraré poderle servir ó á otro 
cualquiera de esa isla, pues tenemos estrecha amistad 
con los españoles. Debo asegurar A V. E. que S. M. ca
tólica el Rey Carlos III ha conseguido este verano tantos 
sucesos con sus armas, que la mayor parto del Reino y 
dominios de España están bajo su obediencia,y no queda 
duda (jue los franceses serán espulsados de España. Ten 
go orden de S. M. católica para asegurar á todos los es-
pañolesde todas partes de su alta protección y que los que 
voluntariamente se sometieron á S . M. C. el Rey Carlos, 

?, serán continuados en los empleos que ahora disfrutan. Si 
V. E. gusta cambiar rehenes para que vengan á bordo, 
se les informará detalladamente de todos los sucesos y 
de la verdad que aquí inserto, me hallará muy pronto 
paradarlegustoy no dudo será á su satisfacción. Quedo 
con todo respeto de V. E. el mas obediente y humilde 
servidor, Juan Gennings.—A bordo del navio de S. M. el 
J9¿/ícAt>rá 26 de Octubre (estilo viejo) de 1706. Las dos 
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tartanas que van siguiendo los navios si resultasen ser 
españoles se devolverán.» 

Al recibir tan especiosa y singular misiva, el Corre
gidor contestó lo siguiente: 

«Excmo. Sr.—En vista de la de V. E. escrita este dia 
dea bordo de la nao el Binchier que manifiesta la l'alta 
de voluntad que hubiere en los cañones que de esa es
cuadra se dispararon & este lugar; estimo la cortesanía 
de V. E. y respondo: que A haber llegado desde el prin
cipio lancha en la conformidad que aliora, y como V. E. 
muy bien sabe deber enviarse, hubiera sido recibida sin 
embarazo; y por lo que toca á las noticias que V. E. me 
insinúa sobre el estado de la guerra y cosas de España, 

* digo; que aquí sabemos y estamos bien satisfechos de 
que las gloriosas armas de nuestro Rey y Señor D. Fe
lipe V. están muy ventajosas, restituido con quietud á su 
Corte, arrojados sus enemigos de los Reinos de Castilla 
y cuando (lo que Dios no permita) se hallase S. M.en d¡ -
lerente estado, siempre esta tierra se conservaría en el 
cumplimiento de su obligación de fidelísimos vasallos 
de S. M. C. Felipe V, (que uios prospere) hasta el último 
espíritu. Agradezco también á V. E. la galantería que me 
ofrece en urden á las dos saetías que salieron de este 
puerto y quedo á la disposición de v. E. para cuanto sea 
de su agrado. De este castillo de San Cristóbal del puer
to de Santa Cruz, 6 de Noviembre de 1706. B. L. M. de V. 
E. su mayor servidor, D. José Antonio de Ayala y Rojas. 
—^Excmo. Sr. D. Juan Gennings ' . » 

En cuanto el comodoro inglés se enteró del conteni
do de esta respuesta, y notando además los vítores que á 
Felipe V. lanzaban los defensores de Santa Cruz, estimó 
conveniente abandonarla empresa y retirarse del puer
to á las siete de la noche de aquel mismo dia, pues estaba 
bien convencido que nada sacaría contrario á los princi
pios de fidelidad de aquellos valientes defensores. A 
principios del año siguiente publicaron los periódicos 
europeos este hecho de armas y la firme y valiente res
puesta del Corregidor, quedando de este modo consigna
da en el mundo la bizarría de estos leales habitantes *. 

1 Aciwrdoi Ub." S4, bl.° £».—tUtacian de k) tueedida n TtMrife con IM iii|)c<ct. Ihdnd IWI. 

t Gmlideliwlri<lde4ikCa<rodel10T. 
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En vano quiso el General Robles acudir á su puesto 
en cuanto supo la llegada de la escuadra inglesa: cuando 
llegó ya todo estaba concluido y quedó aquella gloria pa-
i*a el Corregidor de la Ciudad. Sin embargo Robles en 
vista de aquel bravo comportamiento, propuso á S. M. 
trasformar los tercios de la isla en Regimientos de mili
cias y sus gefcs en coroneles, tenientes coroneles etc., 
alcanzando el privilegio renovado de que aquellos grados 
fuesen efectivos como los del ejército. Así se concedió en 
efecto y disfrutaron nuestros oficiales de aquel bene
ficio. 

El 14 de Setiembre de 1707 se recibió la noticia 
del nacimiento del Príncipe Luis, y al instante se celebró 
tan fausto suceso con fiestas, iluminaciones y disparos, 
distinguiéndose Santa Cruz por primera vez con función 
de toros, sortijas, patos, mogigangas y entremeses, y 
función solemne en la Parroquia, reedificada y hermo
seada. 

También quiso el General Robles hacer otra inno
vación. Nombró Gobernador de las armas en Santa Cruz 
y Puerto de la Orotava, alegando y con razón,que en don 
de habia castillos y tropa permanente, debían existir Go
bernadores de las armas. Al punto se conmovieron los 
Cabildos de la Laguna y Villa de la Orotava negándose á 
reconocer tales nombramientos. En esta oposición les 
apoyó la Audiencia, cuerpo esencialmente conservador 
de los antiguos privilegios. El General, que alcanzó real 
aprobación de su plan, pasó adelante y nombró para San-
la Cruz al coronel D. Juan de Herrera y Leiva y para 
el Puerto de la Cruz á D. Marcos de Castro Bethencourt. 
Apelaron las Corporaciones, y al fin mas diestras ó mas 
expertas, triunfaron completamente y quedó anulado el 
efímero nombramiento de Gobernador de las armas en 
Santa Cruz y en el Puerto. Mas cuando en 1709 llegó es
ta resolución, ya D. Agustín de Robles se había despedí-
do y embarcado para su nuevo Gobierno de Cádiz 

Su yerno le vino ó reemplazar. El mariscal de Campo 
u. Francisco Chacón Medina y Salazar llegó el 26 de 
Abril del mismo año 1709 y tomó el mando de la Capita
nía General. EsteGefe siguiólas huellas de su suegro en 
lo de imponer derechos y regalías. Favoreció el comer
cio, que también le favorecía á él, y dejó el mando de las 

18 
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islas Canarias por los años de 1713, al tiempo que se 
firmaba la célebre paz de Utrecht. 

Sucedióle en el mando D. Ventura de Landaeta y 
Horna, que como sus predecesores reasumió en sí todo 
el Gobierno, sin oir la voz de las corporaciones admi
nistrativas y populares que en aquellos tiempos de tras
tornos, se atrevían á veces á oponer su veto á las disposi
ciones despóticas de los gefes militares. Estas predispo
siciones del nuevo Capitán general influyeron mucho en 
el suceso que vamos á referir. 

Por el mes de Agosto de 1717 llegó ¡i Santa Cruz 
D. Diego Navarro con la comisión Real de Juez factor 
de los tabacos, los cuales hasta entonces habían goza
do en islas de cierta libertad. El Rey hizo retornar al Es
tado esta renta que se habia enagenado, y las islas obe
decieron aquella real resolución. 

D. Diego Navarro,preocupado tan solo con su deber, 
hombre activo y enérgico, empezó (\ fundar estancos, 
nombró estanqueros, mandó que en el término de seis 
dias manifestasen los vecinos el tabaco que tuviesen 
en su poder para comprárselo por cuenta del Rey, y pa
sado aquel plazo, procedería á registrar casas y conven
tos, sin atender á categorías, castigando severamente á 
los que no cumpliesen con sus órdenes. Seglares y 
eclesiásticos se alarmaron con semejantes medidas, y 
hasta el Capitán general se resintió de la manera abso
luta con que Navarro cumplia su comisión. Alzóse un 
partido formidable contra el severo factor, y aparecie
ron pasquines y anónimos contra su seguridad perso
nal. Navarro, temeroso de algún desmán, abandona á 
Santa Cruz y se refugia en la Laguna. Preséntase en 
queja al Cabildo y le intima provea á su seguridad, ma
nifestándole que querían embarcarlo violentamente. El 
Ayuntamiento toma providencias, y hasta efectúa ron
das para calmar los ánimos. El 18 de Enero de 1718 re
dobla las precauciones, y aun el General Landaeta dis
pone que Navarro pasea su casa para mayor seguridad: 
pero á cosa de las diez de la noche desembocan por la 
plaza unas tres mil personas gritando Vioa Felipe V. 

Í
abajo el Virey, que así llamaban á Navarro. Esta tur-

a allana su casa y extrae de ella todos los papeles, se 
dirije después á la posada del Corregidor, al convento 



PRIMERA ÉPOCA. 85 

de Santo Domingo, á las cárceles y hasta á las torres 
de las parroquias en busca del fugitivo. Últimamente 
acude á casa del General en donde estaba refugiado. Es
te lo presenta al pueblo y promete que al punto se em
barcará. En efecto, en aquella hora montan á caballo, 
llegan á Santa Cruz, y el General le embarca en "una 
lancha de un buque francés que se hallaba ya ó la vela 
esperándolo. 

Esta expulsión, en la que no pudo menos de traslu
cirse hi connivencia del General, le atrajo su caida. Fué 
llamado á la Corte en 1718, y llegó en su lugar en Ju
lio del mismo año el Mariscal de campo D. José Anto
nio de Chavez Osorio, que solo permaneció diez meses 
en islas, cediendo el campo á D. Juan de Mur y Aguir-

, re en 1719. 
Con este General Osorio llegó á Santa Cruz Don 

Juan Antonio de Ceballos en calidad de Intendente ge
neral de las islas, quien por su desgracia habia de ser 
víctima de las iras populares, por causa tal vez de quien 
pudo y debió impedirlo. 

Referiremos brevemente este infausto aconteci
miento. 

Ya hemos manifestado que los Capitanes generales 
miraban con ceño á todos los que querian sustraerse á su 
omnímodo poder.El nuevo Intendente, que no creia deber 
dará un Mariscal de camno el título de excelencia, sin 
atender á que era costumbre en islas dar á estos gefes 
supremos aquel tratamiento, creóse un enemigo en el 
Sr. Mur, que se resintió mucho del proceder del Inten
dente. Este vivia en Santa Cruz, mientras que el Gene
ral residia en la Ciudad de la Laguna. Poco se trataban, 
porgue el Sr. Cel>allos, entregado por completo á las obli
gaciones de su empleo que no le daba poco en qué en
tender, puesto que se trataba do fundar todo un sistema 
rentístico en un pais que hasta entonces no estaba su
jeto á ninguna clase de gabelas, no se ocupaba en hacer 
la corte al General y solo se dirigía á él en los asuntos 
del servicio. 

Así las cosas, los resentidos por las medidas fisca
les del Intendente, principiaron á crear una atmósfera 
entre el pueblo y aun entre los consejeros de S. E., que 
no era de ningún modo favorable á aquel funcionario. 



8 6 HISTORIA DE SANTA CRUZ. 

Pronto lo echó de ver D. Juan de Ceballos, y vién
dose aislado, ocurrió á la Corte con una célebre re
presentación en la que manifestaba ¿i las claras los ma
nejos é intrigas de que iba á ser víctima. En efecto, la 
mina estaba cargada y solo faltaba un soplo para que re
ventase. 

No tardó en presentarse la ocasión. El dia 19 de Ju
lio de 1720, con motivo de haberse prendido en su casa á 
una mugercilla, querida de uno de sus criados, y haber 
mandado el Intendente que en castigo fuese sacada á la 
vergüenza, se amotinó alguna gente del muelle y ca
leteros, y empezaron á apedrear las ventanas de la 
Intendencia. Sale al balcón el Intendente y una piedra 
le alcanza y le magulla la cabeza. En tal estado escri
bió al General una carta que empezaba asi: Estoy he
rido y ya V. E. estará contento, etc. Mientras que el Ge
neral Mur recibia esta sentida carta y se apresuraba á 
bajará Santa Cruz, crecia el motin y pedian á gritos la 
cabeza del Intendente. En tan críticas circunstancias, 
sale el Beneficiado de la Iglesia con S. M. Sacramentada 
bajo el palio, á fin de acojer á aquel sagrado al infeliz 
funcionario. Pero todo es en vano. La turba enfurecida 
desoye los ruegos de su pastor, arrebata la víctima de 
aquel santo asilo y bien pronto el desdichado Ceballos, 
arrastrado y magullado, queda sin vida en manos de sus 
feroces asesinos. 

Llegó el General tan solo para ser testigo impotente 
de aquella sangrienta catástrofe, y sobrecogido por el 
grave peso de su responsabilidad, mandó prender á los. 
que pudo é hizo ahorcar el dia 26 á doce de aquellos in
felices, condenando otros treinta á presidio. 

Tal fué la infausta suerte del primer Intendente ge
neral de Rentas de esta Provincia. 

No se sabe si esta terrible desgracia y el sangriento 
holocausto que la siguió, influyó en los sentimientos 
del General Mur: lo cierto es que en lo sucesivo aparece 
en la Historia como otro hombre. 

Así pues consta que al año siguiente de 1721, año de 
hambre y de miserias á que se agregaba una enfermedad 
contagiosa que esparcía por doquier la desgracia y el es
panto, D. Juan de Mur se afana para procurar alivio á sus 
infelices administrados. Gasta en limosnas mas de 30,000 
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pesos de su propio pocuüo, y se esfuerza tanto en bien 
de todos que tantas tareas le cuestan la vida. Falle
ció en la Laguna á 15 de Marzo de 1722, y fué sepultado 
en el Convento de Padres Domíni(;os. 

Muerto el General, gobernó interinamente las armas 
el Corregidor de Tenerife D. Jaime de Villanueva, hasta 
que en 21 de Febrero de 1723 le relevó el Teniente gene
ral Marqués deValhermoso, que, sin quererlo, debía ser 
el fundador de la supremacía que Santa Cruz liabia de ad
quirir muy luego sobre las demás poblaciones del ar
chipiélago. 



CAPÍTULO DECIMOQUINTO, 

nmu SOBRE LOS SUCESOS DEL SIGLO XVIII, RESPECTO Á SUNTH CRUZ.-^DílINlSTRIlCinn^ 

CIVIL Y HILITAff.-FOBLACIOf^.- /DELAKTOS LOCALES.-/GRICIILTURU Y COMERCIO.-

KAVEGACION.-COSTRATOS.-SISTEMA RENTÍSTICO.-PESCA E»(̂ LA COSTA DE 

/FRICA.-CIESTIOK DE LA MONEDA. 

XiJí\ siglo XVIII, fecundo en guerras y en disturbios en 
*]a madre patria, no lo fué menos en epidemias, vol
canes, langostas, hambres y miserias en este pais. 

La rápida reseña que acabamos de hacer de los sucesos 
ocurridos en Tenerife durante aquel siglo, lo prueba su
ficientemente. Sin embargo, en medio de sus propias 
desdichas, vemos rjue este leal vecindario contribuye con 
cuantiosos y repetidos donativos al sosten de la Patria 
común, sin mas arbitrio que la exacción del uno por 
ciento ' sobre el comercio nacional, interinsular y ex
tranjero; vemos, que ú pesar de la obligación que tenia 
de defenderse contra enemigos exteriores, obligación 
que consideraba como uno de sus mejores privilegios, 
acude á la defensa del Estado con levas extraordinarias, 
que según nuestros cómputos y por lo que toca á Tene
rife no bajaron de 12,000 hombres* . Vemos á una no
bleza activa y patriota, no solo defender su patrimonio en 
Canarias contra las fuerzas enemigas coalígadas, sino 
lanzarse valerosa en los campos de batalla de Flaiidcs, 

1 U i u i n x k «tM douiiTM 6 refaliat i lunta dtuie 1631 iuiu ITSO.l 1.0SO,000ducai]Oí 

i Memorial del mensageie D. Aii|el Btutúti ViLdioa 
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Estromadurn yCataluñn, ou las amonazadas colonias do 
Amc^rica, y dojar doquier i)inii puesto ol renombre cana
rio. ¿Quitan no recordará las lia/añas de D. Andrés Beni-
tez de Lugo, uiuerlo en ol sitio de Lila, do D. Cristóbal y 
D. Diofî ode Herrera, (|uo perociei-on en el sitio de Zara
goza, (le I). Alonso de Nava Grinioii, nuierto en el dcLé 
rida, de D. Adrián de líelhencourl, bravo defensor de 
Torlosa, del Capitán Quintana (jue sucumbió en el sitio 
dcBribuega, deloslierrnanos 1). José y D. Lorenzo Vi-
ñol de Betliencourt, del denodado D. Cristóbal de Fron-

• cby y Lugo, del imperléi-rito D. Antonio de Benavides, 
del bizarro D. José de Salas y do otros mucbos, en fin, 
que no citamos ¡tara no ser i)rolijos? 

Esto siglo fué la verdadera época del beroismo ca
nario, como lo fu(' también de grandes y trascendentales 
medidas gubernativas del cuerpo municipal déla Lagu
na, y el |)rincipio del engrandecimiento comercial y polí
tico de Santa Cruz. 

En efecto: la desgraciada destrucción del ))uerto de 
Garacbico, cuyo comercio se trasladó en su mayor parte 
á nuestra población, aumentado después por el estable-
eimiento de varias casas extranjeras; la importancia de 
sus defensas como plaza de guerra, y la heroica valentía 
con que supo rechazar los dos ataques de Blake y de Gen-
nings, empezaron ádiir importancia al puerto de Santa 
Cruz y á echar los fundamentos de su encumbramiento 
futuro. 

La administración civil estaba siempre en manos de 
los Corregidores de la Laguna, que delegaban un repre
sentante en Snnta Cruz, confirmado por la Audiencia, el 
cual administraba justicia en nombredel Rey. El mando 
de las armas estaba confiado & un Maestre de Campo nom 
brado por el Capitán general y confirmado por el Monar-

^ ca. Este gefe mandaba también la artillería y era dele-
"* gado del ingeniero que residía en Canaria, "si bien en 

Real decreto de 1712 se ordena el nombramiento aparte 
de los cabos de artillería (juc deben mandaren los casti
llos, los cuales estaban sujetos rt las órdenes de los cas
tellanos ó Gobernadores ole dichas fortalezas ' . 

Según se advierte, apenas habia cambiado en fi-

1 Real decreto de 27 de Noviembre de 1712 
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nes del siglo XVII lo que se estableció en el anterior. 
La guarnición permanente era la que estaba en ma
yor número, pues consta de un informe dado por el 
Maestre de Campo D. Juan de Herrera Leiva, (pie esta 
fuerza consistía en 3 compañías de 108 hombres de in
fantería y una de artillería miliciana con 50 artilleros ve
teranos. Las demüs fuerzas de la isla, aunque siempre 
prontas á acudir en donde habia peligro, permanecían en 
suscasas para no (juitar brazos á la labranza ni causar 
gastos al erario de la isla; y para que se venga en cono
cimiento de su importancia, referiremos la revista que 
hizo el General Conde de Puentellano en 1667, que dá 
una idea exacta de la fuerza militar de Tenerife en aque
llos tiempos ' : 

«Salló el Capitán general de la ciudad de la Laguna 
ell7deMayo de 1667 acompañado de sus ayudantes y 
gefes de las armas, y llegó (\ Garachico el 18, donde le 
salió á recibir fuera del Lugar, la Compañía de caballos 
deD. Martin del Hoyo. Al entrar en el pueblo halló des
plegado el tercio de infantería del Maestre de Campo 
ü . Cristóbal de Ponte Juárez, primer marqués de la 
Quinta Roja, compuesto de 1,500 infantes. El 19 hubo fies
ta de toros por disposición del Maestre de Campo D. Fer
nando del Hoyo, señor de Santiago. El 21 subió á Icod 
donde le esperaba el Maestre de Campo D. Bartolomé 
Benitez, á la cabeza de su tercio de 1450 infantes, que hi
cieron una descarga general. Hubo aquella noche loas, 
entremeses, luminarias, vítores, bailes, relaciones, poe
sías, etc. 

De allí pasó á los Realejos, donde inspeccionó el 
tercio de 900 hombn's que mandaba el Maestre de Cam-« 
po D. José de Mesa, primer marqués de Torrehermosa. 
Allí le obsequiaron las monjas y se representó en su 
loor una especie de mascara llamada Encamisada. 

En laOrotavafué recibido porlaCompañía de caba
llos deD. Esteban deLlerena, salvas de artillería y una 
diputación de la nobleza y clero. Pasó revista al tercio de 
1,500 hombros mandados por su Maestre de Campo 
D, Francisco de Lugo y Hoyo. Hubo iluminaciones de 
hachuelas de cuatro pábilos, música de monjas, saraos y 

I RibcioD de D. Luis Verpin Mtok. 
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comedias. El dia 27 se corrió una sortija, siendo jueces 
del campo el General, el primer marqués de Celada y 
el Maestre de Campo D. Alonso Calderón. Corriéronse 
tres lanzas en torneo, cuyos premios alcanzaron Don 
Luis Laso de la Vega,, hijo del General, D. Francisco de 
Lugo, y el tercero hubo competencia entre D. José de 
Mesa V D. Alonso su primo. 

El dia 28 entraba en la Laguna, en donde le espera
ban los tres tercios de aquel distrito, de 1400 hombres ca
da uno y mandados por los Maestres de Campo D. Cris-
Wbal de Frias, D. Pedro de Vergara y D. Cristóbal de 
Alvarado Bracamonte. La Compañía de caballos, man
dada por el capitán Diego de Mesa, se dejó ver muy luci
do y numerosa. 

Al dia siguiente se ejecutó un torneo, cuyos pre-
í^ios alcanzaron D. Cristóbal de la Vega, D. Cristóbal 
de Ponte Juárez, D. José de Mesa, D. Cristóbal de Frias 
Salazar, D. Diego Benitez de Lugo, D. Alonso de Mesa 
Cabrera, D. Juan de Urtusaustegui; pero el que llevó 
finalmente la sortija fué D. Cristóbal de Ponte Juárez.» 

Por lo que se vé, ya por aquel tiempo constaban las 
fuerzas de la isla de seis tercios de infantería de 1,400 
<̂  1,500 hombres; tres escuadrone? de caballería de 150 
hombres y la artillería de Santa Cruz y Garachico, todo 
lo cual formaba un contingente de cerca de 10,000 hom
bres armados. 

Debemos mencionar también el armamento maríti
mo que el pueblo de Santa Cruz mantenia en sus costas, 
ya con objeto de reconocer los pasos del archipiélago, ya 
pora servir de avisos respecto á las invasiones enemigas. 
Esto fuerza consistia en 4 tartanas y 2 saetías armadas 
«n guerra y tripuladas con marinería del puerto. Ade
más de esta flotilla, se armaron en diversas ocasiones y 
ha sta por particulares varios buques de alto porte para 

"ijerseguir corsarios ingleses, franceses, holandeses y 
berberiscos. 

El puerto de Santa Cruz contribuyó casi esclusiva-
mente alas levas de mareantes ciue se ejecutaron para 
el servicio de la marina. En 1721 se recluta ron allí por 
^- Miguel Guerra 400 hombres para el Regimiento de 
marina y 500 mas al año siguiente para el de D. Dioni
sio Martínez, y en 1735 se reclutaron por el Capitán de 

13 
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fragata D. José de Alfaro y Monteverdc 625 hombres 
mas para el servicio de la Armada * . 

Vapor los años de 1672, época en que escribió Nu-
ñez de la Peña, la población de Santa Cruz se habia au
mentado de una manera notable. Los 770 habitantes que 
existían en 1561, llegaban á .'i,728 en 1670; v según el 
cómputo hecho en la visita del Obispo Sr. Guiílen, la po
blación de Santa Cruz ascendía ya en 1706 á 6,8i7 almas, 
sin contar el clero, los religiosos ni los enfermos del Hos
pital * . Esta cifra representaba ya las tres cuartas par
tes de la pojjlacion de la Ciudad de la Laguna, que en
tonces constaba de 8,947 almas, Y era superior á la de la 
Villa exenta de la Orotava, que solo contaba 5,220 ' . 

En cuanto á mejoras locales, no queda duda que la 
mayor parte de las calles existentes hoy dia estaban 
construidas, si se esceptúala parte denominada del Tos-
caí que aun no presentaba mas que huertas cercadas de 
piedras secas y tal cual casita j)ara los hortelanos. La 
Plaza real, hoy de la Constitución, estaba ya formada, 
pues el Cabildo, á instancia de los castellanos de San 
Cristóbal, habia comprado la manzana de casuchos que 
la ocupaban, á fin deque se pudiera pasar revista ala 
guarnición y despejar»el castillo *. 

Las defensas de la plaza de Santa Cruz edificadas 
entonces hasta la mitad del siglo XVIII, eran las si
guientes: 

CaMillo de S. Jiinn. : Biitrriti df S}" Domingo. 
Redado de Can. Id. deiV."" S.'' de la Rom. 
Id. de S. Mi fin el. Id. d'-Stii.. hnbel. 
Batería de S. Froiiri^co. Id. de San Antonio. 
Id. de la ConceprAon. ; Id. del Santo Cristo de 
Ca.'itillo de S.Cristóbal. ] Paso-alto. 
Batería de S. Pedro. Torre de San Andrés. 

En Santa Cruz residían ya á la sazón las dos Admi
nistraciones generales de las islas, de Reales Rentas % 
Tabacos; la Contaduría principal de la Real Hacienda; 

I Neniarúl del Capiían D, FnndKo Hwhado y Finco en ITSM. 

i Deflcrípcion de ha Idas Cinarías, por el iiu«niu autor, iMÍtímáe Tenerife contaba entúncm 60,148 pertonat; 

la Gnn-Canaria 35,864; U Palma 17,581; Foeruventura 7,833; Lamarote 7,310; Gomera A,3St ; Hierra 3,E87. 

3 D. Pedro Afpiitin del CaMillo que eKiibiú tu Hialoria CD 1737, augna i Sainu Crui 1,370 Teciaoa. 

t Acuerdoa, Lil).°3(, ^"217. 
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la Tesorería general de ella; la Veeduría de la gente de 
guerra; el Juzgado del comercio de Indias, y el de la Sub-
delegacion de la Intendencia general de Marina. 

Se habia reedificado ya la Parroquia, primero de 
una sola nave y luego de tres, hasta que posteriormente 
se agregaron las dos colaterales. Los dos conventos esta
ban ya fundados y edificados; si bien después se engran
deció y se edificó la torre del de San Francisco, como lo 
veremos en su lugar. Existia ya también un Hospital ci-
Vjl, aunque muy pequeiío, donde luego se fundó el Hos-
Pfciode San Carlos, trasladándose luego el Hospital ci-
"̂ d donde se halla hoy. A su tiempo haWaremos de estas 
uos memorables fundaciones. 

AGRICULTURA Y COMERCIO. 

Ya hemos visto que en el siglo anterior gozaban las 
Canarias del privilegio de importar y exportar mercade-
J'ías con toda libertad, salvo el derecho del 2 por 100 que 
luego subió al 6; pero durante este siglo, además de las 
exacciones de los Capitanes generales y regalías que el 
comercio les hacia, llegaron los dft-echos de exportación 
é introducción por todos conceptos á un 15 por lOd. 

Es cierto que ya habia tomado el comercie» de Santa 
Cruz grandes proporciones, por la concuri-encia de co-
rnerciantes extranjeros, entre otros los que emigra-
f'on de Irlanda á estas islas, y se estableciei-on definiti
vamente en ellas en donde fundaron en esta de Tenerife 
niuy particularmente, casas de comercio, enlazátídose 
jnuchocon las principales familias del pais. Así es que 
los apellidos de esos heles partidarios de Jacoho II, que 
prefirieron condenarse al ostracismo antes que a'ban-

ndonar sus creencias religiosas, existen aun en susdes-
•«endientes Ilussell, Forstall, Power, Lennard, Madan, 
Key, Cologan, Molowny, Mui-phy, Meade, (¡te. 

Posteriormente á estos, á fines del siglo XVII y du-
i'nnte el curso del XVIII, se fundaron taml)¡en muchas 
casas francesas, ya por que la multitud de corsar.os de 
esta nación venian á vender sus presas á Santa Cruz, ya 
porque después de la consolidación del trono de Felipe V 
so les dispensó mas protección: tales fueron los Por-
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lier, Fonspertuis, Casaloii, Lallier, Carbonel, Descouvet, 
Sansón y otros. 

A los ingenios de azúcar se sustituyeron lagares, y 
al plantío de las cañas el de las viñas: de modo que á me
diados del siglo XVII ya el comercio de las malvasías 
con Inglaterra y Holanda estaba en todo su auge. La co
secha de vinos, tanto de malvasía como de vidueño, lle
gó á ser solo en Tenerife de 20,000 pinas de á 40 arrobas 
en cada año, y solo la expoi-tacion de la primera clase lle
gó á subir & 12,000 pipas. El precio de este lucrativo ar
tículo alcanzó en sus buenos tiempos el de 75 á 80 duca
dos de plata, bajando después hasta 25 y 30 pesos ' . La 
guerra con Inglaterra llegó á suprimir casi del todo este 
floreciente comercio; y aunque se firmó la paz en 1713, 
no volvió á levantarse aquel, ya por el crecido derecho 
de 25 ducados que en Londres se imponía al vino á su 
entrada, ya porque el Rey Carlos de Inglaterra, casado 
con una pnncesa de Portugal, quiso favorecer el co
mercio de la Madera, mandando que solo Portugal pu
diese exportar vinos á las colonias inglesas. 

El poco azúcar que aun se cogía en islas, no pasa
ba de 3,000 arrobas en la Palma y 1,000 en Tenerife, 
que regularmente se ^ s t a b a en el consumo. 

Para remediar tan triste estado, concedió el Rey 
la gracia á Tenerife de poder llevar á América hasta mil 
toneladas de vino, aguardiente y otros frutos del pais, 
con la condición de conducir allí familias canarias y de 
retornar los buques al lugar de su salida para cumplir 
su registro. 

Esta concesión, que á fuerza de solicitudes y peti
ciones A la Corte, acompañadas de donativos, pudo ar
rancarse al monopolio que ejercía el Puerto de Cádiz, 
único designado para efectuar comercio con la América 
española, tenia que repartirse de este modo: 

200ton.^"á Caracas. 
300 » » Campeche. 
300 » » la Habana. 

50 » » S.^Domingo. 

50ton,''"«{'i Puerto-Rico. 
50 » » Cuman.'i. 
50 » » Maracaibo. 

1000 ton.•»»« 
La sublevación de Portugal y su separación de la 

i Mtaxnial de riMce, •>%. 115. 
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corona de España, mató también el lucrativo comercio 
que hacian las islas con el Brasil y la Costa de Angola. 
Las relaciones con la Madera se enfriaron mucho: la de
cadencia del precio de los vinos, la falta de cosechas, la 
escasez de moneda y de subsistencias, postraron de tal 
niodo al comercio durante el primer tercio del sigloXVIII, 

3ue no era ni la sombra de lo que habia sido á mediados 
el anterior. 

NAVEGACIÓN. 

Ya hemos visto como desde el principio del descu-
hrimiento de América empezaron las islas á dirigir es-
pediciones hacia aquellos dilatados paises, y aun con
tribuyeron al buen éxito de los primeros atrevidos na
vegantes, proveyéndolos de víveres y marineros. Díganlo 
las expediciones de Alonso Quintero, Pedrarias Dávila 
y Diego de Ordaz. Santa Cruz de Tenerife fletó un buque 
propio para acompañar hasta Yucatán á Francisco de 
Montijo, y otro pasó igualmente con Francisco Sedeño á 
ayudarle á pacificar la Trinidad. Notoria es la expedi
ción que se aprestó en Santa Cruz para pasar al Rio de 
la Plata con Benitez de Lugo y D. Pedro de Mendoza; y 
sabido es también que no contribuyó poco con buques 
y gente á las expediciones de los Adelantados en Amé
rica. 

Durante el siglo XVI se compraron muchas na
ves españolas, portuguesas y genovesas; se armaron cor
sarios para la defensa de las costas y limpieza de los pa
sos de las islas. 

En el siglo XVII, ya contaba el solo Puerto de San
ta Cruz 11 buques de alto bordo para el comercio de In-

., dias y mas de 16 bergantines; los unos construidos en 
aislas y otros adquiridos. Santa Cruz era entonces el em
porio del comercio marítimo de todo el archipiélago y 
único habilitado para América *. 

De un antiguo docuniento, resulta que con frecuen
cia se espatriaban estos isleños para buscar en los vastos 
dominios americanos un medio de hacer fortuna y alean 

< DeMripn'on de lai Iiltt CturíM, por FÍMCO. fi«g.' DlUnu, 
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zar algún renombre. Díganlo sino las islas de Barloven
to, la de Cuba, las Provincias de Cumaná, Caracas, 
Maracaibo y Yucatán; las islas de la Margarita y Trini
dad, la Provincia de Buenos Aires, las Nuevas Filipi
nas, las fundaciones del Castillo de Bacallar en el Mis-
sisipí, Montevideo y Perijá, cuyos establecimientos to
dos deben ii los canarios sus primeros cultivos y la im
portación de sus cuantiosos ganados. 

Dos buques de Santa Cruz, el Ntra. Sra. do la So
ledad y el Santiago, llevaron 70 familias para la Florido, 
en donde formaron el establecimiento de S. Agustín. 
Nuestros pilotos de la carrera de América y Filipinas 
eran entonces los mas afamados; Guillen del Castillo, 
D. José Fernandez Romero y otros célebres náuticos 
pertenecian ú la matrícula de Santa Cruz, los cuales COB 
sus escritos y derroteros adelantaron mucho por aque
llos tiempos la navegación {\ aquellas remotas pose
siones. 

CONTRATOS Y COMPAÑÍAS COMERCIAI.F.S. 

Desde que empezaron á tener importancia nuestras 
cosechas de vinos, se formó en Santa Cruz una compa
ñía holandesa para la explotación de nuestros ya céle
bres caldos, la cual fué suplantada bien pronto por los 
armadores ingleses que por los años de 1660 formaron 
en Londres una asociación con el título de Compañía 
de Canarias. Alcanzó fácilmente un privilegio Real, y 
mandó á Tenerife agentes y factores que se coaligaroñ 
para monopolizar la saca de vinos y hacer bajar los pre
cios. Este sistema se hizo tan escandaloso, que en i666 
tomó el Ayuntamiento un acuerdo terrible, mandando 
sahrde las islas á los factores ingleses y prohibiendo é 
los cosecheros que se les vendiera vino bajo severas pe-̂  
ñas ' . 

Esta violenta medida fué combatida por el comercio 
que tenia á su favor al Capitán general, pero los Ayunta
mientos y la Audiencia apoyaban á los cosecheros. Sin 
embargo, los comerciantes obtuvieron Real cédula con 

't NuOn dr li Pefia. p«( MT. 
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el apoyo del conde de Puentellano, pero no se obedeció 
por la Audiencia y aun la retiró el Rey cuando se enteró 
ue la verdad. Con este motivo hubo alborotos en Gara-
chico y Puerto de la Orotava. Por fin después de muchos 
debates se llegó á un avenimiento con ios factores in
gleses, los cuales se trasformaron en comerciantes por 
su cuenta, pues la Compañía hubo de disolverse. 

Otra Compañía se formó desjnies para la contrata
ción de Indias, la cual tenia ramificación en Cádiz. Esta 
especie de enipi'esa se com|)rüinetía á llevar á Hete en sus 
naves y con cargo de expedición por cuenta de los carga-
íJpres, los efectos que estos les confiaban. Estas expedi
ciones se llamaban i-icsgos, porque si estas remesas pro-
uucian ganancias, eran de cuenta del cargador, y si pér
didas también éste las sufría, lucrándose solo el capitán 
de la nave con su fietey una comisión devenía. La buena 
lé era entóneos la «jué todo lo salvaba. 

SISTEMA RENTÍSTICO. 

Aunque hemos ilicho que las islas estaban exentas 
de contribuciones personales ó derechos, existió desde 
la conquista en las tres Realengas el tributo que se deno-
'íiinaba Derechos do la Corona. Estos consistían en el 
estanco de laorchilla y del tabaco; Tercias reales. Tabla 
niayor de Indias, Almirantazgos, Lanzas, Quintos, Sub
sidio yEscusado y Cruzada, hasta que se agregaron for
tificaciones, almojarifazgo, tara y otros. 

Estos derechos producian, solo en Tenerife, hacia 
nnes del siglo XVIII cosa de 200,000 pesos. 

Mas adelante se establecieron las Aduanas, Espolies 
yVacantes, Rentas decimales y otras, y un derecho de 

,,d¡ez y siete reales por tonelada en los Registros de Amé
rica.* 

La Aduana de Santa Cruz se edificó en tiempo de 
Felipe Vpor los años de 1742, junto á la caleta de su 
nombre y con objeto de desembarcar por allí las merca
derías sujetas & registros. Hubo grandes altercados y 
contestaciones, respecto al sitio elegido para su fábrica' 
entre el Cuerpo de Ingenieros y el Comandante general 
£>. Andrés Bonito y Pignateli, por hallarse dicho edificíb 
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á espaldas de la batería de la Concepción. Pero prevale
ció la autoridad del General, que en esta materia obraba 
como Superintendente que era de Reales rentas y Juez 
conservador de tabacos y contrabandos. 

PESCA k LA COSTA DE XFRICA. 

Durante el siglo XVII la pesca en el litoral africano 
habia decaido mucho en Santa Cruz. Sus navieros y ma
reantes, que encontraban mas ventajas en las expedicio
nes lejanas, abandonaron esta industria á los marineros 
ancianos ó inválidos, que solamente la ejercian en las 
aguas de la isla. 

Esta pesca, al contrario, progresaba en la Gran-
Canaria y Lanzarote, pero mas particularmente en la pri
mera; la cual y hasta nuestros tiempos ha tenido siem
pre la primacía en este ramo. Aun posteriormente, en 
tiempo de la Administración del Sr. Marqués de Bran-
ciforte y después por privilegio concedido por Carlos IV, 
se crearon empresas para la pesca de la ballena en las 
aguas de estas islas, pero ni esta tentativa ni otras pos
teriores tuvieron buen éxito • . 

CUESTIÓN DE LA MONEDA. 

Uno de los episodios mas notables ocurridos en 
Santa Cruz á los principios del siglo XVIII fué la intro
ducción de la moneda falsa. En 1707 habia mandado fa
bricar para islas el Rey D. Felipe V unos reales ó me
dios reales de plata, por el estilo de los que Carlos V ha
bia hecho acuñar para las Canarias. Estas monedas, con 
todaslasdemásde España, inclusos los reales Bambas, 
corrían entre islas. Sin embargo, bien pronto se vieror. 
desaparecer de la circulación las monedas de buena ley 
y sustituirlas por otras falsas. Achacóse esta fechoría á 
un comerciante holandés, si bien quedó encubierto el 
fraude hasta el año 1734 en aue otro nolandés rehusó re
cibir aquella moneda. Cunde al punto la noticia, alár-

1 «Ponrmif i» C»iiiriii», atm. 6. 
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manse los pueblos y todos piden el remedio. El General 
Valhermoso, después de oirá la Audiencia, decreta que 
circule como hasta entonces toda la moneda provincial; 
este decreto no se obedece por que no era posible obede
cerlo, y el atribulado General pide nuevos consejos al Ca
bildo, que ordena al fin la puLlicacion de un bando para 
que los vecinos presenten todos los reales bambas', que 
los buenos serian resellados y los malos inutilizados. 
Prevalido el General de este acuerdo convoca á todo el 
vecindario de la isla para que se presente en Santa Cruz 
al resello de la moneda. Instálase en el Castillo de San 
Cristóbal acompañado de un oidor y de dos plateros que 
iban examinando los bambas; los buenos ó al menos los 
que lo parecian, se sellaban con una figura representando 
un Ipon, y los malos se cortaban, perjudicándose así to
dos los tenedores de aquella moneda. Al cabo de dos dias 
ya nadie se presentaba á aquel tribunal de nuevo cuño, 
por que notaron que los muchachos se entretenian en re
sellar con clavos los realillos. Corrió de nuevo la voz que 
la moneda resellada tampoco calíi y el comercio solo 
aceptaba la de cordoncillo. Al fin, después de muchos in
formes y reclamaciones a la Corte, se publicó un edicto 
para que se manifestase en Tesorería toda la moneda 
bamba que hubiese y reconocida que fuese se inutilizase 
toda la falsa, resellada ó nó, y se devolviese á su dueño 
con la buena. Inútil medida, porque no faltó quien duda
se siempre de la pericia del platero. Este mal no se cortó 
de raiz hasta que el Gobierno suprimió completamente 
la moneda provincial mandando que solo tuviese curso 
la de Castilla. 

Según consta del informe del Regidor Machado y 
Fiesco, respecto á monedas, dice «que pasa en todas las 
islas la de plata nacional del cuño de Indias con el pro-

o pió valor que en España. La de plata provincial consiste 
^ en realesy medios de los que se fabricaron en estos Rei

nos y aun en Indias desdíe el tiempo de los Sres. Reyes 
Católicos hasta el de D. Felipe III. De cobre la hubo en 
Canaria, Tenerife, Palma y Gomera, y era de la de calde
rilla que corre en la Península, pero ya no se encuentra en 
ellas ni un cuarto y por lo mismo han quedado imagina
rios estos y los reales de vellón en las dichas cuatro islas 
y los maravedises en todas. En Lanzarote, Fuerteventura 

n 



100 HISTORIA DE SANTA CRUZ. 

y Hierro se conservan muchos cuartos fabricados en lo 
antiguo por los señores de ellas, que son los que siempre 
tuvieron y que pasan en las demás. En los valores de Jas 
espresadas monedas respecto á las de España hay mu
cha variedad, á causa de haberse entendido allí de diver
sos modos las Pragmáticas promulgadas. El peso cor
riente se compone de ocho reales de plata provincial, 
6 sea diez délos de vellón provinciales. El real de pla
ta de diez cuartos; de ocho el de vellón, y cada cuar
to de seis maravedises, que computándose cada una 
de estas monedas según su valor intrínseco con los ma
ravedises de Castilla, les corresponde al peso 510 de 
ellos; al real de plata provincial 63'/»; al de vellón 51; al 
cuarto 6*/,, y al maravedís 1'/,,; de modo aueel peso cor
riente de Canarias vale 15 reales vellón de España y 1'/, 
de estos cada real vellón de nuestras islas.» 
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CAPÍTULO PBIMERO, 

B E 1 7 2 3 Á 1 7 4 0 . 

í l COMUNDANTE GENERAL MARQUÉS DE VALHERMOSO TRASUDA EL PODEH MILITAH Á SASTA CRUZ.-

PROTESTAS DEL CABILDO.-LLUEVEH^BXPEDIEHTES Y RECURSOS.--JUNTA DE CANARIAS EH^MADRID.-

EL DIPUTADO FONSECA.-DISPOSICIONES COMERCIALES.-EL GENERAL SIGUE DENODADO SU SISTEMA 

S1H_ CURARSE DE QUEJAS NI MEMORIALES,—MEJORAS EI^ SANTA CRUZ.-COHCLUY! SU 

MANDO EL GENERAL VALHERMOSO Y LE SUSTITUYE EL GENERAL EMPARÁI^^,-

DISPOSICIONES FAVORABLES Al COMERCIO.-DISUÉLVESE LA JUNTA DE CANARIAS. 

-MUERTE DEL GENERAL t \ SANTA CRUZ, 

O quedn duda alguna de que Santa Cruz do Tenerife 
'del ieol Comandante general D. Lorenzo Fernandez 
Villaviceucio y Cárdenas, Marqués de Valhermoso, 

5 el fundamento y principio de su engrandecimiento. Su 
^ carácter enérgico y absoluto, unido á una voluntad de 

hierro, le hicieron luchar contra todos los inconvenientes 
y contra todos aquellos que pretendían oponerse á sus 
ninovaciones. No puede negársele, en efecto, un talento 
notabley un entendimiento claro y despejado que le fa
cilitaba siempre salidas en el intrincado laberinto de in
trigas, mane os, oposiciones, recursos y quejas de sus 
adversarios. Nuestro ilustre Viera, que por cierto no le 
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era adicto, no puede menos de concederle cniendimien-
to, tesón, grandeza de filma y magnificencia de trato * . 

La prueba de que el Marqués de Valhermoso tenia el 
don de gobernar y el influjo necesario para hacer aprobar 
sus actos en la Corte, esta en las dos prórogas que obtu
vo para seguir en el mando militar y rentístico de Cana
rias, pues reasumió en sí todas las facultades de la In
tendencia, que el Rey tuvo h bien conferirle. Así, pues, un 
General prorogado en el gobierno durante quince años, 
en vez de los tres de costumbre, no puede considerarse 
como un hombre nulo y adocenado. 

Ninguno de nuestros autores explica los motivos 
que tuvoelMnrqués de Valhermoso, para trasladar de 
fijo el asiento del mando militará la población de Santa 
Cruz, contraía costumbre ya inveterada de residir en la 
Ciudad de la Laguna. Vamos á procurar explicarlo, si 
bien, en tan grave asunto, no aventuramos mas que nues
tra opinión personal. 

No pudieron ser motivo de esta radical medida sus 
disenciones con el Cabildo, puesto que estas no surgie
ron sino algún tiempo después, y aun consta que tenia 
un considerable partido entre los mismos Regidores' . 
Debe atribuirse, en nuestro concepto: 1.° á la considera
ción de que un Gefe militar debe residir donde están las 
fuerzas militares; 2.° al partido que desde luego com
prendió pudiera sacar de las fuerzas fijas establecidas 
allí; 3." á sus deseos de poner en mejor estado las forti
ficaciones, y 4.° á la intervención que, como Gefe de las 
Oficinas de Rentas ya estai)lecidas en Santa Cruz, debia 
tenerdecontiiRioen ellas. 

Para conseguir sus fines y formar un centro de lu
cro para el erario, al mismo tiempo que para crearse re^ 
cursos extraordinarios, empezó por decretar una medida 
grave y trascendental, pero muy conveniente para Santa 
Cruz. Mandó que este puerto fuese el único habilitado 
de toda la Provmcia, atrajo allí todo el comercio y prohi
bió que ningún bajel frecuentase los otros puertos sin 
haber surgido antes en Santa Cruz. Ordenó que nadie 
pudiese trasladarse á otras islas sin licencia suya. Dio 

I T(HMS.°. |>««.4t7Tlt. 

« Tient'S.', !!*»•«». 
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permiso para la entrada de vinos y alcoholes extranje
ros, sin curarse del sistema prohibitivo que habia sobre 
ja materia. En cambio de estas ventajas comerciales, 
impuso á la navegación varias gabelas, con los nombres 
de anclago, licencia, ngaada, visita etc., y grabó cada 
buque A Ja entrada con un derecho de 27 pesos *. Todas 
estas exacciones se cobraban con objeto de repararlas 
fortificaciones Reales, al par que exigia del Cabildo los 
fondos necesarios para que i^ste reparase las suyas, mal
tratadas por el célebre huracán de 1722. 

Escusóseel Cabildo con la falta de fondos, alegan
do que el donativo de 2000 ducados sobre el uno por den
lo, debia bastar para atenderá aquella obligación. Ensá
ñase el General, manda levantar cuentas y saca deudor 
«1 Cabildo en mas de 12,000 pesos. Protesta el Ilustre 
Cuerpo. Llueven quejas á la Corte, ó la que diputa al Re
gidor D. Alonso Fonseca. Este inunda con sus protes
tas, escritos y memoriales todas las oficinas del Go
bierno. En vista de aquel diluvio de expedientes contra
dictorios, manda el Rey que se forme una Junta encar
gada de examinar todo aquel fárrago. Esta junta se for
ma en efecto y se titula de Canarias, pero procede con 
detenimiento y lentitud. Fonseca insta, y revuelve cie
lo y tierra, pero entretanto sigue impertérrito el General 
apremiando al Ayuntamiento, hasta por recursos de jus
ticia. Los Regidores abandonan sus sueldos; cesan los 
nombramientos de Castellanos, porque el General habia 
puesto su vivienda en el castillo de San Cristóbal, pe
ro nombra tenientes que ocupan aquel puesto. Prosi
gue siempre la guerra; el General apremia álos mayor
domos del Cabildo, hasta que al fin consigue Fonseca 
una providencia favorable en 1724. Pero el General, á pe
sar de ella, siguió apurando al Cabildo para el pago de 

, su débito sobre fortificaciones. 
'» Entretanto muere Luis I y se jura en la Laguna al 

Príncipe D. Fernando: sígnese una tregua entre los an
tagonistas; pero vuelve á estallar la guerra con motivo 
del resello de la moneda y de los manejos de Fonseca en 
Madrid, aunque ya tenia revocados sus poderes en 1730. 

I Solo loi fnnceiei euaboii eientot del deracho del < pg ; del 1 pg ugim coavnjo oMnao «tra el 

Cerdeul Miurino ; el Conde duque de Olivarei. 
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El Corregidor DelgíidoyAlarcon informa ó la Corte so
bre la preponderancia del General, si bien trata de ter
cos a algunos Regidores. El Obispo informa también 
en contra de Valliermoso, pero apesar de todo, el Ge
neral no ceja en lo que cree su deber y sus facultades. 
Destierra de la Laguna ú dos Regidores y les amena
za con ecliarlos de la isla ' . Encierra en el Castillo de 
Paso-alto al célebre Vizconde del BuenPasoy ÍI D . Fer
nando del Hoyo, ambos militares, y castiga severamente 
ii los infractores de sus mandatos. 

Por fin, cansado el Gobierno de todas estas reclama
ciones, le nombra un sucesor en D. Francisco José de 
Emparón, * Teniente general de ejército, el cual llegó 
á Santa Cruz el 5 de Junio de 1735, y quien tampoco dio 
medida acertada en el asunto de la moneda falsa, j)ues 
fué menester, como ya liemos visto, que el Gobierno es-
tirpase de raiz la moneda intrusa, no reconociendo mas 
que la de Castilla. 

Este anciano y acbacoso General no adelantó muclio 
los asuntos militares del pais, contentándose con resol
ver los negocios corrientes, y dejando caer en desuso las 
gabelas impuestas fil comercio por su antecesor. Al fin, 
después de haber asistido al principio de su llegada al 
Sínodo provincial convocado en la Ciudad de Las Palmas 
porelIlustrísimoSr. Dávila y Cárdenas, cayó luego en 
estado de parálisis y nuirió en Santa Cruz á 22 de Di
ciembre de 1740. Fué sepultado en la Iglesia Parroquial 
donde aun existe su tumba. 

Entretanto la célebre Junta de Canarias, creada 
por el Gobierno para informar sobre todos los recursos y 
apelaciones de fas jurisdicciones de las islas, fué supri
mida por Real decreto de 28 de Mayo de 1738, remitién
dolos expedientes indecisos á los tribunales correspon
dientes; declarando que en todo lo militar, conozca el 
Comandante general con el asesor letrado y con recursos 
al Consejo de Guerra: que en las materias de política, 
de Gobierno y de Justicia, entienda la Audiencia, y por lo 
tocante á Comercio y Hacienda los Ministros respec
tivos. 

i D, BtrtotuDW YuM de Tono y D. Jote Titam. 

t EnpinBi dir« Vim. 
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GOBIERNO DEL COMUNDMTE GENERAL BONITO Y PIGNUELI.-GllERRA Cú>( INGLATERRA,-

RAZAÑAS CANARIAS.-LA ESCUADRA DEL Í̂LMIRANTE WINDON.-CORSARIOS-
/DUANA DE SANTA CRUZ,-EL SUPERINTENDENTE DE INDIAS, 

A un Cicív, indolente, ¡u-hacoso y enfermo, del)in sn-
^(•ecler otro pi-evisor, nclivo, encr^íico y emprendedor, 
'iJ' y esto es lo que en electo sucedió con el arribo á 

Sania Cru/, del Comandante general D. Andrés Bonito 
y Pignalcli. W'iiia con el alan de protegerlas islascon-
'-'•a las depredacioiKis de los corsarios ingleses que ya 
pululaban en nuestro archipiélago, con motivo de 'ia 
guerra (luc liabia estallado entre España é Inglaterra en 
1739. 

Cuando elGcincral llegó á Santa Cruz, en 17 de Ene-
''ode 1741, tuvo al punto noticia de algunos hechos de 
fruías ocurridos en Fuertevcnlura. Dos corsarios ingle
ses entraron por Tuineje en aquella isla, pero, fueron es-

V'fi'mcntados por el valiente Gobernador Umpierrcz. Por 
otro lado el denodado patrón Antonio Miguel, apresó 
con su balandra San Telino, al bergantm inglés Sa-
"iuol, cargado de bacalao, y lo trajo á Santa Cruz el 18 
^Q Agosto de 1740. Ea otra salida, condujo al mismo 
puerto el 29 de Setiembre del citado año, otra fi-agata 
inglesa que apresó en la Costa de Alrica bajo el cañón do 
Santa Cruz de Berbería. 
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Durante tan larga aucrra no cesaron de hloqucar 
las islas un sin número de corsarios. Muchas naves per
dió el cabotage interinsular, pero en cuanto intentaba el 
enemigo insultar las costas, quedaba al punto rechazado. 
Santa Cruz de Tenerife, cuya vigilancia no se desmentia 
nunca, permaneció siempre al abrigo de sus inviisiones 
por que sus defensas y su fuerza militar no prometían al 
osado agi'esor ventaja alguna; pero en cand)io se diri
gían á pujitos que creían indefensos, y sin embargo sa
lieron ae ellos bien escarmentados. 

En 31 de Mayo de 1743, la (isc'uadra del comodoro 
Carlos Windon se presentó en la Gomera con bandera 
francesa, y después de fondear sus buques en San Se
bastian, izó bandera inglesa y empezó á cañonear el [)ue-
hlo y los dos fuertes. A semejante agresión contestó 
en seguida la artillería de las torres, que aunque de poco 
calibre, hizo mucho daño en la arboladura y velamen de 
las naves. Este bombardeo duró hasta el anochecer y 
volvió á continuar al amanecer del dia 1." de Junio has
ta las diez de la mañana, hora en que el inglés mandó 
un parlamento con carta al comandante de la fuerza n)i-
litar para que entregase los dos castillos y proveyera la 
escuadra de víveres, y quede no hacerlo así, arruinai'ia 
la isla. Atan arrogante mensage contestó el comandan
te D. Diego Bueno: uQue por su Lcij, por su Rc¡/ ¡/ p'»' 
su Patria sacrificarian los sui/os ij él la vida, j)Uf's si. 
intcutabaa inoAir las fuerzas ron alf/uii desembarco, 
encoufraria tiiax obras f/ur ¡talobros.» 

VA comodoro en vista de rsla noble respucstii, hizo 
frifiular sus lanchas y se adehintó hacia la playa, pero 
fué de tal modo recibido antes de poni-rcl |)ic en ticri'a, 
que hubo de retirarse mas que de pr-isa ' . 

De la Gomera pasó la escuadra á la Palma, á la cual 
no hizo mas que reconocer, pues la encontró a|>arcjad!i 
a la defensa y en guardia contra cual([uiera sorpresa; 
por cuyo motivo vino á recaei- sobi'e la Islela de Canaria 
con cinco navios el dia 17 de Junio de 17W. Allí también 
compi'endió Windon que su ataque seria rechazado con 
toda bizari ía, pues donde (piiera (¡ue bordeal»an sus bu
ques, velan las milicias sobre las armas prontas á re-

< «(rtc'U dr MiHirididfCilr Julio de ITi3. 
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'•IIJÍHOS. Al íiii, pasados tres dias, desaparecieron las na-
ves ingl(!sas sin haber causado mas daño que el sobre-
í̂ allo consiguiente. 

Pero mas terribles aun que las escuadras, eran los 
^>^lutos corsarios que tenian Ijloqueados nuestros f)uer-
|'">s, que interceptaban nuestras comunicaciones y núes 
'•'O comercio interior y exterior, que se apoderaban de 
'iiieslras naves y registros de Indias, y que tenian de 
^'ontinuo en alarma á la navegación. Ya en 1741 trató de 
'apoderarse una balandra inglesa de un buque del pais 
n'ie se estaba carenando en Gando, pero con la defen-
'̂ í» de tierra tuvo que alejarse, y aunque volvió después 
ĵ n com|)añía de otro corsario de 22 cañones, fueron am
bos escarmentados por la gente de tierra y los dispa-
'"os certoi'os de El Canario, al cual codiciaban sacar del 
puerto. , 

En 1744 y 45 hicieron los corsarios entradas en Te-
^«corte en la Palma, en Tenerife por el Puerto de la 
pr-otava y el de los Cristianos, y en Canaria por el Puer-
i'í de jas Nieves, |)ero en todas partes fueron rechaza
rlos. Últimamente se situaron cuatro corsarios en los 
^'ítbos de las islas y allí apresaron dos balandras fran
cesas y dos goletas canarias que volvían de la costa de 
Rerbería, pero habiéndose armado en Santa Cruz dos 
''"'•fgatas con objeto de perseguirlos, tuvieron que aban
donar sus cruceros que tan fatales eran para nuestro co 
'Hercio y nav(ígacion. 

Masta el mismo comandante "cneral Pignateli es-
'¡•yo á punió (le caer en manos de aquellos atrevidos 
/'íifjfi.strros, á no haber sido la astucia y ai'i-qjo del patrón 
'^'•tí'ga, que por medio de una maniobra atrevida pudo 
f'iiti-ar y abrigarse en el Puerto del Arrecife de la Isleta 
'le Canaria. 

T Mientras (pie el genisral iba visitando las islas con 
"exposición de su f)ei'sona, en un mar cuajado de enemi
gos, se (istaba construyendo ñor orden suya el ediíici'i 
•'•f la Aduana, en el silio dondí! ¡diora se encuenti'a, con 
objeto de colocar en ella lodas las oficinas de Rentas, 
eonio hasta hoy dia sucede. Tratóse también de edificar 
un palacio para la Comandancia geíieral, pero este pro
yecto quedó sin realizfu- por la j)enuria de fondos en 
'̂ fluel tiempo y la necesidad de cubrir el grave déficit que 
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iiiin guerra prolongiula liabia cansado en el ingreso de 
Rentas. 

En medio de todos estos sncesos, mnltiplieáhase el 
activo General. Es cierto, qnc para ganar lienipo y apro
vechar las circunstancias, resolvia por sí solo los e\|)e 
dientes, sin pai-arse en los largos procediinient(js de las 
corporaciones, por lo qu<! tuvo también, como su ante
cesor, varias reyertas con el Cabildo de la Eaguna, que 
á su vez dio quejas al Rey contra lo (pie llairiaban los 
desafueros del General; pero no por eso dejaba este Gel'e 
de seguir inq)ávido la senda rpie se liabia trazado. 

Entre otras excelentes medidas que tomó, fué lu de 
permitir la introducción de mercaderías y víveres pro
cedentes de Inglaterra en pabellón neutral, atendien
do á la penuria de las islas, y á la enfermedad que las 
aquejó durante las primaveras de 1741 y 42. 

Su incansable actividad y su carácter fiscalizador le 
condujeron á querer también mezclarse en los asuntos 
del comercio de Indias, pero allí se estrelló su poder; 
porque el célebre D. Domingo de la Guerra que ei-a Juez 
Superintendente, y no menos vivo y emprendedor que el, 
resistió sus planes y disposiciones, dándole á entender 
que los negocios de Indias no eran de su incumbencia. 

En fin, llegaba ya el término del mando del activo 
é irascible D. Andrés Bonito, que fué promovido en 
174't al Gobierno de Ñapóles ' . Sucedióle en el mando 
el mariscal de campo D. José Masones de Lima, de cu
yo gobierno nos vamos á ocupar. 

i KuMtro erudito Víen que leuu el dun de puD»r t:oD mucha oportuiiidiid. califiía ú efcie Gt-ncral con el 

epilcto de «Hijo del Vesubio», gdudicado liu duda i su tarícier jivt cualidad de Napolitano. 
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D E 1 7 « i S Á Í 7 & 0 . 

ÍL C0MJNDANT2 CENERU DO:̂ ^ JOSÉ MASONES-PRIMERA UNIVERSIDAD Ê ^ TENERIFE,-SU EFÍMERA 

KISTENCIA.-EL HOSPITAL CIVIL EI(_ SANTA CRUZ.-LA ESCUADRA FRANCESA DEL ALMIRANTE MARQUÉS 

DE CAYLES.-OBSEQUIOS DF,L GENERAL.-SU MÜEHTE-LE REEMPLAZA EL MARISCAL DE CAMPO 

D. LUIS MAYONIS SALAZAI|.-MUERE TAMBIEI^ / L CABO DE «H^AÑO-EL VISITADOR D. TOMÁS 

PINTO MICUEL.-yiUHECLO DE LOS PROPIOS Y /HBITRIOS.-MUERTE DE FELIPE Y, Y 

PROCLAMACIOH^DE D. FERNANDO VI.-CESA EL CÉLEBRE /RBITRIO DEL 1 POI|̂  1 0 0 . -

EL COMANDANTE CENERALD,JUA\ DE URBINA.-OBRAS PÚBLICAS.-MUELLE,-

CASA DE LA PÜLVORA.-EL OBISPO Sl | . CUILLEU^.-SU PERMANENCIA EI^ 
SANTA CRUZ.-OPUSICIONES ÁBENEFICIOS.-DüNATIVOS / L HOSPITAL. 

A principios d(;l gobierno del general D. José Maso-
' nesde Lima, ocurrió un suceso (pie pudo iiaber si-

^ do de grand(!S y fecundos resultados p¡)ra todo el 
¡nvliipiéliígo, si (íl (íiicono y la envidia no liubieraii lie-
;̂lio fracasar arpiellas buenas intenciones. Queremos 

'lablar del establecimiento de una Universidad en la ciu
dad de la Laguna, y no como quiera, sino de una Uni
versidad en que se hubieran alcanzado grados en cuatro 
facultades. Referiremos brevemente el hecho. 

El convento del Espíritu Santo de la ciudad de la 
Laguna, fundado desde la conquista por dos religiosos 
Agustinos calzados, se habia puesto bajo el ])atrocinio dt; 
la ilustre casa de Nava Grimon, y á tan buena sombra 
liabia progresado de tal modo, que (x sus célebres claus
tros vfíuian multitud d(! estudiantes á estudiar gramáti-
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cay filüsol'fa escolástica. Los |)adres Doniíiiicos (istahaii 
también en posesión de diversas nulas, y la instrucción 
que se recibia en aquel tiempo provenia de uno ú otro 
convento. Los padres Ajíustinos, deseosos de ensancbar 
el círculo de la enseñanza y dotar al mismo tiempo el 
país de un establecimiento literario, (¡iie le liacia suma 
falta, se dieron tal traza, que alcanzaron en 1701 del 
Pontífice Clemente XI la bula que em|jicza: l^nstoralis 
ufficii, por la cual se concedía á los (pie esludiastMi en 
el citado convento de S. Agustín de la Laiíuua, y pro
basen saber suficientemente Gramática, Lógica, Filosít-
fía, Teología escolástica y Moral, que públicamente se 
les confiriesen los grados de Bacliiller y Licenciado de 
estas facultades y últimamente el Doctorado y Magis
terio ' . 

Pero esta concesión era demasiado lata para no sus 
citar el despecho y la envidia en otras comunidades qun 
se creían con tanto ó mas derecho para alcanzai'la. A 
fuerza de intrigas y rivalidades el Breve fué suspendido; 
pero los padres Agustinos, que tenían ú la sazón un po
deroso protector en la Corte, obtuvieron de Felipe V en 
7 de Octubre de 1742 que la Bula surtiese todo su efec
to con calidad de por ahora. 

Esta reticencia del Gobierno no satisfizo á los reli
giosos Agustinos que querian completa seguridad para 
poder hacer los grandes gastos (pie exigia un esta
blecimiento semejante. 

Así, pues, redoblaron de esfuerzo hasta que consi
guieron que al año siguiente, en 4 de Agosto, otorgase 
el Rey real Cédula dando fa(;ultadal Convento para eri
gir sin trabas la Universidad. 

Este triunfo y el haber alcanzado de la Santidad de 
Benedicto XIV, én 1744, la bula cjue empieza Alterno' 
Sapientice Consilio, dando ó la Universidad de la Lagu
na toda la fuerza y valor de las otras del reino, parecía 
deber consagrar para siempre aquel beneficioso esta
blecimiento. 

Pero no fué así. Cuando ya se erigían las aulas pa 
ra la enseñanza de las asignaturas de Gramática, Ló
gica, Filosofía, Matemáticas, Teología, Medicina, De-

1 Vierj, toino 4°, péf,' (18, 
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ijeclio civil y canónico; cuando ya se liabiun nombra-
•Jo los catedráticos; cuando Iiabia aprobado todo la 
Audiencin, y el Capitán general Masones abria con toda 
^fjlemnidad el curso académico, los padres Dominicos, 
yue no podían sufrir su derrota, hicieron el último es-
'•lerzo, y apoyados por el Cabildo eclesiástico de Canaria, 
t'onsiguieron al cabo de tres años darle el golpe de muer-
'e. En efecto, alcanzaron de Fernando VI la Real cédula 
ye 4 de Diciembre de 1747, por la cual se suspendía la 
Universidad de la Laguna y se creaba en Canaria un Se-
íiiinai'io conciliar, 

¡Vilipendio (iterno á los que por un triunfo de mezqui-
'10 amor pro|)io |)rivaron á sus conciudadanos de losin 
piensos beneficios de la instrucción y de las ventajas que 
^ííbia repoi'tar á la Provincia una enseñanza semejan-
^G, tan necesaria en un pais aislado, y que solo á costa de 
8fiindes sacrificios puede enviar á sus hijos á adquirii-
^'iencias varados en las lejanas Universidades de la Ma-
l̂í-e Patriar 

Pero al mismo tiempo que se derrumbaba aquel efí
mero establecimiento, se creaba otro en Santa Cruz de 
Tenerife que, gracias ó Dios, no debia perecer. Dos ve
nerados sacerdotes, el uno D. Ignacio Logman, cura be-
'leficiado de la Parroquia de Santa Cruz de Tenerife y 
^- Hodrigo, su hermano vicario eclesiástico, emplearon 
^n fortuna particular y parte de sus rentas en construir 
*̂ ' Hospital y Capilla de Ntra. Sra. de los Desamparados 
en el sitio donde ahora se halla: jmes si bien existia ón-
•-es un asilo para los pobres enfermos, este no [jasaba de 
nueve camas. Gracias á la filantrópica abnegación de es 
tos virtuosos sacerdotes, el hospital civil de Santa Cruz, 
Mué empezó á edificarse en 30 de Abril de 1745, pudo dar 
uicn pronto abrigo á mas de treinta enfermos. El vecin-

^^ario contribuyó con limosnas así como el General Ma-
«^ones, y en 1756 se alcanzó del Gobierno la gracia de do
ce toneladas masen el Registro de Indias, cuyos pro
ductos fueron destinados al hospital. El bizarro Tenien
te general D. Antonio Benavides, hijo del pueblo de la 
Matanza en Tenerife contribuyó también mucho al 
ensanche de aquel establecimiento piadoso, en el cual 
^ e n c e r r ó hasta morir en él en 9 de Enero de 1762 ' , 

' Bio|r»ru de D. Antonio BfnííWei. 
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Otro favorecedor del Hospital fué el Iltmo. Sr. Obispo 
Guillen, que con liberalidad ayudó á su fábrica material, 
costeó camas y pagó médico y botica, durante su per
manencia en Santa Cruz por los años de 1747 A 1749, en 
(pie seguia el azote del cielo descargando sobre los Ca
narias ' . 

Por aíjuel tiempo, 27 de Febrero de 1725, llegó á San
ta Cruz, desde Cádiz, la escuadra francesa compuesta de 
() navios, al mando del Almirante Marqués de Caylus. 
Estos buques traian 3(X) enfermos que, por solicitud del 
Comandante general Masones, se tlepositaron en tierra 
en barracones cerca del Cisliílo de San Juan y ermita 
deNtra. Sra.de Regla *. Concluida la cuarentena fue
ron estos marinos muy obseíjuiados por el General, así 
como también el Arzobispo de Santo Domingo Don Fray 
Ignacio de Padilla que iba con la expedición francesa. 

Durante el cortísimo mando del General Masones, 
(pie solo duró.18 meses nada (pie merezca referirse ocur-
i'ió por entonces. Este benemérito militar falleció j)or 
Setiembre de 1745 y fué sepultado en Santa Cruz. Pocos 
dias después de su fallecimiento llegó su sucesor el Ma
riscal de Campo D. Luis Mayoni Salazar, anciano aclia 
coso, de edad de 73 años, (¡ue al asistir A las lionras fú
nebres de su antecesor esclamó: Hé cu/uí un Coman
dante inticrfo acompañado di; otro Comandante mori
bundo ' . En efecto, aijénas tardó un año en dejar vacantí! 
la Comandancia. Falleció el 25de Agosto de 1746 y fué 
sepultado en la Iglesia del Convento ile San Francisco de 
Santa Cruz. Aun se conserva en la entrada de la nave iz
quierda su epitafio, compuesto en manera degeroglffico. 

D. Pedro EnriqíK z de Oviedo, Corregidor de Tene
rife, administró la Comandancia General hasta 1747 en 
({ue llegó el General IJrbina. 

Durante la administración del Corregidor Oviedo 
tuvo lugar la famosa reforma en los propios y arbitrios 
del Ayuntamiento de la Laguna. Esta operación fué en
comendada al Regente de la Audiencia D. Toin.is Pinto 
Miguel, que la desempeñó con raro talento, dando prue-

1 ViOTl."*.", tiíg. 187. 

•i £>u crmiu M babia «tli&xla algunos tftta %Met. 
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bas de sus vastos conocimientos en la ciencia económica 
Y administrativa. Habiendo reconocido desde luego la 
legitimidad de las fincas de propios y arbitrios, dividió 
su trabajo en 4 partes: 1." nuevo plan de valores; 2.°asig-
nacion de sueldos y salarios; 3." instrucción nara el Ad
ministrador; y 4." reglamento para el pagO de la deuda 
que ascendía á 24,000 ¡¡esos. Por el nuevo plan, las Ren
tas del Cabildo producían en 1747, 14,284 reales de islas 
y 6,920 fanegas de trigo, ((ue á razón de 15 reales impor
taban 103,800 reahís, ascendiendo el total délas Rentas i\ 
118,084 reales. Los gastos subían (i 59,738 y sobraban 
58.346 reales para pagar deudas y atenderá los gastos 
extraordinarios de castillos, municiones, salvas, diputa
ciones, pleitos, cañerías, fuentes, empedrados, caminos, 
casas capitulares, proclamaciones y exequias reales, 
rogativas, incendios de montes, destrucción de langos
tas, invasiones de enemigos, recibimientos de autorida
des y repuestos de granos en tiempos de escasez . 

La muerte del Monarca Felipe V acaecida en 9 de 
Julio de 1746 y la proclamación de su sucesor D. Fer
nando VI, ocasionaron grandes gastos en la Laguna, 
que se iiallaban abolidos por el arreglo anterior: así es 
que el Cabildo ofreció en medio de aquel apuro la conti
nuación del célebre arbitrio del uno por ciento, que lior 
una coincidencia singular se acababa de abolir por el 
nuevo monarca. Así es que los 2000 ducados que se gas
taron en aquellas solemnidades hubo que sacarlos de los 

''^'¿'ntretanto, llegaba D. Juan de Urbina nombrado 
Comandante general v Presidente de la Audiencia como 
sus antecesores. Aportó á Santa Cruz en 14 de Setiem
bre de 1747 y desde luego se encontró con la obligación de 
cumplir las órdenes del Rey relativas á a abolición del 
uno por ciento; pero comprendiendo la necesidad de 
aquelrecurso, de donde se sacaban los fondos para for
tificaciones y otros gastos militares, representó al Sobe
rano la necesidad de continuar percibiendo aquella ga
bela. Este famoso derecho, que empezó en 1682 y que de
bía cesaren 1724, seguía sin embargo cobrándose al co
mercio' aunquí! nos liallábamos en 1747. Parece que las 

* RftlrWutedf í4ilfMiyi)l1*1 ]g 
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i';i/.()ii('S(l('l (It'iicr.il L i'l)¡ii;i iniltit'i'ijiide prcvalccfr, pues-
U) (|iie se simiió t'()l)r;imlo !i;isl;i casi nuestros dias ' . 

En medio de üsld'^dt'batcs, llegó el año de 1748 e n q n e 
ni los \ecinos ni el comercio podían l'elicitarse de alean -
/ a r un poi'venir mas risueño. Seiruia la uiierra con lo 
dos sus desastres, y la mis<!ria mostraba su macilenta 
la/ por la falla decoseclias. IIid>o que reeuri'ir al ex t re
mo de pi'dir tripoá I'isjjaña y Berbería, cuyas introduc
ciones ('(jri'ian el mayor peligro, ;'i causa de los c(jrsarios 
iuiileses que cruzaban de continuo desde la piuila de 
An;iiia basta Santa Cruz. Kii medio de estos couHiclos 
siguió la ¡loblacion, basta (jue en Mayo de 1749 se íirnió 
la c(''lebre paz de Aquisuranó Ai/-lit-Cha])('ll.(>. 

Una mie'va era iba al fin á sacar de la postración 
•nuestras abatidas transacciones. Ua pazcón Lmlaterra, 
la j)roteccion <pie el General dio al comer.cio de Santa 
Cruz y la economía en los fondos de la Ciudad, todo 
C()nti'ibuyó á que ya en 1750 se notase mas desahogo 
y aun se emprendieíoii obras de grande utilidad, COUK» 

i'né la del muelle en el lugar donde aliorn se halla y que 
se etiificó "con buena sillería, rematando en un corlo 
martillo, de donde pnrtit'i posteriormente la í)bra nue
va comenzada en 1847. 

Se compuso el camino de la Laguna haciéndolo 
transitable hasta para coches, echando sobre el barran
co de Santos el ati'evido puente llamado de Zurita, una 
de las obras mejor construidas de aíjuel tiempo *. Se 
hicieron nuevas ibrtiíicaciones y se fabri(;ó la Casa de 
la Fólvoi-a (jue se halla al Sur de Santa Cruz, de modo 
(jue en 1753 estaba todo concluido ó pró.ximo á estarlo. 

El lltnio, Sr. Obispo Guillen, que áhi sazón residía 
en aquella Ciudad (1747), convocó para los beneficios 
vacantes.á oposiciones, que fueron las mas lucidas y 
graves (¡ue se habían visto, y durante los dos años de 
1748 y 49, que como ya hemos dicho fueron tan calami
tosos, se esforzó el Prelado en aliviar las muchas niise 
rías dé los pobres, haciendo repartir entre ellos el trigo 
de sus rentas y favoreciendo al Hos|)ital en cuanto pudo. 

i L'na de las perf^inas razones que daU el Oenenl, n* ie que ette dererho lo pogaban loi mercadereii. 

Como sí ealot no se batiian de reaafcir sobre el preeiD de bs nierrad^ria* l.urf<J, en el Tecimfarío quien |taffaba* 

i AruenloaIJb''l«. W " » . Viei», f S . ' . p ú i ' í l S . 
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—PROCLAMACIÓN DE CARLOS I I I . 

or aquellos tionipos de general prosperidad, llegó 
]á Santa Cruz un hombre cuyo ingenio y talento 

_ rentístico »;ra indisputable, y que aunque mañoso y 
político, no pudo UKÍIIOS de levantar durante su gereii 
cia graves lenip(!stades en las regiones oficiales del 
puis. EsK; relorniador era 1). Pedro Alvarez, Intenden
te honorario d(í Ihici(índa. Le enviaba la Corte con ia-
euitiuhís amplias para hacer y deshacer en aquel ramo, 
sujeto entonces ú un Administrador general, contraria
do no pocas veces por disposiciones arbitrarias de los 
Cienerales, Audiencia y Cabildo. 

La Hacienda em|jezaba entonces á formarse en Espa
ña, la cual debia llegar rt su apogeo bajo el glorioso rei
nado de D. Carlos 111 V las sabias disposiciones de sus 
mamados Ministros, b . Pedro Alvarez, perteneciendo 
(i la escuela de los reformadores, empezó su cometido 
con celo, vigor y energía. Aunque tenia todas las fa
cultades de Intendente, nunca usó de este título y con-
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servó siempre el de Visitador. Marchó desde luego muy 
de acuerdo con el General Urhina, venciendo su suspica
cia con la especie de delerencifi (¡ue le demostraba. A la 
muerte del Juez superintendeule de Indias D. Pedro Ca-
sabuena, reasumió en su persona este cargo. Destituyó 
al Administrador general de rentas éliizo venir otro. 
Creó nuevas oficinas de arbitrios y rentas, dividiéndo
las por ramos especiales. Conniezclóse en el fondeo de 
las naves en larad:i. Puso guardas de vista en las (nn-
barcaciones, y sujetó el comercio marítimo á multitud 
de trabas y fiscalizaciones que promovieron protestas 
enérgicas de parte de los Cónsules extranjeros. Apo
yado como estaba por la fuerza y el auxilio del Coman
dante general, llegó hasta el estremo de arrestar en un 
castillo ul Cónsul de Holanda, para hacer callar las pro
testas. 

Viendo que todo le salia á pedir de boca, concibe el 
atrevido y lucrativo plan de monoixjlizar en Santa Cruz 
el comercio de los registros de ludias ' . Para lograr sus 
fines y dar mas solemnidad á la compañía logra atraer 
el General & sus ideas, convoca al Cabddo de la Laguna 
y en consistorio |)leno, desenvuelve su plan y fascina á to 
úoi. Se adopta el proyecto A pluralidadde votosyso pide 
al Rey aquella gracia. 

Pero entonces teníamos en la Corte á un hijo de Te
nerife, miendjro del Consejo supremo y (jue no se dejaba 
deslumhrar tan fácilmente, y de un rasgo de pluma, echó 
abajo todo el maquiavélico edificio tan laboriosamente 
elevado por D. Pedro Alvai'ez. El Marqués de la R(!galía 
espide una Real cédula en 12 de Marzo de 1754 por la (|ue 
S. M. no quoria dar oídos á semejante proposición, y 
i¡ue Ú. Pedro Alearen propusiera otra cosa que fuese 
mas conforme al interés de todos los vecinos de las Ca
narias, sin pensar en estancos, monopolios, ni compa
ñías esclusivas. 

Con esta derrota dio el Visitador por terminada su 
misión y se dispuso á regresar A la Península; pero ha
biendo arribado ñ Lanzarote, cambia <d curso de sus 

t E«Uba enlúnces nuctlfo comercio muy florecwnti*. pups en 7 de Setiembre üe n!»l se mandú de Tesore

ría i la Penintub, en el niiíio íngle« "Cémi" l> rantiilad de 1 S!in,S4S peno fuefle». Véaw el «Menucero d 

Cmuin» aúm. (70. 
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idons y vuelve i\ Sania Cruz. ^,Para quó?¿Qüé ocurrió en
tonces enli'c el General y él? No es fácil acertarlo. Lo cier
to es f[u(! los (los niniííos se trocaron en acerbos enemi-
p;os; fjMcD. Pedro AÍvarez y el nuevo Administrador de 
i'entas D. Lorenzo Vázquez Mondragon se unieron para 
resistirá las disposicion(;sdel General; que entre la plu
ma y la espada hubo un verdadero campo de Agraman
te, pero (pie al fin sucedió lo (uic no podía menos de acon
tecer. El General corl('. <'l nudo gordiano, hizo que el Vi
sitador marchase ya devei-as para Esioañuy á los demás 
los arrestó en un castillo. 

Eu medio de atpiel lío, no descuidó el General asun
tos del mayor interés,y por medio de circulares impresas 
comunicaba sus órdenes cr)n mayor facilidad ' . En 1752, 
consiguió que el Rey concediese fuero de guerra á las 
Milicias de estas islas", derogando el decreto de 1731 que 
conferia á la Audiencia el derecho de fallar las causas mi
litares. El mismo decreto concedía á los Comandantes 
generales el esclusivo conocimiento en los inventarios y 
testamentarias de los nuevos aforados *. 

Mientras acaecían estos sucesos, el Cabddo, según 
su ya inveterada costumbre, envió á la Corte el famoso 
D. Francisco iVIachado, que luego fué mtendente de 
Cuenca, (;on objeto siempre de i)oner corta-pisas a la li
bertad del comercio por medio del sistema prohibitivo. 
Tales eran por desuracia las ideas de af[uel tiempo, soste
nidas por hombres de reconocido mérito y que creían 
merecer bien de la ))álria acudiendo á privilegios ruino
sos en (pie solo se lucraban los grandes cosecheros. 

El diputado Machado llevó pu(js el encargo: 1." de 
impedir la exportación de la s(>da e i rama; 2.Ma intro
ducción de vinos v alcoholes extranjeros. Consiguiólo 
«si, pero con la restricción de que si fallasen aquellos lí
quidos ])ara el abasto público ó para surtir el Registro de 
América, se pudieran introducirlos vinos deEspafia. El 
General, que siempre tendia á proteger el comercio y 
darle toda la libertad posible, mandó (|ue se formase una 
junta bnjo su presidencia, compuesta do diputados de 

I En ITCl se cnUil IcciO en S.nl. Crui I» V""'''' imprenla i cargo de D. Podro ¡oté Di«i que se Ululaba; 

«Imprenir nnjor de (íuerra y Marina». 

4 Por eao, decía el General, «que era Juei de vivos y de oiuerlos». 
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Toiicrit'c, Ciiinriii y la I'alnifi, |»ara ([iie esta jii/,iiaí?(í los 
casos ('11 que fuese o|iorUiiia aquella medida. 

Enlónces fué cuando <"l Síndico | ersoiiero, Marqués 
de Villaiiueva del Prado, hizo la famosa proposición de 
sii|)licaral Monarca á fin d(,' (|ue sr j)r(}hilji('sf tcrminnii-
li'niPiiic la iiitiodiircioii d• li(¡tii(l(»i. crtraii¡cro^, pura 
i/itr hnjo ninfjKn ¡¡rctcsto cxpfciof^o se f/pjfisa abifrlx la 
puortfi á intci-pi-ctnrioiicx fhrz<ula>> ' . 

Esta opinión del Personero de Tenerife hizo fuerza 
en la Corte, y ayudando las i'(!comendacioncs y las ins
tancias del Diputado se alcanzó la Real orden de 27 de 
Marzo de 1759, (pn^accedia cá estos deseos. 

En tanto (pie se tomahan t(xlas eslns nK^lidas i-es-
trictivas con ohjeto de respruartlar nuestro coniei'cio de 
vinos, empezaha ya Santa t'.ruz á disfrutar de los hene-
íicios de la j)az. Multitud de huques ingleses acudieron 
á nuesti'os puertosj)ara exportar v inosa sus colonias 
de Ain('M-ica y de la India, y hasta la Hota del Alniii'ante 
Aui;uslo Keppel vino á rel'rescar sus víveres á Santa 
(li'uz, cuando iha á a tacar la posesicjii nfricana de Goi'í^e 
'pie ya los franceses h;d)ian foi'lificado. Multitud de cor
sarios de ámhas naciones venian á vender sus pi'esas 
])ajo el canon dé la plaza, y dofpiier se iKjtaha en nues
tro puerto una desusada actividad. 

Por atpiel tiempo fui': cuando el pr(;sl)ítero I). Jos(« 
(iiiilhíii, sobrino del he KMÍCO Obispo de su nombre, (pie 
liahia aconijiañadn á su lio en su pei'eirriuaciou á Teiie-
rife, obtuvo el peiiniso de hiiidar un lemplo á su costa 
con objclo de (pie se i rii: i'si- en ayuda de Pairoipiia. 
Emple(') sus ah'Mj-ds cii jcxanlar ia hermo<a aunque 
sencilla iiílesia di'dicüd.i ¡i Nira. Sia, del Pilar, y en el 
año de 17r)'i-pudo ver cinicjiíido d eiilicio. Ya haremos 
su descrijicioii COIIKI di' lo- di'inás iiioiiiinicntos de San
ia Cruz, cuaiidn iiMÍeiiKi^ di' la lo|<ot:ral'ía acliial d é l a 
Cajiital de las (^lanai'ias. 

'rambien poi' aquel l e iqm aporli'i ;i Sania (j'iiz el 
(•(•lejire aventurero .Jor,i;e (iia->, anlor de una hisjoria 
de Canarias, el cual con ina- iiilula-. de a\eiiliirero rpn' 
de fimdadoi', (piiso es la l i lenrc i i Sania Cruz de Herberia 
una colonia (pie por fuer/a habia de fracasar. Lo cierl o 

S Mi-moriaí lie P Tom h (i«- ^ B\ti (tiiiiiou 
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es (|U(! ostc iiifilí'ís nos tivijo do. ¡iquel ahi'fisndo cli-
niií miacpideniiii de viruelas (jiic hizo luiiclios estrados, 
^i bien por entonces se alribnyó á otro conduelo aquel 
«'zole, ponpie Glass supo ad(|uirireon la i-elacion de sus 
'iVíüiliuMs, la simpatía (leí General ((ue le dispensó su pi'o-
leeeion. 

Como un mal no vienenimca solo, tuvieron (pie su -
fni" por a(pi('l año mieslras islas la ya conocida y casi ha
bitual plaga d(! langosta (pie alorluna(lament(', lii//) po-
••<>s eslragosen '¡"(íiiei-ile, por las eiKM'gic-as medidas (|ue 
í̂ c lomaron contra ellas, (piemando los insectos habidos 
y con ellos sus innumerables larvas. 

Kn fin del año 1750 se supo en Tenerife la muerte del 
Rey Fernando VI v en principios de 1760 la proclama-
eioñ de Carlos I I l / L a s exiMpiias y ñcstas reales las hizo 
eon mucdia pompa el Cabildo de la Laguna. Sin cndiar-
Ro, también se vcrilicaron en Santa Cruz por mandato 
del General, (pie no ((uiso asistir á las de la Lagima por 
í'Hzon (lo hallarse allí el ll lmo. Sr. Obispo Don Fray Va
lentín de Moran,que desde 175'i residía en este puei'to, do 
flonde solo sali(j enl7()l, después de haber remuiciado el 
obispado á causa de la cnferuiedad que padecía. Este 
virtuoso V hiunil(l(í prelado, á semejanza de su antec(v-
sor el Sr .duil len, lii/o mucho bien á los pobres, entre los 
eualcs reparli(') mas de 2(),0(.)0 pesos. 
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A_Jíl Comaiidíiiilc fí<>ii('iiil D. Jiinn de Hrliiníi. que du-
^^^rimtíM'íisi lodo el trascurso del reinado (\v. Keniiui-

i?y do VI li)d)¡!i ¡Líohcniado las islas niililaniuMite, dejó 
el piioslo en 17()I á su sucesor el Mariscal deí^aiujio Don 
Pedro Roilriguez Moreno Pcn;/. de ()le!ro, (|U(! se |)r(í-
sentóen Sania Cru/.á bordo de un hiKiue de guerra el .'i 
de Julio de ITOl. El Gobernador del castillo de San Ci'is-
tóhal, coronel D. Roberto Delalianty, le obseíjuió con 
esplendidez durante los 17 dias (|ue perniaueeif'j el Ge
neral en la fortaleza, desde donde sidjió á la Ciudad d(! 
la Laguna para visitar al Cibildo. Habia llejíado tam
bién algunos meses antes el nuevo Administrador de 
rentas D. Alonso Narvaez, que empezó desde luego sus 
tareas modificando todo el sistema de Aduana. Con ob-
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jeto de acrecer las rentas y poner coto al contrabando, 
í^ultiplicó los medios fiscalizadores hasta el punto de em
barazar con sus severas medidas la acción ael comercio. 
*̂ e aquí numerosas quejas de parte de los Cónsules, 
IJiercaderes y navieros. Opónesc el Cabildo á estas tra-
?f. y medidas excesivas, y crúzansc entre el General, 

J'Wigado á sostener el Admmistrador, y el Ayuntamien-
•̂0 de la Ciudad, largas y graves contestaciones. 

En medio de estas complicaciones enojosas, se re
cibió la noticia de haber estallado de nuevo la guerra en-
^̂ e Inglaterra y Portugal por una parte y España por 
otra. Esto ocurría en 1762, en un momento en que la es
casez y carestía de granos en el Archipiélago iba á po-
H C P C - í». . » • T i * i / ^ 1 J » _ J — j _ 

-~..v,̂  ms que se encontraban en nuestros puertos 
^•ansido fletadas para traernos el trigo apetecido. Gran-
•íc fué la perplejidad del General encargado de dar cum
plimiento á las órdenes superiores. No cumplía á la hi
dalguía castellana obrar con tanta ingratitud. En este 
*̂ »so, después de consultar al Cabildo y á la Audiencia, 
expuso al Gobierno sus dudas y el motivo que tenia 
para suspender los embargos. Reinaba á la sazón Car
los III de gloriosa memoria, é hizo escribir al General 
Poi* medio de su secretario D. Ricardo Wall una sen-
''da carta en laque anunciaba el envió de 6,000 fane
cas de trigo en tres embarcaciones fletadas al efecto. 
además corroboró todos los privilegios y exenciones 
otorgadas á las islas, y aprobó que se hubiesen dejado 
^alir las naves enemigas que trajeron el socorro en 
¡í^ediode la calamidad y escasez de la Provincia. Permi
tió la introducción de víveres y demás efectos ingleses, 
pagando aquellos á la entrada 6 por ciento de Aduana 
y estos 15 por 100. 
p Mas estas benéficas disposiciones no relevaban á 
'as Canarias de proveer á su defensa. Corrían de nuevo 
^oces de invasiones y volvieron á ser militares entu
siastas los que antes eran labradores, mercaderes ó ma-
J^eantes. Formóse una Junta de defensa compuesta del 
Remandante general, Presidente, de tres Regidores que 
meron D. Pedro de Ocampo, D. Fernando de la Guerra 
y el Marqués de Villanueva del Prado; de dos coroneles 



124 HISTOIUA Dli SANTA CRLZ. 

I). Juan Buulisla (leKr.inchy v D. Josf" .lucinlo de Mo
ra; de los sargenlüs mayores U. Alvaro Machado y Don 
Amaro Gonzalfz de Mesa y del secretario D. Anlonio 
.losé Eduardo. Esta Junta si; instaló en Santa Cruz, don
de dictó todas las j)rovidencias mas oj)ortunas para la 
defensa; pero todas aquellas disposiciones cesaron por 
(|ue al año siguiente, á 10 de Abril de 1763, se recibióla 
lausla nueva del restfdjlecimienlode la paz. 

Esta breve alarma tuvo por resultado (|ue las Mili
cias de las islas, algo descuidadas, volviesen á adqui
rir su antiguo esplendor. Algunos oficiales veteranos 
que el General liaoia ])edido al Gobierno, se ocuparon 
en dar instrucción ala tropa, y últimamente la creación 
de la Secretaría de la Comandancia general, que hasta 
entonces carecia de ella, conlribuyóá dará las institu
ciones militares de la isla una fuerte y robusta organiza
ción. 

Olvidábasentis deojr (jue |»(jr aquel tiempo (1703) se. 
estableció pov primera vez un correo marítimo entre 
Cádiz y Santa Ci'uz de Tenei'il<!, haciendo i)agar porte á 
las cartas y demás impresos. Esta novedad útilísima que 
debia llenar de júbilo el pais, lué al contrario muy mal 
i-ecibida. ¡Tan ciei'to es (pie el inq)erio déla costumbre 
se opone siempre á toda innovación! El resultado de 
a(piella frialdad en los (pie dcljian estar gozosos, y no 
veían en el |)orte de las «-arlas mas (pie inia nueva ga
bela (pie invadía sus fraiKpiicias, IIK' (pie los Ayun
tamientos repi-eseiiláran al (lubicrno contra aquella ins
titución. Ea consecuencia lin'- (pie el biupiecorriío se su
primió, pero (piedó subsislcnle la balija, obligando á las 
naves (pi(̂  saluui ó eiilraban á llevar ó tratir la corres
pondencia, jiagando |)or supuesto el porte, que era de 
lo (jue (juerian eximirse. 

Alhn D. Pedro Moreno, (pie suspiraba de continuo 
»or volver á Zaragoza ' vio citm|jlidos sus deseos co.i 
a llegada á Santa Cruz de su sucesor el General D. Do

mingo Beriiardi Gómez itabelo, en 3 de Julio de 17H4. 
Inauguróse (;1 mando d(í este Gcfe con una ruidosa 

cuestión con la Audiencia. 
Santa Cruz, puerto ya enlónces muy conocido, prc-

I D-M-ia tnfi f f í intrif ÍM, ¥,Qit^ ifiTt r*ia, it.-mlt-».. lUnan U< tcrexa- {EIÜIHIK» > U* giiiiifliift UTI-WP..'» 
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feria traer sus abastos de Canaria, por primera tierra, á 
hacerlos venir del interior de Tenerife, cruzada á la sa
zón por malísimos caminos, lo cual hacia que los tras
portes fuesen mas costosos que los frutos. Esta conti
nua exportación hizo encarecerá la larga las subsisten
cias en la ciudad de Las Palmas, y la Audiencia, sin to-
nriar en consideración la ventaja (lue reportaban los ca
narios en la venta mas lucrativa ele sus producios, por
que saliendo el buque por la noche del j)uerto de Gando 
6 del de las Nieves, llegaba al amanecer á Santa Cruz, 
mientras que para remontar la isleta invcrlia á veces dos 
dias, impuso su veto á los exportadores y j)rohibió la es-
traccion de frutos de la isla, así como también de Fuer-
teventura y Lanzarote. Los cosecheros de aquellas islas 
pusieron el grito en el cielo y se querellaron de la arbi
trariedad de la Audiencia, mientras que el Comandante 
general, acojiendo las quejas, representaba á la Corte so
bre aquellas violentas medidas. Su consultase resolvió, 
como no podía menos de suceder, en favordelalibertaíl 
de cambios. En 31 de Agosto de 1765, resolvía o! Minis
tro de Hacienda, Marqués de Squílace, lo siguiente: «Que 
»el conocimiento de la saca de frutos de una isla á otra 
«pertenecía al Comandante general, como superinlen-
»aentedela Real Hacienda, sin que deba ingerii-se en 
»él la Audiencia; y por lo que mira ó las cartas y ban-
»dos que se publicaron en desdoro de uno y otro Tri-
»bunal, queda S. M. en tomar la providencia correspon-
»diente.». • 

Con mayor razón vino ó asegurar el triunfo del Ge
neral la Real Pragmática expedida en 10 de Julio del 
mismo año de 1765, aboliendo la tasa de granos y dejan
do libre su comercio, venta y extracción. 

Para que el General siguiese la eterna jwlítica do 
sus antecesores, no faltaba sino que tuviese también 
Cuestiones con el Cabildo y Corregidor de la Ciudad de 
la Laguna. No tardó en presentarse la ocasión con moti
vo de los castillos que corrían de cuenta del Cabildo la-
gunense. Exigió el Gefe militar la recomposición de la 
fortaleza de San Juan, que costó al Ayuntamiento 10,990 
pesos, y se preparaba á llevar á efecto otras medidas, 

I AautiM Lib." I.", fa.° I1(, ato ITCS. 
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cuando le sorprendió la muerte á 23 de Marzo de 1767. 
Fué sepultado en Santa Cruz en el Convento de San 
Francisco, donde existe su lápida mortuoria. El Corre
gidor de la Ciudad tomó el mando interino de las armas, 
según costumbre. Éralo á la sazón D. Agustín del Ca's-
tillo Ruiz de Versara, 

En los principios de este interregno fué cuando se 
llevó á cabo una medida que por su carácter expontáneo 
y misterioso dio mucho que pensar por entonces. Que
remos hablar de la expulsión de losjcsuitas: operación 
que se llevó á cabo casi al mismo tiempo en todos los 
ámbitos de los dominios españoles, con admirable con
junto y completo éxito. ¿Qué tenebrosas maquinaciones 
urdirían los hijos de Loyola, cuando un Papa como Gan-
ganelli y un Rey como Carlos III se determinaron aquel 
á disolverlos y este á espulsarlos de sus reinos? El ne-
cho es que el Corregidor Castillo, un mes después de ha
ber empuñado el bastón de mando, se encontró con las 
órdenes reservadas que le prescribían aquella grave me
dida. 

Al punto despachó á la Orotava al veedor D. Pedro 
Catalán y á Canaria al Coronel D. Fernando del Castillo 
con instrucciones secretas para verificar la inmediata 
expulsión, y él mismo con un destacamento de soldados 
SUDÍÓ á la Laguna y á las 2 de la madrugada del 24 de 
Abril de 1767 ejecutó aquella medida sin ruido ni es
cándalo, trayendo á los padres á Santa Cruz, en donde 
estaba anclado un buque para trasladarlos á la Madera. 

Otra novedad tuvo también lugar por aquel tiempo, 
y fué la creación de un Segundo cabo con cargo de Ins
pector de las Milicias. Parece que la anomalía de ver pa
sar el mando general de todas las islas á manos de un 
Corregidor, por muy capitán á guerra que fuese, decidió 
al Gobierno á crear esta plaza. Lo cierto es que en 17 de 
Julio de 1767 se confirió este empleo al Coronel D. An
tonio Sánchez de Prado, aue nunca se presentó á desem
peñar su destino por haber enfermado en Madrid. Se 
estableció también por entóneos en los Ayuntamientos 
una especie de tribunos ó síndicos con encargo de re
presentar en los Cabildos las preeminencias del pueblo, 
mal defendidas por los antiguos personeros, ^ se les dio 
el título de Diputados del común. Esta creación demo-
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erótica en medio de senados aristocráticos como eran 
entonces los Cabildos, no se comprendia bien bajo una 
monarquía absoluta; así es que pocos frutos se sacaron 
por entonces de tan útil institución. 

Casi un año después de la muerte del General Ber-
nardi, se presentó i'i reemplazarle el Mariscal de Campo 
Î - Miguel López Fernandez Heredia,en 1.° de Abril de 
1768. Apenas llegado á Tenerife fué promovido al grado 
de Teniente general. El primero de sus actos públicos 
fué la junta que celebró en Santa Cruz en Mayo de 1768, 
áfin de obtener un donativo voluntario de los vecinos 
mas opulentos de la isla para acabar la fábrica del mue
lle, proponiendo al mismo tiempo una contribución so
bre el comercio; pero el pcrsonero General D. Ama
ro González de Mesa se opuso á ello con mucha copia 
de razones, por lo que no tuvo resultados la propues
ta del General. Achacóse entonces este resultado á in
trigas del Corregidor, por lo aue D. Miguel López, que 
ya le tenia ojeriza, encontró bien pronto un medio de 
saciar sus rencores. Fijóse un bando en la Laguna re
ferente á cosas de Hacienda, sin conocimiento ni apro
bación del Corregidor, y éste lo mandó quitar. Ofén
dese altamente el General y manda comparecer & su 
Eresencia en 11 de Agosto de 1768 alMagistrado de la 

aguna D. Agustín del Castillo, le arresta en su casa 
de apeo en Santa Cruz durante un mes, y solo sale del 
arresto bajo fianza. Acude en queja el Corregidor al Con
sejo Supremo, pero no obtuvo nunca la satisfacción que 
esperaba, porque los procedimientos de la autoridad 
militar fueron aprobados. 

En Setiembre de aquel mismo año llegó por fin el 
segundo Comandante general D. Nicolás de Maria Dá-
vaios, en reemplazo de D. Antonio Sánchez de Prado 
^ue nunca llegó á posesionarse de su destino. El Señor 
ae Dávalos trajo consigo dos compañías de infantería 
Veterana para la guarnición fija de Santa Cruz. Veremos 
bien pronto la influencia que tuvo en los negocios polí
ticos y militares del pais este segundo gefe. 
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REFORMA DE U S MILICItS EI^^CANARIAS.-PRIHE^REGIMIENTO VETERMO QUE LLEGA Á I S L A S -

LIBERTAD DE COMERCIO €01^^ LA JIMÉRICA.-^RRESTO DE DOS COHOKELES.-COISEJOS Y 

TRABAJOS DEL 2°CABO DÁVALOS.-EPIDEMIA T ESCASEZ.-SOCORROS i FUERTEYEHTURA. 

-LLEGADA DEL COMANDARTE GENERAL, HARQUtS DE TABU.0S0S.-DECRETO 

SÓBRELA HOIEDA ANTICUA. 

|1 Inspector de Milicias y Segundo Comandante ge-
'neral délas islas, era persona activaé inteligente y 
empezó á reformar todo lo relativo á la fuerza seden

taria de la Provincia. Formó los regimientos bajo el pié de 
los de la Península, según el vecindario de cada pueblo. 
Asignó cinco ó Tenerife, tres & Canaria y uno á cada una 
délas demás islas. F^stableció academia deoficiales y de
signó para mandarlos oficiales y gefes de distinción. To
do esto no pudo hacerse sin crear agraviados y formar
se partidos, que no poco dieron que hacer á las autori
dades y aun al Gobierno. 

Desde princii)ios de 1771 habia llegado á Santa Cruz 
fl regimiento de América; tropas veteranas, que por 
primera vez habia venido en tanto número á guarnecer 
las islas, por la voz que se habia cundido de nuevos 
aprestos de guerra contraía Gran Bretaña. Pero desva
necidos estos rumores y temiendo que el contagio que 
entonces aquejaba á las islas se ensañase en aque
lla tropa, determinó elOeneral restituir el regimiento á 
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Kspana, lo r|iu' <̂ ii ofoclo sî  verificó cu .liilio de JK^HCI 
niismo año. 

Ya por aquel tiempo liabian concedido á los puertos 
españoles coinphita libertad para comerciar con los puer
tos menores de Anií'irica, sin liaher comprendido en aque 
lia gracia los de las islas Canarias. Semejante olvido de 
bia repararse, puesto que ninguna provincia podía alegar 
niayores títulos álos heiK^ticios de América i\ue la nues-
tí'a, por que canarios ñuíron los ((ue llevaron A aque
llos remotos paises las primeras simientes, las cañas 
de azúcar, y los primeros ganados y animales de labor; 
canarios fueron los que prodigaron sus bienes y su san
gre en la con(|uista de nuicbos puntos de aquel vasto 
<'ontinente; los (lue edificaron [¡ueblos y ciudades y colo
nizaron de los primei'os sus desiertas campiñas. Pero á 
pesar de que todas las autoridades, incluso el Obispo, 
apoyaron las solicitudes de los pueblos y Cabildos, no se 
•ionseguia el resultado apetecido y se trató de enviar á la 
Corte, como antes se efectual)a, un apoderado general 
ífue pusiese ú los pies del Trono la justa petición del pais. 

esde luego recayeron los votos del vecindario en el ilus 
tfe Marqués de Villanueva del Prado; pero este bene
mérito patricio acababa de ser elevado ai grado de Coro 
leí del Regimiento de la Laguna, y |ior esto mismo tal 
vez, negóíe la licencia el Comandante general. Enco-
nicndóse entonces el negocio á la eficacia de D. José 
Vandewalle, caballero palmero, residente en Madrid, 
1̂ quien se debió por fin tan deseada merced. Cuando lle

gó ó Santa Cruz la noticia de estetrimifo en 10 de No-
viembrede 1772, se repicaron las campanas, se ilumina-
i;on los edificios y se entregó el pueblo al mayor júbilo; 
festejos que se repitieron en la Laguna, cantándose 
un solemne Te Deuin ' . 
^ Bastante necesitaban las islas de esta merced para 
í-^ponerse de los golpes sucesivos que liabian recibido 
con los males de la guerra, y con la penuria y escasez que 
iba aun á sufrir en aquel triste quinquenio de 1770 rt 75. 
Aprovechándose, pues, de la licencia otorgada, se orga
nizaron numerosas expediciones ú Campeche, Veracruz, 
Vucatan, Caracas y la Habana, se niultiplicaron los 

t AcucniM. oaci« I.° iflo 1771, m." 70, 
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riesgos y pacotillas y empezó una nueva era para nues
tro abatido comercio. 

Por aquel tiempo también aconteció el arresto de 
dos gefes militares de la isla de Tenerife. 

Ya bemos visto que el Sr. Dávalos habla influido 
mucho para que se pusiese á la cabeza del regimiento 
déla Laguna al joven y entendido Marqués de Villanue-
va del Prado, y este, agradeciendo la intención, quiso apli 
carse desde luego ó dar lustre & su regimiento y & 
cuanto pudiera enaltecer su cargo: pero desgraciada
mente una cuestión de etiqueta vino á echarlo todo á ro
dar. Enemigo de la adulación, se vio bien pronto envuel
to en serias contestaciones con la primera autoridad mi
litar. Sostúvose con firmeza y dignidad; pero agrióse de 
tal modo la polémica, que en 22 de Enero de 1772 recibió 
orden de presentarse arrestado en el castillo de Paso-
alto, aconteciendo lo propio al Marqués de San Andrés, 
Coronel también, á quien se le ordenó fuese confinado á 
Icod, por sospechársele de connivencia con su amigo 
D. Tomás de ríava. Por fin al cabo de cuatro meses se 
restituyeron ambos á sus casas, ellos con la halagadora 
idea de haber sostenido con tesón sus preeminencias, y 
el General con la conciencia de haber cumplido con su 
deber respecto á la disciplina militar. 

El segundo Comandante D. Nicolás María Dávalos, 
daba entretanto excelentes consejos & unos y á otros, 
sintiendo en el alma lo ocurrido, y como buen militar lle
naba su cometido con todo celo y buenos resultados. 
Así es que después de haber dejado nuestras milicias en 
buen pié y bien organizadas, levantó el plano de las for
talezas y fué llamado á Madrid en 1774 para dar cuenta 
de sus operaciones, que aunque se aprobaron, no se juz
gó prudente volverle á mandar ú islas, por ciertos infor
mes del Comandante general que le acusaba de amigar-
so demasiado con la nobleza uel pais. Nombróse en su 
lugar al Gobernador de Paso-alto, Teniente coronel Don 
Matias Galvez, 

El Comandante general D. Miguel López, que no 
entendía razones en punto á gerarquía y disciplina mili
tar, era otro hombre cuando se trataba del bien de los 
pueblos. Reinaban entonces la epidemia y la mas espan
tosa miseria en la atribulada isla de Fuer leven tura. La 
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constante falta de lluvias durante tres años, como acon
tece desgraciadamente con harta frecuencia, hizo que 
la mayor parte de los vecinos abandonasen sus hogares 
y viniesen á refugiarse á millares en las islas de Canaria 
Tenerife y Palma y aun en la del Hierro. Muchos ven
dieron sus heredades por lo que les querían dar, asi co
mo los animales propios á la labranza antes que verlos 
morir de hambre ó de sed. La miseria había llegado á su 
colmo para aquellas pobres gentes. Vélaseles en cuadri
llas por las calles y plazas implorando la caridad públi
ca, escuálidos y macilentos. 

Semejante espectáculo llenó de profunda compasión 
al Comandante general y á todos los vecinos de Santa 
Cruz. Se dispuso desde luego remediar aquella apre-
niiante necesidad. Los claustros de los Conventos sir
vieron de albergue á muchos y otros fueron alojados en 
casas particulares. El General repartió todos los dias 

f raudes cantidades de pan y arroz á aquella muchedum-
re hambrienta. Dispuso que se llevase trigo y agua á 

los que quedaron en Fuerteventura y aun á Lanzarote 
que empezaba á adolecer de la misma necesidad. El co
mercio hizo venir granos de Mogador que se distribuye
ron del mismo modo; y acudiendo en tal aprieto á la Real 
munificencia, dispuso el Monarca que se enviase 40 000 
pesos y tres buques cargados de granos en vista de las 
urgentes reclamaciones del General. Por fin llegáronse á 
distribuir en Santa Cruz 1,500 raciones diarias. El Ca
bildo de la Laguna y el do Canaria, así como él Iltmo 
Sr. Obispo Cerbera coadyuvaron también á aquellas 
obras de caridad, y la isla de la Palma no fué menos be
néfica. En fin, eran hermanos que salvaban á sus herma
nos desgraciados. Por fortuna, al año siguiente acudie
ron las aguas del cielo & fertilizar los campos de las is
las orientales, y pudieron los infelices emigrados volver 
á sus hogares, aunque quedaron muchas tierras sin 
sembrar por falta de semillas, que si se hubieran sem
brado todas, se habria recuperado en solo un año de 
abundancia la escasez de los anteriores ' . 

En fin, en Noviembre de 1774, fué nombrado para el 

1 PiMieremun fNJuci. entine» 300,000 frníg«i 4« trigo n loi nHoi K | « I Í W , Un i^nut I. «bri , 
I ri iwli, 
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mando de las islas D. Eugenio Fernandez de Alvarado, 
Marqués de Tabalosos, en reemplazo del General López 
Fernandez de Heredia, que retornó á España en Agosto 
de 1775, al mismo tiempo que llegaba á Canaria su su
cesor. 

El nuevo Comandante general, al trasladarse á San
ta Cruz, llevaba la idea de iniciar su gobierno con un ar
reglo definitivo de la moneda, arreglo ó mas bien desar
reglo que duraba cosa de dos siglos y que no tenia mas 
remedio que cortar de raiz el mal. Así lo hizo el General; 
mandó aue la moneda antigua fuese entregada en Te
sorería donde se cambiaría por la corriente de España, 
de modo que nadie perdió nada y solo el erario sufrió el 
quebranto. 
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SIGUE EL HiNDO DEL MARQUES DE TABALOSOS.-FUNDACIO)^ DEL HOSPITAL MILITAI^.-RErORIíA DEL 

CORYEITODE SA)^ rRANClSCO.-ERECCIOl^ DE LA TORRE-BL GEMERU HOMBRA CASTBLLAIOS EN 
LOS CASTIUOS DEL CABILDO.-ES RELEVADO EL MARQUiS DE TABU0S08 PO^ EL HARQUiS DE LA 

CA|IADA. -C0NTI1II )A LA GUERRA COH^ U GRAH;BRETAl»A.-CORSARIOS.-PRESAS.-PRmERA 

SOCIEDAD ECONÓMICA DE /MIGOS DEL PAÍS. 

(1 General Marqués de Tabalosos, siguiendo la hue-
''llade sus antecesores, quiso también dejaren Santa 
Cruz un feliz recuerdo de su mando. Hacía mucho 

tiempo que se notaba la falta de un establecimiento pia
doso y filantrópico donde los militares pudiesen ha
llar alivio á sus dolencias, pues el hospital que has
ta entonces tenia ese nombre existia en una sala del 
presidio, sin ninguna de las comodidades necesarias al 
objeto. 

Con tal motivo, y después de obtener la aprobación 
del Gobierno, * se hizo la elección del sitio al estremo 
occidente de la población, donde hoy aun se encuentra, 
y se levantó de planta el edificio con cuatro salas para la 
tropa y un pabellón para oficiales. Este establecimiento, 
que es uno de los mejores en su clase, adolece sin em
bargo de algunos defectos que por los pocos adelantos 
que hasta entonces se habían hecho en la ciencia higié-

1 V ^ H la ipKcÍKtoD dr tite «ütcio por lo» («ciilMtlirM T t r g m t Itquienla, 
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nica, no se tuvieron en cuenta al tiempo de su construc
ción, según así consta del dictamen emitido por los dis
tinguidos facultativos, autores del Ensayo histórico pu
blicado en 1864 ' . Los defectos de construcción ciue es
tos señores atribuyen á este hospital consisten en iiallar-
se las enfermerías al nivel del camino; en tener j)Oca ven
tilación y escasa claridad, y en la mala disposición de los 
conductos que van á parar á las cloacas, los cuales dar» 
en sentido opuesto libre paso al aire y difunden mias
mas deletéreas en las salas de los enfermos. Seria, pues, 
de desear que este grave defecto se remediase. 

Sin embargo, no quedó el hospital militar tal como 
se hizo entonces. Este establecimiento ha tenido gran
des reformas, tanto en su parte económica como en la 
distribución de sus enfermerías. Empezóse la obra en 
1776 y quedó concluida en 1778. Hoy consta de cinco sa 
las que son las de San Pedro, Ntra. Sra. del Carmen, 
San Fernando y San Carlos, y una recientemente cons
truida para oficiales, con un total de 92 camas. 

Esta era la época de las construcciones públicas. 
Ya hemos visto que en 1680 se fundó el convento de San 
Pedro Alcántara en Santa Cruz para religiosos de la me
nor observancia de San Francisco de Asís. Este conven-' 
to, reducido entonces, tuvo todo su ensanche así como la 
bella torre que le corona, por los años de 1777 en que el 
R. P . Provmcial Fr. Jacobo Antonio Sol emprendió la 
fábrica de las tres naves de la iglesia, el segundo claus
tro y edificó la torre actual. Ya el Convento habia debido 
á la munificencia del Sr. Obispo Conejero, su estensa 
huerta y las dependencias de su sacristía. La V. Orden 
Tercera habia ya fundado también su Capilla, así como 
la del Altar de Ntra. Sra. de los Dolores en el propio 
templo del Convento, y varios vecinos habian tomado 
igualmente á su cargo los nuevos altares de San Buena
ventura y de la virgen de la Soledad, hoy del Señor de 
las Tribulaciones, imagen muy reverenciada. De modo 
que desde 1776 á 1779 no se cesó de trabajar en hermo
sear el Convento, dejándole tal como hoy se encuentra, 
salvo la restauración de la torre que se ejecutó en 1833, 

4 b a y o biMSrico tei** >• MdmMkil I|M ieia¿ «iwlémiaBeirif n 8«RM Crai df Tenerife, |isr D. Ptdro 

V r | m y Din ¡r ni cvhbondor P, AD^H iufáetia y Re». 



SEGUNDA ÉPOCA. 135 

bajo la guardianía clol R. P. Fr. Gregorio Perdomo, hijo 
do esta Capital. 

En la parte descriptiva de la población daremos 
mas minuciosos detalles del templo de San Francisco, 
uno délos mejores de esta Ciudad, y erigido hoy dia en 
ayuda de parroquia. 

Entretanto y á medida que se estendia la población, 
crecían las exigencias y prerogativas de los Comandan
tes generales, sobre todo en lo que tenia relación con los 
asuntos de la milicia. El Cabildo de la ciudad de la La
guna, antes omnipotente, se resistía á veces con dig
nidad y tesón y otras con cierta flojedad ó indiferencia A 
las invasiones de jurisdicción de los gefes militares. Ya 
no era aquel cuerpo compacto y decidido que, armado 
de privilegios y escudado por sus grandes y antiguos 
servicios, hacia frente á las innovaciones gubernativas 
y acudía al Trono, casi siempre con buen éxito, en des
agravio de sus preeminencias y acrisolados derechos. 
No podían tolerar con paciencia los Comandantes gene
rales que el Cabildo hubiese de nombrar anualmente á 
los Gobernadores de los castillos de San Cristóbal y de 
San Juan que eran de su pertenencia, y sobre este asun
to se elevaron varias competencias en diversas épocas y 
con diferentes ^efes. Nuestro Marqués de Tabalosos de
seaba la renuncia del Sr. Maraués de la Fuente de las 
Palmas que en 1776 era castellano de San Cristóbal, y 
habiéndola logrado, pidió al Cabildo hiciese el compe
tente nombramiento. Escusóse la Ilustre corporación 
bajo el pretesto que deseaba antes se resolviese la ins
tancia que tenia pendiente en la Corte sobre el mismo 
asunto. Entonces el General, atendiendo al real servicio, 
nombró Gobernador del Castillo principal á Don José 
Candelaria Carta y para el de San Juan á D. Luis Samar-
tin Llerena. Estos y otros hechos aminoraban de conti
nuo los privilegios del Cabildo, pues los castellanos se 
siguieron nombrando por los Comandantes generales 
hasta 1786, en que D. José de Monteverde fué nombrado 
de Real orden castellano vitalicio del fuerte principal y 
D. Diego Calderin del do San Juan, 

El Sr. Marqués de Tabalosos, después de haber re
gentado las armas y las rentas durante cuatro años, des
pués de haber visitado las islas é inspeccionado su fuer-
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za militar v sus defensas, fué relevado por el Mariscal 
de Campo ü. Joaquín Ibañez, Marqués de la Cañada, que 
llegó á Santa Cruz á fines de 1778, cuando se acababa 
de colocar en la Plaza principal el obelisco de mármol 
de Carrara, designado generalmente por El triunfo do 
la Candelaria. Lste suntuoso presente se debe á la mu
nificencia del capitán D. Bartolomé Antonio Montañés, 
como consta de una de sus inscripciones ' . 

Ardia siempre la guerra con la Gran-Bretaña y los 
temores de invasiones volvian á reproducirse. Las feli
ces y marciales disposiciones tomadas por el anterior 
Comandante general Marqués de Tabalosos contribuye
ron mucho á poner el pais en el mejor estado de defen
sa, pues ya se habian aplicado á las islas todas las refor
mas introducidas en el arte militar. Alguna artillería de 
grueso calibre habia reemplazado la antigua de poco al
cance, y ya no se abrigaban tantos temores á los podero
sos enemigos que intentasen algún desmán. 

Un establecimiento sumamente útil, concebido por 
los hábiles consejeros del monarca D. Carlos 111, se íbr-
mó en la ciudad de la Laguna, en 1778. Queremos ha
blar de la Sociedad Económica de Amigos del Pais, q_uc 
se compuso de los hombres mas eminentes que exis-
tian ala sazón, entre ellos el célebre Marqués de Villa-
nueva del Prado. Esta Sociedad, cuyos beneficios fue
ron inmensos en aquel tiempo, intervino en muchas re
formas y creó numerosos establecimientos. Entre otros 
»e le debe la fundación de una escuela de niños y dos 
de niñas, con otra para la enseñanza fabril del hilado. 
Tenia igualmente ü su cargo la conservación del Jardin 
de aclimatación de plantas de la Orolava. 

I Ea h fUMt 4ncn|Niii imwm tlfuoi fctiHn »«btc t>ic mavamaio. 
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GENERAL GUTIÉRREZ. 

..mando del Marqués déla Cañada se prolongó hasta 
^1784. Durante su administración abundaron igual-

„ mente competencias y reclamaciones ya de la ciu
dad de la Laguna, sobre conHictos de jurisdicción, ya de 
los cónsules relativas al derecho de visita de los buques 
extranjeros, ya de lu Audiencia sobre reglamento de 
presas y otras atribuciones inherentes al Juzgado de 
Indias. Sin embargo, á consecuencia de unas treguas 
celebradas con Inglaterra, si bien debió seguirse después 
la guerra con mayor tesón y vigor, no por eso dejaron 
de respirar los pueblos y formarse, & beneficio de aque
lla aurora de tranquilidad, muchos proyectos útiles. 

Reanimóse el comercio y surgieron muchas expe
diciones para América y aun para el Norte, cerrado ha
cia ya tanto tiempo á nuestras transacciones. 
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En 1783 apareció entre nosotros el primer arancel 
que vino á regularizar los derechos de Aauana. Este do
cumento es sumamente curioso por que dá una ¡dea del 
adelanto que la ciencia rentística habia hecho en Espa
ña. Resulta de sus principales disposiciones que estaba 
prohibida la introducción en islas de los artículos ex
tranjeros siguientes: 

Sombreros do Portugal. 
Pieles y suelas adobadas. 
Mantos // mantillas. 
Cerccsa y cidra extranje

ras. 
Bombasí de lana. 
Alfombran y tapetes. 
Cacao dcMarañon. 
Algodón en rama. 
Cajas para tabaco. 
Ropas hechas. 
Colchas y cotonías. 
Estambres y gasas. 
Gorros y guantes. 
Marselleses y gorros. 

Medias y zapatos. 
Monteras y talegas para. 

el pelo. 
Pañuelos de seda. 
Tafdetes. 
Tabaco de todas clases. 
Nanquines y pelucas. 
Olandillas. 
Monteras. 
Flores artificiales. 
Muselina. 
Libros en blanco y papel. 
Tapetes. 
Zagalejos y ropa hecha. 
Carbón de piedra. 

Pagábase un derecho de entrada que empezaba por 
el 5 por 100 para los efectos de primera necesidad como 
era el aceite, lino, cáñamo, harina, legumbres, etc., 15 

f)or 100 para los efectos ordinarios, 30 por 100 para 
os de lujo y 45 por 100 para los vinos, aguardientes, 

municiones de guerra, etc., que casi equivalian á una 
prohibición. 

Eran libres de derechos los artículos españoles y 
americanos, tales como paños, papel, lino, licores, per
fumería, suela, jabón, sardinas, cerbeza, cidra, azúcar, 
cacao, añil, jamones, tocino, azafrán, melones y varios 
tejidos de la península. 

Pagaban derechos de extracción los artículos si
guientes: vino de islas, trigo, harina, orchilla, cebada, 
chicharros, maíz, lentejas, cueros al pelo, queso, ám
bar, pescado adobado, oro y plata, azúcar, aulces, etc. 
El derecho de salida nunca pasaba del 7 por 100. 

Al año siguiente sucedió al Marqués de la Cañada 
otro Marqués. En 12 de Junio de 1/84, llegó á Santa 
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Cruz el Mariscal de Campo, Marqués de Briinciforlc que 
después llegó á ser Virey de Mójico. Este Comandante 
general fué recibido en el castillo de San Cristóbal, al 
son délas salvas de ordenanza, por su Gobernador Don 
José de Monteverde y Mol ina, quien le obsequió de una 
manera espléndida y digna. 

El Marqués de Üranciibrte, educado en la escuela de 
los hombres notables que ilustraron el reinado de Ci'irlus 
III , era el verdadero tipo del gran señor, del caballero, 
urbano siempre y obsequioso, al par que valiente militar 
y entendido administrador, y empezó á señalar su adveni
miento á la Comandancia de las islas por muchas me
joras notables. 

Un horroroso incendio acaecido en Santa Cruz el 
28 de Setiembre de 1784, pocos meses después de su 
llegada, inclinó desde luego su ¡'mimo á favorecer la po
blación tan tristemente diezmada por el azote devoracjor. 

De una relación escrita al día siguiente de acjucl 
siniestro, tomamos los detalles que á continuación re
producimos ' : 

A las nueve de la noche del 28 de Setiembre avisó 
de incendio la campana del castillo de San Crislóbul, 
las de la Parroquia y Conventos de esta Plaza. 

Inmediatamente acudió al lugar del siniestro el 
Excmo. Sr. Comandante general Marqués de Braiici-
fbrte, acompañado de los G(!fes de arliller'ía, ingeniei'os, 
Kstado mayor de Plaza y demos oficiales y personas d(' 
distinción «jue tenia á su lado, á fin de dar las j)r()\ idcn-
cias oportunas para sofocarlo al principio. Como empozó 
en un cuarto bajo de la calle del Sol, en fpie se xcndia 
tea y otros efectos muy combustii>les, se proj)a"ó con 
tanta actividad, que en un instante invadió toda la casa 
compuesta de dos pisos. 
T Mandó el General que se acudiese con los útiles al 
caso, pero se le contestó que ninguno se encontraba en 
la Plaza. Trajéronse algunas haclias de particulares pa
ra aislar el incendio, pero este corto auxilio no bastaba A 
detener los rápidos progresos de las llamas. 

Viendo que el fuego tomaba un incnimenlo queame-

« Dúno <k lo tcncüo rn eHa PIau d« S»nU Cnií |OT < | fu,g„ q,,e ^ p„„j ,^ , „ ,11, i , „„^i,e del 38 .if 
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nazaha destruir la población, hizo traer S. E. varias pie
zas de artillería gruesa que se colocó en las bocas ca
lles y casas para cortar el fuego echando abajo varios 
edificios; pero aunque no surlia el electo deseado por 
saltar las llamas á otras casas distantes á causa del vien
to, sirvieron los disparos para avisar á la vecina Ciudad 
de que algún peligro nos anienazaija: así es(|ue antes d<! 
recinir los avisos que expidió el General, el Corregidor 
bajó inmediatamente acom|)añado de 300 hombi'es pro
vistos de azadas y picos, y con algunos gefes de la mili
cia, que fueron de gran utilidad en este trance. 

Con ayuda de aquella gente se trabajó durante toda 
la noche en aislar el incendio; y temiendo el General, 
en vista de la dirección que tomaba el siniestro, pudie
se llegar á la Aduana y al Castillo principal, tomó la 
precaución de mandar arrancar la estacada que era de 
pino resinoso y extraer la pólvora, así como que se 
desalojara la Aduana y Admmistracion de tajjacos, po
niendo á buen recaudo los caudales y papeles de la \ ee 
duría. Contaduría y Archivo de la Comandancia; así co
mo gran parte de las mercaderías allí depositadas. 

Esta providencia no fué supérflua, pues se acercó 
el fuego hasta incendiar la Administración de tabacos, 
parte de la Contaduría y Veeduría v las casas enfrente 
de la Aduana, de cuyo edificio las (íividia una calle de 
8 á 10 varas de ancho. Sin embargo, á pesar de haberse 
empezado á quemar ardiendo la puerta de la Capilla, ' 
la Aduana en la «pie estaba acopiada la orchilla y efec
tos preciosos, pudo salvarse por los extraordinarios 
esfuerzos que se hicieron i>ara ello, pero no pudo li
brarse el tabaco ni los pa[)eles y caudales de esta Renta 
que estaban en una casa particular (pie fué consumida. 

A las 8 de la mañana del 2Í} llegó mucha gente de 
Tacoronte, Tegueste y Teginaipic ítié empleada en dei'-
ribar las paredes (|ue amenazaban ruina y apagar los 
restos incendiados, consiguiendo porlincortai- el fuego. 

Durante los dias 30 y 1." de Octubre se mantuvo la 
guarnición sobre las armas y en las faenas de apagar los 
focos inflamados. Dictó el General varias otras medidas 
para socorrerá los infelices que habian quedado arrui-

I E>Ui Capul* ha iln*|wi«cid«. 
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nados y sin domicilio, y precaver los hurtos que á favor 
del tumulto y er) medio de la oscuridad pudieran perpe
trarse. 

El fue^o consumió 31 casas y quedaron 22 arruina
das con objeto de aislar el incendio, calculándose la pér
dida material en mas de 500,000 pesos fuertes. 

Bajo los auspicios del Sr. Marqués dcBranciforte, 
se fundó en 1785 un establecimiento que aunque liava 
desaparecido demusiado pronto, no por eso de)arán do 
af?radecer los que tienen en algo los beneficios hechos 
ó la humanidad desvalida y menesterosa. Queremos ha
blar del Hospicio de San Carlos, erigido en el mismo 
sitio que hoy ocupa el Cuartel de infantería de esta Plaza. 

Gracias á los desvelos del Comandante general, á 
sus cuantiosas limosnas y al patriotismo y filantropía del 
vecindario, se erigió aquel piadoso asilo, como anejo al 
Hospital civil. Su objeto era el siguiente: 1." dar alber
gue en su vejez á los militares desvalidos ó inválidos, 
ocupándolos en alguna industria de fácil ejecución, tn-
les como obras de espartería y cordelage,'sombreros v 
esteras de palma etc.; 2." acojer igualmente á los ancia
nos pobres de ambos sexos, pertenecientes al ói-dcn ci
vil, aplicándolos también á obras manuales cuya venta 
pudiese ayudar á sostener el establecimiento, pues ca
recía de rentas propias. En efecto, se crenron varias in
dustrias que prosperaron muy bien; pues solo en el ra-
nr)o de medias y calcetas de hilo, que favorecian mucho las 
exportaciones á las Américas, se vendieron en solo un 
año3,250 pares de medias á razón de lOrvn. onti-uo ca
da una. 

No se contentó el activo general con estns mejoras 
Dis púsola plantación de una Alameda en la Marina v en 
pil sitio que aun ocupa, á cuyo embellecimiento hizo con

tr ibuir á sus amigos y contertulios. Ordenó también 
la formación de una plataforma al estremo del muelle, 
suficiente para colocar en ella artillería y aprovechar 
aquella excelente posición para aumentar las defensas 
de la bahía. 

Mientras se daba la última mano ú todas aquellas 
mejoras, se trasladó á Canaria con objeto d(! presidir la 
Junta que debía formarse para la explotación de la pesca 
de la ballena, cuya empresa habia autorizado el Gobiei-
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no. Alojóse en el Palacio episcopal, ocupado á la sazón 
por el Iltmo. Sr. Martinez de la Plaza, que le obsequió 
dignamente como también el vecindario de la Ciudad de 
Las Palmas. Instalóse la compañia y se llevó á cabo la 
empresa; pero ya en otro lugar hemos manifestado el 
éxito que tuvo, que fué de todo punto desgraciado. 

Retornó el General á Santa Cruz, en donde recibió 
aviso de la Real disposición que otorgaba ó las islas un 
Tribunal de comercio bajo la denominación de Real Con
sulado y que debia establecerse en la Ciudad de la La
guna. Én efecto, en 11 de Febrero de 1787 se constituyó 
solemnemente aquella Corporación, en medio del júbilo 
de los habitantes y repetidas muestras de regocijo. 

Las primeras personas que compusieron aquel tri
bunal, fueron las siguientes: 
PRIOR El Sr. Marqués de San Andrés. 
CÓNSULES ! ? • ^J'^do Antonio de Mesa. 

\D. Juan de Castro y Ay ala. 
ID. José Saciñon, hacendado. 
\D. Ricardo Mudan y comerciante. 

CONSILIARIOS. . . . ^Z). Ambrosio de Acosta, mercader. 
ID. Fernando Rodriguen de Molina, 
\ naviero. 

ASESOR D. Manuel Pimienta Oroposa. 
SECRETARIO D. José Antonio Lope^ Ginory. 
CONTADOR D. Domingo Tomás de la Peña. 
TESORERO D. Lope Antonio de la Guerra. 
GuARDA-ALMACEN D. Lorcn^o Tolosa. 

Este establecimiento, que en lo sucesivo tenia mas 
razón de existir en el punto céntrico de las operaciones 
comerciales, fué trasladado á Santa Cruz en 1835, donde 
funciona hasta hoy, aunque con algunas modificaciones 
en su organización ' . 

En medio de todas estas disposiciones que mani 
festaban ya la tendencia de los pueblos 6 aprovecharse 
de las acertadas disposiciones gubernativas, vino á sor
prender á todos la infausta nueva de la muerte del Rey, 
ocurrida justamente en los momentos en que el gran 

I T«i«MC pmaM* fut <«• M «ciitM CM utctnñM « li Wfifnw* de I» Trihuulct de CantHin-

(NdilME) 



ÉPOCA SEGUNDA. £43 

drama de la revolución francesa iba á llenar de asom
bro al mundo, y á despertar en el corazón de los pue
blos ideas nuevas llevadas á cabo con un atrevimiento 
sin ejemplo. 

En 13 de Diciembre de 1788 espira Carlos III y es 
proclamado su hijo Carlos IV que menos previsor que 
su padre, debia lanzar á la nación en una guerra desas
trosa, y ser el principal causante de los graves acon
tecimientos que tuvieron lugar en España en los prime
ros años del siglo actual. 

Prevcyendo el astuto y político Marqués de Branci-
forte lodos los sucesos que un nuevo reinado podia ha
cer surgir en presencia de la tormenta que rugia en 
Francia, pidió licencia para retirarse á España, alegan
do su quebrantada salud, y obtenido el consentimiento 
del Gobierno dejó el mandó en 1789 á su lugarteniente 
el Mariscal de Campo D. José de Avellaneda. Dos años 
después fué relevado por el Comandante general propie
tario D. Antonio Gutiérrez, quien después de haber de
fendido heroicamente á Santa Cruz, debia terminar allí 
su gloriosa existencia á la sombra de sus laureles. 
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nuevo Comandante general D. Antonio Gutiérrez 
''llegó á Santa Cruz el 30 de Enero de 1791, y en 
aquel mismo año se trasladó en Octubre á Las Pal

mas, en donde pasó revista de las milicias de la isla y 
j uro f'l cargo de Presidente déla Audiencia. 

El largo gobierno de este General fué de suyo muy 
pacífico y en cierto modo paternal. Tenia un don parti
cular para resolver las cuestiones mas arduas á satisfac
ción de todos. Su estilo era conciso, sin dejar de ser por 
eso elegante y Horido. Poníasele en parangón con el del 
Iltmo. Sr. Tuvira, lumbrera 6 la sazón de nuestras islas. 
Sin embargo, si nos liemos de atener á las notas de sus 
contemporáneos, vemos que ahorrada la pluma y los 
inérlicos. 

Por aquellos tiempos se iba promoviendo una mejora 
(|ue,á pesar de su indisputable necesidad y ventaja, em 
pezó ü ser la manzana de discordia que durante muchos 
años debia despertar el antagonismo entre las dos islas 
principales, Tenerife y Canaria. Queremos hablar del pro
yecto de establecer en islas una Universidad literaria. 

Todos convenían en las ventajas que producirla al 
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pais un ostnbleoimientn tan útil y nocesario. ¿Pero en 
tlónde debia instalarse, on la Laguna ó en Las Palmas? 
That is (he f^iicntinn! 

Canaria alegaba en^u favor su antigüedad, sus pre
eminencias, su Cabildo económico, su Obispado, su Se
minario, su población, sus rentas, su tranquilidad, etc. 
La Laguna hacia valer las ventajas de su chma, su po
sición central, su riqueza, la circunstancia deliaí)erse va 
establecido allí en otro tiempo, etc. 

Muchos fueron los folletos y expedientes, los alega
tos y recriminaciones, hasta ([ue se llevó á la Corte la 
demanda. Era entonces el tiempo de la constelación Ca
naria, como decia nuestro ilustre Viera, y varios pro-
liombres de Tenerife ocupaban altas posiciones oficiales, 
entre otros el Marqués de Bajamar D. Antonio Porlier^ 
t|ue era Ministro del Supremo Consejo. Con tan buenos 
padrinos, no le fué difícil al Cabildo de la Laguna obte
ner un resultado favorable. En efecto, en 11 de Marzo de 
1792 se obtuvo Real cédula para que se instalase una 
Universidad en la Ciudad de la Laguna, dotándola con 
la supresión de dos canongías, una renta de 4,000 pesos 
sóbrela mitra y2,000 sobre los propios. 

Opúsose con energía la Ciudad de Las Palmas <í 
esta decisión, y representó ó la Corte con instancias con
tra ella; pero el influjo del Ministro Porlier triunfó de 
todos los obstáculos y fué confirmada la Real gracia ob
teniéndose la Bulu pontificia nara ello. 

A pesar de tan buen resultado, la Universidad lite-
i'nria no llegó á instalarse, fracasando por segunda vez 
los deseos de los sostenedores del saber. 

Puede decirseque desde esta época datan las famo
sas contiendas locales que durante mas de medio siglo 
han venido agitando las dos islas principales. Contien
das funestas que han impedido crear un poderoso centro 
de acción, dejando diseminados en tres poblaciones los 
elementos necesarios para constituirlo. 

Durante la corta guerra de dos años que la ligereza 
de Godoy, Duque de Alcudia, emprendió contra Ja Re
pública francesa, y que terminó en 1795 por la paz de 
Rnsilea, paz ominosa con cuyo título se engalanó el 
privado, tomó el general Gutiérrez las disposiciones 
necesarias para poner las islas á cubierto de un golpe de 
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mano, máxime cuando se tenia entendido aue la Fran
cia pretendía apoderarse de la isla de la Palma. 

Es cierto que el Gobierno republicano abrigaba es-
la pretensión, ])uest() que en lasí)ases asentadas por el 
ciudadano Barlbelemy para los preliminares de la paz, 
pidió la cesión de a(|uella isla; pero el plenipotenciario 
español era justamente canario y nopoaia consentir en 
(lesmpmbrar de su pais natal una de las islas mas im
portantes. D. U(jmingoIriarte propuso en cambio la ce
sión d»! la parte española de .Santo Domingo, que fué 
aceptada. 

Antes de este rompimiento con la Convención fran
cesa, Ci'jirlos IV y Luis XVI, con objeto de aminorar la 
supremacía marítima de lu Gran-Bretaña, liabian dado 
auxilios dii'ectos é indirectos <i los angloamericanos que 
tratai)aii de emanciparse y de constituir, bajo el espíri
tu orj^anizador de \Vasliington, la gran Confederación 
que en 70 años se lia elevado al rango d*; los mas pode
rosos imperios; y de aquí el estado continuo de guerra 
en que se enc(jntralja España con los ingleses. 

Rotas las liostilidades, se liabian expedido muchas 
patentes de corsarios, que por los fines uel siglo XVIII 
abundaban por nuestras latitudes, en términos que en 
cosa de un quinquenio se introdujeron en Santa Cruz 
mas de 42 presas, que se remataron á buen precio, 
creando de este modo un gran movimiento comercial en 
el pais ' . 

Pero este estado de cosas tenia también sus incon
venientes. Las represalias no se hicieron esperar. Va
rios cruceros ingleses se establecieron sobre las islas y 
aprovecháudone á veces de la oscuridad de la noche sa
caban las embarcaciones del puerto por sorpresa, ó 
perseguían á los corsarios sin tregua ni descanso. 

Estas únicas preocupaciones eran lasque solían dar 
algún movimiento al tranquilo gobierno del general Gu^ 
tierrez: así es que durante la guerra del Rosellon, en la 
que por parte ue España se empezaron las hostilidades, 
se dedicó el General A formar un cuerpo auxiliar que 
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representase las Canarias en aquella popular empresa. 
Y decimos popular, por que los isleños, esencialmente 
monárquicos entonces, se indignaban al saber la prisión 
del infeliz Luis XVI y últimamente su terrible fin. 

Setecientos hombres al mando del Coronel D. An
tonio Rocha se trasladaron & la Península y tomaron 
parte en la invasión de las Provincias francesas, aun-

'•que bien pronto debian retroceder hasta el Ebro. 
La noticia de la paz de Basilea, que llegó ÍÍ islas ca

si al mismo tiempo que la muerte de su negociador Don 
Domingo Iriarte, ocurrida en Gerona en Noviembre de 
1795, tranquilizó los j'mimos y pnrecia inaugurar una 
«'•poca de ventura onra las islas; pero la malhadada alian
za deGodoy con el Directorio volvió á encender la guer
ra con mas ardor que nunca, y dio fi la Inglaterra moti
vos para hostilizar de una manera directa el centro mili
tar délas Canarias, el Puerto de Santa Cruz de Tenerife. 

Veretnos en el capítulo siguiente todos los detalles 
de aquella formidable mvasion y la manera heroica con 
(jue fuí'i rechazada: pues cuando las armas victoriosas 
de la Gran-Bretaña conseguían dó quiera triunfos y lau
reles, solo en las playas del Teide vieron abatido su or
gullo, heridos sus más valientes capitanes y rechazados 
sus esfuerzos. 

so 



CAPÍTULO DÉCIMO. 

1 7 9 7 . 

DtrnSA DI SARTA CRUZ CONTRA U ESCUADRA INCltSA A lAS ORDCIieS 

CSL Cíltm BORACIO NELSO)̂  

jíles de relatar todas las circunstancias de un hecho 
î de armas que sacó repentinamente á Santa Cruz de 
la tutela en que aun se hallaba respecto á la Ciudad 

déla Laguna, adquiriendo aprecio de su sangre el título 
de Villa, que mucho tiempo antes dehia haber alcanza
do por la importancia de su comercio, de sus recursos 
y de su vecindario, debemos exponer las causas que im
pulsaron ala Inglaterra á intentar un atrevido golpe de 
mano contra este patriótico vecindario. 

Después de la desastrosa batalla naval, llamada del 
Cabo de San Vicente, que tuvo lugar el 14 de Febrero 
de 1797 entre nuestra armada al mando del Almirante 
Córdoba y la de los almirantes Parker y Jervis, fué des
tacado Nelson, que mandaba una división bajo las órde
nes de este último, i\ hacer un reconocimiento en las 
aguas de Cádiz, en cuyo punto se le reunió á poco el Al
mirante. Cansado Nelson de aquel ineficaz bloqueo y 
deseoso de hallar ocasión en que distinguirse por sí so
lo, tomó por pretesto el relato de un malayo apresado en 
un buque de Filipinas para obtener de Jervis el asenti
miento que deseaba. 
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El prisionero malayo lehabia referido que al partir de 
Manila, dos galeones cargados de cuantiosas sumas de-
bian zarpar para España, recalando antes en Santa Cruz 
de Tenerife para allí tomar lengua y dirigirse después 
con mayor seguridad & su destino. La presa bien valía 
que se intentase algo para apoderarse de eilá, y al pro
pio tiempo quizá se obtendría por sorpresa la posesión 
de la isla de los cinos, la rica y fértil Tenerife, que ya en 
mancis de Inglaterra afianzaría la preponderancia britá
nica en aquellos mares. 

Sea de esto lo que fuere, el resultado es que, según 
cuenta el cronista de Nelson, cuya obra hemos con
sultado, el almirante Sír John Jervis comisionó á su 
teniente Nelson para tentar la empresa con su división 
naval, dándole al mismo tiempo 2,000 hombres de des
embarco. 

Esta última circunstancia nos induce á creer que la 
expedición de Nelson á Tenerife, no fué solamente con 
objeto de apoderarse del galeón Principe de Asturias 
ni de la fragata San Fernando, cuyos buques creían 
fondeados en Santa Cruz, sino también de saquear la 
Plaza, en la que suponían hallarse depositados cuan
tiosos y ricos cargamentos. 

Por otra parte, esto se deduce de la intimación es
crita que debía entregarse al comandante de la Plaza 
como se verá. ' 

Concebido pues este plan, abandona Nelson el cru-
cerode Cádiz y parte con su división compuesta de Jos 
siguientes buques: 
Teseo 74 cañs. (Alm.'«) Cmd.f Miller 
Culloden 74 » Gomd.'« F.Troubridge 
Celoso 74 » » Samuel Hood 
^andro 50 » » T. Tompson. 

1 Caballo marino . . do » » Freemantle. 
° Esmeralda 36 » » WaHer. 

Tersícore 32 » » R. fiowen. 
Zorra 14 » » Gibson. 
Rayo (bombarda). 1 » » Crompton. 

393 cnfiones. 

El 20 de Julio avista el pico de Teíde; hace poner al 
pairo la escuadra y dirige al Capitán Sir Thomas Trou-



i50 HISTORIA DE SANÍ A CRUZ. 

bridge, Comandante del navio Culloden y fuerzas de 
desembarco, la orden siguiente: 

«Abordo del Teseo, Julio 20 de 1797. 

SEÑOR: 

»0s encargo que toméis bajo vuestras órdenes el ni'i-
«rnero de marineros y soldados nombrados al margen 
«que estarán al mando de los Capitanes Hood, Free-
«mantle, Bowen, Miller y Walíer; los soldados al 
«mando del Capitán Tomas Oldfiel y un destacamen-
»to de la artillería Real mandada por el Subtenien-
»te Baynes, embarcados todos en las fragatas Caba-
»ílo marino, Tersícore y Esincrakln. Con estas fuer-
«zas os adelantareis liácia la plaza de Santa Cruz 
«procurando no ser descubierto, y embarcando todos los 
«nombres que quepan en los botes, efectuareis vuestro 
«desembarco por la parte nordeste de la bahía próximo 
«auna gran fortaleza que por allí se divisa. Asegurada 
«la posición, os adelantareis en masa hacia la Plaza y ba-
«tería principal del muelle, ó enviareis mi carta si lojuz-
«gais mas á propósito; la cual contiene una intimación, 
«cuya copia os envió, que deberá ser aceptada ó recha-
«zaaa en el plazo que en ella fijo, & menos que no ten-
«gais algún motivo para prorogarlo y siempre que no se 
«altere su sentido en lo mas mínimo. Dejo ¿ vuestra dis-
«crecion el tomar todas las medidas mas eficaces al 
«pronto cumplimiento de mis órdenes, las cuales se re-
«ducen á posesionarme de todos los cargamentos y teso-
«ros que se hayan desembarcado en Tenerife ó se aesem-
«barquen en adelante. 

«Confiado en la habilidad, valentía y celo que os ca-
«racterizan, así como á todos los que están bajo vues-
«tras órdenes, solo me resta desearos de buen corazón 
»el mejor éxito, asegurándoos de que soy vuestro muy 
«afectuoso y fiel servidor.—//orocto Nelson.» 

Las tropas que mencionaba la nota del margen eran 
las siguientes: 
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Del Tcsco, Culloden y Celoso 600 hombres. 
De las tres fragatas 300 » 
Sección de artillería 80 » 
Oficiales y ordenanzas 15 » 

TOTAL 9{̂ 5 hombres. 

La carta intimatoria dirigida al Gobernador de la 
Plaza de Santa Cruz estaba concebida en estos términos: 

«Teseo, 20de Julio de 1797. 

SEÑOR: 

Tengo el honor de participaros que he venido aquí 
á exigir la inmediata entrega de la fragata Príncipe de 
Asturias procedente de Manila y con destino á Cádiz, 
perteneciente á la Compañia de Filipinas, con su car
gamento completo, y así mismo todos los demás carga
mentos semejantes que hayan sido desembarcados en 
Tenerife y no sean para el consumo de sus habitantes. 

Y siendo mi mayor deseo que ningún insular sufra 
por las consecuencias de mi petición, ofrezco las si
guientes honrosas condiciones que espero admitáis; 
pero si las rehusáis, todos los horrores de la guerra que 
recaerán sobre los moradores de Tenerife, serán impu
tados por el mundo á vos, ú vos únicamente; pues des
truiré á Santa Cruz y á Ins demás plazas de las islas por 
medio do un bombardeo, exigiendo además una fuerte 
y pesada contribución. 

Artículo 1." Deberán entregarme los fuertes po
niendo al momento á las fuerzas británicas en posesión 
de las puertas. 

2." La guarnición depondrá las armas, permitiéndo-
-, se sin embargo á los oficiales que conserven sus espa-
o das, y aquella sin condición de ser prisionera de guerra, 

será trasportada á España ó quedará en la isla, siem
pre que su conducta agrade al Oficial comandante. 

3." Con tal que secum])hi con el primer artículo de 
que se me entreguen los cargamentos ya citados, no se 
exigirá á los habitantes ni la mas pequeña contribución, 
pues al contrario, gozarán bajo mi protección de toda 
eguridad en sus personas y propiedades. 
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4.° No se ejercerá intervención alguna en la Santa 
Religión Católica; sus ministros y todas sus órdenes re
gulares estarán bajo mi especial cuidado y protección. 

5." Las leyes y magistrados vigentes continuarán 
como hasta aquí, á no ser (|ue la mayoría de los isleños 
deseen otra cosa. 

Aceptados todos estos artículos, los habitantes de 
Santa Cruz depositarán sus armas en una casa al cui
dado del Obispo y del i)rimer magistrado, siendo muy 
honorífico para miel consultar con estos señores sobre 
todas las ventajas que se puedan proporcionar á los ha
bitantes.—Honicio Ncl<on.» 

«Dentro de media hora espero la aceptación ó la 
repulsa.—Horacio NcUon.yt 

Entregados estos documentos al Capitán Troubrid-
ge, Comandante en gefe de las tropas de desembarco, el 
Contralmirante dirigió en seguida á todos sus capitanes 
la siguiente orden de campaña: 

«1." Los botes de cada buque se mantendrán reuni
dos, remolcándose recíprocamente para que la gente de 
un mismo barco no se aparte una de otra; todos ellos for
marán seis divisiones que procurarán llegar á tierra al 
mismo tiempo. 

2." Las tropas de los navios de línea se formarán en 
sus respectivas lanchas para dirigirse atierra. 

3.° Inmediatamente rompa el fuego la Plaza sobre 
los botes, contestará la bombarda sin interrupción has 
ta tanto que el enemigo ó nosotros enarbolemos bande
ra de tregua. 

4.* Quedará un capitán encargado de inspeccionar 
los botes que se retiren de la orilla nara conservarlos 
unidos, cuidando con especialidad tle que desembar
quen todos los hombres con las piezas de campaña. 

h." Las fragatas londearán lo mas cerca posible des
pués que esté dada la alarma, y de que las fuerzas des
embarcadas se hayan apro.vinmdo á la batería al N. E. 
del puerto. 

fi." Desembarcadas las fuerzas, se dirigirán sin per
der tiempo á retaguardia de la batería (manta S) al N. E. 
de la bahía á la cual hostilizarán inmediatamente, to
mando antes posbion sobre la altura que la domina. 
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7.<̂  Cada buque desembarcará el número de hom
bres señalados en otra parte con sus correspondientes 
oficiales, menos los que estén en comisión y los criados, 
según se determina en la carta dirigida al Capitán Trou-
brídge. Queda al arbitrio de los capitanes el acrecentar 
el número de hombros que han de desembarcar, con tal 
que queden á bordo los suficientes para la maniobra del 
Inique y tripulación de las lanchas; cada capitán está fa
cultado j)ara desembarcar y mandar á sus marineros ba
jo las órdenes del Capitán Ti'oubridge. 

8." Se recomienda que los marineros lleven sus uni
formes y lodos sus cinturonesde lona (caneas crop belts). 

9.° Las tropas de marina estarán al mando del Ca
pitán Oldfield como oficial mas antiguo, y él, así como 
el subteniente Baynes y sus artilleros, bajo las órdenes 
del Capitán Trouljridge.)) 

A estas disposiciones se añadieron las siguientes: 

uTesoo, 21 de Julio 1797. 

Los oficiales y hombres armados del Culloden esta
rán prontos para trasladarse á la Tersícore, cuidando de 
llevar consigo cuatro escalas de cuatro brazas de largo, 
martillos, cuñas y hachas. 

Los remos de los botes se forrarán con bayetón ó 
lona. 

El Callodon y cl Celoso construirán cada uno una 
plataforma para cañones de á 18 y el Teseo un carro pa-
la arrastrar la artillería. Cada buque se proveerá de tan
tos toletes de hierro como sea posible, pues los de made
ra son espuestüs á ronqjerse en un apuro. El Caballo 
/««/•í/ío construirá una plataforma para cañoies de á 9. 
—Horacio Nelaon.» 

Hasta iH\ui las disposiciones tomadas por el Almi
rante para apoderarse de la Plaza; pero el é.xito no de-
bia coronar aquella malliadada empresa y la estrella 
(|ue tanto brilló después en otros combates, se eclipsó 
completamente en esta ocasión. Nelson no había con
tado con el viento que imj)idió á sus fragatas acercarse 
durante el resto de la noche al puesto prefijado, Y el al
ba al bañar con sus primeros resplandores lo? baluartes 
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de Santa Cruz, vino á descubrir á sus defensores los 
planes del enemigo, 

Hé aquí como Nelson mismo díi parle al Almirante 
Jervis del mal éxito de sus operaciones, por medio de 
su Diario de campaña que á continuación traducimos; 

«DIARIO DE CAMPANA. 

El viernes 21 del corriente, mandó embarcar á 
bordo de las fragatas, 1,000 hombres (inclusos 250 al 
mando del Capitán Oldfiel) bajo las órdenes del Capitán 
Troubridge, acompañados de todos los botes de la es
cuadra pertrechados de escolas y demás utensilios ne
cesarios á la expedición. Di órdenes que los botes atra
casen durante la noche entre la fortaleza que se halla al 
N. E. de la bahía y la playa y procurasen apoderarsedel 
dicho fuerte; hecho lo cual, debíase sin perder tiempo re
mitir mi intimación al Gobernador, cuyas benignas con
diciones espero que aprobareis. Aunque según mis ór
denes se acercaron las fragatas hacia las doce á distan
cia de tres millas del punto de desembarco, no pudieron 
avanzar hasta una milla según les habia ])revenido á cau
sa de una fuerte ráfaga de viento que soplaba de afuera 
y la corriente contraria que las obligó á maniobrar toda 
la nofhe, y descubrió al amanecer ú los españoles nues
tras fuérzase intenciones. 

Al acercarme ala linea de batalla con mi navio, los 
capitanes Troubridge, Bowen y Olfield vinieron á bordo 
del 7'f'«eo naraconcerlar'conniigo lo (piedebia hacerse, 
y fueron ue opinión que si podían apoderarse de las al
turas que dominaban la fortaleza, esta sería fácilmente 
destruida. Consentí en ello y dirigí los buques á batir el 
fuerte pira distraer al enemigo, mas esto no se consi
guió por la imposibilidad de acercarse á menos distancia 
de tres millas, ni nuestras tropas pudieron posesionarse 
de las alturas por haberlas ya ocu|)ado los contrarios 
tan ansiosos de guardarlas como nosotros de tomarlas. 
Destruido así mi plan primordial, consideré que por ho
nor de nuestro Rey y de nuestra Nación, no debíamos 
abandonar el proyecto de apoderarnos de la plaza, para 
que nuestros enemigos se convencieran de que no hay 
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obstáculos que los ingleses no puedan superar; y con-
íiando además en la valentía de aquellos que debía yo 
emplear en este servicio, embarqué á mi gente de la pla
ya el 22. 

El 24 fondeé á cosa de dos millas al Norte de la 
r*laza,demoslriindo que me disponía á atacar alas altu
ras; creyéronlo así los enemigos, pues se apresuraron á. 
guarnecerlas con mucha gente. 

El Leandro, capitán Thompson, se nos unió en es
ta tarde, y sus tropas marinas (juc se agregaron á las 
l'uei'zas antes mencionadas, ofrecieron voluntariamente 
sus servicios el mismo cajiitan. A las doce de la noche, 
los botes de la escuadra (|ue contenían 700 hombres; 180 
á bordo de la Zorra y de 70 á 80 á bordo de un barco del 
pais (pie ha])iam<)s apresado el día antes, se adelantaron 
líácia la |)laza, mandando todos los capitanes á sus res
pectivas divisiones, excepto Freemantle y Bowen que se 
quedaron conmigo para disponer el plan de ataque. 

Cada capitán estaba inteligenciado de que el desem
barco deljia liacerse por el muelle y que desde allí de-
*b¡an encaminarse á la Plaza princi])al, en donde se for
marían en batalla ¡)ara proceder á lo que se juzgase 
conveniente. Les encargué procurasen no ser descu
biertos hasta medio tiro de l'usil de la ribera, y en segui
da di la señal de partir csclaniando Jlurruk!^ todos los 
botes se dirigieron á su deslino. 

Treinta ó cuarenta cañones vomitando metralla nos 
ocojieron á miestra llegada, así como un fuego de fusi-
IfirÍM bien sostenido, p<;ro nada pudo contener el ímpe
tu de los capitanes en el desembarco de sus divisiones. 
E)esgraciadamente la mayor parte de los botes no vie
ron el muelle y atracaron á la plaza al través de una fuer
te resaca que los lanzó á la iz([nierda del punto de ataque. 

Los j)i'ocedimientos del capitán Troubridge quedan 
^onsignados en el documento adjunto, y no puedo menos 
le admirar la firmeza conque él y sus valientes compa
ñeros sostuvieron el honor del pabellón inglés. 

• Los capitanes Ereennuitle, Bowen y yó, con cuatro 
ó cinco botes, atacarnos el muelle y aunque defendido 
por 400 ó 500 hombres, ' conseguimos tomarlo y clavar 

I Sf aiiuvoct el AlminaU!. Lo» deremore» (Id mucllu no paúl an de 111 hoiubren-. 

\ 



156 HISTORIA DE SANTA CRUZ, 

los cañones de su hatería: pero fa*'; tal el fuego de metra
lla y mosquetería que se nos hizo desd(! la Ciudüdclii y 
casas circunvecinas, que no pudimos adelantar un solo 
paso, hahiendo sido casi lodos nmertos ó heridos. El 
cúter Zorra al acercarse al puerto recihió un tiro A flor 
de agua de uno de los fuertes mas distantes del enemi
go, é inmediatamente se fué ú pi([uealiogáudose el Snh-
tcniente Gihson, su comandante y los U? iiomjjres de su 
tripulación. 

Os recomiendo al SuJjteniente Bnynesdc la Artille
ría Real, tanto por el ardor cou ([ue ha desonq)oñado su 
servicio, cuanto por su hahilidad en su arma. 

Incluyo la lista de los nuiertos, heridos, aiiogndos 
y perdidos durante el atacpie en la uoche del 2\ de Julio: 

j Mucrlo, 

Teseo 
Culloden 
Celoso 
Leandro 
Caballo marino. 
Tersicorc, 
Esmeralda 
Zorra 

12 
3 
5 
(j 
2 
8 
8 
)) 

/I i í't 

Ht-riilof. 

25 
18 
21 

5 
31 
11 
12 

123 

Alii)g:id()<i. 

3 1 
3Ü 

M 

» 
)) 
» 

10 
<J7 

177 

IN-rdidos. 

» 

n 
)) 
1 
» 
4 
» 
)) 

5 

T<JTAL muertos 22() 
lüKM heridos. 123 
TOTAL fuera de comhalc 3'ií) 

OFICIALES MUERTOS. 

Ricardo Bowen, Capitán de la Ti-rxi'-orf. 
Jorge Thorpe, Piimrr teiiienlí! d<í id. 
Juan Weteriiead, Teniente del Tcsi-a. 
Guillermo Earushaw, 2." tciiiciitf ihA Lfaiidro. 
Bahy Robinson, Teniente di-las trttpas di'id. 
Baisham, Teniente de la ¡''.siurraldn. 
Gibson, Teniente Comandante de la Zorra. 
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OFICIALES HERIDOS. 

Horacio Nclson, Contralmirante—1 brazo menos. 
Tlioni|)soii, Ca|)ilan del Leandro—ligeramente. 
I'^rccmantle, id, del Caballo marino—en un brazo. 
Jorge Douglns, Teniente de id. —en la mano. 
Waits, Guardia marina del Celoso —en idem.» 

Parte del Comandante Troubridgc que se cita en el 
fiel Contralmirante: 

((Ciilloden, 25 de Julio de 1797. 

SEÑOR: 

La oscuridad de la noche me impidió atracar inme
diatamente al punto señalado para el desembarco. Im
pelido hacia la playa bajo la batería del enemigo, fui á 
Jíirar al medio dia de la Cindadela. El capitán Waller y 
a gente de dos ó tres botes mas saltaron al mismo tiem

po en tierra, ¡)erola resaca era tanta que de los botes que 
nos seguían, unos tuvieron que retroceder y otros se ne
niaron de agua y se estrellaron contra las rocas, mo
jándose é inutilizándose la mayor parte de las muni
ciones. 

Tan pronto como pude reunir alguna gente me ade
lanté con el capitán Wallcr hacia la plaza, lugar de la 
Cita, esperando encontrarnos allí con el resto de los 
'luestrosj aguardé una hora poco mas ó menos, y entre
tanto envié un sargento cĉ n dos señores del pueblo á 
intimar á la Cindadela para que se entregase. Sospecho 
*̂ nie el sargento ha iierecido en el desempeño de su encar
iño, |)ues no h(! vuelto á saber nada de él * . Perdidas to
cias las escalas en la resaca, no me fué posible intentar 
c^sa algiuia contra la Cindadela, ])or lo que marché á 
í'^unirme con los capitanes Hood y Miller de cuvo des-
^•nbaico estaba ya instruido y de (|ue lo efectuaron al 
^- O. dcíl ituiito por donde lo habia yo verificado. Traté 
Cambien (le adquirir noticias de vos y de los demás ofi
ciales, pero fué en vano. 

' Kl«rgTOi„fuí,|p;e„,.l„po,r|(ieneral •¡"l'wreí y «'"«i-|"W,i« su cuerno cuando «• caoitearon loi pr¡-
ooerii. " * •'"iifros 
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Al amanecer pudimos reunir cosa de 80 soldados de 
marina, 80 lanceros y 180 marineros armados de inos-
cjuetes; estos, según pude averiguar, eran los únicos sol
dados que haljian deseml)arcado con vida. Procuróme 
algunas municiones de los es])arioles prisioneros y con 
estas fuerzas marchamos á atacar l¡i Cindadela, aunque 
fuese sin escalas; pero encontramos todas las calles de
fendidas por ]ñe/.as de campaña y avanzindo contra 
nosotros 8,(KK) esjtañules y 100 francí!S(!s armados ' . 

Como todos los Ijotes estajjan perdidos no juzgaba 
posi])le deseml)arcar mas gente, y por otra parte, ha
llándome con las nnmiciones mojadas y sin provisiones, 
envió al capitán Hood con l)andera parlamentaria al Go
bernador ¡)ara decirle <pie estaba [)ronto á quemar la 
Ciudad y (píelo veril¡(;aría al instanlí; si las tropas ene
migas daban un paso mas, espresándole al mismo tiem
po el gi'an sentimiento (jue esto me causaría, pues mi 
intención era no molestar á l(js habitantes; y que si 
oceptal^ii estos preliminares estaba yo pronto á tratar. 
Convino en todo el Gobei-nador y se estendieron los ar
tículos del tratado, cuya cojjia os envió coh el capitán 
Waller esperando {{ue los aprobareis, pues me parecen 
sumamente honrosos. 

De ningún modo podia esperar buen resultado de 
esta expedición contra un enemigo cuya fuerza supe
rior he mencionado, ya si se atiende á la poca gente que 
conmigo tenia, compuesta en su mayor parle de mari
neros armados de ]»icas y de mos([uctes y que mas bien 
parecían tropas irregulares (pie otra cosa, con nuiy po
cas municiones en hjs bolsillos y estas mojadas ó inser
vibles. 

Según me aseguraron des[)nes los oficiales españo
les, nos esp<;i'aban y estaban pc-rfectamente preparados, 
con todas sus batei-ías montadas y el número ya citado 
de hombres sfibrt; las armas, á lo (pie si se añade ¡a 
gran desventaja iht una costa pt>ñascosa, la mucha resa
ca, y el tener al frente 40 cañones, se vendrá en conoci
miento de que si hemos sido desgraciados, nuestra 

1 Kn fuanUí á lo» 8,000 boint)rf& qui-Mipone TroHbridgi*, fui" un wáid Af guerra para Bliiiintr i loi inglf*c*< 

piiw nuf̂ l̂ru f*0€aa fuereai ifa«n por medio il« marcha» raraUf ka» dnGUindo por las bot-aa rallet dfl modo qti' 

f uu fo los f«Mros, V eftl« rofli|DUtt moiíBiiealo logtv engañar complfUnteute al eneutigu. 
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conducta on esta circunstancia demostrará de cuanto 
es capaz un inglés. 

Tengo el gusto de noticiaros que á nuestro retorno 
ütrav(!sam()s la ¡Atiza con banderas desplegadas. 

Tengo el honor etc.— Troubridge. 

P. D. Debo deciros (¡ue firmadas y ratificadas que 
fueron las prfjposiciones, el Go])ernador nos obsequió 
tlel modo mas j)olítico con una gran cantidad de vino, 
pan, etc;. para refrescar ala gente, dándonos las mayo-
i'es muestras de atención.—7". Tr()tib/-¿(í(/c.n 

Hasta aíjuí hemos manifestado el modo con que 
nuestros contrarios apreciaron nuestra memorable de
fensa, cuyos documentos originales hemos traducido de 
la obra del Sr. Ilarrison ' . Ahora vamos á manifestar 
en todos sus detalles cuanto pasó en la Plaza, cuyos da
tos, apoyados con documentos auténticos tenemos ¡i la 
vista, pues fueron escritos por un testigo ocular de 
aquella brillante acción * . 

El Comandante general D. Juan Antonio Gutiérrez, 
«unquc enfermo y achacoso, era aragonés y por tanto 
firme é intrépido militar. De antemano y sabedor de que 
las escuadras inglesas amenazaban á Cádiz, habia toma
do algunas disposiciones y no le cogió de nuevo la re
pentina llegada de la escuadra de Nelson á nuestras 
aguas. Habia trasladado su habitación al Castillo de San 
Cristólial, y así es que al amanecer del 22 de Julio pudo 
desde luego hacerse cargo de los designios del enemigo, 
viendo que ])or una parte se destacaban de las fragatas 
23 lauchas con directcion al Valh; del Hufadíjro y por 
otra IG quevenian en dirección de la Pla/a, todas'car
gadas de soldados. 

El General, al ver aquella manioljra, dispuso que se 
Tefoi'zasen inmediatamente todos los Castillos y baterías 
«e lu cortina y en particular Paxo-al.to, (pío p.-írecia ha
llarse sériam(!nte amenazado. I^as fuerzas de artillería 
Veterana y miliciana de (jue podia dispfjucr no pasaban 
de 387 hombres y fueron al mstanlc repartidos del mo
do siguiente: 

* V ü y hecho» d«l Alm¡«nli>Slr Hot»río Nelwin, por ¡. Hanriion, t." 1,". Lúndrct I8i3 , 
> D, J<M4 ik Htauvenle ; H»UIM| «milano il« S, Críitglwl, 
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BATERÍAS. 

Valle de S. Andrés. 
Paso-alto.Batería alta. 

Id. Balería baja. 
Alturas de Paso-alto . 
San Miguel . . . . 
Santa Teresa . . . 
Santiago (provisional) 
Pilar . . . 
San Antonio. 
San Pedro . 
Muelle. . . 
San Cristóbal 

Concepción . . 
San Telmo . . 
San Francisco. 
San Juan. . . 

Las Cruces. 

COMANDANTES. 

Teniente, D. José Feo. . . . 
Capitán, D. Vicente Bosique . 
Teniente, D. Tomás Hernández. 
Subteniente, D. José Cambreleng 
Subteniente, D. José Marrero . 
Cabo, Manuel Afonso. . . . 
Sargento, Juan Evangelista. . 
Sargento, Francisco Calleros . 
Capitán, D. Patricio Madan. . 
Capitán, D. Francisco Tolosa . 
Teniente, D. Joaquín fiuiz . . 
Capitán, mayor, D. Antonio Eduar

do y el Teniente Don Francisco 
Grandy , . . 

Capitán, D. Clemente Falcon . . 
Capitán, D. Sebastian Yanes . . 
Teniente, D. Domingo Perdomo . 
Teniente de fragata de la República 

francesa Mr. Angumar. . . . 
Sargento, Francisco Chaves. . . 

Cafid. 

i 
8 
i 
4 
4 
3 
4 
3 
8 
5 
7 

10 
7 
3 
4 

MorU. 

» 
2 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
1 
» 

» 
3 
» 

ArlJIls. 

43 
36 
19 
32 
27 
12 
14 
12 
30 
30 
42 

35 
39 
16 

387 
Estas balc-
rías no hi
cieron fue
go-

Seguíase entre tanto observando los movimientos 
de los enemigos, que al verse descubiertos estuvieron un 
momento indecisos y se acojieron remando bojo la pro
tección de sus buques; pero hacia las lOde la mañana se 
decidieron á remolcar las fragatas hasta frente al Valle 
del Buí'adero fuera de tiro de cañón donde fondearon; 
dirigiéndose después los botes á la playa en la que des
embarcaron unos 1,000 hombres, que se apoderaron de 
la inmediata montaña del Ramonal. 

Ya al notar aquella maniobra comprendió el Gene
ral que el intento del enemigo era apoderarse de la altu
ra de Paso-alto, ó esperar la noche para desembarcar ma.s 
gente y entonces internarse para combinar un ataquen 
la Plaza de frente y por la espalda. 

En tal concepto, determinó disponer de la poca gen
te que quedaba fuera del servicio de los Castillos y 
mandarla ocupar el cerro que domina á Paso-alto y en 
donde se hallaba el fortin de la Altura. 

Dejemos hablar al autor de la Relación ya citada: 
í(Se destacaron al punto varias partidas sueltas que 
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oon loable celeridad y denuedo treparon por los riscos 
y ociinaroii los pasos que podiau convenir al enemigo. 
Una (le estas partidas era de 40 franceses al mando de 
su Comandante el ciudadano Pornic, capitán de fraga
ta y el Teniente de navio Faust ' . 

))()li'a de igual jn'uuer(j se formaba del Batallón de 
Infantería de Canarias y la mandaba el Subteniente Don 
Juan Sauclicíz: otra de ÓO reclutas de las banderas de 
la Habana y de Cuba al mando de ü . Pedro Castilla, se
gundo 'reniente: otra d(! IG artilleros con el Teniente Don 
José l''(H)y(;l Sidjtenieute D. Francisco Dugi, oficiales 
del mismo Cuerpo y otra, en fin, de 25 hombres com-
I)uesta d(í los cazadores libres del servicio de la Plaza 
(•on los capitanes D. Felipe Viña y D. Luis Román; los 
Tenientes D. Antonio Carta, D. Antonio Monteverde, 
D. Laureano Arauz y D. Mateo Calzadilla; los Subte
nientes D. Vicente Es|)on, D. Carlos Buitrago yD. To-
niiis Velazco y el Ayudante D. Pascual de Castro, todos 
al mando del Teniente Coronel Marqués de la Fuente de 
Las Palujas, Comandante de la División de Cazadores, 
quien solicitó hacer esta salida y fué el primero que tre-
l)andoj)or i-\ cerro pidió desde allí mas gente y alguna 
pieza de artillería, luego que echó de ver el crecido nú
mero de enemigos y advirtió que hablan subido un ca
ñón d(! (lia la altura (pie poseían. 

«Nuestro General luego fjuc llegó el parte dio orden 
de que se condnjesen cuatro piezas de á 3 y 4 y reforzase 
ol puesto con 5(i honderos y un Capitán del batallón de 
Cananas 

«Entretanto corresiiondian nuestras tropas al fue
go pausado del enemigo y como algunos ingleses baja
ron í'i una fuente ([ue está en Valle-seco, les mataron los 
nuestros dos hond)res pereciendo otro sofocado por la 

•^rapidez con ([ue trepó el cerro para restituirse & su po-
"feicion. « 

1 Eiim franrm» oiiri'udoi en lo Ualiia <l« SiinU Ctixt por don Fraftiiiaa inglnai, liibian tido CMgMdM y JM-
'mlurraduii en la TUia. No •olamnilo nianifeaüiron niiiclia prrtcnria ile animo en eaU octiion, ai qiu también «I 
* • Í4 >olii'iiaron «er apoiuiloi en I»» playa» de la ¡«quienh y do Puerio Caballoi por concebir qn< loa «iami|toa 
«acarian por MÍO» pumo»; |K>m de»(iig«nado« de«piic« do día que lo ejw'uiaron por al cenira, inHcban» któa 
lloaunmomenloamc» de larapiliiUcion.—(^<""'''' mUmo Monleverde.) , 

4 VVInle niilirianoa Irepamn por aquella» r«i-ari>ada« |iefla« con loi 4 caftonM < cuetM, Wl C 

ciOB», uiinwdoa por el abo Florencia üoDulei ikl Keginiiento de la U ( u u , 
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«Mientras esto pasaba, el Teniente Coronel D. Juan 
Creagh, Capitán del Batallón de Infantería, intentó con 
30 hombres de su cuerno v 50 rozadores de la Ciudad do 
la Laguna, acompafiauo del Teniente del fijo de Cuija 
D. Vicente Siera, cortar el paso del enemigo por el inte
rior de la isla; para lograrlo, ejecutó una marcha admi
rable por medio de vericuetos y precipicios y consiguió 
apostarse antes de anochecer en las mmediaciones do 
la montaña ocupada por los ingleses y en los desfilade
ros por donde estos habian de pasar precisamente en ca
so (le querer internarse.» 

Luego que el enemigo descubrió la marcha estra
tégica de nuestra gente, se replegó en pelotones junto 
ó su artillería, aljiaso queá Creagh se le fueron incorpo
rando cerca de 500 hombres de las Milicias de la Laguna 
mandados por el Teniente D. Nicolás Quintín Garcia y 
los Subtenientes D. Nicolás Hernández y D. Agustin Pe
ña. Un gran número de paisanos armados capitaneados 
por el Alcalde de Taganana llegó taml)ien á ofrecer sus 
servicios, pero los ingleses, temiendo sin duda verse 
cercados, aprovecharon la oscuridad de la noche para 
retornará sus fragatas vabandonar aquella empresa. 

Instruido el General de la evacuación de los ingle
ses, dio orden á los cuerpos destacados de retornar á la 
Plaza, dejando solo 30 hombres en la Altimi al mando 
del Teniente D. Félix Uriundo y comisionando al Capi
tán D. Santiago Madan para que con un destacamento 
de rozadores iuese á la descubierta por acjuellos valles 
para cerciorarse de que ninguna endjoscada recelaba 
la retirada del enemigo. 

Amaneció el dia 23 y la escuadra británica quepa-
recia desistir de su empeño, barloventeaba á lo largo y 
se perdia por sotavento en las brumas del horizonte, de
jándose caer hacia las tres de la tarde por la costa dei 
nuestra estrema derecha entre Barranco-hondo y Can'-
delaria. Temió por un instante el General que el enemi
go verificase por aquel punto algún desernl)arco, y dio 
orden al Capitán D. Antonio Eduardo y al Ingeniero Ná
dela que fuesen con toda diligencia á esplorar aquellos 
sitios por si hubjese medio de colocar por allí alguna 
^rtillería. 

Aprestóse el Castillo de Candelaria y se situaron 
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partidns del Regimiento do Güimar por aquellos con
tornos i)ara en todo caso acudir á la defensa, haciendo 
avanzar hasta San Isidro un destacamento de 50 hom-
hrcs al mando del Subteniente de aquel cuerpo Don 
Cristóbal Trinidad. 

Todas aquellas disposiciones fueron innecesarias, 
porque la escuadra no tardó en alejarse demorando al 
cerrarla noche al S. E. \U ¡d E. 

Durante Ofiuclla noche se tomaron algunas dispo
siciones por parte déla Autoridad civil. So formó una 
Junta de abastos y se dispuso que saliesen seis rondas 
de 20 paisanos cada una al mando de los Sres. Fors-
tali, Sopranis, Gambreleng, Carta, Casalony Power con 
objetode vigilar la población, de poner en salvo muje
res, niños, caudales y papeles, remitiendo todo ala Ciu
dad de la Laguna, cuyos vecinos y Cabildo coadyuvaron 
gustosos (i la conmn defensa. Sé establecieron hospita
les ambulantes, cantinas y puestos de víveres para el so
corro de la tropa. 

Pasóse aquella noche con la consiguiente incerti-
dumbre, pero al amanecer del dia 24 se convenció la 
Plaza de que la intención del enemigo era tentar un ata
que formal por nuestro frente, con todas las fuerzas (jue 
estaban á su disposición. 

Parte de la escuadra estaba á la vista y la vigía 
de Anaga señalaba además tres embarcaciones al N. y 
dos de guerra al S., pero solo se advirtió que un navio 
de 50 cañones se unia Í'I los demás ' . 

Al fin, hacia las seis de la tarde fondeaba toda la 
división naval en el mismo sitio en donde antes lo vori-
ílcaron las fragatas, es decir, frente al Valle del Bufa-
dero, menos el cúter que se situó después mucho mas 
al centro de la bahía. 

-, Esta maniobra del enemigo indicaba que estaba re-
-̂  suelto íi batir el Castillo de Paso-alto, ¡i íin de atraer 

nuestras fuerzas hacia la estrema izquierda de la línea y 
poder niejor ejecutar el verdadero plan de ataque que 
era j)or el frente. Estas fingidas disposiciones no enga
ñaron á nuestros Gefes militares, que esperaban al con
trario un ataque por el frente y por la derecha y tomaron 

i Entl«Le«iulra*,c4moulI(iiii<lKtGlC«MniliiiÍMnt«K(lMneniuD¡iríodeC«m|«S*. . . 
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SUS disposiciones en consecuencia, sin que tampoco se 
(Icscuidíira In izquierda. 

Se dieron órdenes á todos los Comandantes de los 
fuertes y haterías de |)erniíincrer en sus puestos con 
mecha encendida y cai'gados los cañones. Se aposta
ron en la Plaza princijial los cazadores francos de ser
vicio y los fusileros de montaña; en las cercanías del 
nuielh! cuadrillas de pihjtos y conlramatístres con 2 ca
ñones, mandados j)or D. Juan Herrera y Ü. José Figue-
roa en la Plaza de San Telmo, y Jrente al Hospital oti-a 
partida de marineros y pilotos con algunos milicianos 
y 2 cañones al mando de D. Nicolás Franco y D. José 
Garcia. En las ])layas de las Carnicerías parte de las 
Milicias de la Laguna al mando de Ü. Juan de Castro. 
Los rozadores y algunos milicianos dentro y l'uera del 
Castillo de San Cristólj_al y 80 franceses además de los 
(pie esta han en San Juan, se formaron entre Paso-alto 
y San Miguel. 

Tomáronse estas disposiciones por el cuartel general 
(pie se hallaha situado en el citado Castillo de San Cris-
tóhal y se comjionia, además de S. E. Don Juan Antonio 
Gutiérrez, del Estado Mayor siguiente: El Teniente de 
Rey D. Manuel Juan de Salcedo, el Mayor de Plaza 
D. Marcelino Prat, los Ayudantes D. José Calzadi-
11a, D. Vicente Siera y D. José Victor Domínguez, el 
Comandante de artillería D. Marcelo Estranco, el Ma
yor geiuíral de Brigada 1). Antonio Eduardo, los Capi
tanes D. Guillermo de los Reyes y D.Juan Creagh Se
cretarios de la Comandancia, el Gohernador del Castillo 
D. José Monteverde, el Capitán dtí granaderos D. Estt';-
ban de Lugo, el Capitán de Putírto D, Carlos Adán, el 
Guarda almacén D. Valentín Mii-anda y algunos oficia
les agregados que vinieron á ponerse sucesivamente á 
las órdenes del Comandante general. 

Olvidábasenos d(;cir que la Altura de Paso-alto es-
taha guardada también por 5(> hombres del Hatallon d(! 
Canarias y 40 rozadores al mando deD. VóVis. Uriun-
do, así como 16 artilleros á las órdenes del alférez Don 
José Cainhreleng. 

Con objeto de engañar á nuestros defensores y 
ocultar mejor el verdadero proyecto, se acercó hacia 
las siete de la noche una fragata' al frente de Paso-altu, 
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acompañada de la obuscra, y á COSÜ de las siete y media 
rompió ésta el fuego contra hi fortaleza arrojándole unas 
43 bombas, de las cuales solo una reventó en el Castillo 
en un repuesto de naja sin causar el menor daño. E\ 
fuerte y el de San Miguel contestai'on sin interrupción al 
fuego del enemigo, basta ([ue la bombarda se retiró ha
cia las dos de la madrugada para dnr lugar á la acción 
principal que se liabia estado prejjarando durante el 
ataíju<! de í*aso-alto. 

La UOCIK! era muy oscura. Las tripulaciones ingle
sas con la tropa de marina repartidas en 2'J lanchas, en 
el cúter y un barquito del pais (pie los navios hai)ian 
apresado el dia anterior, se se))araron délos buques de 
la escuadra y en medio del mayor silencio se dirigie
ron hacia el muelle. El intrépido Troubi'idge las man
daba y venian provistas de todo lo necesario para dar el 
asalto á la fortaleza principal. 

El Almirante Nelson y lo.s Capitanes Freemantle y 
Bowen seguían en un mismo bote á la escuadrilla; pe
ro por mas que trataron de ocultar aquel movimitíuto, 
la fragata déla Compañía de Filipinas (jue estaba fon
deada mas á fuera que los demás barcos de la bahía, 
avisó á la batería de San Anto/iio por medio de una se
ñal convenida al mismo tiempo (jue Pdso-alto y empe
zó entonces el terrible fuego ({ue debia (!char á \ñ(\\\(i al 
cTiter y sembrar el espanto y la dispersión en la división 
de lanchas. 

Al sentir el primer tiro de la batería de San Anto
nio, los demás fuertes del centro * responden con acti
vidad y viveza rt aquel llamamiento suj)remo y en medio 
de la oscuridad de la noche á la instantánea clai-idad de 
los disparos (juo iluminaba por momentos aípiella es
pantosa escena de desolación y muerte, se vó al cúter 
Zorra, acribillado á balazos, desaparecer entre las olas 
con los 180 hombres que le montaban. La división de 
lanchas sobre la que vomitaba la metralla de los fuertes 
no puede sostener su lineado formación, y sumergidas 
unas y dispersas otras, vogan al azar ó van ú estrellar
se contra los arrecifes de la costa. 

1 Eiioi fucrtM Hicron 8. Miguel, S. PoJro, S. Críjiúbal y \n biicrlM de Stniiago, 8 . Antonio, el Mu<ll(, 

U d« Concepción y S. Telmo, 
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Con todo Nelson y sus oficiales, seguidos de tres ó 
cuatro lanchas, pudieron en medio de aquel pandemó
nium,'^ títxxor ác\\\\xmo\ de la oscuridad, atracar al 
muelle y con el mayor denuedo sorprender la hatería cu
yos defensores tuvieron que retirarse ante las fuerzas 
enemigas. Pero esta momentánea víuitaja dehia costar-
Íes hien cara; mientras que Nelson y sus oficiales agru
pados en el muelle se concertahan para penetrar en la 
Plaza, un disparo hecho desde el Castillo de San Cris-
tóhal * y una descarga de fusilería verificada desde la 
playa de la Alameda le fracturó el hrazo dercicho y ten
dió (i sus pies sus mas hravos Capitanes. Allí perecie
ron Bowen y su segundo Thorpe, así como Weterhead 
Teniente del Teseo, y quedaron heridos Frecmantle y 
Douglas. Viendo la tropa enemiga semejante desastre, 
y por otra parte que los nuestros invadian de nuevo el 
muelle con una hatería de viol(;ntos, se decidieron á re
tornar de prisa á sus lanchas para salvar al Almirante 
y demíis heridos, no sin que está operación les huhie-
ra costado muclia pérdida de gente, como así lo con
fiesa el mismo Nelson en su Diario de Campaña * . 

Mientras esto sucedia por el muelle, el valiente 
Trouhridge consiguió atracar con su lancha solamente 
por el desemharcadero de la Crdeta, al propio tiempo 
([uc el Capitán Waller lo verificaha igualmente con 
otras lanchas mas por las Carnicerías, liarranquillo y 
Barranco de Santos. Los (iO homhres de las partidas 
de la Hahana y Cuha que cuhrian afjuel puesto, no 
siendo hastantes para rechazar aquel grueso de enemi
gos, se replegaron hacia donde se hallal)a la fuerza d(il 
Batallón de Canarias; y auxiliados todos de los valientes 
pilotos Franco y Garcia (¡ue con sus dos piezas harrian 
los cercanías del Barranco, ohligaron al enemigo forma-

1 Kl caftdn d«é I I ^iw liíio (Httf ettnifa fuî  coiAracb ai|u«41a intcina iiocbf» fn una inlifui tran^ri que et^ 
taU tapiada. pn« <)ue d Guh4>niador biio abrir roD la BMjror c«lrTHUd j ún duda «e del)« ft ette Mil disparo una 
|nan (lartp del tirillante ¿xita de Mlr fonibate. 

Alftiin vaU wnteai|Mirlaeo quniendd inmoruUiar KjuH bcüra dedicó i aquella pina de artillerVí 
It aifuienu redondilia: 

M u i i t b a w n atretido, 

A üebon le quite un btud, 

A veinte y do* de un bolaul 

Mtienw, al ingle* reMido. 

I «Jbl>i«id« aidg o u todM BiwitM « hcCdca.* <l>aUicu ie>ui>l« dt Ketton.) 
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do en dos columnas á internarse en la pol)lac¡on. Uñado 
ellas se dirigió por la Plaza de la Iglesia hacia el Con
vento de Santo Domingo y la otra hacia la Plaza del 
Castillo. 

Esta columna era la de Trouhridgo que inmediata
mente se adelantó á atacar el rastrillo; pero el sosteni
do fuego de fusilería con que la recibiera la escasa tro
pa que dirigía D. Esléjjan Henitezde Lugo la ohligó 
á retroceder y desfilar por la calle déla Caleta, de donde 
torciendo hacia la calle de las Tiendas volvió;') colocar
se con oti-a columna (pie halló al paso en la parle alta 
de la Plaza frente al Castillo principal, en donde per
maneció inactivo y silencioso, sin <pie su tropa contes
tara A algunos disparos de fusil que se le hicieron. 

Habiendo desciibicn-to sin cml)argo un puesto de ví
veres cpie se hallaba al cuidado de ios Diputados de 
abastos D. Juan Casalon yD. Antonio Power, acudie
ron <i apoderarse de él hiriendo á algunos vecinos. 

A pesar de la falsa situación en (pie se encontraban 
Tronbridge y los suyos, tuvo el atrevinii(ínto de mandar 
al Castillo un sargento como parlamentario, obligando 
al Diputado Power y á D. Luis Fonspertuis á (pie les 
acompañasen para servirles de intérpretes. El mensage 
se reducía A exigir d(?l General la rend¡(;ion iimKKÜala 
de la Plaza, ó que de no hacerlo, quemaría la pol)lacion. 
El general, en vez de contestar á tan imnertinente man
dato, mandó detener al sargento sin darle respuesta al
guna. 

¿Qué ocurría entre tanto en el centro de la pobla
ción? El General no recibía partes de la izípiierda, 
por hallarse cortadas las conmuicaciones con el Castillo 
.''i causa de la jiresencia del cuerpo de Tronbridge en la 
Plaza, de la columna de Waller en Santo Domingo y de 
la de Samuel Ilood en la Plaza déla Iglesia. Pero nü(os
tras valicnti^s milicias estaban mandadas por Ijizarros 
oficiales, y auiupie escasas en número, tíüiian en ja(pie 
las l'uerza"s enemigas imi)i(lién(l()las reunirse. 

Alfin hizo cesar la ansiedad del Estado Mayor, la 
litigada del Teniente D. Vicente Siera que al frente d(! 
su pequeña columna conducía .5 prisioneros, aseguran
do que nuestro Ijatallon estaba intacto y que lodos los 
puestos del centro estaban sostenidos. 



168 HISTORIA DE SANTA CRUZ. 

El muelle solo estaba abandonado, pues había que
dado enclavada su artillería, pero como por allí surgían 
de vez en cuando algunos enemigos rezagados, se apos
tó por la entrada el bizarro Capitán D. Luís Román que 
con una partida de milicianos entretuvo un fuego vivísi
mo tan certero y bien combinado, que impidió de conti
nuo el paso, haciendo además 44 prisioneros sin contar 
los muertos y heridos. 

Viendo el General la heroicidad de aquel puñado de 
valientes, salió del Castillo y se dirigió al muelle acom
pañado de algunos oficiales, para juzgar por sí mismo 
del estado de las cosas; y habiendo notado que los que 
servían la batería se habían retirado, mandó orden para 
(jue regresase á la Plaza del Castillo el contingente del 
Batallón de Cananas. Así se ejecutó al rayar el alba, vi
niendo á su cabeza el Teniente de Rey D. Manuel Salce
do. Este batallón trajo al Castillo 30 prisioneros y se dis
puso de modo que guardara las avenidas de la fortaleza 
y la del muelle. 

Entretanto Troubridge, cansado de aguardar sus 
columnas, se había determinado á ir á buscarlas, efec
tuando su reunión con ellas en la Plaza de Santo Do
mingo. Reforzada así la columna inglesa, trabó un reñi
do combate con uno de nuestros cuerpos de Milicias 
mandado por el denodado Coronel D. Juan de Castro, 
(|ue cayó víctima de su arrojo; pero deseosos los nues
tros de vengará su gefe, se arrojaron intrépidos sobre 
los enemigos, obligándoles á guarecerse en el Convento. 

No se le ocultaba á Troubridge lo falso de su posi
ción ni las dificultades de sostenerse en aquel eífificío 
sin víveres y casi sin municiones. Veia por otra parto 
que los nuestros hacían preparativos para obligarle á 
rendirse, pues yn se habían colocado 4 piezas de art i
llería delante del Convento j)ara batirlas murallas en 
brecha. En medio de aquel apino ocurrióle mandar al 
General un oficial parlamentario que fué conducido al 
Castillo porórden del Teniente coronel D. Juan Qiúu-
tcr, que mandaba á la sazón á los sitiadores del Conven
to. El j)arlamentario conducido [)or D. Santiago Madun 
recibió del General esta tligna r(!spm;sta: uToducúi te-
tiemospólrora;/ balu>i ¡tara (lr/'i'n*li;rnoa.>» 

Apenas luéde diu y temcntso Nelson de la suerte 
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que podia caber á su gente dentro de la población, re
solvió hacer el último esfuerzo para socorrerlos. Una 
división de 15 lanchas se destacó de los navios y se en
caminó hacia el muelle, pero los castillos estaban so
bre aviso y apenas estuvieron al alcanae de la metralla, 
un diluvio de fuego cayó sobre ellas y las obligó á retro
ceder con pérdida de tres embarcaciones. 

Informado Troubridge de esta última desgracia, 
creyó ya inútil la defensa y rogó al Prior del Convento 
Fr. Ciirlos de Lugo y el P. Maestro Fr. Juan de Iriarte, 
fuesen al castillo y le dijesen de su parte al General (¡ue 
no era su ánimo ofender al vecindaiio; pero que si no le 
entregaban los caudales de Filipinas, no respondía de 
las consecuencias. 

A tan altiva demanda contestó el General á los re
ligiosos lo propio que antes habia dicho al parlamenta
rio, alegando que iba á cercar el Convento y que no da
ría cuartel álos sitiados. 

Esta noticia unida á la reunión de nuestras mili
cias en la Plaza y calles adyacentes, reforzadas de cou-
tíimocon paisanage armado, y las disposiciones que ya 
iba tomando el bizarro Quinler, dieron á entender al 
testarudo inglés que ya era tiempo de ofrecer condicio
nes mas aceptables. Envió pues al capitán Samuel Hood 
nrecedido de un soldado con bandera blanca y tam-
l)oi' batiente que fué recibido por el Sargento Mayor de 
a Plaxa el curoncl Creagh y el capitán Madan y con 

ojos vendados se introdujo en el Castillo. Después de al
gunas esplicaciones se convino en un arreglo que lue
go ratificó el Comandante Troubridge. Hé aquí esto do
cumento: 

«Santa Cruz, 25 de Julio de 1797. 

«Las tropas do S. M. Británica sor/in embarcadas 
))Con todas sus armas y llevariín sus botes si se han 
«salvado franqueándoles los demás necesarios; en con-
«sidcracion se oijligan por su parle á no molestar el 
«pueblo los navios do la esctuuli'a ])ritánica que están 
«delante de él ni á ninguno de l.is l^ilas Canarias y los 
«prisioneros se diívolveri'in úv ambas parles. Dado bajo 
«mi firma y sobre mi jtalidtra do honor.—Sdinael HootL 
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«—Ratificado por T. Troubridge, Comandante de las 
«tropas británicas.—D. Antonio Gutierres, Comandan-
)>te general de las Islas Canarias.» 

En tanto que se firmaba aquella benigna capitula
ción, Nelson, que nada sabia y que temia no salir en 
bien de aquel atolladero, dio la orden de levarse ú toda 
la escuadra. El Teseoy una fragata impulsados por la 
corriente derribaron hasta ponerse en frente del valhi 
de San Andrés, donde el celoso oficial de artillería Don 
José Feo empezó á dispararles una andanada ((ue causó 
grandes destrozos al navio que hacia cuanto podia por 
retirarse. Esta fué la última escena del drama que du
raba hacia 4 dias, pues informado el Almirante y el Go
bernador Feo de la capitulación, cesaron al punto de 
hostilizarse. 

• Ratificado el convenio, salieron los ingleses del 
Convento y se dirigieron á la Plaza principal en donde 
estaban formadas todas las tropas con banderas des
plegadas, inclusa la partida de liO franceses que con 
tanto denuedo hablan ayudado á la defensa. Al verlos, 
manifestó el segundo Comandante Samuel Hood su es
trañeza y aun manifestó que no desfilaría dejante de 
aquellos extrangeros que eran los enemigos mas encar
nizados de su patria; pero el General les dijo con firme
za que aquellos valientes eran sus auxiliares y que te
nían derecho á que se cumpliese con ellos lo dispuesto 
en el convenio. Hood comprendió que no tenia mas re
medio que pasar bajo aquellas horcas candínas y si
guió el desfile hasta el muelle, en donde se embarca
ron los675 ingleses de los 13W>que bajaron ú tierra, no 
sin haber aceptado Antes un refresco para la tropn que 
les mandó distribuir el General. 

Agradecido el Almirante Nelson á los finos obse
quios con que fueron despedidas sus tropas, asi como 
también al esmero con que se atendió á los heridos, 
(jiiiso antes de abandonar el puerto manifestar al Ge
neral su gratitud por medio de la siguiente comuni
cación: 
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uTeseOy 26 de Julio de 1797. 

«SEÑOR: no puedo separarme de esta isla, sin dar á 
»V. E. las mas smceras gracias por su fina atención pa-
»ra conmigo, por la humanidad que ha manifestado con 
»los heridos y muertos que estuvieron en su poder ó bajo 
»su cuidado, y por su generosidad para con todos los 
»que fueron desembarcados, lo cual no dejaró de hacer 
«presente á mi soberano y espero poder con el tiempo 
»aseguraráV. E. personalmente cuanto soy de V. E. 
«obediente y humilde servidor.—Horacio JVclson.— 
»Sr. D. Antonio Gutierre::, Comandante general de las 
«Islas Canarias.» 

El General contestó al Almirante con la urbanidad 
que le era propia, y después de haber convidado ú su 
mesaú los oficiales superiores de la escuadra, ('¡sta se 
apartó de nuestras costas siendo portadora do los plie
gos que anunciaban su derrota. 

Así terminó un hecho de armas que no solo dio i-e-
nombre A Santa Cruz, sino que manifestó al mundo 
cuanto puede el patriotismo cuando se halla arraifmdo 
en los corazones generosos. Las banderas tomadas al 
enemigo scrén el recuerdo perenne de tan memorable 
acción, en que con fuerzas bisoñas é inferiores en núme
ro, no dudaron los heroicos defensores hacer frente á 
una escuadra poderosa, mandada por oficiales espc-ri-
nientados y audaces que después llenaron el orbe con 
sus proezas y altos renombres ' . 

o 

I l/M fucnu que tonuran ptrtc en la Mea» de S u U Cnu ruoroii U» liguií'iiim: 

f^iMtom provlncialet 110 
Batallón lie l^narn». . . . . . . 9t7 
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Banden de te Habana } Cuba . . . . 60 

Artillero. veCiMoo» y de mili™» . . . 3«7 
Kninceftea . | Q 
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Xm 
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CAPÍTULO UNDÉCIMO. 

S E 1 7 9 7 Á f 8 0 3 . 

RESULTADOS DE U /HTERIO^ DEFERSl PARA SARTA CRUZ.-nUCITACIONES DE U CORTE-

PREENINENCIAS-ELGENERAL PERUSCA 2.° CABO.-DOSREGIMIEKTDS LLEGAN k GUARNECE!̂  

Á SANTA CRUZ.-EL MARQUÉS DE CASA-CAGIGAL.-MUERTB DEL GENERAL GUTIERREZ.-

DOS PRETENDIENTES.-TRIUNrA EL GENERAL PERLASCA.-PRIMERAS DISPOSICIONES. 

. -EXPOSICIOI^DEL MUNICIPIO Á S- M.-MEJORAS El̂  LA POBLACIOÎ .-̂ ISCIENDE 

EL Sl^. PERLASCA Á TENIENTE GENERAL.-SU PROHOCIOÎ  / L CONSUO 

DE LA GUERRA. 

^pénas llegaron á Madrid las noticias de nuestro 
• t̂riunfo, se apresuró el Rey á otorgarlos ascensos y 
demás premios que el General había reclamado por 

su oficio de 4 de Agosto de 1797 dirigido al Ministro de 
la Guerra D. Juan Manuel Alvarez, en favor de los ofi
ciales y demás personas que se habian distinguido en la 
acción; así como algunas pensiones á las viudas y huér
fanos de los que habian fallecido combatiendo gloriosa
mente en defensa del pais. 

Apesar de las seguridades dadas por Nelson de quVi 
las armadas británicas no molestarían las islas, creyó el 
General deber tomar todas las providencias necesarias 
para ponerlas al abrigo de toda tentativa enemiga. El 
Gobierno por su parte se apresuró á mandar á Santa 
Cruz dos regimientos, el de llltonia v el de América, que 
fueron alojados en el Convento de áan Francisco y en 
el de Sto. Domingo. Mandando estas fuerzas vino el Ma-



SEGUNDA ÉPOCA. 173 

riscal de campo Marqués de Casa-Cagigal, que mucho 
mas tarde debía obtener el mando superior de las Islas, 
no sin que antes lo obtuviera el Mariscal de campo Don 
José de Perlasca, que en Abril de 1798 fué nombrado se
gundo Cabo y Gobernador Militar de la Plaza de Santa 
Cruz. 

Ya por aquel tiempo el General Gutiérrez, cuya avan
zada edad y continuos achaaues le imposibilitaban con 
frecuencia para dedicarse á las multiplicadas tarcas de 
sumando, abandonaba el cuidado de sus negocios á sus 
tenientes. Entregado á las prácticas mas ascéticas, ape
nas saliade su habitación, hasta que en 14 do Mayo do 
1799 entregó su alma al Criador. Fué sepultado en la 
capilla del Apóstol Santiago de la Parroquia de Santa 
Cruz y dos dias después se le rindieron suntuosas hon
ras fúnebres ' . 

A la muerte del General Gutiérrez se disputaron el 
mando de las islas los dos Mariscales de campo Perlas
ca y Casa-Cagigal, pero al fin lo obtuvo el primero. Estos 
dos generales habían sido ascendidos ú Mariscales de 
campo en 1795 por su brillante conducta en la guerra 
delHosellon. 

Mientras que el General Perlasca, en unión del ca
pitán de granaderos D. Domingo Vicente Marrero que 
era Alcalde real á la sazón y ñ solicitud de D. José de 
Monteverde, Diputado de Sanidad, buscábalos arbitrios 
necesarios para cubrir los barranquillos de Santo Do
mingo y San Francisco, que eran focos de inmundicias y 
cuyo aspecto repugnaba sobremanera, desmereciendo 
mucho del nuevo brillo que iba tomando la población, el 
Municipio gestionaba con instancia cerca del Rey Car
los IV para obtener el título de Villa exenta para Santa 
Cruz de Tenerife. Ya en 29 de Julio de 1797, cuatro dias 
después de la heroica defensa hecha por el pueblo con-

l tra la agresión inglesa, habia congregado el Alcalde real 

1 Algún tprandú <lii vile l« dedio) l« di^'imí, qi» copiímoi, la cual rcproducímoi, nii pot lU niiirilo Ihnirio 
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Murió: deugneia faul! 
El indicia Gnirnl 
Unlifrm el ampeoi . 
Tt'nerifc t*n obW'ion 

Sm liigiininH lo (rilHila, 

£|»«'a hará tin diiputa 

Knlre sui pnrdt-u'Mnw, 

lianu que tu» lUc « i m 

t« ei:]i|)Kn van tu conduela. 
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Marrero álos Diputados de abastos D. José M.« de Vi
lla, D. Antonio Power y D. Carlos Grandy, así como 
también al Síndico personero D. José Victor Domín
guez y al Síndico sustituto Licenciado D. José de Za
rate; cuya corporación con el Vicario D. Antonio To
ledo, Beneficiado D. Juan José Pérez González, R.**" 
grior dominico Fray Carlos Lugo y R.""" guardián de 

an Francisco Fray José Carrillo y mas de 80 vecinos 
notables, se reunió en la Iglesia de N'™ S.™ del Pilar y 
acordó aclamar por compatronos del pueblo á la Santa 
Cruz y al Apóstol Santiago y solicitar del Rey la confir
mación de este acuerdo, así como el privilegio de Villaz
go para el Puerto y Plaza de Santa Cruz de Santiago ' . 
Este acuerdo que motivó bien pronto la exposición que 
se elevó á S. M. en 13 de Setiembre del mismo año, 
no fué inmediatamente atendido, pues habian de pasar 
cerca de seis años antes que, gracias á las lentitudes de la 
Chancillería del Reino, se viniese á otorgar la merced 
que con toda justicia se pedia. El Comandante general 
apoyó desde luego la demanda del Municipio; pero las 
dificultades inherentes al estado de guerra en que por 
aquel tiempo se vivia, y otros obstáculos nacidos de los 
que tenian interés en prolongar la tutela de Santa Cruz, 
dieron tales largas al expediente que, como ya hemos 
t icho, la Real cédula no vino á expedirse en San Ildefon
so sino en 28 de Agosto de 1803. 

Entre tanto el nuevo Comandante General, cuya 
actividad era proverbial, y que con verdadera solicitud 
buscaba los niedios de hacer bien á la población, co
menzó la obra de policía urbana que tanta falta haciíi; 
ocupóse también de mejorar la parte del camino que 
conduce á la Ciudad de la Laguna desde el Hospital mi
litar hasta el puente de Zurita, y auxilió en cuanto es
tuvo en su alcance la obra de acueductos de madera que 
desde el monte de Aguirre se habia erigido para abaste- ,', 
cer de agua potable y salubre al vecindario de Santa 
Cruz. Este acueducto que por partes lo formaban ace
quias de mamposterfa y por otras canalizos de madera, 
estaba siempre sugeto ó deteriorarse; sobi e todo en un 

I V^HMIM ArcMvMddEuwi. AfiMMHegUdcSu. Cm ée Jmaih.—tifMmie uibn M liUilu it 
ViUi tmu. M. 3. 
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trayecto tan largo; y cuando esto sucedía, sufrían los 
vecinos mucha escasez de agua. El remedio puesto por 
el Sr. Perlascayel Municipio no era mas que un pa
liativo ĉ ue no cortaba de raíz el mal, y estaba reservado 
á. un hijo de estas islas hacer desaparecer mas tarde 
tan triste penuria, haciendo construir el notable acue
ducto por el cual vienen hoy dia las aguas del monte. 

En 1799, fué ascendido el Sr. Perlasca á Tenien
te general, con mucha satisfacción de todo el vecinda
rio, que manifestó con regocijos públicos su alegría por 
esta nueva distinción que le dispensaba el Soberano. 
Cuatro años después fué promovido al Consejo supre
mo de la Guerra, con justo sentimiento de los isleños 
que tan paternalmente gobernaba. 



CAPÍTULO DUODÉCIMO. 

REVISTA m SIGLO XVIII hESPICTO i SAÜT* CRUZ.-/DII«1STH*CI0\CIVIL Y MILIT^-
- / D E U H T O S LOCALES--yiCRlCULTURA Y COMtRCI0.-N*VEOWI0H. 

OS principios del siglo XIX paro Santa Cruz, sobre 
î todo después de la magnífica defensa que acababa 
de hacer contra la escuadra del afamado Nelson, 

fueron todos de enhorabuena para la población, pues 
aprovechando las buenas disposiciones en que se halla
ba el Gobierno por aquel hecno de armas, tuvo ocasión 
de hacer valer sus pretensiones en Madrid y lograr el 
fruto de sus deseos. El título de Leal Noble é Inoícta 
Villa con que la apellidó el Soberano, cambió comple
tamente su modo (le ser y el rango que hasta entonces 
ocupaba en el archipiélago, presagiándole este distinti
vo el influjo que bien pronto debia ejercer entre las 
principales poblaciones de las Canarias. 

Durante el siglo XVIII y sobre todo desde que el 
general Marqués de Valhermoso trasladó para siempre 
el asiento de la Capitanía general de la Provincia á San-' 
ta Cruz de Tenerife, no dejó esta población de ejercer uri 
notable influjo en los destinos del pais y de conservar 
incólume entre sus dos rivales, la Laguna v Las Palmas, 
la ventajosa posición que por sus particulares circuns
tancias se había sabido conquistar. Tan cierto es que 
las poblaciones ribereñas tienen sóbrelas interiores una 
ventaja siempre decisiva, sobre todo cuando las favorece 
un alto espíritu de patriotismo, cuando abandonan fran-
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caniente rancias ¡deas que no tienen ya razón de ser y 
se entregan con decisión á cuanto les inspira su amor 
acendrado á la población que les vio nacer. 

Al considerar los acontecimientos que surgieron 
en Santa Cruz durante el siglo XVIII no se podrá menos 
de confesar que el influjo de la Comandancia militar 
establecida definitivamente en esta población, le dio 
bastante fuerza para resistir los graves embates que 
de continuo la amenazaban, ya de la Ciudad de la Lagu
na que la consideraba siempre bajo su dependencia, ya 
de la Ciudad de Las Palmas que á menos tenia tan exi
gua rival. Sin embargo, habian devenir los tiempos en 
(jue Santa Cruz debia probarles que el adelanto de las 
ideas marcha con los siglos y no puede nunca quedar 
estacionaria la población que sabe aprovecharlo. 

ADMINISTRACIÓN CIVIL Y MILITAR. 
VAA/ 

La permanencia definitiva de los Comandantes ge
nerales en Santa Cruz, que, según el antiguo sistema, 
eran los gefes superiores de toda la administración pú
blica, daba á estos funcionarios militares un predomi
nio incalculable sobre todos los ramos de la gobernación. 
Bajo la dependencia del General se hallaban todos los 
asuntos militares, al propio tiempo que todas las ofici
nas de rentas y hasta las de correos, es decir, que todas 
las oficinas dependian en cierto modo del Gefe supremo 
militar. Este sistema de gobierno que duró hasta el esta
blecimiento de los Gefes políticos, daba & la Comandan
cia militar un prestigio extraordinario que se estendia 
hasta la administración judicial, pues entre las preroga-
tivas anexas al mando superior de la Provincia, conta
ban también los Generales la de ser Presidentes natos de 
!Ja Audiencia del territorio, así como la Superintendencia 
de Rentas. Este gran poder, hijo solamente del sistema 
de gobierno que & la sazón regía, si bien alguna vez te
nia sus ventajas, no dejaba de ofrecer á veces sus in
convenientes. 

Sin embargo, debemos confesar que á pesar de un 

f)oder tan omnímodo, no abusaron do él sino raras veces 
os que podían á mansalva valerse de sus influencias. 
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Santa Cruz les fué generalmente deudor de mucha pro
tección, con particularidad su comercio; y á la autoridad 
militar debió no pocas veces auxilio y amparo contra el 
rigor de los agentes fiscales y contra el predominio de las 
ciudades rivales, que no podian ver con tranquilidad el 
engrandecimiento que en punto á comercio y contrata
ción alcanzaba la reciente villa. 

ADELANTOS LOCALES. 

La exclusiva permanencia en Santa Cruz de la Co
mandancia general de la Provincia, tuvo principalmente 
por resultado la de todas los dependencias que antes te
nían su asiento en la Laguna. Con este motivo se dio 
grande impulso alas obras públicas, de modo que en el 
siglo XVIII se adornó la Plaza principal con los dos 
monumentos que aun la embellecen; se edificó la Adua
na; se tuvo el primer pensamiento de establecer una 
Universidad en la Laguna; fundóse en Santa Cruz, mer
ced á la filantropía de dos virtuosos sacerdotes, los her
manos Logman, el Hospital civil bajo el patrocinio de 
N.'™ S.""" de los Desamparados; se construyó el muelle 
que terminaba á la sazón en forma de martillo, con pla
taforma en la punta de él que luego se artilló para su 
defensa del lado del mar; se echó sobre el barranco de 
Santos el atrevido arco que luego formó el Puente de 
Zurita; se compuso el camino que conducía á la Ciudad 
de la Laguna; se mejoraron algunas de las fortificacio
nes y se mejoró también la Casa de la Pólvora hasta po
nerla al nivel de los adelantos de aquel tiempo; se edifi
có por los años de 1750 la iglesia, que hoy es ermita de
dicada ó N.^"'S.™ del Pilar y que se debe á la caridad 
evangélica del presbítero D. José Guillen, sobrino del fi
lantrópico Obispo Sr. Guillen. Durante el reinado d(f¡ 
Crtríos III se crearon en lo militar el empleo de los Se
gundos cabos y en los Municipios el de los Síndicos per-
soneros ó Diputados del común, como entonces se de
cía; se reformaron las milicias; se consiguió que el co
mercio con América quedase libre y se hicieron muchas 
expediciones á varios punios de nuestras antiguas po
sesiones; bajo el mando del Marqués de Tabaíosos se 
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fundó el Hospitnl militar tal como e\iste; se reformó y 
aun se aumentó el Convento de S. Francisco erigiéndose 
su torre tal como aun se encuentra, y en fin, en tiempo 
del Marqués de Brancifortc se plantó la pequeña Ala
meda que aún se encuentra cerca del muelle; se artilló la 
csplanada queseliabia formado al extremo de aquel; se 
estableció en Canaria la Compañía para la pesca de la ba
llena y últimamente se estableció en la Ciudad de la La
guna el Real Consulado ó Tribunal de comercio, que mas 
tarde debia pasar á Santa Cruz. 

AGRICULTURA Y COMERCIO. 

No queda duda que aun durante el siglo XVIII cons
tituían los vinos de Tenerife una de las mas notables 
producciones de la isla, y la extracción de estos caldos y 
del aguardiente que fabricaba el pais era uno de los ren
glones mas apetecidos en América, hacia donde se im
portaban con general aceptación, así como muchos ren
glones auxiliares aue provenían de la industria del pais-
tales como pescado salado, quesos, gofio, medias, lien
zo casero, sedas de colores y otros varios artículos que 
tcnian salida segura, particularmente con los isleños que 
se hallaban allí establecidos. Estos artículos y algunos 
otros procedentes de la>enínsula que aumentaban el co
mercio de Tenerife tenían también una excelente salida 
en Inglaterra, Alemania y otros puntos de Europa, cuan
do la guerra no ponia cortapisas á nuestras empresas 
comerciales. 

Muchos capitales se formaron entonces, no solo en 
Santa Cruz y la Laguna, sino también en el Puerto de la 
Cruz de la Orotava, que reemplazó en la parte comercial 
á Garachico, Era el tiempo de las empresas mercantiles 
que el ¡lustre Crtrlos III fomentaba con sus excelentes 
medidas y que á todos los ramos alcanzaban, ya por que 
sus agentes fueron en su mayor parte dignos de su con
fianza, ya porque su benéfico Gobierno aljría una nueva 
era á cuanto podia aumentar el comercio y la industria 
que se envanecía en fomentar. 
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NAVEGACIÓN. 

También por aquel tiempo se fomentaba entre nos
otros la navegación con las expediciones ú las Améri-
cas. Nuestros marinos, que hallaban en las concesiones 
de registros y en las expediciones á Riesgo suficiente 
alimento para cargar fructuosamente sus buques, se 
aprovechaban de aquellas ventajas siempre que la segu
ndad reinaba en los mares; y cuando se veian forzosa
mente privados de este recurso, tomaban enganches en 
los corsarios ó disponían sus naves de modo que pudie
sen hacer frente á pequeños riesgos, arrostrando con 
bizarría la dificultad de pasar los freos de este archi
piélago, sin caer en manos de enemigos. 
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ST* CRUZ-VILLA EXENTA. 

Desdo 1803 ú. 1822, que fué elegida 
Capital mili tar y civil de las 

Islas Canarias. 
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/ L C m H SAHT* CRUZ KBRCÍD DI VILLA EXBKTA.-DSSLIHDI Dt SU PARTIDO JURISDICCIONAL.-

PROTESTA DEL CABILDO DE lA LACUNA,-EL MARQUÉS DE CASA-CAGIGAL, COMANDANTE GENERAL 

DE LA PROVIKCIA.-PRIMEH AYUNTAMIENTO.-^RMAS DE LA YILLA.-HUBVOS EMPLEOS 

MUKICIPALES-EL /YUNTAMIENTO Y EL GENERAL—EL TENIENTE DE REY D- CARLOS 

O'DONIltLL.-SITüACIOI^ POLÍTICA DE LAS ISLAS—ESCASEZ Y CARESTÍA-

n los últimos diasde Octulire de 1803llegó á Santa 
JCruz la Real cédula expedida en San lideíbnso á 

^ 28 de Agosto del mismo año, quedebiapor fin co
ronarlas esperanzas del vecindario. S. M. Garlos IV 
accediendo ó cuanto tenían expuesto los notables de 
Santa Cruz de Tenerife, se dignó concederles los pri
vilegios inherentes al titulo de Muy Noble é Invicta Vi

gila que habían solicitado, agregándole de motu-propio 
la calificación de Muy Leal. Hó aquí en qué términos 
estaba redactado este documento que copiamos en su 
parte principal: 

«D. Crtrlospor la Gracia de Dios etc.—Mediante 
»que por decreto señalado de mi Real mano de 21 de 
«Noviembre de 1797, condescendiendo con las súplicas 
»que vosotros, el Alcalde, Diputados y Síndico perso-



184 HISTORIA DE SANTA CRUZ. 

»nero del Puerto y Plaza de Santa Cruz de Tenerife me 
»habeis hecho, á nombre de su vecindario, en las dos 
»adjuntas representaciones, con motivo de haber con-
»seguido mis Reales armas por intercesión del Apóstol 
«Santiago que en su dia25 de Julio de dicho año, recha-
»zar el ataque y sorpresa que intentaron los ingleses 
«contra aquella Plaza; he venido en aprobar el acta que 
«habéis celebrado de común acuerdo, de aclamar por 
«compatrono del pueblo á la Santa Cruz y á dicho Santo 
«Apóstol, concediéndoles en remuneración de la glorio-
«sa defensa que ha hecho, privilegio de Villazgo con la 
«denominaeiondela Muy Leal, Noble é Invicta Villa, 
«Puerto y Plaza de Santa Cruz de Santiago y el escudo 
«de armas que acompaña, todo libre de servicio pecu-
«niario y de media annata en la forma aue lo habéis so-
«licitado en vuestras representaciones cíe 13 de Setiem-
»bredel797 y el déla acta espresada de 29de Julio de 
«dicho año. (Aquí se insertan los documentos mencio-
» nados). 

«Por tanto, por la presente de mi propio motu, cier-
»ta ciencia y poderlo absoluto de que en esta parte 
«quiero usar y uso como rey y señor natural, no reco-
«nociente superior en lo temporal, apruebo y confirmo 
«el acta que de común acuerdo celeorasteis en Junta 
«general de 27 de Julio de 1797 arriba inserta en la que 
«aclamasteis por compatrones del Pueblo de Sta. Cruz 
«v al santo apóstol Santiago, para que sea firme, esta-
»í)le y valedera en todas sus partes, perpetuamente 
«para siempre jamás, sin que ahora ni en tiempo algu-
«no se pueda ir ni venir contra lo asentado, acordado 
«ni estipulado en ella, pues para la mayor validación in-
«terpongo á toda mi autoridad Real, y quiero y mando 
«que como á tales compatronos de dicho pueblo, se den 
«y tributen á la Santa Cruz y al santo apóstol Santiago, 
«los respectivos debidos cullosi fiestas y honores aue I 
«se han acostumbrado y se acostumbran hacer á los 
«santos compatronos. 

«Y en remuneración de la gloriosa defensa que hi-
«cisteis el día 25 de Julio del año de 1797 en que consi-
«guieron mis reales armas por la intercesión del após-
«tol Santiago y en su dia, rechazar el ataque y sorpresa 
«que intentaron los ingleses, os hago ú vos, el dicho 
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))Puerto y Plaza de Santa Cruz de Tenerife, Villa de por 
»sl y sobre sf, con la denominación de la Muy Leal, No-
))ble é Invicta Villa, Puerto y Plaza de Santa Cruz de 
«Santiago, y con jurisdicción civil y criminal alta y ba-
»ja, mero mixto imperio en primera instancia, para 
»que los alcaldes ordinarios y demás oficiales de vues-
))tro ayuntamiento que ahora son y adelante fueren, la 
«puedan usar y ejercer en vos la dicha Muy Leal, No-
))Dle é Invicta Villa de Santa Cruz de Santiago y en vues-
))tro término y territorio que tengáis deslindado y amo-
»jonado, y no teniéndole en el que os señalare, aeslin-
«dare y amojonare siendo necesario, según vuestro ve-
«cindario, dezmerla ó alcabalatorio por el Juez que os 
«diere la posesión, quedando los pastos y aprovecha-
«mientos en la forma que los habéis tenido hasta aquí, 
«sin que en ello se haga ni pueda hacerse novedad al-
«guna. 

«Y os doy, concedo y señalo por armas un escudo 
«ovalado en campo de oro; una cruz de sinople, aislada, 
«por cuyos cuatro estremos se descubran los otros cua-
«tro de la espada de gules de la orden de Santiago, bro-
«chante, con tres cabezas de león, de sable, dos en los 
«flancos & derecha é izquierda de la cruz y la otra bajo 
«su estremo inferior á la que atraviesa la hoja de di-
«cha espada. En bordura de azul ondeado, una peña ó 
«isla de figura piramidal en medio del Gefe; tres cas-
«tillos, dos en los flancos y otro abajo y cuatro áncoras 
«interpoladas; la isla, castillos y áncoras de plata; y por 
«timbre una corona Real de oro. Todo ello, según y en 
«la misma forma y manera que lo habéis propuesto y 
«presentado; cuyas armas que os doy y señalo á vos, la 
«Muy Leal, Noble ó Invicta Villa, Puerto y Plaza de 
«Santa Cruz de Santiago, las podéis usar, poner y lle-

•) «var, uséis, pongáis y llevéis perpetuamente para siem-
" «pre iamás en vuestros sellos, en vuestros pendones y 

«banderas, en vuestros castillos, torres y puertas, en 
«vuestros edificios y obras que al presente tuvieseis y 
«en los que en adelante hiciereis, fabricareis ó pinta-
«reis, y en los demás parages públicos (lue quisiereis, 
«según y de la manera que las demás Villas y lugares 
«de estos mis rcynos y señoríos han usado, puesto y 
«llevado, sin deferencia, escepcion ni limitación alguna. 
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))Y asi mismo, os doy y concedo licencia y facul-
))tad, poder y autoridad para que desde el dia de la dala 
»de esta mi carta en adelante, puestos en vuestro ayun-
))tamiento, podéis nombrar el número de personas de 
«Justicia, según sus clases, como los subalternos que 
«hasta ahora habéis tenido para vuestro Gobierno, 
«guardando en dicha elección lo que se hubiese prac-
«ticado y practicare en las demás villas exentas de es-
«tos mis reinos, sin esceder de ello en cosa alguna y 
«sin perjuicio de los Derechos y Regalías pertenecien-
»tes á mi corona Real etc.» 

El 8 de NoviemJjre de 1803, el Escribano D. Ber-
nardino Tapia subió á la Ciudad de la Laguna y presen
tó al Alcalde mayor, Licenciado D. Matias López Lago 
la anterior Real cédula, y en 15 del mismo mes bajó (\ 
Santa Cruz el mencionado funcionario para dictar las 
providencias correspondientes en obedecimiento de las 
órdenes del Monarca. Se remitió copiado la citada Real 
cédula á la Audiencia y se hicieron las diligencias nece
sarias para el deslinde de ios términos jurisdiccionales 
de la nueva Villa exenta. 

En este expediente que hemos tenido ocasión de 
consultar, gracias á la amabilidad de los señores Alcal
de y Secretario de la Excma. Municipalidad de Santa 
Cruz ' , hemos podido enterarnos de la firmeza y tesón 
con que el Alcalde mayor Lago llevó á cabo su come
tido, á pesar de los inconvenientes que el Cabildo de 
la Ciudad de la Lngnna sus('ilal)a en una cuestión de 
forma, para franquear su archivo, y por cuyo motivo se 
movieron agrias contestaciones entre dicho Alcalde 
mayor y el Corregidor I). Marcos Herreros. 

Ordlados al fin todos estos tropiezos, tuvo lugar el 
deslinde y la posesión jurisdiccional antes que conclu
yera el año, no sin las dificultades inherentes á una fto-
blacion que por tanto t¡enq)o habia estado sujeta li su 
poderosa vecina, que carecia de propios y límites, y que 
trataba de respetar en lo posible los derechos de la 
Ciudad. 

Últimamente, teniendo en cuenta el Juez Lago y 
los prohombres de Santa Cruz la parle'jurisdiccional á 

I D. Jai< Lili» de MinB<l> > O. SioAt» Povtr. 
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que alcanzaba la Parroquia Matriz, y hasta donde se 
extendían los auxilios eclesiásticos, no dudaron comen
zar su tarea por la parte del Nordeste, tomando por lí
mites de aquel término las aguas vertientes soLre el 
valle de Igueste y el Roque de Antequera; y siguiendo 
desde aquel punto de Norte á Sur, fueron amojonando 
y denommando los puntos fronterizos que debian ser
vir de término entre la parte jurisdiccional de la Ciudad 
de la Laguna y la Villa de Santa Cruz. 

Hemos creido útil y curioso reseñar estos lími
tes, siquiera para que se vea con qué circunspección 
)rocedieron los amojonadores, particularmente por la 
Jarte del Sur, en que ni siquiera incluyeron en el des-
¡nde el término de Guamojete, que en tienipo de los 

primeros moradores formaba parte del dominio de Be-
neharb, Mencey de Anaga, cuyo territorio, por lo me
nos, debia haber recibido íntegro la antigua Añaza, hoy 
Santa Cruz. 

El deslinde fué limitado, pues, á los puntos si
guientes: 

Aguas vertientes sobre Igueste; Roque de Anteque
ra; Loma de las Casillas; Pico de los Tabardos; Lomo de 
la Mancha que divide el mar de Barlovento y Sotaven
to; Piedra de Chinagre; Degollada dé la Ensillada de 
Beriega; Animanta, sobre la Rehoya de San Andrés; 
Cabezo de Paiba; Cabezo de las Pabas; Tosca del bai
ladero; Tosca del Cresal; Degollada de Abicór; Roque 
de los Pasos; Cruz de Taganana; Roque de Guañaque; 
Roque de la Hidalga; Roque del agua; Cruz de Arúr; 
Cruz de la muger; Pasitos de Sordma; Mesita de los 
Pérez; Cuchillo espadero; Cueva blanca; Mesita de Hi
lario; Cabezo de las ventanas; Lomo de Majadillas; Pico 
de Mochinas: Cabezo de las mesas; Risco de Pedrega
les; Pico de las Mesitas; Roque de las caleras; Union 
de los dos barrancos inmediatos; Pié del castillo de la 
Cuesta sin incluir á éste; Barranco del Hierro hasta el 
mar. 

Entretanto que se practicaban estas diligencias 
promovidas por el Alcalde y los Diputados de abastos, 
«abia ya tomado posesión de la Comandancia General 
tie estas islas el Marqués de Casa-Cagigal en 20 de Ju
nio de 1803, sucediendo en el mando al honrado Per-

SS 
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lasca. Fama ha dejado el Marc|ués en estas tierras que 
le acusan de egoísmo y de despilfarro: veremos en el tras-
Curso de estos apuntes si los hechos vienen á corrobo
rar estás acusaciones. Lo cierto es queeISr. deCasa-
Cagigal inauguró su mando con buenos deseos de ha
cer algo en pro del pais. Desde luego continuó con ahin
co las obras de policía urbana emprendidas por su 
antecesor; y al ver que Santa Cruz iba á tener un Muni
cipio propio, comprendió que el ramo de ornato públi
co, en que solian lucirse ios Comandantes generales, 
iba á caer en manos del nuevo Ayuntamiento, compues
to, como veremos, de verdaderos patricios y de hombres 
desprendidos y afectos á su localidad. Por eso el gene
ral Margues, nombre fino y cortesano, de entendimien
to despeíado, de carácter vivo y algo irrascible con sus 
puntas qe literato ' y buen militar ademas, queria tor
nar todos sus afanes hacia el arreglo de las Milicias, 
creando una Escuela Militar que al fín hobia de ser 
para él un semillero de disgustos. Pero, para llevar á 
cabo las ideas que germinaban ya en la mente del Ge
neral, forzoso era contemporizar y adherirse franca
mente al júbilo de la población, cuyos destinos entre-
veiia ya, y que le prometía mas docilidad y simpatías que 
ei receloso Cabildo de la Laguna, siempre dispuesto á 
salir al frente contra toda innovación, armado con sus 
antiguos privilegios y con el prestigio c[ue aun conser
vaba en medio de las ruinas de su oominacion. 

Por estas y otras razones, aceptó el General con 
satisfacción la honra de presidir la Asamblea que de-
fcia nombrar á la nueva Corporación municipal, cuya ce
remonia tuvo efecto el 5 de Diciembre de aquel año con 
loda }a pompa posible. 
' Los ciudadanos electos fueron: 
ALCALDE D. José M." de Villa. 
DIPUTADOS » Víctor MoniuL , 

» Francisco Seicher. <• 
» Fdlia: Rioerol. 
» Pedro Alearen. 

SÍNDICO » Juan Aman de Prado. 
ALGUACIL MAYOR » Enrique Cabalan. 

I WtmntUitCm-Ci^vA, iiiwiMmM<i>i«iM fw t»tAn ¡ f f w . 
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DIPUTADOS DE SANIDAD D. Domingo Molony. 
Y FORTIFICACIÓN.... j» Afitonio Siloa. 

ESCRIBANO DE CABILDO. » Bernardino Tapia. 
ÍDEM DE SANIDAD » Matías Aleares. 
PROCURADORES » Manuel del Águila. 

» Ignacio Delgado. 
» Rafael de Mora. 
» Manuel del Castillo. 

PORTERO Juan Aceoedo. 

Apenas se supo la elección, todo el vecindario se 
entregó al mayor regocijo. Hubo fiestas y luminarias 
que duraron hasta el 7 de Diciembre; y en efecto, no 
pudieron haber salido déla urna nombres mas popula
res, ni de reputación mas íntegra. Empezaron pues á 
funcionar estos buenos patricios con el celo que á to
dos caracterizaba, marcando á los que les siguieron la 
senda que debian ensanchar de continuo en pro de la 
cosa pública, y quizás debe atribuírseles la honra de ha
ber sabido preparar con sus acertadas medidas los al
tos destinos á que estaba llamada una población llena 
de movimiento y vida. Es verdad que aun conservaban 
los municipios españoles las prerogativas que hacian 
de ellas \\n poder temido y respetado, hoy casi nulo 
ante la centralización administrativa; pero sea co
mo fuere, Santa Cruz puede alabarse de haber tenido 
por largos años hombres eminentemente patriotas, que 
supieron realzarla entre las poblaciones ael archipiéla
go canario, hasta conseguir ponerla al frente de la Pro
vincia. 

Siguieron muy amistosas las relaciones del Mar
qués de Casa-Cagigal con los individuos del Ayunta
miento durante el año de 1803 y los dos siguientes, 
pues con motivo de la llegada á Tenerife del célebre 
jBaron de Humboldt á bordo de lo corbeta Pisarro, que 
fttiandaba D. Manuel Cngigal, deudo del Marqués, se 
dieron convites en la Couiandancia A los que asistieron 
el Alcalde y una comisión del Municipio; pero ya en 
Agosto dé 1806, cuando se trató de ampliar el nfimero 
de individuos del Ayuntamiento y de crear la Junta de 
Sanidod que hasta entonces cstubu A cargo del Cabildo 
de la Laguna, empezaron á surgir algunos disentimien-
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tos entre el General y el Municipio. Era Alcalde á la sa
zón el Teniente de milicias D. José Guezala Bignony, 
y el General pretendia interponer su influjo en asun
tos que no eran de su incumbencia. El Ayuntamiento 
quemtentaba reforzarse con hombres de valer, y pre
tendia gobernar por sf propio, suíVia con impaciencia 
la especie de superioridad que el General queria ejer
cer en sus determinaciones, y ya que se había cmaticqja-
do de una tutela, no queria caer bajo el peso de otra. 
Esta naciente hostilidad, aunque sorda y contenida en 
los límites de la prudencia, empezó á barrenar el pres
tigio del Marqués hasta que los acontecimientos, que 
pronto iban á surgir por una parte, y una circunstancia 
al parecer de poca monta por otra, cambiaron en hos
tilidad popularlo que hasta entonces no era mas que 
mera indiferencia. 

Uno de los hombres que mas influían á la sazón en 
los negocios de la Comandancia General, era el Tenien
te de Rey D. Carlos O'Donnell' , quien ejercía ya este 
cargo en tiempo del Sr. Pcrlasca, y estaba perfectamen
te enterado de todos los asuntos relativos al país. Ri-
fjorista en los detalles del servicio, justo apreciador do 
as circunstancias, el coronel O'Donnell era el alma 

y consejero del Comandante General, que no resolvía 
ningún negocio de monta sin consultarle. 

Entretanto, la situación política de la monarquía 
iba empeorándose cada vez mas. Los desaciertos de los 
favoritos y las desavenencias que surgían en el seno 
mismo de la Familia Real; el paso de las tropas fran
cesas por la Península y la invasión de Portugal; los 
tratos secretos del Príncipe de la Paz con Napoleón 
y la desacertada guerra declarada por España á la In-

glaterra en 1805, unido á la peste que reinaba en Cá-
iz y Sevilla, eran hechos precursores de graves acon

tecimientos, y que no podían menos de alarmar á loe 
hombres previsores, que veían derrumbarse el antígu6 
orden de cosas y asomar al horizonte político nul)es ame
nazadoras. 

En las Canarias, la situación era todavía peor. El 

1 rtdfc <M E u a u . Se. D. Leopoltki O-Ovaadl, Capua Geoenl; Praidrale >|ui! ha lida variai vecct del 

Coiaqu lie Miiútre», 
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partido aristocrático que era el único que gobernaba 
materialmente el 'pais, imbuido aun de sus antiguos 
privilegios, amante de sus monarcas hasta la idolatría, 
se cuidaba poco del elemento popular, acostumbrado á 
ver pasar ó manos de los señores todos los destinos po
líticos del archipiélago. La nobleza y el clero eran los 
únicos que tomaban parte activa en los negocios de la 
Madre patria, no para influir en ellos, pues su aisla
miento se lo impedia, sino para alabarlos ó vituperarlos 
según convenia á sus intereses y á sus pequeñas renci
llas de partido. 

En Tenerife, la Ciudad de la Laguna, ú pesar del 
fraccionamiento de su poder, conservaloa aun gran pres
tigio en los asuntos locales. Si el célebre Cabildo no era 
ya lo que fué, en cambio el ilustre marcmés de Villanue-
va del Prado y su patriótica y erudita Tertulia, mante
nían muy alta la influencia de la Ciudad. Los magna
tes de la Orotava y Garachico simpatizaban con ella, 
y solian poner á raya las pretensiones de los Coman
dantes generales, Gefes omnímodos, que también á su 
vez solian cortar con la espada del poder ilimitado, el 
nudo gordiano que con frecuencia se formaba en la in
trincada madeja de esas sutiles intrigas. 

La Ciudad de Las Palmas de Canaria, que se consi
deraba fuerte á su vez por la influencia de su clero y 
de su alta Magistratura, miraba con desden los esfuer
zos de los prohombres de Tenerife, dormía tranquila 
arrullada por sus ilusiones, contemplando con secreto 
placer la decadencia de su temible adversario el Cabil
do lagunense, viendo solo en su caida la preponderan
cia de Las Palmas. Por lo demás, mantenía siempre 
con los magnates de Tenerife excelentes relaciones, 
aconsejadas por su política especiante y por sus lazos 
^e familia. 

En cuanto á Santa Cruz de Tenerife, no se ocupó 
desde luego en aprovecharse de la posición que aca
baba de conquistar. El nuevo municipio, compuesto de 
hombres prácticos, mas bien que pohticos, se contentó 
con el triunfo que acababa de obtener sobre supo-
derosa vecina; y sin llevar mas allá sus aspiraciones, 
trató tan solo de utilizar su nueva posición, en pro 
de las ventajas materiales de su localidad y aun del 
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país. Críticas «"an las circunstancias bajo este punto 
de vista. Desde 1795 hasta 1806, se carecia de bue
nas cosechas en las islas. Las continuas guerras y 
la epidemia que reinaba en los puertos de la Penín
sula, y los corsarios enemigos que infestaban las aguas 
del archipiélago canario, apenas permitian la entra
da de algunos buques en el Puerto de Santa Cruz, 
y aun la navegación interinsular se hacia con gran
des riesgos. Ante tales conflictos, natural era que 
el Municipio se ocupase con toda preferencia del 
abasto de su pueblo y aun de otros del interior. Los ar
tículos de primera necesidad alcanzaban precios fabu
losos *, que hubieran llegado á mayor altura, sin las 
enérgicas medidas que tomó la Junta de abastos, medi
das que reprueba la ciencia económica, pero que las 
circunstancias aconsejaban, si se tiene en cuenta el cé
lebre Salas Populi.... Tomó, pues, el Ayuntamiento 
medidas extraordinarias. Nombró Diputados de su seno 
que presenciaran la venta de granos en los puestos pú
blicos; intervino en los cargamentos que llegaban de 
las islas ó del extranjero; promovió cambios de maiz 
por trigo en el interior y aun en Canaria; fijó el precio 
á todos los comestibles para impedir el monopolio y la 
rapacidad de los logreros; suprimió los revendedores; 
varió la tasa de los alimentos según la mas ó menos 
abundancia de ellos, y en ñn, se mostró siempre á la 
altura de su misión en medio de los azares por que 
atravesaba el pais, y particularmente Santa Cruz, que 
ademas de su vecindario, tenia que proveer al sos
ten de la guarnición compuesta del regimiento de Ul-
tonia, de dos batallones del de América y de seis com
pañías de artilleros. 

Es verdad que hasta entonces ni la Ciudad de Las 
Palmas ni mucho menos la de la Laguna, consideraban ̂  
á Santa Cruz como adversario temible, ni que pudiese 
adquirir mas influencia que la que ya tenia. Sabían, sí, 
que encerraba en su seno dos poderosas palancas, el 
comercio y la concentración administrativa y militar; 

1 Es tSOO, B«g« < nht d pn Unco á II oMitM, jrdeMná 141|1.U ame 4«maáS6 eawtn, jr li 
éit<atA» oMaitt . Ellwrt4eteria«él8da«.rt«««na|Mp«ttM«fUM|mkTu«l... ¡Callahv* 
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pero como á pesar de su emancipación no daba seña
les de querer valerse de ellas para su engrandecimien
to, la Laguna confiada en su Cabildo y Corregidores 
y Las Palmas en su Obispo y Audiencia, se durmie
ron como siempre en las delicias de la Cápua, y no hi
cieron nada para precaver el encumbramiento de una 
rival que pocos años después habia de triunfar de sus 
competidoras. 
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ntretanto corria el tiempo, y los sucesos pronosti-
^caban ya ñ los mas obsecados, graves y trascenden
tales trastornos en los destinos de la Monarquía y 

en la independencia de la Nación. Ocurrían los aconte
cimientos de Aranjuez, la abdicación de Carlos IV y el 
advenimiento al trono de Fernando VII su hijo primo-^ 
génito, y últimamente la intervención de Napoleón en' 
aquella revolución palaciega que le impulsó á detener 
ú Fernando VII en Valen^ey y á colocar en su lugar 
sobre el trono de España á su hermano José. La ma
yor parte de los españoles, adictos á sus reyes, no vieron 
con |5usto el abuso de la fuerza y se alzaron las pro
vincias contra el Rey intruso y Jas huestes francesas 
que hobian invadido la Península. 
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Veamos como las Cananas consideraron semejan
te estado de cosas y qué disposiciones acordaron las 
principales autoridades en medio de tan graves su
cesos. 

Cierto lance de etiqueta ocurrido entre la marquesa 
de Casa-Cagigal y la esposa del Teniente de ReyO Don-
nell habían enfriado considerablemente las relaciones 
de ambos gefes. El General no se aconsejaba ya con 
su segundo, y hasta le ocultábalas órdenes que recibia 
del Gobierno. Habia desaparecido entre ellos toda es
pecie de cordialidad y franqueza. Agravóse semejante 
estado de cosas con la aparición de cierto libelo infa
matorio para el Marqués, del cual se vengó la Marque
sa con algunas espresiones mordaces relativas á la se
ñora de ü'Donnell. Estas ocurrencias fueron las seña
les de una guerra implacable entre las dos familias, y 
origen del descrédito en que vino á-caer el Coman
dante general * . 

El 3 de Julio, á cosa de las diez de la mañana, llegó 
á Santa Cruz la corbeta española Especulador, capitán 
D. Lázaro Elizalde, procedente de Cádiz y portador de 
pliegos del Gobierno en que se anunciaba el adveni
miento al Trono de Fernando VII, la declaración de 
guerra á Napoleón y el restablecimiento de la paz con 
Inglaterra. Con motivo de tan fausto acontecimiento y 
para demostrar el Municipio de Santa Cruz de una ma
nera solemne su amor y fidelidad á la antigua monar
quía, acordó proclamar en aquella misma tarde al nuevo 
Rey, con asistencia de todas las autoridades civiles y 
militares. 

Este acuerdo, que era resultado de la conferencia 
que tuvo lugar en la Comandancia general, entre S. E. 
y el Alcalde D. Juan Bosq, el Regidor decano D. Enri
que Casalon y el DiputacfoD. Rafael de Fuentes, fué 
ejecutado, como hemos dicho, en la misma tarde. Hé 
aquí como describe este acto el escribano de Cabildo 
D. Bernardino Tapia: 

I 8« d«ci« d« pdUfeo (|w «I Cenent lolo le lubll dittlnpiidii en )• tM» de Ha MieeeWM V» hikcr eo«< 

MnidolMfonlMdelEiiito,d«bCi(|tdecr<diu>püblica, DepiiiitMjrCaipomeioaM cali Eteu*)* rnülur q n 

«t prapato, 7 htbeiw lUiliildo de cutntiaaM iütorawi. En Enera de <gm,eteribit el ReieM* de h Audiencia 

fMpe IMUXM: (S< veita com iMUdlMi «• •>« <lw», pera ̂  In IIIM qoeteta é poi.» 
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«A las 5 de la tarde de este dia Domingo 3 de Julio 
de 1808, salió el Cabildo con el pendón déla Villa, délas 
casas del Sr. Alcalde real y se dirigió á las del Excmo. 
Sr. Comandante general, que como Presidente de la 
Real Audiencia se colocó á la cabeza, precedidos de la 
música del batallón de infantería de Canarias y seguidos 
de la artillería volante y demás crecido número de tro
pas de esta ^uarnicion'é innumerable pueblo de ambos 
sexos, y habiendo hecho alto frente á las casas de S. E., 
el Sr. Alférez mayor subió al sitio destinado y tremo
lando el Real pendón hizo la proclama siguiente: «La 
Villa de Santa Cruz de Santiago en las Canarias pro
clama y reconoce por su Rey y señor natural y de toda 
la Provincia al Sr. D. Fernando VII, que lo es igual
mente de las Indias orientales y occidentales y demás 
Reinos y posesiones adyacentes ala corona de España.» 
—Cuyo acto se repitió én la Plaza de la Pila, la del Pi
lar y la de la Iglesia Matriz, así como al frente del Prin
cipal y casas del Sr. Alcalde. Hubo luminarias y rego
cijos públicos.» 

Al dia siguiente 4 de Julio, se acordó cantar un 
solemne Te Deum y hacer rogativas públicas por el 
buen éxito de las empresas de la Nación, para lo cual 
también fueron convocadas todas las autoridades y cor
poraciones. Aquel acto tuvo efecto el 9 de Julio de 1808 
con gran pompa y esplendor, al propio tiempo en que 
aportaba á Santa Cruz una tartana de Algeciras, cuyo 
capitán manifestaba haber leido en la Gaceta de Madrid 
la protesta de Carlos IV, la renuncia de Fernando y el 
nombramiento del Duque de Berg á la Lugar-Tenencia 
del Reino. 

Semejante noticia dada justamente al General en el 
momento mismo en que salia de la Iglesia con todo su 
séquito, no pudo menos de sorprenderle vivamente: así 
es que volviéndose á los gefes que le acompañaban es
clamó: «¿Es posible que en España se entronice Mu-
rat»? A lo cual contestó O'Donnell: «Quizá sea esta no
ticia una de tantas paparruchas fraguadas por los in
gleses, pues no es de creer que Napoleón oore así con 
una Nación amiga.» 

Mientras qué el General se entrégate á las mil re
flexiones que le sujeria el estado alarmante de los ne-
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gocios, O'Donnell que era hombre de acción y qtie que-
ria á todo trance grangearse el aura popular, no perdió 
tiempo alguno. Reunió aquella misma noche en su casa 
varios oficiales amigos y algunas otras personas, é impro
visó por las calles, á la luz de las antorchas, una proce
sión con el retrato del joven monarca, victoreándole con 
entusiasmo. A los ecos de la miisica se reunió la mayor 
parte del vecindario, y tremolando banderas y hachas en
cendidas poblaron el aire con repetidos vivas y canciones 
alusivas ala circunstancia. El General Cagigal, sorpren
dido por aquella repentina demostración patriótica, com
prendió fácilmente los designios de su Teniente, pero to
mó el partido de disimular y salió enseguida á unirse á 
la turba para acompañar al retrato, dando repetidos vi
vas á la Monarquía, manifestando el mayor entusiasmo 
y arrojando dinero á la multitud. 

Este atrevido paso de O'Donnell fué interpretado 
por la población toda en favor suyo, y se acusó de tibieza 
al General, á pesar de la tardía manifestación que aca
baba de hacer de sus sentimientos monárquicos por la 
dinastía borbónica. Desde entonces empezaron las ha-
bhllas que tan perjudiales habían de serle. Creyéronle 
en connivencia con los agentes del poder intruso, y en 
poco estuvo que no fuese depuesto en aquellos días de 
patriótico entusiasmo popular. 

La verdad era que Cagigal, lleno de perplejidades, 
no podia creer en la abdicación de Fernando ni en la fu
ga de este monarca, ni tenia seguridad alguna en las 
vagas noticias dadas de palabra por el patrón de la tar
tana. Por otra parte, temía comprometerse, y no sabia 
cjué resolver «n medio de tan graves circunstancias, Al 
hn, algunos dias después llegó é Santa Cruz una nave 
española procedente de Vigo y con carga de maiz. Or
denó el General cjue el capitán y sus tripulários pasasen 
á la Comandancia para manifestarle el estado de los 
negocios en la Península. Pero estos marinos, ocupa
dos únicamente de su comercio, solo supieron decirle 
que España estaba en guerra con Francia, sin adelantar 
cosa alguna respecto al Gobierno que á su salida regía 
los destinos de la Nación. 

Para salirde una situación tan falsa y obteáéí da-
Ws ciertos y seguros sobre los aeonteciiíiiento^ qu0 
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ocurrían en España no habia mas que un medio, y era 
enviar á Madrid un mensagero que pudiese enterar
se del estado de la opinión y de los sucesos ocurridos. 
No titubeó el Marqués en adoptarlo y encomendó al 
capitán de artillería D. Feliciano del Rio, hombre re
suelto y á propósito para el caso, tan espinosa comisión. 
Todos aplauaieron la resolución del General menos 
O'Donnell que se ofreció para desempeñar el encargo; 
pero el Martjués le dio á entender que ya habia elejido 
para esta misión auna persona de su confianza. Nada 
respondió O'Donnell y devoró en silencio su enojo, pro
metiendo vengarse bien pronto de aquel agravio. 

Provisto el capitán Rio de pliegos del General para 
el Ministro de la Guerra O'Farrill, de instrucciones y 
dinero, salió de Santa Cruz el 20 de Junio para dirigir
se ó Cádiz ó Huelva ó al puerto mas próximo donde pu
diese aportar, encargándole el General diese inmeaia-
tamente parte de lo ocurrido en la Península. Pero 
mientras navegaba el mensagero, es decir, cuatro dias 
después de su salida, un buque armado en corso, man
dado por un oficial vizcaino llamado D. José Izarviribil, 
se presentó en el puerto de Las Palmas, procedente, 
según dijo, de Bayona. ¿Qué misión traia aquel buque y 
cuáles eran sus instrucciones? Nada se pudo averiguar 
de pronto sino que el Gobernador militar de Canaria 
D. José Verdugo, que permaneció mas de una hora con 
el comandante vizcaino en conferencia secreta, contesta
ba á las preguntas de los que ansiaban averiguar noti
cias: «nada de particular ha ocurrido». Empero, bien 
pronto hubo de despejarse la incógnita, por que á pe
sar de la reserva del Gobernador pudieron traslucirse las 
graves noticias déla renuncia de la dinastía de Borbon 
y la elevación de José I al trono de España, así como el 
alzamiento de las Provincias á consecuencia de estos 
hechos. 

El Gobernador Verdugo dispuso inmediatamente 
dar parte al General marqués de Casa-Cagigal de todo 
lo ocurrido, incluyéndole al mismo tiempo una proclama 
del Rey José «cuyo documento, decia, le habia dejado 
el capitán vizcaino, como cosa curiosa, pero sin impor
tancia alguna». Y sin arriesgar opinión de ninguna es
pecie sobre tan delicada materia, se encerró en su papel 
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de subordinado, esperando las disposiciones que toma
ría su gefe en tan graves momentos. 

Pero forzoso es convenir que el Marqués no titubeó 
un instante en decidirse por escoger la senda que le tra
zaba el deber. Apenas llegó & su casa el oficial portador 
de los pliegos de Verdugo, dio orden ú todos los Gefes 
de la Plaza y oficiales de la guarnieron para reunirse en la 
misma tarde del 27 en la Comandancia, en donde les ma
nifestó cuanto le participaba el Gobernador de Canaria 
y que él por su parte estaba dispuesto á sostener en Ca
narias los derechos del legítimo Monarca y los de la 
Nación contra la violencia de las armas francesas y del 
usurpador. Dispuso enviar á Canaria órdenes termman-
tes para que se aetuviera el buque sospechoso proceden
te de Bayona, y de remitir preso á su capitán para averi
guar el objeto de su viage á las Antillas. 

Pasó Igualmente oficios á todos los Gobernadores y 
Gefes de las demás islas para que no se admitiesen bu
ques ni tropas queno fuesen adictas á la causa de Fer
nando VII. 

Tomadas todas estas precauciones, quiso además 
el General emplear los medios mas eficaces para po
ner á salvo su responsabilidad, como también para 
rodearse de todos los hombres adictos á la monarquía 
secular de España. Ocurrióle pues convocar los Canil-
dos de las principales islas, medida que se tomaba de 
antiguo, cuando ocurrían sucesos extraordinarios ó ha
bla necesidad de deliberar y tomar disposiciones es
peciales. Con tal o])jeto se dirigió al Cabildo de la La
guna y al de Las Palmas, solicitando su cooperación 
para ayudarle á resolver los graves problemas que no 
podrían menos de presentarse en la difícil situación en 
que la Monanruía se encontraba. 

Estas medidas, excelentes todas, si el General hu
biese tenido la suficiente energía para dominar la si
tuación y la popularidad necesaria para guiar las ma
sas, debían servir de escajjcl á sus enemigos para ele
varse v precipitarle mas pronto. 

0'*Donnell, con la perspicacia propia de su carác
ter, comprendió bien pronto las ventajas que podia re
portarle la creación de las Juntas y trató de populari
zarse á costa del Marqués. Para conseguir mejor su 
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triunfo, pensó en allegarse amigos adulando las tropas 
y sus gefes y valiéndose de personas que por sus in
trigas y tenebrosos manejos esparcieran especies per
judiciales al buen nombre político del General, presen
tándole como hechura de Godoy y supeditado á los 
franceses. 

No era menestej tanto para acabar con el poco 
prestigio que aun conservaba el Marqués sobre las ma
sas y las tropas. 

Unido con el sargento mayor del Batallón de Ca
narias D. Juan Creagh, llegó U'Donnell á entablar re
laciones con el Marqués de Villanueva del Prado y Don 
Juan Próspero de Torres, gefes del partido de acción de 
la Ciudad de la Laguna y personas muy influyentes en 
los negocios de la misma, por su preponderancia y nu
merosos amigos. Entonces tuvieron lugar varios conci
liábulos nocturnos, durante los cuales se acordó el medio 
de llevar á cabo las aspiraciones de trasformar el Cabil
do general de la Laguna en Junta superior de la Provin
cia y la destitución del Comandante general. 

El atrevido y astuto Teniente de Rey quiso enton
ces probar hasta qué punto podia contar con las simpa
tías populares y la debilidad de Cagigal. En la noche del 
28 de Junio reunió á guisa de tertulia en su casa á la 
mayor parte de los oficiales de la guarnición y otras 
personas del vecindario, y les manifestó que iba ó remi
tir al Comandante general un oficio, que les leyó; que 
á nadie queria comprometer ni pedir consejos, pero que 
•deseaba que todos sus amigos se enterasen del paso 
que iba á dar y de la respuesta del General. El oficio 
se reducia á exigir de Cagigal le espresase categó
ricamente si estaba resuelto ó nó á obedecer al Gobier
no intruso, porque urgía mucho saber de fijo cuales 
•eran las intenciones de la autoridad superior de la Pro
vincia, c 

Al recibir tan impertinente mensaje comprendió «" 
el Marqués hasta qué punto las intrigas y manejos de 
su enemigo le hal)ian perdido en la opinión pública; y 
en vez de tomar una riísolucion audaz y digna proce-
-fliendo contra su subordinado por desacato á su per
sona, disimuló su enojo, y S<Í limitó ó contestarle: «Que 
»era Goiiiandante general de las Islas y que procedería 
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»del modo que fuese mas conveniente al servicio y glo-
»ria del Rey y al bien de los Isleños, para lo cual habia 
»mandado reunir Cabildos generales y que á él no le 
«consideraba con autoridad bastante para haberle pa-
»sado un oficio semejante.» 

Despejada ya la situación, y viendo el general á las 
claras las siniestras intenciónesele su Teniente, se re
solvió & enviar secretamente á Madrid á su amigo el 
caiDitan D. Felipe Travieso para informar al Gobierno 
del estado de la Provincia y de los planes y manejos 
de O'Donuell y comparsas, á quienes tachaba de revo
lucionarios. Travieso partió para Canaria á enten
derse con el gobernador Verclugo y de allí salir para 
España. 

Estaba decretado sin embargo que cuantas medi
das tomaba el General habían de serle inútiles ó con
trarias. El 3 de Julio llegaron á Santa Cruz dos em
barcaciones con varios oiiciales despachados por la 
Junta suprema de Sevilla, ordenando que se proclama
se de nuevo á Fernando VII como legítimo soberano 
de las Españas, y que se instalase en Canarias una Jun
ta Provincial para el régimen de las islas, á estilo de 
las que ya funcionaban en la Península. 

Al recibir el General á los comisionados, demostró 
el mayor júbilo oyendo sus noticias y prorumpió con el 
pueblo en aclamaciones y vivas á Fernando VII y á 
España, y aun es fama que abrazó & O'Donnell en señal 
de reconciliación y amistad. En seguida se apresuró á 
escribir á Verdugo para que detuviese el viage de Tra
vieso que ya era inútil y aun perjudicial; pero el Go-
bernadfor de Canaria le contestó en 15 de Julio que des
de el dia 4 habia salido la embarcación que llevaba el 
comisionado á su destino. 

El General, olvidando este incidente que ya no tenia 
1 remedio, y deseando mostrar celo en ejecutar las órde-
T nes de la Junta suprema de Sevilla, convocó á las perso

nas notables de Santa Cruz y les propuso establecer una 
Junta gubernativa semejante i\ Ins que funcionaban ya 
en las provincias peninsulares. O'Donnell que compren
dió al momento la intención de su Gefey que estaba ya 
de acuerdo con el Cabildo de la Laguna, manifestó que 
ya se habían dado órdenes para convocar un Cabildo 
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general en la vecina Ciudad, en el que todos los pueblos 
y todos los intereses estarían representados; que la ma
yor parte de los Diputados estaban ya reunidos y que 
allí se resolverla con mas acierto lo que fuese mas con
veniente para el régimen y dirección de los negocios de 
las islas. Este parecer fué aceptado por toda la concur
rencia y triunfó de nuevo el astuto coronel. Cagigal pa
reció adherirse al voto general; pero sabiendo cuan 
hostil habia de serle aquel Cabildo, buscó el medio de 
contrabalancear el poder de la Laguna creando con es
te doble juego un verdadero cisma en los intereses del 
pais. Escribió, pues, álos ministros de la Real Audien
cia, manifestándoles que era ya tiempo de obrar; que 
se apresurasen á formar en la Ciudad de Las Palmas 
la Junta gubernativa, pues de otro modo triunfaría el 
elemento anarquista en la Laguna y perderla aquella 
isla el prestigio que hasta entonces habia conservado. 

Este indecoroso manejo, indigno de la primera au
toridad de la Provincia, produjo desgraciadamente sus 
frutos, como luego veremos; si bien no por eso desis
tieron O'Donnell y sus partidarios de llevar á cabo 
sus planes. 

Para tener alguna probabilidad de triunfar era pre
ciso apresurarse y precipitar los sucesos. Así es que se 
fijóla apertura délas sesiones del Cabildo general pa
ra el H de Julio, verificándose antes una reunión secre
ta en la noche del 10 en el jardin del Marqués de Villa-
nueva del Prado, en cuya acalorada sesión preparato
ria se acordóla creación de una Junta superior guber
nativa en la Laguna, el arresto del Comandante gene
ral y del Gobernador de Canaria y su reemplazo inme
diato por gefes adictos á la independencia nacional. Se 
acordó igualmente conceder la Presidencia al Marqués 
deVillanueva del Prado. 

En efecto, al dia siguiente 11 de Julio tuvo lugar c 
con toda pompa la apertura del Cabildo general en las •" 
Salas Consistoriales de la Ciudad de la Laguna. Gran 
número de Diputados se hallaban presentes. El Corre-

f ;idor D. Cristóbal déla Cueva y Saldívar, que ocupaba 
a silla presidencial, anunció á la Asamblea el objeto 

de la reunión; y en medio de un silencio profundo se 
leyó por D. Agustín Romero á un folleto ó libelo que 
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mas bien era un acta de acusación contra el Marqués 
de Casa-Cagigal. En aquel tejido de suposiciones exa
geradas se atacaba la autoridad del General con 
una vehemencia sin igual; y en medio del estupor que 
causaba aquella lectura, se levantó D. Juan Creagh y 
demostró con firmeza la necesidad de separar del man
do de la Provincia á una autoridad que habia dado tan
tas pruebas de ineptitud y cuyas disposiciones eran 
impopulares y sospechosas. La perorata de Creagh sur
tió su efecto. Los Diputados se adhirieron á su parecer, 
menos el marqués de Casahermosa, Coronel tíel regi
miento provincial de Güimar y Síndico personero del 
Cabildo, el cual manifestó que no creia que la Corpora
ción pudiera en sus atribuciones procesar ni deponer 
al Comandante general de la Provincia. Temiendo el efec
to que pudieran producir en la Asamblea las advertencias 
del caballero Síndico, se levantó el Licenciado D. Félix de 
Barrios, Diputado por los Realejos,y en una calurosa ré
plica echó por tierra todas las dudas y consiguió que se 
decretase sin demora la deposición, arresto, formación 
de causa y embargo de bienes del General. 

Acorclóse en seguida, casi sin discusión alguna, la 
creación de una Junta superior gubernativa que reu
niese en sí todos los poderes y gobernase la provincia 
con autoridad soberana, dándose cuenta de su estable
cimiento á la Suprema del Reino. A continuación que
dó nombrado Presidente por unanimidad el Marqués 
de Villanueva del Prado, así como los vocales que ha
bían de componerla Junta superior que lo fueron: 

PRESIDENTE Marqués de Villanueva del Prado. 
VOCALES D. Juan Próspero de Torres Chirino. 

Marqués de Villa/uertc. 
\ D. Carlos O'Donnell. 

» José Murphij. 
» Juan Creagh. 
» José Martines de Fuentes. 

POR LANZAROTE. » José Feo de Armas. 
POR FUERT.* . . . » Miguel Bugama Nieves. 

27 
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Poh LA P A L M A . . ! ) . Manuel Diaj. 
» Dacid C/Daly. 

POR LA GOMERA. » Antonio Morales Saladar. 
SECRETARIO l . ° . .Fr . José González Soto. 

ÍDEM 2.° . .Z) . Juan Tábanos y Roo. 

Antes de separarse la Junta se acordó, para aten
der á los gastos de la guerra, imponer un medio diezmo 
sobre todos los puertos de las islas, gravar las merca
derías con 4 por 100 mas y permitir la entrada de efec
tos prohibidos. 

Sin embargo, el Marqués de Casa-Cagigal, sabe
dor de todos estos sucesos, no hizo cosa alguna para 
evitarlos; así es que cuando se le presentó O'Donnell 
encargado por la Junta para destituirle no opuso la 
menor resistencia. Hízole entrega del mando y des
pués se constituyó en el castillo de San Cristóbal para 
sufrir su arresto, mientras se le formaba su causa. Po
co tiempo después fué enviado á Cádiz en calidad de 
preso. 

Triunfaba por fin el audaz Coronel. Veíase Gefe de 
la Provincia y con el grado de Mariscal de Campo que 
ia Junta le otorgara, hasta que por oficio de 17 de Agos
to de aquel misnrio año de 180o aprobó la Junta Supre
ma de Sevilla la instalación de la provincial de la La
guna y cuantas medidas habia adoptado. En la misma 
proscripción en que se hallaba envuelto el General Cagi-

5al se encontró también el Gobernador de Canaria Don 
osé Verdugo. El infatigable y astuto D, Juan Creagh 

fué el encargado de prenderle, de remitirle á Santa Cruz 
y de sustituirle en el Gobierno militar de aquella isla, 
donde á pesar de su celo por O'Donnell y por los intere
ses de Tenerife hubo de sucumbir después ante la^ 
demostraciones de los canarios. r 

En efecto, la Ciudad de Las Palmas por espíritu de 
rivalidad y só pretesto de conservar antiguos privilegios, 
no quiso adherirse ala Junta déla Laguna ni enviar Di-

Eutados á su seno, lo cual fué origen de graves distur-
ios y conflictos para las autoridades subalternas obliga

das á obedecer á una y otra Junta; si bien tenia la de Te
nerife la ventaja de ser ia única reconocida por el Gobier-
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no Supremo de la Nación, lo cual la daba gran fuerza y 
m a p r influjo *. Por eso todas las demás islas la reco
nocieron y acataron sus providencias, hasta que la Junta 
Suprema, comprendiendo la situación anómala en que se 
hallaban las Canarias, determinó enviar á Santa Cruz 
dos individuos de su seno bajo el mas riguroso incógni
to, con objeto de averiguar el motivo Je aquellas dife
rencias é informar lo conducente á. aplacarlas. 

En efecto, en Marzo de 1809 se presentaron en 
Santa Cruz los comisionados de la Junta central D. Ma^ 
nuel M." Avalle y D. Francisco Javier Caro, los cuales 
después de enterarse de todo lo ocurrido y hacerse car
go de las razones de ambos partidos, informaron á la Jun
ta de Regencia, la cual publicó en 6 de Julio un Decreto 
que en sus principales disposiciones acordaba que la au
toridad de la Audiencia, la del Comandante General 
nombrado por S. M. y las demás respectivas fuesen obe
decidas y respetadas en la misma forma que antes: que 
todos los sujetos presos por orden de la Junta de Tene
rife y Cabildo permanente de Canaria fuesen puestos en 
libertad baio caución, sin perjuicio de continuar sus 
causas por la Comandancia General: que cesasen en sus 
funciones la Junta de Tenerife y el Cabildo permanente 
de Canaria: que los Ayuntamientos se encargasen de 
atender al armamento y defensa del pais, A los cuales se 
agregaría un individuo de los que han compuesto la Jun
ta déla Laguna y otro del Cabildo de Canaria: que los 
empleados nombrados por ambas corporaciones presen
tasen sus nombramientos alas oficinas correspondientes 
y por estas fuesen remitidos á S. M. para su confirmación 
si lo estimase justo * : que se procediese al nombra
miento de un Diputado que representara las islas en la 
Junta Suprema, quien seria elegido por nueve comisio-
1 

•' t L« Corporación que dW primero el ejemplo de la resiatencia < la Juma Gubernativa de la Laguna tai b 
neal Audiencia, laniando una Provi.ion en la que prohibía á lo. empleado! do au Dependencia en la. ¡.la. obe
decer U. diq>o.icione. de U Juma. Sin embargo de e.te exce.o de celo no con.gui,) éxito alguno, pue. vemo. que 
el Ayuntamiento de Santa Cruz en acU» de ÍO de Ago.to de 1808. «, neg6 4 obedecer 1. ciad. Ueal ri»»i.i«». 
•undandoH en que ya babia reconocido la Junta Gubernativa. 

r ' . ^I'^'-j^'™'" """;'"»•»«"'»• q- ' '« J»»'» 1« Tenerife expidió dur,„te ,„ mando fueron lo. . ¡guienl . . : -
C«do de Br,g««.r» lo. Cot^eele. Marqué, de Ca«-b.rmo,a, Conde de Siete Ku.n.e. y D. Joaé Armiag. . -

! L " " : l Í ! t l Í r T » ..^ „ * ' ' ' " r ' ' " " - ^ ! f " ' » "»y»' " •^P"»» "« Infanterta D Juan de « X - i -
-^.obero^lo, del Ca.m.o del Bey en C .»r i . * D. Fr«.ci«o Aguitar , >lartto.. ._Co„«el. . * l>. J » . ^ g b , 
• I Marqué. d« UiPaliiiai. ' ' 
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nados y bajo la presidencia de D. Manuel Avalle en el sitio 
que este designara. 

Este prudente decreto, que vino á terminar las po
lémicas y la perturbación de los negocios isleños, tuvo 
sumas exacto cumplimiento. Los comisionados de las 
islas se reunieron en la Ciudad de la Laguna, inclusos 
los de la Gran-Canaria, y salió electo diputado de la Junta 
Central el ilustrado Marqués de Villanueva del Prado. 

Entretanto ¿qué papel representaba en estos gra
ves acontecimientos la población de Santa Cruz y su 
Municipio? 

A esto contestaremos que su influencia era inmen
sa, aunque su representación era poco ostensible; pues 
seguro es que la revolución consumada en la Laguna 
no hubiera tenido lugar, sin el gran peso que los agen
tes de Santa Cruz aportaron en la balanza. Ellos fue
ron los que consintieron, de acuerdo con O'Donnell, en 
aue se instalara la Junta Provincial en la vecina Ciu-

ad, ya porque confiaban en el talento y capacidad del 
Marqués de Villanueva del Prado, ya porque preferian 
ver instalarse el Poder en la Laguna, á quien Santa 
Cruz estaba aun acostumbrada á respetar, que entre
garlo ú la vecina Isla, que disputaba de continuo sus 
prerogativas. Por otra parte la Ciudad de la Laguna, 
reconociendo el servicio que le prestaba Santa Cruz y 
los poderosos medios que ya tenia esta Villa para anu
lar sus miras, se mostró agradecida nombrando á dos 
vecinos de ella individuos de la Junta Superior. 

En cuanto al Comandante General D. Carlos O'Don
nell, saciado de triunfos diplomáticos y cansado de lu
char en tan corto terreno, en donde sus émulos le sus
citaban á su vez mil dificultades, ocurrió á la Regen
cia pidiendo su pase á la Península, con objeto de em
plearse en la defensa del territorio invadido por las arr 
mas imperiales. Su petición le fué concedida en 12 chi 
Junio de 1809, destinándosele 6. los ejércitos activos de 
la Península. Así es que en 27 de Agosto de aquel año 
entregó el mando á su sucesor el Mariscal de Campo 
D. Carlos Lujan, y se embarcó para Cádiz algunos días 
después *. 

i . .£u tSU.dGeaen lD . Cirlot O'Donnell u i como MI Tküina el HanjuiH. do Cita-Ctgigal, riwron itceD-
di<lo6 al grado de Tenwntes genérale». 
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Muy corta fué la permanencia de este Comandan
te general en el Gobierno de Canarias, Habia sido nom
brado interinamente por Real orden de 18 de Febrero 
de 1809, pero no tomó posesión hasta el 27 de Agosto 
de aquel año. Poco ó nada podemos decir respecto á 
este Gefe, que pasó como un meteoro entre nosotros.— 
Nos contentaremos con citar algunas frases relativas á 
su persona y mando, que hemos hallado en un curioso 
manuscrito redactado por uno de sus contemporáneos 
y allegado. Dice así: «En efecto, la Junta Central cons
tituida en Soberana del Reino, destinó al Mariscal de 
Campo D. Carlos Lujan para que tomase el mando de 
estas islas. Durante el poco tiempo que ejerció la Co
mandancia con los mejores deseos de acertar, pero con 
la peor elección en los consultores que se le brindaban 
é ingerian con ánimo de comprometer no solo al incau-
lo General sino & la isla entera, obcecados por el espí
ritu de venganza que los devoraba, hubo el Gobierno de 
colocar á su lado con el empleo de Segundo Cabo Mi
litar al Mariscal de Campo D. José de Armiaga, con 
órdenes reservadas para que tomase el mando en cual
quier acontecimiento. El Sr. Lujan vio sin duda su vo
cación inclinada mas bien á un claustro de Religiosos, 
por lo que se le nombraba comunmente el P. Fr. Car
los.» 

Fué relevado del mando en 15 de Mayo de 1810, dia 
en que llegó su sucesor D. Ramón de Carvajal, Maris
cal de Campo como él. 

Nada notable ocurrió durante el corto tiempo en 
que el General Lujan rigió los destinos de la Provincia, 
á no ser la llegada á Tenerife de unos 1500 prisioneros 
franceses procedentes de los pontones de Cádiz y de la di
visión deDupont. Estos infelices fueron repartidos en las 
4os islas mayores Tenerife y Canaria, en las que fueron 

. tratados muy humanamente, pues aun después de la paz 
firmada en 1814, en que quedaron libres de retornar & 
sus hogares, muchos de ellos quisieron mas bien per
manecer en el pais en donde ya ejercian varias indus
trias. 

Por aquel tiempo debia verse Santa Cruz sujeta á 
una terrible prueba. La fiebre amarilla que diezmaba 
ó Cádiz iba á hacer nuevas víctimas entre nosotros, y 
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en mala hora venia el Mariscal de Campo D. Ramón 
Carvajal ó posesionarse del mando de la Provincia. 

Desde el 11 de Setiembre, dia en que llegaron los 
correos marítimos San Luis Gonsaga v Fénix se co
menzó ¿ notar síntomas de aquella cruel epidemia; y si 
bien no se declaró desde luego oficialmente hasta el 
3 de Octubre inmediato por ignorarse su carácter, tuvo 
bastante espacio para pasar á Canaria é invadir igual
mente la Ciudad de Las Palmas, desarrollándose allí 
con furor al año siguiente. 

Entretanto no se hablan tomado en Santa Cruz las 
medidas necesarias para aislar desde luego el mal; se 
creia que las calenturas que se padecían eran resulta
do del abuso de frutas y otras patrañas por el estilo, 
hasta que las declaraciones facultativas y el profundo 
estrago que causó el azote, vino á difundir un pánico 
terrible en el atribulado vecindario. En efecto, las víc
timas hundidas en la huesa por tan destructora epide
mia llegaron al crecido guarismo de 1,450 ' , y según 
otros datos oficiales á 1,332 personas, á saber: 840 hom
bres V 492 mugeres. 

Entonces fué cuando el Municipio de Santa Cruz 
desplegó un celo verdaderamente nlantrópico. Unido 
á una comisión de vecinos animados también de los 
mismos piadosos sentimientos, se tomaron muchas 
disposiciones hospitalarias y salvadoras que si bien no 
disminuyeron la intensidad del mal, al menos contri
buyeron mucho ásu alivio. 

Entre otras medidas fué la de la creación del Ce
menterio, íil sur de la población, bajo la advocación de 
S. Rafael y S. Roque, pues ya no bastaban los enterra
mientos en las Iglesias y Conventos, como hasta enton
ces se hacia. 

Con todo, en medio de la tribulación inherente á 
tan terrible azote, se dispuso primeramente que cesa ,̂ 
ran los enterramientos en las Parroquias y Conventos, 
que se llevasen los cadáveres en cajas cerradas á la 
ermita de Regla, donde debian enterrarse en sepultu
ras profundas, y últimamente no bastando aun este re
curso se acordó formar aquel Cementerio, eligiendo el 

1 V<«i(Ea«]n>liiitMco»,rát. 4?. 



TERCERA ÉPOCA. 209 

sitio donde ahora se halla y que en forma paraleló-
gramo permaneció por algunos años solo con las cua
tro paredes del perímetro, hasta que en Diciembre de 
1821 se hizo cargo de su construcción y fábrica el 
benemérito patricio D. José M." de Villa. El gasto de 
paredes, capdlas, osario, etc. subió á la suma de 71,145 
rs. 19 cents., incluso el importe del terreno, debién
dose esta mejora al desprendimiento del vecindario que 
contribuyó generosamente paradlo, así como allegado 
que dejó para este filantrópico objeto D. Matias de 
Diego, En 4 de Marzo de 1823, auedaron las obras con
cluidas. En la actualidad mide el Campo Santo una su
perficie total de 3,200 metros * por haberse aumentado 
considerablemente. 

No podemos menos de rendir aquí un justo tribu
to de homenage y gratitud á los hombres nlantrópicos 
que en tan aciagas circunstancias se prestaron á dar 
á la población notables pruebas de abnegación y caridad 
cristiana. Muchos entre ellos fueron víctimas de su ce
lo, pero esto mismo es en abono del agradecimiento que 
la posteridad debe demostrarles, porque, para nosotros, 
nadie hay mas digno de respeto y veneración, que los 
que se sacrifican en pro de la humanidad afligida. 

En 18 de Octubre de 1810 llamó el Ayuntamiento 
á su presencia, en sesión solemne, á los facultativos de 
la población D. José García, D. Joaquín Viejobueno y 
D. Ignacio Vergara, á fin de que manifestaran su opi
nión sobre el mal que empezaba á alarmar el vecinda
rio, y en efecto los médicos declararon que hacia cosa 
de 15 dias que se padecían calenturas biliosas, de las 
que ya hablan fallecido cinco personas. Que los enfer
mos atacados é la sazón no pasaban de 45, de los cuales 
ocho quedaban muy graves. Que la enfermedad para
lela tener carácter contagioso y que debian tomarse sin 
pérdida de tiempo las medidas mas eficaces, para aislar 
y precaver el contagio. 

El Municipio, en vista de tan alarmante declaración 
facultativa, acordó al instante constituirse en perma
nencia con objeto de dictar las providencias que pare
ciesen mas oportunas, no solo para combatir el mal, si-

1 Deid* 1(10 liuu Í8S8 iaclmife M huí lepuli*''" "> 1̂ Cementerio Ii6M cadtvwci. 
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no también para precaver la escasez de mantenimientos 
en una población consumidora, con una crecida guar
nición y que en medio del aislamiento en que iba á que
darse, podia producir los mayores conflictos. 

Componían & la sazón el Ayuntamiento los bene
méritos individuos siguientes: 

ALCALDE REAL D. Víctor Dominaues. 
REGIDORES » Enrique Casaíon. 

» Juan Ansan de Prado. 
» Pedro Forstall. 
» José Guezala. 

DIPUTADOS » Pedro de Mendisabal. 
» Vicente Martinon. 
» Andrés Oliver. 
» Matias del Cantillo Iriarte. 

SÍNDICO » Tomás Cambreleng. 

A, cuya Corporación se agregaron en calidad de 
Diputados suplentes y para reemplazar á los que falle
cieran, á cuatro individuos que nabian ya ejercido en 
otra ocasión cargos municipales, y fueron: 

D. Félix Rioerol. 
» Francisco M.^ Herrera. 
» Julián Cano. 
» Manuel Andrés de Armas. 

Y últimamente, para atender al socorro de los po
bres, á la Junta de repartición de víveres, ó la dirección 
de auxilios materiales y espirituales, se dividió la po
blación en cuatro cuarteles, nombrando para Gefe de 
cada uno de ellos á los señores 

c 
D. Francisco Aguilar y Martinez. " 
» José Carta. 
» Pedro Acosta. 
» Saturnino Andrés López. 

Se ordenó que se registrasen las bodegas, que se 
vendiese el vino añejo á líX) duros pipa, prohibiéndose 
la venta del nuevo. Que se despachasen buques á Cana-
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ria y Lanzarote para cargarlos de víveres á costa del 
Ayuntamiento, ó mas bien de sus individuos, pues la 
Corporación carecia de propios y arbitrios. Se pidieron 
vituallas y comestibles á la Laguna y á la Orotava. Se 
prohibió la extracción del aceite, del bacalao, y de toda 
clase de cereales. Se fijaron precios á los artículos de 
primera necesidad para impedir el monopolio y el alza 
de los logreros y revendedores. Se acopiaron medicinas 
y se solicitaron con afán del interior cíe la isla y de las 
circunvecinas. 

Mientras que el Municipio de Santa Cruz se entre
gaba con solicitud & las multiplicadas tareas que le im-
ponia la gravedad de los sucesos, á pesar de que la en
fermedad diezmaba á sus individuos, ¿qué auxilio le 
prestaba el Cabildo de la Laguna en aquellas críticas y 
azarosas circunstancias? Sentimos tener que manifes
tar, á fuer de concienzudos cronistas, que aquel ilustre 
Cuerpo se mostró en aquella aciaga situación, no solo 
duro y egoísta para Santa Cruz, sino que hasta añadió 
el sarcasmo só color de consejos, á las atribuladas de
mandas de su antigua subordinada. 

Desde 17 de Agosto de 1810, participaba el corre
gidor de la Ciudad de la Laguna al Ayuntamiento de 
Santa Cruz el establecimiento de un cordón sanitario 
en el término jurisdiccional de ambos pueblos, donde 
dicen La Cuesta, para que desde allí pudiesen verificar
se las transacciones particulares con el interior de la 
isla. Hasta aquí todo estaba bien, si con esta medida 
creia la Laguna libertarse del contagio; pero ahí paró 
toda su solicitud respecto á Santa Cruz. Porque 6. pesar 
de los ruegos del Comandante general D. Ramón de 
Carvajal y de las súplicas del Ayuntamiento para que 
bajase de la Laguna uno délos boticarios para auxiliar 
á los de Santa Cruz, que se hallaban los tres en cama, 
así como sus mancebos, nada se pudo lograr, y solo en 
8 de Noviembre pasó el Cabildo una comunicación al 
General para que S. E. la trasladase al Municipio de 
Santa Cruz, referente alas medidas que debieron haberse 
tomado desde que se supo con certeza que se padecía 
allí la fiebre amarilla. A esta tardía y sarcástica oficio
sidad contestó el Cuerpo municipal, entre otras cosas, 
con estas sentidas frases: 
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«El Ayuntamiento de Santa Cruz no tiene propios, 
«fondos ni arbitrios conque atender áningún asunto; á 
«pesar de que vio desde luego la penuria y carestía que 
»iba á manifestarse en todos los mantenimientos. Tuvo 
«alguna lumbre de esperanza de que el Cabildo de la 
«Laguna destinara algunos de sus cuantiosos fondos en 
«alivio del de Santa Cruz, pero fué en vano. Solo quiso 
«precaver que el contagio no se acercara á la Laguna, 
«mientras que Lanzarote, Canaria y Orotava dieron prue-
«bas evidentes de becho de lo mucho que deseaban con-
«tribuir al alivio de los males que sufria Santa Cruz. 
«Ni aun espirituales se han visto socorros de la Laguna. 
«Los eclesiásticos (jue profesan el Evangelio han deja-
«do morir sin auxilio m consuelos á sus propios her-
«manos.»' . 

Menester fué que, por Real orden de 4 de Diciem
bre de aquel año, mandase el Consejo de Regencia que 
se satisfaciese de los propios de la Laguna los desem
bolsos particulares hechos por los individuos del Ayun
tamiento de Santa Cruz durante la epidemia. 

Para terminar este capítulo, no podemos menos de 
consignar aquí los importantes servicios que prestaron 
las Corporaciones municipales del Puerto de Orotava, 
Gran Canaria, Lanzarote y la Palma á los atribulados 
hijos de Santa Cruz, así como también los cuantiosos 
donativos y desembolsos que hicieron varios particu
lares en alivio de tamaño azote. Entre estas filantrópi
cas personas merecen particular mención D. Matías del 
Castillo Iriarte, D. Enrique Casalon, D. Pedro de Men-
dizabal, D. José Guezala, el General Carvajal, D. Ber
nardo Cólogan, D. Archibaldo Liute, el Marqués de la 
Florida, D.» Catalina Prieto, el Conde de Vega Grande, 
el Cabildo eclesiástico de Canaria y otros muchos. 

I ikclH <M lliaici[ii», M. « H 



CAPÍTULO TERCERO. 
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ELGEHERAL D. RABO» CARVAJAL-SU aRÁCTBH^Y «AKDO.-NOMBRUMIENTO AISLADO DE DIPUTADOS Á 

CORTES P01|^ EL CABILDO DE LA LACUNA-PROTESTA DE SANTA CRUZ.-TE DEUH POIĵ  LA INSTALACIO!^ 

DE LAS CORTES DEL R81H0.-LLEGAÁ CASARÍA EL DUQUE DEL PARQUB.-ANÓMALA SITUACIOH^DEL 

GENERAL, CAR¥UAL.-CARÁCTEH^DEL DUttUE DEL PARttüE.-SÜS DISPOSICIONES.-CESA LA EPIDEMIA 

EI^STA. CRUZ.—MOHBRAHIEIITO DE DOS DIPUTADOS Á CORTES.—ÓRDENES DEL AYUNTAMIENTO 

SOBRE / G U A S . - U FIEBRE/MARIILA EH^CANARIA.-LLEGA A SANTA CRUZ EL DUQUE DEL 

PARQUE.-VÜBL¥EH^ Á AMAGAR Á STA. CRUZ/LGUNOS CASOS DE FIEBRE/MARILLA.-

TRASLACia)(_DEL GENERAL i LA LAGUNA.-CORDO)^ SANITARIO. 

.emos dicho en el capítulo anterior que el Mariscal 
^de Campo D, Ramón Carvajal se posesionó del 

_ mando de la Provincia en 26 de Mayo de 1810. Este 
excelente y honrado militar, á pesar de la facilidad con 
que pudo liaber evitado el contagio que pocos meses des
pués aflijiü á Santa Cruz, trasladándose á la Laguna, 
quiso permanecer en su puesto y dar así el ejemplo del 
valor y de la abnegación, que no solo se demuestran en 
el campo de batalla, sino también haciendo frente á un 
enemigo invisible que hiere á mansalva y que no deja 
mas arbitrio á sus víctimas que la muerte ó la fuga. Car
vajal, teniendo en cuéntalos deberes de primera auto
ridad de la Provincia, no se separó un momento de su 
puesto; y aunque esta abnegación costó la vida á dos de 
sus hijos y le puso á él y ásu esposa á las puertas del 
sepulcro, no quiso abandonar la población en aquellas 
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aciagas circunstancias. Dictó pues en unión del Muni
cipio muchas acertadas providencias, facilitó algunos 
recursos de los fondos de las Cajas Reales y en todo fué 
su gobierno benigno y paternal. 

Empero, bien pronto habia de verse en la situación 
mas anómala que puede encontrarse una autoridad su
perior, y sobre todo un bravo y pundonoroso militar, con 
la llegada á Canaria de un Capitán general en comisión 
y con facultades, según decia, para hacer y deshacerlo 
todo. 

Mas no anticipemos los sucesos. 
Habíase recibido en fines de 1810 la noticia del 

fausto acontecimiento de la instalación en Cádiz de las 
Cortes del Reino, y con este motivo dispuso el Ayunta
miento en unión de S. E. que se cantase el dia 6 de Enero 
de 1811 un solemne Te Deum, con asistencia de toda la 
guarnición válida. En esto se supo que el dia ante
rior, 5 de Enero, el Cabildo de la Ciudfadde la Laguna, 
sin contar con las "Villas de Santa Cruz y de la Orota-
va, ni con el pláceme de la Ciudad de Santa Cruz de 
la Palma, habia procedido á nombrar por sí y ante 
sí, los dos Diputados que en representación de las is
las de Tenerife y la Palma debian tomar asiento en las 
Cortes. No dejó Santa Cruz, en medio de sus tribu
laciones, pasar por alto tan estraño proceder, y dan
do la voz de alarma á las otras Municipalidades, acor
dó representar al Gobierno por medio de una senti
da exposición redactada por una comisión de su seno, 
compuesta del Regidor D. Pedro de Mendizabal y del 
Síndico personero D. Tomás Cambreleng, para que se 
anulase el nombramiento hecho por la Laguna á favor 
del Sr. Canónigo D. Santiago Rey y del Capitán de fra
gata D. Pedro de Mesa, ambos residentes en la Penín
sula, Esta enérgica actitud de Santa Cruz surtió el efec
to debido, puesto que en Junio de aquel año se pro
cedió al nombramiento de los Diputados con las for
malidades debidas, resultando electo el mismo D. San
tiago Rey y D. Fernando Llarena. 

En 13 de Enero de 1811, llegó á Santa Cruz la Real 
provisión de la Audiencia que anunciaba al General 
Carvajal la llegada á Canaria del Sr. D. Vicente Cañas 
Portocarrero, duque del Parque, marqués de Castrillo, 
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Grande de España de 1 / clase, Gentilhombre de S. M. 
con ejercicio, Teniente general de los Ejércitos, Capitán 
de la 3." compañía de Reales Guardias de Corps, Gran 
Cruz de Carlos III, Capitán general en comisión de es
tas Islas Canarias etc., etc. y nombrado para este cargo 
desde el 7 de Octubre del año anterior. 

Todos se lisonjearon de que la llegada á estas is
las de tah gran personage, revestido de omnímodas fa
cultades, iba á cambiar los deslinos del pais y colmarlo 
de ventura. Así es que todas las corporaciones se apre
suraron á reconocerle y felicitarle, exponiéndole sus ne
cesidades y pidiendo el remedio de ciertos abusos. A to
dos contestó el Duque con aquella urbanidad palaciega 
que á nada compromete, pero que suele alucinar á los 
que creen candorosamente en falaz palabrería. 

El anciano Carvajal fué el imico que no se engañó 
en el juicio que formara de su competidor y desde luego 
comprendió la suerte que le esperaba; pero ya sin ani-
bicion, enemigo de luchas y de intrigas, solo queria 
llegar tranquilo al fin de sus dias, como después lo de
mostró en un célebre oficio, que vio por entonces la luz 
en un folleto que se publicó en Cádiz el año de 1812 ' . 

En efecto, el Duque del Paraue, educado en medio 
de la corte galante cíe Cíírlos iV, avezado á todas las 
intrigas palaciegas, era hombre de buen tono y mejor 
compañía, alegre, decidor, obse([uioso con las damas, 
aficionado á festines y saraos. Rodeado siempre del 
fausto y prestigio de su nombre y de sus títulos, no pe
dia menos de alucinar á primera vista; así es que mu
chos se engañaron respecto á su valía como organiza
dor, y entre ellos el mismo Regente de la Audiencia, 
persona notable por su rectitud y honradez. El carácter 
vivo y emprendedor del Duque, al mismo tiempo que 
versátil y frivolo, le conducía siempre á extremos. Ani
mado tal vez de buenos deseos y afamóse de distinguir
se, queria emprender la regeneración del pais y dester
rar abusos, sin atender á los consejos de la prudencia 
ni haberse formado antes un plan á propósito para con
seguir sus intentos. Tal era á nuestro entender el Du
que, ó á lo menos tal nos lo presenta la historia de sus 

Pncediinkiiloi def D>K|ue del Parque Cutrilto eu C«n>rÍM, porD, Juta BiutitCa A m e l e n . 



2 Í 6 HISTORIA DE SANTA CRUZ. 

hechos en Canarias, durante el corto tiempo que estuvo 
al frente de los negocios del pais. 

Desde su llegada á Las Palmas había patrocinado 
el Duque el partido que por fines particulares ó por 
una anomalía que no puede esplicarse, soslenia que la 
enfermedad remante á la sazón en Canaria, no era la fie
bre amarilla. Primer desacierto, que algunos meses 
después debia costar á aquella isla el terrible sacrificio 
de más de 4,000 personas, cuya pérdida pudo haberse 
evitado, tomando desde luego todas las precauciones 
debidas. 

Só pretesto de enterarse del estado de la Hacienda, 
y A pesar de haber recibido los estados de caudales y 
otros documentos de contabilidad, llamó á su lado á los 
empleados principales del ramo, deteniéndolos fuera 
de sus oficinas durante mas de cuatro meses sin moti
vo alguno aparente, perturbando de este modo el curso 
regular de la administración de las Reatas, hasta que 
les mandó volver á Tenerife, sin mas órdenes que la de 
continuar como hasta entonces en sus tareas. 

Últimamente con motivo del pago de unas letras de 
cambio, giradas por el Tesoro Nacional, y que en cum
plimiento de su deber, no podian las Autoridades dejar 
de pagarlas, méxime cuando sobraban fondos para ello, 
acriminó agriamente al general Carvajal por haber da
do la orden de satisfacerlas, procediendo desde entonces 
contra aquella Integra autoridad de una manera tan vio
lenta y despótica, que lleno de angustia el anciano Ge
neral descendió 6 sincerarse de una manera débil y su
misa, consintiendo al fin en abdicar el mando en favor 
del Duque, no sin resentiise vivamente de unas medi
das que no debió esperar. 

Entretanto cesaba en Santa Cruz la epidemia, y en 
2 de Febrero de 1811 se daban gracias al Todopoderoso c 
por este beneficio. Pero continuaba siempre intacto el <f 
cordón sanitario establecido en L(i Cufísta, inútil precau
ción que el Cabildo de la Laguna tomaba y mantenía por 
las ventajas que producia ó algunos propietarios, pues 
era evidente, como después se ha demostrado, que 
aquella Ciudad situada á mas de cuatrocientos metros 
sobre el nivel del mar, no podia alcanzarle la funesta in
fluencia de aquella terrible enfermedad. Deseando el 



TERCERA ÉPOCA. 217 

Municipio de Santa Cruz verse libre de aquel estor
bo, ocurrió á Canaria y obtuvo del duque del Parque la 
orden para que se levantase el cordón en I."» de Abril. 

Al abrigo de esta disposición pudo el vecindario 
de Santa Cruz efectuar libremente en 5 de Junio el nom
bramiento de un comisario para representar al pueblo 
en la reunión electoral de la Ciudad de la Laguna. En 
efecto, el Teniente coronel D. Francisco de Tolosa fué 
electo para este objeto, resultando de aquella Junta, 
competentemente autorizada por los pueblos, el nombra
miento de los dos diputados que debiaa representaren 
las Cortes á Tenerife y la Palma, como ya liemos apun
tado. 

Mientras que el Ayuntamiento de Santa Cruz, celo
so ya de sus derechos políticos, contribuía de una ma
nera directa al nombramiento legal de los individuos 
que debian representarlas islas en el Soberano Congre
so, no descuidaba una medida que debia reportar al ve
cindario un gran provecho. El notorio desperdicio con 
que las aguas del Naciente de Aguirrc llegaban íl San
ta Cruz, impulsó al Síndico personero á pedir una com
pleta recomposición de atargeas y conductos, creán
dose, al mismo tiempo una comisión que formase un 
nuevo plan de acueductos, y reuniese en una sola masa 
todas las filtraciones y fuentes esparcidas por el monte, 
á fin de reunirías en el depósito común. Aprobóse tam
bién el reglamento pura el régimen económico de las 
aguas que se habia formado en 2 de Mayo de aquel año, 
derogando el que regía desde 1708 en que Santa Cruz ob
tuvo aquella data. 

Desengañado al fin el Duque del Parque de que en 
Canaria se padecía ya con intensidad la fiebre amarilla, 
abandona la isla y llega á Santa Cruz en 3 de Agosto, pi-

o diendo por primera disposición que se restablezca el 
.' cordón sanitario respecto á Canana. El Ayuntamiento 

obedece y nombra dos diputados de sanidad, los Señores 
D. Enrique Casalon y D. Andrés Oliver. Mas 6 pesar de 
estas medidas, no se libra Santa Cruz de ver reprodu
cirse en sus muros el temible azote. En 17 de Setiembre, 
ya se notan cuatro enfermos y algunos mas los dias si
guientes. El celoso Municipio no pierde momentos y 
ordena que todos los enfermos sean trasladados al La-
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zareto, y con esta medida consigue aminorar el mal é 
impedir el desarrollo del contagio. 

¿Qué hace entretanto el Duque? Abandona la pobla
ción apenas llegan á sus oidos las primeras noticias de 
la reproducción del mal y se fija en la Ciudad de la La
guna, mandando que inmediatamente se restablezca el 
cordón sanitario de La Cuesta. 

Allí, siguiendo el mismo plan que habia iniciado en 
Canaria, trata de hacer prosélitos y amigos halagando 
á las Corporaciones y particulares. Promete erigir una 
colegiata en la Ciudad, componer los caminos, fundar 
escuelas públicas, disminuir los derechos de importa
ción y hacer de las islas un Edén: pero ¡cuan pronto 
cambiaron las cosas!—Séase que con tales halagos no 
consiguió su objeto, séase que algunos hombres pen
sadores no creyeron en tales promesas, que por su pro
pia exageración pecaban de lalsas, séase en fin que" el 
riumillado Carvajal tratara de socavar su popularidad, 
!o cierto es que el Municipio de Santa Cruz y aun el 
Cabildo de la Ciudad de la Laguna empezaron á mirar
le con recelo y á oponer el ardor de sus innovaciones 
y á sus trastornos rentísticos, la remora de la pruden
cia por medio de una oposición templada y respetuosa. 

Cuando el fogoso General llegó á comprender se
mejante audacia, preparóse á dar rienda suelta á su 
enojo; pero una circunstancia, que debia esperar, sin 
embargo, vino á derrumbar muy oportunamente todo 
el edificio de sus vengativos rencores. 

c 
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¡118 de Setiembre de aquel año habia llegado á Lan-
î zarote el Teniente General D. Pedro Rodríguez de 
La Burla, que, á petición del mismo Duque, envia

ba la Regencia pora relevarle en el mando militar de 
las Islas y en la Presidencia de la Real Audiencia, con 
encargo especial de que diese el Duque «por enacua-
da su Comisión é instruyese á su sucesor de todo lo que 
tontemple conveniente para el acierto y desempeño de 
su encargo.rt ' 
' Los contrarios del Duque vieron en este suceso 
lina esperanza de triunfo y vizlumbraron el fin de un 
despotismo que empezaba á causarles serios cuidados. 
Asi es que La Buria fué felicitado por Lanzarote, Cana
ria y Tenerife, que contemplaban en él su salvador.— 
Santa Cruz sobre todo, blanco de los rencores del Du-

I Véu*blUtl«fdMMCwii^d«i(i«each,ÍKlit6dtA(Mioda|gli. 
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aue, se apresuró á reconocer al nuevo General y en 3 
e Octubre le envió á la Orotava una carta de felicita

ción. 
Exasperado el Duque con agüellas muestras de re

conocimiento á su sucesor, é irritado al ver que iban á 
escapársele de las manos las ocasiones de vengarse de 
los que se atrevían á contrarestar sus planes, contestó 
á la carta amistosa que desde Laozarote le dirijiú La 
Buria, con las siguientes cautelosas lineas: 

«Que habia cortado toda comunicación con Canaria 
»á causa de la fiebre amarilla que la afiigia; que el mo-
j»mento de su venida era muy critico porq[U€ también se 
»hajlabftn agitados políticamente los ánimos de aque-
»llo8 naturales, b s que públicamente gritaban que no le 

^«querían recibir; que en Santa Cruz también se habia 
wreproducido el contagio y causaba estragos; y ñnal-
»mente, que en el estado actual de cosas no podia pasar 
»á ninguna de las dos islas hasta que se viese el rumbo 
»que tomaban las fiebres morales y materiales, porque 
»la epidemia era de tal naturaleza que le tenia en el ma-
»yor cuidado; por todo lo cual le aconsejaba que se que-
wdase en Lanzarote, porque su venida podia tener malos 
«resultados con respecto á la quietud general y á su 
«misma persona.» 

Al recibir el General La Buria aquella estraña mi-
sjvaí, desmentida en su esencia perlas muestras de con
sideración y respeto que le tributaban los pueblos prin
cipales de las islas, decidióse á despejarla incógnita y 
se embarcó para Tenerife, arribando al Puerto de la 
Orotava á las diez déla noche del 1.°de Octubre. 

Apenas supo el Duque la llegada de su sucesor, se 
apresuró á escribirte confidencialmente, en cuya carta 
IBS áe sotar k posdata siguiente: 

«Escrita esta para remitir á V. por primera ocasión, 
»he sabido que ha venido al Puerto de la Orotava, lo que 
»no piuxlo aprobar; yo conozco esto y V. nó, y difícil-
»mente lo conocerá, si se rodea de los revoltosos que 
usólo desean el desorden, como V. lo ha hecho en Lan-
«zarote. Si V. se ha imaginado que yo deseo mantener 
»este mando, se equivoca mucho; tengo dadas bastan' 
»tes pruebas de lo contrario: lo que yo quiero es, que 
)>no ^nga malas resultas contra la tranquilidad púbti' 
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»ca y acaso contra !a persona de V. la entrega, y es lo 
»que estoy preparando; pero V. no ha tenido paciencia 
»para esperar el momento oportuno, exponiéndose y 
«comprometiéndose: ya que V. ha hecho este desatino 
»es preciso enmendarle quedándose en el Puerto de la 
»Orotava hasta tener aviso mió para pasar adelante; dé 
»lo contrario serán á su cargo las consecuencias, res-
»pedto ala quietud general y áV. mismo.» ' 

Esta posdata, bien comentada por el General La 
Buria, no hizo mas que confirmarle en las sospechas 
que abrigaba ya sobre la singular conducta del Duque 
y las dilatorias que queria dar á la entrega del mando; y 
mas se afirmó en ello, cuando supo en la noche del 4 de 
Octubre, que al dia siguiente se debia acordonar al 
Puerto de la Orotava en virtud de orden del mismo 
Duque, por haberse presentado dos casos de fiebre amu
rilla en la población. Comprendieron al momento La Bu
ria y sus parciales la necesidad de sustraerse al plan de 
secuestración con que contaba el Duque. A las once de 
la noche se trasladó al Realejo en donde no era de temor 
la invasión del contagio. 

Frustrado aauel plan, propone el Duque una entre
vista en la Villa de la Orotava, que acepta La Buria, y 
ambos regresan á la Ciudad de la Laguna para conti
nuar las conferencias sobre la entrega del mando. Pasa 
el tiempo y nada se hace, hasta que el Ayuntamiento de 
Santa Cruz, que solo veia en las intrigas cíe aquel temible 
magnate un perpetuo motivo de agitación en los ánimos, 
aprovecha la ocasión que le suministraba el oficio de aquel 

• üefe de22de Octubre, en que daba parteó la corpora
ción de la Real orden de 6 de Agosto y de los motivos 
3ue tenia para suspender la entrega del mando, para 

irigirse al General La Buria reconociéndole como Ge-
|e superior de la Provincia, é instándole para oue exija 
9on rigor el cumplimiento de lo mandado por el Gobier
no Supremo. 

En efecto, el general, cansado de las tergiversaciones 
del Duque, y avergonzado del papel que representaba, se 
decidió á pasarle en 24 de Octubre un ohcio apremian
te en el que, entre otras frases, se leen las sigüiétítes: 
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«Desde mi arribo á esta isla instó repetidas veces <i 
y . E. cesase en sus funciones, y V, E. siempre me sa
lió al encuentro con tener que darme instrucciones, co
mo si estas fuesen un tratado de paz ó de comercio en
tre dos naciones que necesitan de repetidas conferencias 
y de largo tiempo para discutir los intereses recíprocos. 
ríe venido á esta Ciudad á recibir todos los avisos que 
V. E. quiera darme, como le manifesté 6. mi arribo; pe
ro advierto que solo trata V. E. se pase el tiempo y que 
las instrucciones son un verdadero pretesto para dilatar 
su permanencia en el mando de las Islas. La Real orden 
no previene que haya de recibir aquellas antes ó después 
como tengo manifestado 6 V. E., ni que la posesión de 
él pueda ser un obstáculo para que se me comuniquen 
posteriormente; pero ni mi sistema de paz y de armonía 
unido á la justísima razón de mi demanda han conse
guido se verifique la intención del Gobierno al cabo de 
23 dias de mi llegada á Tenerife. En esta inteligencia, 
espero se sirva V. E. despachar en el dia de hoy las ór
denes convenientes á quien corresponda para mi reco
nocimiento en el ramo militar, sin que por esto se me de
jen de dar las instrucciones que gustare; pues no está 
al arbitrio de V. E. conservar la autoridad por el tiem
po de su antojo, así como tiene libertad para regresar á 
la Península cuando le parezca.» 

Esta firme y racional demanda no produjo efecto 
alguno, si no fué el achacar al Ayuntamiento de Santa 
Cruz y al general Carbajal, el alarde de firmeza que ma
nifestó La Buria. En esto no se equivocaba el Duque. El 
cuerpo municipal de Santa Cruz, dirigido por su joven 
Alcalde real D. Domingo Mádan y compuesto de miem
bros á quienes no aterraban las iras del Capitán gene
ral, trataba de sostener á todo trance á La Buria, se
cundando en esto las apremiantes órdenes de la supe^ 
rioridad. , 

En 29 de Octubre pasó la Corporación un manifies
to á todos los Ayuntamientos déla isla para explicar su 
conducta y los motivos que tenia para reconocer & La 
Buria, en ob^ecimiento de las órdenes del Gobierno, y 
en 16 de Noviembre convocó á todas las autoridades re
sidentes en Santa Cruz para que reconociesen á la verda
dera autoridad de la Provincia. Todos, haciéndose cargo 
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cíelas razones expuestas por el Alcalde, juraron obedecer 
& La Buria; ven aquella solemne sesión, viendo el Muni
cipio la necesidad de tomar medidas que asegurasen el 
tnunfo de la ley y pusiesen coto á los desmanes del que 
así promovía disturbios y conflictos, encargó el mando 
de las armas en Santa Cruz al Mariscal de Campo Don 
Luis Marquely, ordenando al mismo tiempo el arresto y 
custodia del Teniente de Rey D. Fausto Catalán, y del 
Ayudante de Plaza D. Francisco Vergara, como prmci-
pales agentes del Duque del Parque. 

No sin graves motivos habia dado este paso el Mu
nicipio de Santa Cruz, Sabia que el Duque habia jurado 
su ruina, y que en una alocusion que liabia dirijido al 
pueblo desde el cordón de La Cuesta, dejándose llevar 
de su carácter violento é irascible, habia msultado gra
vemente al Ayuntamiento, prorumpiendo en voces des
compuestas y poco dignas, contra aquella Corporación 
Y otras personas del vecindario. En 28 de Octubre ha
bia dado orden el Duque para que se le remitieran mu
niciones de guerra de los almacenes de Santa Cruz, á cu
ya medida se habia opuesto el Ayuntamiento; y en fin, en 
11 de Noviembre habia mandado órdenes reservadas al 
Capitán D. Simón de Lara para que se sacasen todas 
las fuerzas militares de la Plaza, aun las que custodia
ban los prisioneros, y las llevasen por diversas sendas 
al campamento de La Cuesta. Todas estas medidas ma
nifestaban bien á las claras cuáles eran sus proyectos. 
Pero el vecindario de Santa Cruz, excitado por los des^ 
manes del Duque, se preparó ú la lucha. Armóse el pue
blo y los artilleros milicianos. Algunos bandos sobreex
citados se dirijieron alas casas Consistoriales y pidieron 
que la Ilustre Corporación reclamase del Cabildo de la 
Laguna la destitución del que así levantaba el estandarte 
^e la rebelión, negándose á cumplir los mandatos del 
Gobierno. 

En tanto aquel airado Gefe, sabedor de las disposi
ciones hostiles de Santa Cruz, no contento con haber 
sacado subrepticiamente de sus muros las tropas de la 
guarnición, pidió al Cabildo de la Laguna que le en
tregase los cañones de la Ciudad, q̂ ue se mandase to
car á rebato y que se pusiese el regimiento de la Lagu
na sobre las armas. Pero el Cabildo con la prudencia que 
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le era propia denegó aquella solicitud diciéndole: «Que 
»lo que convenia era la paz y la tranquilidad, para lo 
Mcualdebia emplearse mas bien la fuerza moral que la 
))física, con especialidad no habiendo el menor recelo de 
«hostilidad por parte del pueblo de Santa Cruz contra 
»esta Ciudad, entre cuyos moradores se debía estable-
»cer paz y armonía duraderas, lejos de dar el menor in-
)>diciode rivalidades.» 

Consecuente Santa Cruz con la conducta que debia 
seguir, y deseoso de salir de una vez de aquella situa
ción anormal, no dudó ocurrir al mismo Duque en ofício 
de 18 de Noviembre, manifestándole que todos los Ge-
fes de la Plaza habian jurado obediencia al Excelentí
simo Sr, D. Pedro Rodriguez de La Buria, Comandante 
general de la Provincia por S. M. y (}ue le haria res
ponsable de todos los males que pudiesen sobrevenir, 
si persistía en retener el mando contra lo dispuesto por 
In superioridad. Ofició también al Cabildo de la Laguna 
para manifestarle la agitación de los ánimos en toda la 
isla y las disposiciones tomadas en Santa Cruz, di
ciéndole que en su mano estaba hacer pesar semejante 
conflicto, obligando al Duque & darse á partido. 

Comprendiendo el Ilustre Cabildo la razón qt̂ e asis-
lia & toda la isla, se declaró permanente en aquel mismo 
dia y pasó al Duque una comunicación apremiante para' 
que entregara el mando, quedándqse reunido hasta re
cibir una respuesta; pero el impávido puque, que no se 
apuraba por tan poco, respondió que sus ocup^cíoa^ 
le impedían contestar hasta por la mañana «jgiiiente. 
Resentido el Cahildo de aquella falta de atención, con
vocó á las once y media de la noche al general L^ Bu-
ríá, con otras varias personas distinguidas, enlrp ellas, 
A los coroneles de los Regimientos de ^üimar v la La
guna. Estos, requeridos por La Buria que les exhibiólas^ 
ordenes de la Regencia, y convencidos de que el Dû q̂ ijî  
del Porque se oponía abiertamente á cumplir las órdenes 
superiores, se comprometieron á reconocerle, y en aque
lla misma noche se dio cima á la obra, pasando oficios á 
todas las corporaciones,de las islas 4e cómo se había lle
vado á cabo aquella revolución pacífica. 

Púsose al amanecer guardia de honor en, la casa 
del general JLa Buria^ retirando la que había en casa del; 
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Duque. Al dia siguiente 19 bajó el General al cordón de 
La Cuesta, en donde le esperaba un inmenso gentío, á 
cuya cabeza se veia al infatigable alcalde Mádan y al res
petable anciano Carbajal. Prorumpieron todos en gritos 
de júbilo por el feliz desenlace de sus gestiones, y tjuedó 
acordado que el pueblo se mantendría en armas nasta 
que saliese de la isla el causante de tan graves conflictos. 

Impaciente el vecindErio de Santa Oua al ver que 
el Duque del Parque no trataba de marcharse, sino que 
rodeado de sus parciales seguia tramando nuevos pla
nes y suscitando trabas al libre ejercicio de la autoridad 
militar, pidió en 26 de Noviembre al Ayuntamiento que 
en el preciso término de 24 horas se dispusiese la salida 
del agitador, poniendo á su disposicioa M bergeuitin 
Aquiles para conducirle á Cádiz. 

Apenas \uvo noticia el Cabildo de la Laguna de 
aquel nuevo alzamiento, se declaró "permanente en 27 
de Noviembre é intimó con energía al Duque q,ue se re
tirase. Pasó el 28, y como el 29, en medio de la mayor 
ansiedad, llegasen grupos del interior de la isla y ame
nazase seriamente la tormenta, el general La Buria 
obrando con prudencia y cautela, contuvo la multi
tud y prometió recabar del obstinado Duque lo que todos 
deseaban. En efecto, después de una larga conferencia 
con él, G[u€dó acordada su partida para el dia siguiente 30 
de Noviembre, la cual se etectuó á las once de la mañana, 
emprendierKlo la marcha el Duque con sus ayudantes y 
comitiva hácio el puerto de Guamojete, en donde ya le 
esperaba la goleta Someruelos para trasladarle á Es
paña. Poco después siguió el mismo rumbo el coBiisio~ 
nado del Ayuntamiento de Santa Cruz, D. José Gu€zala, 
en el citado bergantín Aquiles, & fin de dar cuenta á la 
Regencia de I09 procedimientos de aquella autoridad, 
'•> 
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^somaba ya el año de 1812, en que debía presenciar 
^España uno de aquellos grandiosos espectáculos 
propios de las naciones que quieren con 1é su rege

neración social y política. Del seno de aquellas Cortes 
generales y extraordinarias, alas que había acudido una 
luventud llena de entusiasmo y ardor, debia salir tam
bién una obra, exagerada tal vez para la época y la edu
cación política de España, pero que habiade quedar co
mo un glorioso monumento de las libertades patrias, 
inoculando, en medio de los inveterados abusos del anti« 
guo régimen, ideas mas en armonía con la sociedad 
presente. La Constitución política de la Monarquía es
pañola fué obra de algunos hombres que se asombraron 
después de su audacia; puesto que acostumbrados mas 
tarde á cernerse en las regiones del poder, ni fueron tan 
adelante, ni se atrevieron á recordar la obra de su ju
ventud. Díganlo si nó los Martínez déla Rosa, los Tore-
nos, los Galianos y otros muchos. 
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Cuatro diputados representaban entonces las Cana
rias en aquel augusto Congreso. El canónigo Key y Don 
Fernando Llareña por Tenerife; D. Pedro Gordillo por 
Canaria y el célebre gomero D. Antonio Ruizde Padrón 
por las demás islas. Ruiz de Padrón valía por si solo á to
dos sus compañeros, y no en valde resonó su autorizada 
voz en medio de aquella pléyade de hombres ilustres. 
Acostumbrado á triunfos oratorios, contribuyó podero
samente á la abolición del temible Tribunal del Santo 
Oficio y sirvió de mucho con su celo y sus amistades á 
los intereses de Tenerife. 

Pero no anticipemos la narración de los hechos. 
Llega ya la época en que Santa Cruz de Tenerife empie
za á figurar en la historia política de las Canarias, co
mo digno émulo de sus dos poderosas rivales, la Lagu
na y Las Palmas. 

Después de dos años de epidemia continua, á que se 
agregaban la miseria pública, la falta de cosechas y la 
invasión de langostas, Santa Cruz era sin embargo la 
población en que se encontraba algún recurso; ya por
que era el emporio del comercio de la Provincia, ya por 
que mas industriosa y mas activa, contenia en su recm-
to hombres que aceptaban y se amoldaban mas pronto 
á todas las ideas innovadoras que llegaban de fuera. 
Lo cierto es, que durante aquella horrible escasez en
contró siempre patriotas que pusieron á la disposición 
del Municipio sus caudales con un desprendimiento que 
asombra, méxime cuando sabian que ningún recurso 
tenia el Ayuntamiento, ni rentas propias para garanti
zar aquellos empréstitos. Con esta abnegación pudo 
Santa Cruz evitar el hambre y la escasez de granos y ha
rinas, y al contrario se encontró á veces en posición de 
poder socorrer á sus compatriotas del Puerto de la Oro-
tava, Garachico y demás islas. El Alférez Mayor de su 
Cabildo, D. José Cuezala, aprovechó su estancia en Cá
diz para comprar de su bolsillo 2.000 fanegas de trigo 
que envió á Santa Cruz en el mismo bergantín que le 
había traido; y aunque costó ese grano á un precio muy 
alto, á causa de la carestía que reinaba también en la 
Península, se vendió á razón de 11 pesos corrientes la 
fanega (165 rvn.) é pesar de que costaba é 167 1/2 pues
to en Tenerife; mas el Diputado D. Enrique Gasalon 
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manifestó al Ayuntamiento, que en beneficio del v«;in-
dario pobre, pagaría de su bolsillo particular los 5,000 
reales del pico, é fin de que pudiera espender á razón de 
165 reales la fanega, valor ya de suyo muy exhorbitan-
te. Respecto á carnes era mas difícil obtenerlas, y 
hasta de las islas de la Madera y de Cabo Verde se hicie
ron venir harinas y comestibles * . 

En vista de todas estas calamidades, el general La 
Buria, que se habia instalado enGeneto, lugar interme
diario entre la j^aguna y Santa Cruz, decidió formar allí 
la Junta superior de sanidad de la Provincia y ofició á 
Santa Cruz para que asistiese á ella uno de los miembros 
de la Diputación sanitaria nombrada por el Municipio: 
pero este que solo vio en semejante medida un excesivo 
tempr de parte del General, puesto que ya estaba hbrela 
>oblacion de toda enfermedad epidémica, eludió el com-
}romiso y dejó que en 1,° de Julio se instalase la Junta, 
a cual cansada de aquel destierro, opinó bien pronto 

por trasladarse á donde debia funcionar, es decir, & San
ta Cruz. 

En virtud del nuevo sistema político que iba & re
gir los destinos de España, acordaron las Cortes enviar 
á estas islas un Intendente con facultades amplias para 
establecer el nuevo plan rentístico de la Provincia, sus
trayéndolo completamente de la autoridad militar que 
hasta entonces ejercía las facultades de Subdelegado 
general de Reales rentas. La persona designada para 
llevar á cabo esta reforma era D. Francisco de Paula 
Paadin» muy versado en todas las cuestiones de Hacien
da, pero quisquilloso en demasía y no sobrado de pru-
ddncÍQ cuando se trataba de acostumbrar un pais, atrin
cherado en antiguos privilegios, á doblegarse á las me-
tici;^o#a^ medidas del fisco, y al sistema aduanero que 
ya E^ia en la Península. También en este asunto vere
mos al Ayuntamiento llevar la voz á nombre del comer
cio de SentaCruz y defender paso á paso las inmunida
des <|Uie sufi^ni^ violadas por el nuevo sistema, abrigar 
Ias43pej99ae susadiministrailos y luchar contra el esta-
blepuniieQiode lo que llamaban trabas inútiles y penu-
dtcí^les «1 desoiToilo de las transacciones mercantiles. 



Eo i." de Agosto de 1812, acordO la il;U9tre Corpo
ración que & las 4 d,e la tarde de aquel di^ se publicase 
la Constitución y que se iurgse solemnemente al día si
guiente en la Parroquia Matriz, concurriendo á este ac
to todas las autoridades civiles y militares. Hízose en 
efecto con gran pompa, y algunos dias 4espues, es dpcíp, 
en 21 de aquel mes, se disolvió el antiguo AyuntaqiieiUo 
quecon tanto celo habia cunjplido su misión, para dar 
entrada al Municipio constitucional, cuya primera se
sión tuvo lugar el aia 23, como consta en sus act^s. La 
nueva Corporación municipal encargajda de representar 
las ideas liberales iniciadas en la Constitución se corn-
pojí a de los individuos siguientes: alcalde de primer vo
to, D. José Víctor Pominguez: Regidores, u. Tomás 
Cambreleng, D. Antonio Roca, D. Miguel Soto, D. fran
cisco Delgado, D. Cristóbal Borges,D. Juan Aniador, 
D- Benito Baudet y P. Qaspar Calvan; los Síndico^ per-
soneros, eran p . I'edro de Mendizabal y D. Poromgo 
Molonny. 

Uno 4e los pri|neros asuntos de que se QCíipó e| 
nuevo Municipio fué el de continuar m extraccv;>n 4© 
aguas que el antiguo habita promovido, ya por la parte 
de 1$̂  Crt̂ oesi, al Sur 4^ la, población, ya Povla de Pasp-
alto, al ̂ [oJrt̂  4e ella. Encargadas estas o W s al celo é 
inteligencia de algunos vecmos, que consumieron inú
tilmente en ellas algu,nos fondo^, si bien con una inten
ción muy laudable, trató e) Ayuntaniiientio 49 *prove-
<;hâ  las circunstancias políticas, pajra colpjcar A $(uita 
Cruz en posición de adquirir influencia en pro de sus ne-
cesi4ades Ipcales. ipara conseguir e^te ^n, fuerza epa po
nerse 4e acuerdo cpnlps Diputadas q^e representaban 
en el Congreso nacionaÚps intereses eanarios. m pljftOi 
ei?̂  ptrevíqo y ár4v^o; haeia qvie ^ucbaí* cpa 4PS rlyídeft 

^ temibles, aoostunibrados 4 regir Ips destinos del paAs, v 
, á ̂ pnsiderar cpn marcadp desden IPS esfuerzps de §8^-

taCrnísencaminadps á emanciparse de su t u ^ ^ Los 
Piipnta4p§ Key y í-l̂ iren î eran4esde ln«ffo nĵ uy Q^iam 
á Tenei^ife, pero ?e eon^deraban ^ftrticuiapníen^e liga-
dp? & ia Cindad de la Laguán, y ppn espepi^Uííiel ppi-
raerp^y^pprfa^ndesu? npmbramientps, y^ pm sus 
relapipnesperspnales. Np bajiia que cpntar pppa nad^ 
pon el, tíiputadp nor̂ bifadQ por la isl^ de G^nyim, Uo^ 
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Pedro Gordillo, pues su deber era sostener las preten
siones de sus comitentes, como así lo hizo con tanto es
fuerzo como poca ventura. Quedaba el ilustre Abad de 
Valdehorres, Ruiz de Padrón, personage importante en 
el Congreso por su valer como por sus numerosos ami
gos. Gomero de origen, y sin compromisos especiales 
para con las dos islas competidoras, podia adquirirse 
sus simpatías, entrando de lleno en sus ideas y ponien
do bajo su protección los intereses de Santa Cruz. 

A este fin se encaminaron los esfuerzos del Muni
cipio; asíesqueen las Instrucciones generales dirigidas 
á los Diputados por Tenerife, se limitó este Cuerpo (\ 
recomendarles sus mas perentorias necesidades, pro
pias de toda población que aspira á desarrollar mas y 
mas el elemento comercial y la conservación de las pre-
rogativas inherentes A su carácter de villa exenta. Pero 
lasquesedirijieroná Ruizde Padrón fueron completa
mente confidenciales y secretas, redactadas por persona 
jrevisora y entendida, que alcanzaba ya & columbrar el 
jartido que podia sacar la reciente Vdla de todas aque-
las innovaciones. 

Mientras que el Ayuntamiento de Santa Cruz pre
paraba de este modo el terreno, no se descuidaban tam
poco los de la Laguna y Gran-Canaria. Comprendiendo 
todos que el punto que se designase para la residencia 
de la Diputación provincial fijaría decididamente la Ca
pital del Archipiélago, cada localidad hizo los mayores 
esfuerzos para alcanzar de las Cortes la decisión en su 
favor. 

No tardó mucho en empeñársela lucha. Con motivo 
de determinar el Congreso Nacional el punto en que de
bía instalarse la Junta preparatoria para la elección de 
Diputados á Cortes, se leyó en 12 de Noviembre de 1812 
un informe de la Comisión de Constitución, concebido 
en estos términos: 

«La Comisión de Constitución ha oido con la mayor 
•atención á los Sres.,Diputados de Canarias sobre la 
x»gestion de la residencia de la Diputación provincial que 
«debe nombrarse en aquellas islas; y aunque dichos se-
«ñores Diputados han procurado ilustrar la materia, 
j»no han podido convenir entre sí, sobre los particula-
j>res datos que debían servir á la Comisión para pro-
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«poner á ]as Cortes un dictamen decisivo: esto provie-
»ne del estado diverso de aquellas islas. En Santa Cruz 
))de Tenerife reside y ha residido mucho tiempo hace 
«el gobierno económico de las Islas; es decir, el Inten-
«dente que es el vocal nato de la Diputación y todas las 
«oficinas; además el Capitán General que tiene el Go-
«bierno político hasta que llegue el Gefe que se dice 
«haber nombrado la Regencia. En la Gran-Canaria se 
«hallan la Audiencia, la Silla episcopal y el Cabildo ecle-
«siüstico. Estas diferencias ofrecen dificultades. Si se 
«atiende al bien general de las islas y ala mayor pobla-
«cion, riqueza y comercio de algunas de ellas, Tencri-
«fe tiene las mayores ventajas; mas si se consulta lo 
«pasado, parece que merece atención la residencia de 
«la Audiencia que ha tenido el gobierno hasta la pro-
«mulgacion de la Constitución, pues no se convienen 
«los Sres. Diputados en fijar la Capital. En medio de 
«estas dificultadi's ha juzgado la Comisión que no estan-
»do el punto suficientemente ilustrado, luego que se 
«nombre la Diputación provincial, desearía que ésta in-
«formase cuanto le parezca convenir al bien de las is-
«las, y por consiguiente el lugar en que se debe fijar su 
«residencia, en cuyo informo no duda la Comisión, que 
«olvidando todo cuanto huela á emulación y preferen-
«cias, se atienda únicamente al interés y buen gobier-
«no de las islas. Por tanto, opina que urgiendo la elec-
«cion de la Diputación, se conformen las Cortes con el 
«dictamen de la Regencia, nombrándose la Junta pre-
«paratoria en donde reside el Gobierno, haciendo la elec-
«cion de Diputados y Diputación provincial en el mis-
»mo lugar, y residiendo en él esta Corporación, hasta 
«que informando cuanto le parezca conveniente, y di-
«ciendo sobredio la Regencia loque juzgue oportuno, 
«las Cortes resuelvan definitivamente en este asunto con 
«todos los conocimientos necesarios.» 

Este documento en (jue brilla la imparcialidad de 
la Comisión, si bien contiene ciertas tendencias en favor 
de Tenerife, puesto que se inclina por ahora, se nom
bre y establezca la Diputación en donde resido el Go
bierno, liizo bastante sensación en el Congreso, para 
nu§ el Diputado por Canario D. Pedro Goraillo tratase 
(le'desvanecer a([uella impresión. En efecto, pidió in-



d38 HISTORIA l»B SANYA CRUZ. 

mediatamente la palabra, y después de manifestar ane 
se leyefte ia solicitud que ei Cabildo de la Laguna habia 
hecho á tas Cortes swre aquel asunto, exponiendo las 
razones úe conveniencia que le asistian para que se eli
giese aquella Ciudad por residencia de la Diputación 
provincial de Canarias, D. Pedro Oordillo, decimos, con 
gran copia decitos y argumentos, y con moderación y 
verdadero talento oratorio, logró hacer vacilar los con
vicciones del Congreso y que se rechazase la instancia 
de la Laguna y aun el dict/imendé la Comisión. 

Eáte triunfo conseguido por el esforzado Gordillo, 
lo movió á presentar á Tas Cortes en la siguiente sesión 
la proposición que á la letra copiamos: 

«Conté^ese á la Regencia del Reino, que en aten-
»cion ú estar considerada la isla de Gran Canaria, Capi-
»tal de la Provincia de su nombre, ouieren las Cortes 
«disponga S. A. que elGefe político fije su residencia en 
i»ella, en cumplimiento de lo que previene el art. 181 
»de la Constitución, y que en su consecuencia proceda 
»al nombramiento de Diputados á Cortes é instalación 
»dela Diputación provincial, en conformidad de lo que 
»en dichos particulares ordena la misma Constitu
yeron.» * 

C msecuencia parecía ser del éxito alcanzado en la 
sesión anterior por el Diputado por Canaria, aquella 
terminante y perentoria proposición; pero los Diputados 
por Tenerife y notablemente el infatigable Ruiz de Pa
drón, que rx)r lo avanzado de la hora no habian podido 
replicar á las observaciones de GorJillo, manifestaron 
«1 Congreso la conveniencia de no aceptar de plano 
aquellas razones, y simultáneamente presentó Ruiz de 
Padrón ia contra-pro{)OSÍcion siguiente, que fué tomadu 
en <x>tisideracion antes que la propuesta de Gordillo. 

Reducíase rt tres puntos, en esta forma: 
«1." En caso deque V. A. tenga á bien resolver que 

»la Dtputaeioa provincial resida en la Ciudad de Las 
j»Palmas de Canaria, sea con la condición úe por ahora, 
»y hasta que, oídos los Ayuntamientos constituciona-
Dies de aquellas islas, in.'brme la Diputación provincial 
jtsobre el lugar ftjo donde deberá residir en adelante.» 
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«2.° Que siendo perjudicial á la Hacienda pública 
»el que el Intendente de aquella Provincia salga de Te-
»nerife donde existen todas las oficinas, le dispense V. A, 
»de la asistencia á la Diputación, hasta que no se de-
«termine decididamente el punto donde debe residir.» 

«3.° Que si V. A. lo tiene á bien, se suspenda por 
»ahora la resolución de este punto y mande al Gobierno 
»que á la mayor brevedad, pida informes á todos los 
•Ayuntamientos de aquellas islas, para que instruido 
«mejor el expediente, resuelvan con mas acierto.» 

La habilidad con que fué formulada esta proposi
ción era notoria. Los Diputados por Tenerife querian 
ganar tiempo A fin de que los Ayuntamientos, en su 
mayor número adictos á Tenerife, ya por sus relaciones, 
ya por su conveniencia, hubiesen informado á su favor, 
decidiendo de este modo la votación del Congreso en 
pro de las pretensiones de esta isla. Así es que los nu
merosos amigos de Ruiz de Padrón y los Diputados Lla-
rena y Key se oprovecharon déla circunstancia para pa
trocinar con sus discursos aquella contra-proposicion 
salvadora, y ó pesar de los esfuerzos de Gordiflo y sus 
allegados que la impugnaban, llegó la hora de levantar
se la sesión, sin que la cuestión fuese resuelta. 

En la sesión siguiente, comprendiendo Gordillo el 
intento de sus adversarios y la necesidad de contempo
rizar en el sentido manilestádo por la contra-proposicion 
de Tenerife, se apresuró á reformar su primitiva pro
puesta de la manera siguiente: 

«Contéstese á la Regencia que oor ahora se forma-
»lice la junta preparatoria, y verifique la formación é 
«instalación déla Dipulocion provincial en la Ciudad de 
sLns Palmas de Canaria, y que los Ayuntamientos cons-
wlitucionales dentro del término que fijará la Regencia, 
«informen cuanto tengan por conveniente, áfin deque, 
«tomando las cosas en consideración, resuelvan denni-
«tivamente donde debe residir dicha Diputación.» 

Salieron de nuevo A lo palestra los Diputados por 
Tenerife, Ruiz de Padrón y algún otro impugnando la 
proposición, ñero últimamente, y á pesar de sus esfuer
zos, fué aprobada por las Cortes. 

Sin embargo de haber perdido la votación, los dipu
tados por Tenerife no se daban por vencidos, puesto que 
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habían conseguido aplazar la resolución definitiva del 
Congreso; y contando con la casualidad que muchas ve
ces arregla los negocios mas intrincados, y las disposi
ciones ya tomadas en SantaCruz para reunir la Junta pre
paratoria sin aguardarlas disposiciones del Gobierno, 
escribieron á sus amibos y comitentes paraí^ue sin pér
dida de momentos se instalara la Junta, dejando aes-
pues de su cuenta arreglar este negocio ante las Cortes. 

El Capitán generaiLa Buria, sin esperar en efecto 
la llegada del Gele político, toma sobre sí aquel negocio 
y mientras que en la Laguna se procedía con lentitud y 
er) Canaria se esperaba una resolución favorable, reúne 
aquella Junta en Santa Cruz el 5 de Diciembre bajo su 
presidencia y comunica al C )ngrcso su resolución, fun-
dnda en la necesidad de ai»rovechar el entusiasmo de los 
habitantes y en la de no uiferir por mas tiempo el dotar 
á la Provincia de una de las principales prerogativas 
constitucionales, cual era la Diputación provincial. Por 
otra parte, esta elección no prejuzgaba en nada la sobe
rana resolución del Congreso, respecto & señalar defini
tivamente el punto donde, para lo sucesivo, debia insta
larse y residir aquella patriótica Corporación. 

La noticia de la instalación de aquella Junta llegó 
ü Cádiz en seis dias y fué motivo para que el Diputado 
Key presentase al Congreso la proposición siguiente: 

«Que se suspenda el comunicar íi la Regencia del 
»Reino la resolución deS. A. de 16 del corriente sobre 
»el punto donde debe formarse la Junta preparatoria pa-
»ra las elecciones de Diputados para las próximas Cor-
»lesy de individuos para la Diputación provincial de Ca-
«narias.» 

El Congreso después de tomarla en consideración se
ñaló dia para ocuparse de ella; pero Key al llegar la épo
ca prefijada para su discusión, la modificó en estos tér
minos: 

«En atención á constar oficialmente que se ha for
mado la Junta preparatoria para las elecciones de Di
putados para las Corles futuras, y de individuos pora la 
biputacion provincial de las islas Canarias, se susiJen-
da el comunicar á la Regencia la resolución de S. A. 
contenida en la proposición aprobada del Sr. Gordi-
llo, sin perjuicio de que se pidan los informes corres-
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f(O ndientes á los Ayuntamientos constitucionales para 
a resolución de S. A. acerca del punto fijo donde deba 
situarse la mencionada Diputación.» 

El Diputado por Canaria, D. Pedro Gordillo, im
pugnó en el acto aquella proposición que tendia á des
virtuar el acuerdo délas Cortes, esforzándose en com
batirla por todos los recursos oratorios que le sugirió 
su imaginación, porque preveía que de este esfuerzo 
dependía la pérdida ó el triunfo de su causo. Contestóle 
el mismo Key apoyando su proposición y manifestando 
que debia aceptarse el hecho consumado, siquiera pa
ra evitar la pérdida de tiempo inherente ala comuni
cación de nuevas órdenes á los pueblos, lo que les pri
varía por largo plazo de los beneficios que la Consti
tución les concedia; y como esta medida tomada por el 
Capitán General déla Provincia era en cierto modo inte
rina y por esta vez, sin prejuzgar de ningún modo la cues
tión, esperaba que las Cortes aprobarian lo que acababa 
de proponer. En efecto, tomando el Congreso en cuenta 
los argumentos del Diputado por Tenerife, aprobó la 
proposición terminando de este modo aquel incidenle. 

Este triunfo, debido sin duda alguna á las gestiones 
del Ayuntamiento de Santa Cruz y ó la iniciativa del Ge
neral La Buria, ha tenido todo el éxito que le profetiza
ra el Diputado Ruizdc Padrón, pues contribuyó pode
rosamente A quesefijara en la misma población el pri
mer Gefe político de la Provincia, quedando desde en
tonces asegurada á Santa Cruz la debatida cuestión de 
capitalidad, porque lo es de hecho el pueblo donde re
side la primera autoridad civil y á mayor abundamien
to' la primera autoridad militar. 

Mientras acontecian en Tenerife estos sucesos, se 
celebraba en la Península la paz con el Emperador de 
t^das las Rusias. La Gran Bretaña auxiliaba con ejér
citos y escuadras d los patriotas españoles y las armas 
francesas parecían abdicar su supremacía en un pais 
decidido á resistir de continuo á la invasión. Tan cier
to es que el amor de los pueblos es el único lazo que 
puede unirlos á sus gobernantes, mientras que la fuer
za, por muy potente que sea, no domina nunca los co
razones decididos ó rechazarla. 

Tal era la situación de los negocios á fines de 18i2. 
31 
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COUTRUCCItR DE URA REGIRÁ. 

:)mo dijimos en el capítulo anterior, se instaló en 
Santa Cruz en 5 de Diciembre de 1812 la Junta pre-

„ paratoria para la elección de Diputados á Cortes y 
Diputación provincial, bajo la presidencia del General 
La Buria, que por autorización de la Regencia del Rei
no, y hasta tanto llegara el Gefe político ya nombrado, 
abarcaba el poder civd y militar de la Provincia. Los tra
bajos de esta Junta se activaron en razón á la premu
ra de las circunstancias, y puede decirse que se resu^ 
mieron en el luminoso informe que presentó una comi
sión de su seno, compuesta de los seilores Don José 
Martinon y D. Juan B." Antcquera, los cuales, con ob
jeto de ilustrarse en tan ardua empresa, consultaron al 
sabio é inteligente D.' D. Francisco Escobar, conocido 

Sor sus buenos y concienzudos trabajos sobre topogra-
a y estadística del pais. 

Este informe ó memoria, presentado á la Junta en 
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22 del mismo mes, fué aprobado en todas sus partes por 
unanimidad, como consta del acta del 24, dividiéndose, 
por tanto, las islas Canarias en trece partidos electora
les, en esta forma: cuatro en Tenerife con los pueblos 
de Santa Cruz, Laguna, Orotava é Icod por cabezas. Tres 
en Canaria, con Las Palmas, Telde y Guia. Dos en la 
Palma con Santa Cruz y los Llanos, y uno en cada capi
tal de las otras islas, como ya lo habia mandado el Go
bierno. 

Esta disposición fué aceptada por todo el archipié
lago, menos por la Gran-Canaria, fundándose en que 
la Junta preparatoria le habia inferido un manifiesto 
agraoio con relación á su vecindario * lo cual era in
cierto, si hemos de atenernos á los datos estadísticos y 
censos de población que en todas épocas se han publi
cado; y así pedia al Gefe político que, ó bien se conce
dieran tres partidos á Tenerife, ó se diesen también cua
tro á Canaria. Además exigia que se señalase la Ciudad 
de Las Palmas como punto de reunión para la elección 
de Diputados á Cortes, fundándose en el derecho de ca
pitalidad. 

La Junta preparatoria, presidida ya por el Gefe polí
tico en comisión, D. Ángel José de Sobaron, que habia 
llegado á Santa Cruz el 3 de Enero de 1813, acordó no 
tomar en cuenta las pretensiones de Canaria, fundándo
se: 1.°, en que la población de aquella isla no podia igua
larse á la de Tenerife, y por tanto no podia reclamar 
igualdad de partidos electorales; y 2.°, en que las Cortes 
habían aprobado tácitamente el punto de reunión de los 
electores, desde el momento en que sancionaron con la 
última proposición del Diputado Key, los trabajos de la 
Junta preparatoria. 

El Gefe político, hechura de la Regencia y partida-
rip acérrimo de las nuevas ideas, encontró desde luego 
evs la sociedad de Santa Cruz un apoyo decidido y sim
pático que en vano hubiera buscado en la antigua Ciu
dad de la Laguna, ni aun en la de Las Palmas, donde el 
partido absolutista y clerical estaba en mayoría. Es 
cierto que la revolución política efectuada por las Cor-

I Stt»' I'» <'•'''* <'•> E«»^' yieit Janu, Tamrilii apance en I80K, cou 69,t31 • lou; Ctmm « » Si>,OgS; 
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tes extraordinarias habia sido bien acogida en aquellas 
dos ciudades por parte de la juventud, á quien halagaban 
Y halagarán siempre los mágicos nombres de Patria y 
Libertad: pero esa juventud carecía de poder y hasta de 
importancia pública, v se agitaba en vano en un círculo 
de hierro, doride la aliogaímn las rancias preocupacio
nes de la aristocracia y el siempre respetado pouer del 
clero. 

Así es que Soberon, mirando en derredor de sí, y 
aunque invitado por el Municipio de Las Palmas y por 
el Cabildo Lagunense á sentar sus reales en uno ú otro 
punto, comprendió que debia fijarse en Santa Cruz, po-
fclacion nueva é importante, donde el elemento aristo
crático era nulo, y la influencia clerical reducida al po
der de un Beneficiado * que estaba de continuo en com
pleto desacuerdo con el Ayuntamiento, no perdonando 
medio de zaherirle, ya negándole inciensos en las fun
ciones religiosas áque asistía la Corporación, ya enta
blando con él litigios sobre ciertos derechos 6 inmuni
dades controvertibles. 

Por otra parte, el General, que habia reasumido el 
mando civil de la Provincia antes de la llegada del Gele 

Eolítico, al instalarla Junta preparatoria en Santa Cruz, 
abia fundado, por decirlo así, el verdadero centro de la 

administración civil y política del Archipiélago. Soberon 
no hizo mas que aceptai^d hecho consumatío, á seme
janza de las Cortes; escudándose además con la cuali
dad de interina que esta medida tenia. 

En cuanto á la capacidad y carácter de este Gefe 
administrativo, nada encontramos en la crónica de aquel 
tiempo que le sea desfavorable. Encargado de organizar 
servicios completamente nuevos, según la Constitución 
marcaba, tenia que luchar con las dificultades inheren
tes á todo lo que trasciende á reformas, mucho mas en 
un pais poco acostumbrado á prácticas liberales y en 
donde la voluntad de una autoridad militar era la ley 
suprema. 

Sin embargo, una de las primeras medidas del Ge-
fe político fué oficiar á todos los Ayuntamientos para 
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ue informasen en (}ué punto debia reunirse y fijarse la 
)iputacion Provincial, en virtud de lo acordado por la 

Regencia del Reino; pero esta circular, expedida en 12 
de Febrero de 1813, no tuvo su cumplimiento inmedia
to, pues séase por morosidad calculada ó por otros mo
tivos, lo cierto es que hasta 6 de Octubre del mismo año 
no vino á evacuar su informe el Regidor D. Patricio 
Murphy, encargado por el Ayuntamiento de Santa Cruz 
para redactar este delicado trabajo. 

í^ntretanto se trataba de embellecer una población 
que entreveia la posibilidad de alcanzar el título de Capi
tal; y á pesar deque el Municipio tropezaba de continuo 
con la falta de fondos para atender á los gastos mas ur
gentes y necesarios, puesto que carecia de propios y no 
tenia arbitrios mas que el de Haber de Peso y el de ca
ños y aguada, que apenas producían lo suficiente para 
atender á lo mas preciso, se trató de arreglar la Plaza de 
la Pila, hoy de la Constitución, trasladando la fuente, 
que en meuio de ella estaba, al patio del Castillo de San 
Cristóbal, con una entrada para el público. Dióse des
pués á la citada plaza mejor "nivel, naciéndose costosas 
obras de terraplén, bajo la inmediata inspección de los 
dos Regidores D. Vicente Martinon y D. José Sansón, 
y la de los vecinos auxiliares D. José Carta, D. Carlos 
Adán, D. Gaspar de Fuentes y D. José Cambreleng; 
tratóse también de adquirir en propiedad el edificio de 
la carnicería, de fabricar una Recova en la Plazuela do 
las Verduras, de dar impulso á las obras de agua, de 
crear escuelas de primeras letras, de concluir el cemen
terio y atender al Hospicio de San Carlos y al Hospital 
de Desamparados. El Ayuntamiento, lleno de celo y 
siempre á la altura de su misión, multiplicaba sus sesio
nes y daba verdadero ensanche á la vida pública; pero, 
qomo ya hemos dicho, se estrellaba de continuo ante la 
filta de recursos para dar vuelo á sus mejoras y reali
zar sus proyectos. 

Mientras se ejecutaban estos trabajos y se busca
ban recursos para los demás, iban llegando los diputa
dos ó comisarios del interior y de las islas, menos los de 
la Gran-Canaria, con objeto de nombrar la Diputación á 
Cortes y la Provincial que debia quedar instalada en 30 
de Mayo. En efecto, prescindiendo de la protesta del 
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Municipio de Las Palmas y de la ausencia de los comi
sarios de la isla de Canaria, se instaló la Junta, bajo la 
presidencia del Gefe poUtico, el 22 del mismo mes, en 
cuya reunión fueron elejidospara Diputados en las pró
ximas Cortes ordinarias, los Sres, D. Manuel Echever
ría y Domenech y D. José de Lugo y Molina, y en cali
dad de suplente, D. Antonio Cabrera y Ayala. 

En cuanto á los Diputados provinciales, fueron 
nombrados los Señores D. Próspero de Torres y Chiri-
no, D, Juan Suarez Aguilar, D. José Murphy, D. José 
Vázquez Figueroa, D. Pedro Ginory y D. David O' Daly, 
estos últimos en representación de Lanzarotey la Palma. 

Hechos estos nombramientos con toda solemnidad 
é instalada la Diputación provincial en el local de sesio
nes del Ayuntamiento, empezó ésta á dar sus órdenes á 
los Municipios de las islas respecto á sus atribuciones 
constitucionales, á pesar de las protestas de Canaria y 
de los recursos que su Municipio elevó á la Regencia. 
Estos mandatos en nada perturbaron el curso regular de 
los negocios, y fueron obedecidos y acatados por todos, 
mientras subsistió el sistema de Gobierno establecido 
por las Cortes. 

Entre las varias disposiciones que por medio de 
aquella Corporación promovió el Ayuntamiento de Santa 
Cruz, fueron las graves y trascendentales medidas sani
tarias que se adoptaron, para alejar defínitivamente de 
las islas el azote destructor que tanto las habia afligido 
en los dos años anteriores. De estas medidas, algunas de 
ellas exageradas, se han conservado posteriormente la 
mayor parte, cuales son las rondas durante la noche en 
derredor de los buques cuarentenarios, y la despedida 
inmediata en caso de sospecha de contagio. 

El afanoso ardor de buscar recursos para dotar á 
Santa Cruz de mayor caudal de aguas, hizo también qu'i 
el Municipio consagrase lodos sus desvelos á tan inte
resante asunto. Se impuso, pues, una sisa sobre el vino 
y licores, sobre el pescado salado, sobre tiendas, lonjas 
y neverías, y á los establecimientos de billares se les 
impuso la cuota de 70 rvn. mensuales; se aumentó el 
precio déla venta del agua para los algibes y embarea-
cioíies, aprobándose al fin ei reglamento en 10 de Agos^ 
ío del mismo año. 
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En 6 de Octubre, después de muclms dilaciones, 
como ya hemos manifestado, presentó Don Patricio 
Murphv el informe (jue habia evacuado referente al pun
to doncíe debía residir la Diputación provincial, y (|ue 
con repetidas instancias habia pedido el Gefe político. 
En este documento, notable bajo mas de un concepto, se 
hicieron valer por primera vez las razones que mimaban 
en favor de Santa Cruz para que residiese en su seno 
aquella Corporación: razones que se reprodujeron des
pués, con gran copia de datos, cuando se volvió á agitar 
esta cuestión en 1823, por lo que dejaremos para esa 
época de nuestra historia la explanación de aquellos ar
gumentos, que contribuyeron en mucho á la conserva
ción de un título con que se' honra Santa Cruz, y que las 
infinitas gestiones de sus rivales no han podiuo arran
carle. 

Así como el Gefe político D. Ángel José de Soberon 
supo captarse la benevolencia de sus administrados, go-
bernanoo con cordura y acierto en medio de un sistema 
completamente nuevo, y cuyas resoluciones no llevaban 
aun el sello de la costumbre ni se habían infiltrado en 
los hábitos de los pueblos, habituados á las formas mo
nárquicas absolutas, así el Intendente Paadin estaba 
lejos de mostrar en todos sus actos la prudencia nece
saria. El manejo de los caudales públicos y la obligación 
de dar á las rentas todo el aumento posible, atraen 
siempre sobre estos funcionarios el odio y la animadver
sión de los pueblos. Esta situación, forzosamente inhe
rente al empleo, se agravaba mas en unas islas acos
tumbradas al régimen paternal de un Cabildo, ó á las 
omnímodas resoluciones de los Gefes militares, qu^ ro
deados del inmenso prestigio que su autoridad les daba 
sobre los pueblos, se hacian obedecer breve y sumaria-
.piente, sin discusión ni dar oido alas quejas. El Inten
dente, si bien con facultades ¡guales en el ramo de Ha
cienda, no era mirado por el vulgo sino como un enemi-
o, como un opresor del pueblo; y toda medida emanada 
el Fisco, aunque conforme á las instrucciones de la ma" 

teria, era discutida, comentada y resistida en cuanto se 
podia. 

Celoso el Intendente de conservar sus premgativas 
y de establecer en islas el sistema aduanero que regla 

§; 
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en la Península, se encontró desde luego de frente con 
todo el comercio, poco acostumbrado á las trabas y fis
calizaciones. El establecimiento del marchamo, no en 
cada bulto, sino en cada pieza de género, fué motivo de 
una poJémica ardiente y apasionada, de repetidas que
jas, ae recursos al Ayuntamiento, que en virtud de los 
poderes que le otorgaba la Constitución podia entender 
en estos debates. Con semejante sistema se creó bien 
pronto el Intendente numerosos enemigos, de tal mo
do, que la Regencia del Reino se vio en la necesidad 
de pedir informes resers'ados sobre su conducta. Una 
de tas Corporaciones á quien se dirigió fué al Municipio 
de Santa Cruz, el cual con la cordura que le distinguía 
siempre en estos espinosos negocios, contestó en 21 de 
Octubre, á los cuatro particulares, sobre que versaba el 
informe: 1.° Que no habia llegado á su noticia que el In
tendente hubiese alimentado partidos que pudiesen per
turbar la armonía entre las autoridades. 2.° Que trató 
de reformar el sistema de rentas de las islas y creyó 
debían modificarse algunas prácticas, pero que, como 
sucede á todo aquel que no conoce un pais, muchas de 
sus providencias fueron trabas gravosas al comercio, 
motivando una reclamación enérgica de parte del Ayun
tamiento; que el Intendente la atendió y modificó algu
nas, pero otras, nó; 3.° Que es positivo que mucha par
le délas rentas se consume en el aumento del personal; 
que se cobran sueldos de escudos de 15 rs. en vez de 
á 10; que la Tesorería está exhausta, sin ejemplo de que 
nunca haya sucedido; que los prisioneros franceses han 
estado sin socorro durante 20 y 30 días, viéndose con 
escándalo público obligados á mendigar para su sus
tento; que los grandes sueldistas cobran íntegramente, 
y los pequeños nó; que no sabe si ha faltado el suminis
tro al Hospital Militar, pero si que está miserablemente; 
asistido; que hay una penuria universal en el pais y que. 
esto pide un eficaz remedio; 4." Que el proyecto de reu
nir las oficinas en la casa del Intendente, punto estra-
viado y distante de la Aduana, parece completamente 
abandonado. 

Este informe, mas bien favorable que adverso al 
Sr. Paadin, produjo con algunos otros el efecto debido, 
puesto que por entonces fué conservado en su empleo, 
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atendiendo é las razones que él mismo diera en su abo
no; y solo hemos sacado á plaza este incidente para ma
nifestar que aun bajo las garantías constitucionales, el 
sistema de informes reservados, de que tanto se abusó 
después al reintegrarse en el tronoel Rey Fernando, es
taba ya á la orden del dia. 

Posteriormente el Intendente Paadin fué suspenso 
por orden del Comisario Regio, Sierra Pambley, y luego 
encausado y encarcelado largo tiempo hasta hallarse re
ducido á la miseria, según así consta de una instancia 
sujra dirigida en 2 de Abril de 1823 al Ayuntamiento, 
solicitando, no solo recursos para pasar á la Península, 
sino que se representase al Gobierno en su favor, como 
así se acordó. 

En fines de este propio mes de Octubre llegó á San
ta Cruz la noticia de la instalación de las Cortes ordina
rias en 25 de Setiembre anterior, lo que dio motivo á que 
se cantara en Santa Cruz y en todas las islas un solem
ne Te Deum, y se hiciesen rogativas públicas para el 
buen acierto en sus deliberaciones. Terminó el año de 
1813, con acordar el Ayuntamiento, en 3 de Diciembre, 

ue se construyera la proyectada Recoca, en el sitio don-
e ahora existe la Administración de Ómnibus de Te

nerife, llamada entonces Plazuela de las Verduras. Se 
adquirió para ensanchar la obra, una casilla arruinada 
aue flanqueaba aquel sitio y se presupuestó la suma de 
40,000 rs. para levantar el edificio, de los fondos dados á 
rédito, pertenecientes al Hospicio de S. Carlos. 

a 
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MARÍTIHO Á SANTA CRUZ 

L. Hegó el año de 1814, que debía señalar el triunfo de 
Ha reacción, deesa reacción infatigable que no ha-
bia podido ver sin un profundo disgusto la ruina de 

sus antiguas prerogativas, ni amoldarse á las prácticas 
liberales inauguradas por las Cortes y consignadas al 
fin en el Código constitucional. 

Evacuado el territorio español por las tropas france
sas, quedaba expedita la vuelta del Rey Fernando. Su 
entrada en Cataluña fué la señal de las graves medidas 
que los absolutistas le aconsejaron. En vano fué que un 
Decreto de las Cortes prohibiese á los pueblos la obe
diencia al Monarca, mientras éste no jurase la Constitu
ción. La embriaguez del triunfo de la independencia na
cional, unido al sentimiento monárquico grabado aun en 
los corazones, llevó hacia Fernando el aura popular. 
Considerábasele como una víctima libertada por su 
amado pueblo; así es que sin ningún temor pudo dictar 
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desde Valencia el célebre decreto de 5 de Mayo, por el 
cual quedaba abolida la Constitución y cuanto habían 
edificado las Cortes en sentido liberal. 

Poco se hicieron sentir en Santa Cruz los efectos de 
una medida tan trascendental. El Gefe político Soberon 
entregó al Comandante general el mando civil, embar
cándose en seguida para España. Cesó y se disolvió la 
Diputación Provincial, y en virtud de los Decretos de 20 
de Junio y 25 de Julio, el Ayuntamiento constitucional 
cedió el puesto ú. los hombres que componían el Muni
cipio de 1808. Esto fué todo. Los empleados militares y 
rentísticos continuaron sirviendo sus destinos. La Real 
Audiencia volvió á recobrar sus antiguas funciones y 
jrivilegios, y todo volvió al ser y estado en que se hallu-
)a la administración cuando entraron los franceses en 
íspaña. 

El Comandante general La Buria, que habia venido 
á instalar la Constitución, fué el encargado de aboliría; 
así pues, al que llamaba un tiempo, grandioso y liberal 
sistema, tuvo que apellidarle sistema de infausta recor
dación. ¡De tal modo modifican los sucesos la opinión 
de los hombres! 

Apesar de la tranquilidad aparente con que en is
las tornaron las cosas al antiguo régimen, no dejaron 
de producir algún fruto las semillas liberales que los 
atrevidos diputados de las Cortes de Cádiz habian sem
brado en la Nación. La clase media ¡lustrada, el alto co
mercio y algunos hombres independientes, deploraron 
en el silencio del hogar la ceguedad y la ingratitud de 
los obcecados consejeros que rodeaban el trono. For
máronse algunas sociedades secretas, cuyo núcleo esta
ba en la Península, y esperaron con fundamento que la 
ley del progresó humano viniese á dar ocasión á mani
festaciones en prú de las nuevas ideas, Pero, entre tan
to, obligados á pasar baio las horcas caudinas de la re
acción, callaron y se aislaron. Fué extinguiéndose el sa
grado fue^o del entusiasmo, y desertaron de los bancos 
del Municipio los hombres que eran la esperanza del 
país. Cada cual barruntaba la terminación de un statu 
quú que inmovilizaba las ideas, y pocos ó ningunos fue
ron los sucesos que ocurrieron en Santa Cruz dignos de 
referirse durante aquel lapso infecundo que suprimía 
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todo progreso político, mientras que pareció alentar los 
adelantos morales y materiales. 

En efecto, la creación de una Universidad literaria 
en la Ciudad déla Laguna, debida tal vez A la circuns
tancia de ser confesor del Rey un hijo de Tenerife, vino 
á dar á aquella Ciudad animación y vida. El Arzobispo 
de Heráclea D. Cristóbal Bencomo obtuvo sin dificultad 
de su Regio penitente, el privilegio necesario para la erec
ción de aquel establecimiento literario y científico, ' y 
en 27 de Enero de 1817 tuvo lugar su instalación con 
grave y solemne pompa. Los comisarios nombrados pa
ra llevar á cabo aquel establecimiento fueron D. Pedro 
José Bencomo, Dignidad de Chantre de la Catedral de 
Canaria, hermano del Arzobispo, y el ilustrado Marqués 
deVillanuevadel Prado, que representaba entonces el 
partido literario de la Ciudad. 

La instalación de la Universidad de San Fernando 
fué un acontecimiento notable y un grande beneficio, 
no solo para Tenerife sino para toda la Provincia, pues
to que se podian alcanzar en ella los grados de Doctor 
en Teología y Jurisprudencia sin emprender largos y cos
tosos estudios en las Universidades de la Península. 

Habíase dotado aquel establecimiento literario de 
doce cátedras: una de humanidades, tres de filosofía, 
seis de derecho civil y canónico y dos de teología, las 
que estaban á cargo ae sabios y eminentes profesores, 
éntrelos que recordará el claustro con placer y venera
ción al científico Saviñon, al erudito Porlier, al canonis
ta Martinon, al jurisconsulto López y otros que fueron 
la gloria de aquel establecimiento, cuya duración fué 
efímera para el porvenir de la juventucl estudiosa. Su
primida que fué la Universidad, se estableció en su lu
gar, en 1846, el Instituto Provincial que existe en nues
tros días. 

No era este solo el beneficio cjue la privanza del 
¡lustrado Arzobispo de Heráclea debia proporcionar á la 
ciudad que le había visto nacer. 

En Febrero de 1818 obtuvo un breve pontificio para 

3ue se dividiese el Obispado de Canarias en dos Obispa-
os completamente separados entre sí, si bien depen-

t TMw «I Rtid decreto 4* 15 4t SMitidire de I8f6 kt. Pedro CeldlM, ipt copámoi i eOMintiecioa. 
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dientes de la silla metropolitana de Sevilla. En efecto, 
expedidas las bulas y conseguida la Real auxiliatoria, 
nombró el Rey en 31 de Agosto de 1819 al limo. Sr. Obis
po auxiliar de Tenerife D. Vicente Román Linares, Obis-
10 inpartibiis de Dan-Zara, Comisionado apostólico y 
Refrió para efectuar aquella división, asignando al Obis-
nauo de Tenerife por Diócesis aquella isla y las de la 
Palma, Gomera y Hierro ó instalando el Cabildo Catedral 
en la que antes era Parroquia de Nuestra Señora délos 
Remedios de la Ciudad de la Laguna. Este Cabildo se 
compuso de un Dean que lo fuó desde luego D. Pedro 
José Bencomo, tres arcedianos por Tenerife, Palma y 
Gomera, una dignidad de Chantre y otra de Tesorero, 
diez canónigos y cuatro de oficio que se llamaron Peni
tenciario, Doctoral, Magistral y Lectoral, ocho racione
ros enteros y ocho medios racioneros. 

Inmenso l'ué el júbilo de toda la nueva Diócesis al 
verse dotada de una Catedral y de un Obispado indepen
diente. Asi es que se celebró con gran pompa este faus
to acontecimiento, no solo en la Ciudad de la Laguna, si
no también en todos los pueblos de la nueva demarca
ción eclesiástica. Santa Cruz de Tenerife no fué laque 
menos manifestó su alegría, pues apenas recibió el 
Ayuntamiento, en 22 de Diciemlire, oficio del Ilustrísi-
mo Sr. Obispo de Dan-Zara comunicándole la instala
ción de la nueva Iglesia episcopal, acordó que en 30 de 
Enero de 1820 se hiciesen públicos regocijos durante 
tres dias para solemnizar tan importante suceso. 

Yá en 7 de Octubre de 1819, se habia celebrado 
también en Santa Cruz el casamiento del Rey Fernando 
con la princesa de Sajonia D.'' Maria Josefa Amalia, y se 
habian hecho rogativas públicas para pedir al cielo tu
viese piedad de las provincias andaluzas, en donde rei
naba á la sazón una epidemia con la mayor intensidad; 
cuando pocos meses despue§, vagas noticias de la su
blevación militar de San Fernando vinieron á impresio
nar los ánimos, y dar al partido liberal esperanzas que 
estaba aun muy léios de concebir. 

En 20 de Abril de 1820, llegaron á Santa Cruz varios 
buques de guerra ingleses y entre ellos el navio El Ví-
go, cuyo comandante manifestó al Capitán de Puerto 
que en Cádiz se habia proclamado la Constitución de 
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1812, y que el Rey la había jurado. Esta noticia, corro
borada dos dias después por el espitan del bergantin 
(vñncés Addle, puso en conmoción todos los énimos, si 
bien aquellas graves noticias no pasaban de ser rumo
res que no estaban autorizados por ningún documento » 
oficial. 

Al fin se salió de duda, el dia 30 de Abril, con la lle
gada á Santa Cruz del buque-correo El Ligero, en el que 
venia D. José Alcalá, capitán de navio y portador de 
pliegos del Gobierno para el Comandante general. A las 
diez del dia pasó una comisión del Ayuntamiento á la 
casa de S. E. con objeto de cerciorarse de la verdad, 
quedando el Cabildo en permanencia hasta la vuelta de 
sus mensageros. En electo, el Sr. La Buria acababa de 
recibir un oficio del Ministro de la Guerra en que le 
mandaba hiciese jurar la Constitución á las tropas de su 
mando. En aquel instante las campanas de las Parro
quias se echaron á vuelo, y el Ayuntamiento acordó pu
blicar aquella misma tarde el Código constitucional, co
mo así se efectuó. El 3 de Mayo siguiente, se juró so
lemnemente por todas las Autoridades reunidas en el 
templo y hubo luminarias y regocijos públicos durante 
tres dias consecutivos. 

La fragata de guerra Constitución que aportó á 
Santa Cruz en 23 del mismo mes, trajo á su bordo las 
Autoridadesconstitucionales, es decir, el Gefe político, 
que era el mismo D. Ángel José de Soberon que habia 
ocupado aauel destino en el año 1812, y el Mariscal de 
Campo D. Juan Ordovas que venia á relevar al General 
La Buria. Estos iuncionarios fueron conducidos al La
zareto en donde permanecieron ocho dias, hasta que el 
30 del mismo Mayo se hicieron cargo de sus respectivos 
destinos, al tiempo que el Administrador de Rentas Don 
Juan Pedro Barreneche recibía el nombramiento de In
tendente interino. 

El Teniente general La Buria, que durante su largo 
mando habia atravesado dos épocas jjien distintas, re
tornó ó España aun en estado de convalecencia de un 
ataque de perlesía que acababa de sufrir, sin dejar en el 
país simpáticos recuerdos. Tenemos á la vista algunas 
notas de sus contemporáneos que no le son muy favo
rables; si bien en los primeros tiempos de su mando pro-
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curó congratularse con un pueblo que con tanto empe
ño se habia decidido en su favor. Entre las medidas que 
tomó en el círculo de sus atribuciones, una de ellas fué 
la de promover en 1816 una suscricion para vestir 6 los 
cuerpos de milicias de estas islas, la cual produjo cerca 
de 40,000 reales; pero esta medida, buena en sí, fué sin 
embargo un motivo de disgustos personales, y vasto 
campo de crítica para sus desafectos. Así es aue mien
tras atendió & los excelentes consejos del Auditor Don 
Juan Ramirez y Cárdenas, su mando fué benigno y 
conforme al espíritu de rectitud é imparcialidad que 
conviene á toda autoridad superior: pero apartóse de 
aquella senda; retiró su confianza á aquel íntegro ma
gistrado, y dejándose llevar de la volubilidad de su ca
rácter, cometió errores que le hicieron perder la popu
laridad que antes disfrutaba; de tal manera, que cuando 
abandonó las islas no dejó amigos, sino indiferentes y 
censores. 

Antes dé manifestar á nuestros lectores las venta
jas que la revolución inaugurada por Riego y Quiroga 
debia reportar á las Canarias, echaremos una ojeada 
retrospectiva sobre las mejoras locales verificadas por 
el celoso Municipio que presidia los destinos de San
ta Cruz, durante los seis años en que el partido realista 
volvió á empuñarlas riendas del Estado. 

La caicíadel sistema constitucional en 1814, si bien 
cambiaba la organización y las atribuciones de los Ayun
tamientos, no habia entibiado el patriotismo de los indi
viduos que componian el de Santa Cruz. Los hombres 
de 1808 eran los mismos en 1812 y en 1815. Con opi
niones mas ó menos avanzadas én política, estaban to
dos de acuerdo en las tareas administrativas y urbanas. 
Llamados por sus conciudadanos al alto honor de velar 
por los intereses locales, aceptaban aquella misión con 
fé y ardimiento, ya luchando, si era menester, con las au
toridades v corporaciones que podian inferir agravios A 
la cosa púí)lica, ya salvando mil dificultades para crear 
arbitrios y fondos con que fundar establecimientos ca
ritativos, componer caminos, construir cementerios, 
establecer escuelas, edificar mercados, aumentar el 
caudal de aguas potables para el abasto público ydic-
tarmedidasde ornato y salubridad. Tratábase de orga-
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nizar para el porvenir, porque ya se entreveía en el ho
rizonte el alto destino á que podia aspirar la población 
mas comercial del Archipiélago. 

Así es que desde Abril de 1815, dispuso el Munici
pio que los espendedores de pescado salado, disemina
dos hasta entonces en los puntos mas aparentes de la 
f>oblacion, trasladasen sus establecimientos á la calle de 
a Palma, sitio oculto aunque central; acordó en 22 de 

Mayo, socorrer á la Isla de la Palma, que á la sazón su-
fria escasez de víveres, disponiendo el envió de 200 fa
negas de trigo, con cargo de reintegro en mejor ocasión; 
entabló enelmismo mes una competencia con el Co
mandante general, respecto al gobierno y vigilancia de 
la pescadería; ocurrió en Agosto al Gobierno para que 
se aprobase el reglamento y arbitrios de Xa Recoca: re
sistió al Cabildo de la Laguna en el ruidoso asunto del 
estanco del jabón; decretó auto de arresto contra el Al
calde mayor de la Laguna D. Juan Persiva, por haber
se presentado en Santa Cruz con vara de jurisdicción, 
é impuso un gravamen de cuatro maravedises en cuarti
llo de vino y licores, á fin de formar una dotación para 
el Médico y el Profesor de Instrucción primaria. 

En 1816, acordó que se mudase la fuente existente 
en la calle del Corazón de Jesús á la plazuela del Pa
triotismo; acojió el proyecto de establecer en el Hospital 
civil una escuela decirujla, trasladando los enfermos al 
Cuartel de San Miguel, que después fué establecimiento 
presidial, solicitando la aquiescencia de D. Bartolomé 
Mesa, dueño de aquel edificio, quien lo cedió con este 
objeto y ordenó regocijos públicos en 24 de Diciembre, 
por la noticia del casamiento del Rey con la infanta Isa
bel de Portugal, así como por el del mfante D. Carlos. 

En 1817, acogió la solicitud del pueblo de Güimar 
y su vecindario y pagos, pidiendo separarse del partido 
de la Laguna é ingresaren el de Santa Cruz; prohibió en 
5 de Junio la exportación de granos temiendo la escasez 
y sus estragos; en 12 de Jumo protestó el Ayuntamien
to contra la arbitraria medida tomada por el Coman
dante general á instigación del Mariscal de campo Don 
Joaquin G'Reill, de arrestar en el castillo de San Cris
tóbal al Alcalde D. José Guezala por haber sostenido 
la preeminencia de presidir en el entierro del Teniente 
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Coronel de artillería D. Antonio Primo de Rivera, acu
diendo en desagravio á S .M. , y obtuvo una Real or
den favorable á su pretensión y desaprobando la con
ducta del General; en 4 de Setiembre siguiente, man
dó unir el Hospicio de S. Carlos al Hospital de Nuestra 
Señora de Desamparados é instituyó una Junta de cari
dad; y en Diciembre tomó medidas urgentes en previ
sión de la escasez de cereales, por la falta de lluvias. 

En Enero de 1818, remitió á la Corte una instancia 
referente al nuevo sistema de contribuciones estableci
do por Real Decreto de 30 de Mayo de 1817. 

En Junio solicitó el Ayuntamiento que el Puerto de 
Santa Cruz quedase habilitado para el comercio exterior, 
en virtud de que era el único que lo estaba en 1808, y así 
lo nidio á consecuencia de la Real orden comunicada por 
la Intendencia para que se cerrasen los puertos que no 
estaban habilitados en aquel año. Esta solicitud, apoyada 
por el Comisario Regio D. Felipe de Sierra y Pambley, 
obtuvo todo el éxito que se deseaba por entonces, pues 
era claro que una medida semejante, tan perjudicial a 
las otras islas, no podia durar sin excitar vivos resen
timientos. Santa Cruz asilo comprenderia sin duda; pe
ro en el estado en que se hallaban entonces las cosas, 
en que las ideas económicas estaban aun en mantillas, 
hizo lo que debia, previniendo la completa ruina de su 
comercio y del de toda la provincia, por quede no haber 
reclamado, todos los puertos que el sistema constitu
cional habia abierto en islas, hubiesen quedado cerra
dos por aquel despótico decreto, incluso el suyo. Preci
so era, pues, escoger del mal el menos, y esto es lo que 
se hizo con el apoyo de las oficinas de rentas, tan m-
teresadasen el buen éxito de aquella pretensión. 

No se conformó el Municipio con haber logrado es
ta grande y trascendental medida, sino que en Junio 
representó con firmeza á S. M. sobre la exhorbitancia 
de los derechos do visita á los buques, establecidos por 
la Junta Superior de Sanidad, consiguiendo también 
que se moderasen; apoyándose para ello en la necesi
dad de atraer las naves y el comercio exterior, ya que 
la peste que reinaba en Marruecos cerraba-los mercados 
de aquel imperio africano á la saca de granos, tan preci
sa en aquellos años de escasez. 
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En Febrero de 1819 llegó á Santa Cruz la noticia de 
la muerte de la reina y de la reina madre, con cuyo mo
tivo dispuso el Municipio solemnes exequias. 

En 15 de Mayo se recibió la Real orden de 26 de Mar
zo en que se disponía la traslación ú Santa Cruz del Con
sulado marítimo que se hallaba desde su establecimien
to en la Laguna, cuya medida se trató de llevar á efecto, 
aunque imperfectamente, en 22 de Junio siguiente, casi 
al propio tiempo que se recibió la noticia del falleci
miento de Carlos IV, ocurrido en üde Febrero de aquel 
mismo año. 

En 31 de Julio dio por terminada su comisioíi el 
Sr. Sierra y Pambley, dejando por sucesor suyo en el 
manejo de las rentas al Intendente D. Agustín Gómez; 
y el \Iunicipio, considerando que ninguna persona pedia 
en aquellas circunstancias coadyuvar mejor ú(iue per
maneciese en Santa Cruz el Consulado marítimo que 
el Cabildo de la Laguna se esl'orzaba en retener, y cu
yas pretensiones estaban nmy próximas ú sei' ulondi-
das, encargó especialmente al Sr. Sierra y Pambley 
hiciese valer ante el Consejo de S. M. las coiivincenles 
y especiales razones que asistían á la principal pobla
ción marítima, para conservar en su seno aquella Cor
poración puramente mercantil. Entretanto se opuso en 
17 de Noviembre á la vuelta del Consulado á la Laguna, 
pero en valde por esta vez, porque las iniluencias del 
Arzobispo Bencomo y otras debían triunlar cerca del 
Monarca, á pesar de las mas palpables razones de con
veniencia yjusticia. 

Mas, ya lo hemos dicho, la inoninada revolución mi
litar ocurrida en la isla de León, y la prontitud con que 
la secundaron las provincias, en particular Cataluña y 
Galicia, distrajo el ánimo de estos pueblos de aquellos 
ordinarios incidentes, para lanzarlos á otras asniracio-
nes y rivalidades que iiabian de decidir al fin la gran 
cuestión de capitalidad. ' 

file:///Iunicipio
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ía lucha entre la libertad y el despotismo acababa 
''de renacer. 

Con el mas vivo disgusto se vio obligado el Rey 
Fernando ii jurar una Constitución que liabia abolido, 
y á plegarse momentáneamente & las exigencias del par
tido liberal. 

Sin embargo, tres años lo bastaron para derrocar 
ctravezel monumento popular. La Santa Alianza y las 
bTiyonetas extranjeras fueron las palancas (puí ecliároii 
por tierra im ediiicio alzado i'i tanta cosía y regado con 
sangre de mártires. 

Fernando VII salió de nuevo ileso y triunfante de 
una borrasca mas terrible que la primera, porque repre
sentaba ya ideas conocidas y encarnadas en A rorazon 
de los pueblos. 
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En cuanto al efecto que produjo en estas islas, fué 
decisivo y tremendo. 

Díganlo sino los graves sucesos que tuvieron lugar 
en la isla de Canaria, en Lanzarote y en la Palma. 

En cuanto á Santa Cruz, donde el elemento demo
crático estaba en mayoría, se recibió la.noticia del alza
miento de Riego con un verdadero júbilo. 

Pero no anticipemos los sucesos. 
Las nuevas autoridades militar, civil y administra

tiva eran en su mayor parte adictas á Santa Cruz, en 
donde, particularmente las dos últimas, tenian en el 
vecindario muchas relaciones de amistad. El Gefe polí
tico Soberon, obsequiado por el Ayuntamiento y por la 
población, estaba pronto á coadyuvar al importante fin 
que se ambicionaba. Por su parte el Intendente Barre-
neche, acostumbrado ya á una residencia en donde se 
agrupaban desde muchos años todas las dependencias 
rentísticas y que una reciente Real orden, recibida en 
Noviembre de 1819, designaba precisamente como capi
tal para establecer la Junta de contribuciones y esta
dística, debia influir también para que se llevase á caljo 
el proyecto de alcanzar délas Cortes el reconocimiento 
explícito de Santa Cruz como Capital de la Provincia. 

Poco debia temerse de los informes del Comandan
te general D. Juan Ordovas, que no tenia motivos pa
ra mostrarse hostil en semejante asunto; al contrario, 
debia atenderse ala antigüedad que ya iiabia adquirido 
la residencia de la autoridad militar en Santa Cruz. 

Por consiguiente, el Municipio vio en esta reunión 
de favorables circunstancias una ocasión sumamente 

f iropicia para hacer valer sus derechos, y se preparó a la 
ucha, con buenas probabilidades de alcanzar el triunfo. 

Á principios de 1821 presidia el Ayuntamiento co
mo Alcalde de primera elección el inteligente y labo
rioso D. Matias del Castillo Iriarte, descendiente de lá 
célebre familia que dio tanto lustre á las Canarias sú 
patria. íntimamente ligado con el Síndico personero Don 
José Murphy, el cual se ¡lallaba ya en Madrid con po
deres bastantes para representar al Municipio y á cuyo 
celo v eficacia se debieron principalmente los buenos 
resultados que se consiguieron, se trató de remitirle ins
trucciones acompañadas de una extensa exposición A 
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las Cortes para el caso de que se hiciese, como era de es
perar, una nueva delimitación y arreglo de las provin
cias españolas. La Villa de Santa Cruz, que tenia prin
cipalmente (i su favor el haber sido ya escogida para re
sidencia de la Diputación Provincial, podia aspirar, 
merced á sus circunstancias especiales, á ser elegida 
también por Capital de la Provincia. Desde que esta idea 
germinó en la cabeza de algunos buenos patricios, no 
se perdonó medio alj'uno para lograr el objeto, sin di
simularse las dificultades de la empresa, pues habia 
que luchar con las dos antiguas y poderosas rivales, la 
Ciudad déla Laguna y la de Las Palmas de Gran-Cana
ria, que también entro sí venian disputándose aquella 
preeminencia. 

Gracias á los desvelos é incansable actividad de Don 
José Murphy, no tardó el club patriótico de Santa Cruz 
en quedar enterado de las disposiciones que la Junta 
consultiva del Reino tomaba para ori^anizar sus traba
jos relativos Ala división del territorio, á fin de cumpli
mentar el artículo 11 de la Constitución, y comprendió 
que era llegado el momento de dar un gran paso, ante
poniéndose á sus rivales por medio de una exposición 
documentada que pusiese de manifiesto á la Junta con
sultiva y á las Cortes las razones en que se fundaba 
Santa Cruz para aspirar al título de Capital de la Pro
vincia. 

En efecto, en 14 de Febrero de 1821, quedó redacta
da la exposición á las Cortes que habia de dar el triunfo 
ú la nueva población sobre las pretensiones de sus ad
versarios. Este documento, en que tuvo mucha parte el 
Licenciado D. José de Zarate con otros hombres de valer, 
fué de tal modo apoyado por Murphy y por los Diputa
dos sus amibos, así como por los informes de las auto-
i^dades admmistrativas y rentísticas de Santa Cruz, que 
en 22 de Octubre del mismo año, oficiaba el comisiona
do Murphy al Ayuntamiento, lo siguiente: 

«Tengo la satisfacción de comunicará V. S. lima, 
que las Cortes extraordinarias, en sesión de 19 del cor
riente, se han servido designar á esa Muy noble, leal é 
invicta Villa, por Capital de las Islas Canarias» ' , 

I Ubroi ii< tctti, Itmo 6.°, fDlio II, 
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Para conseguir este triunfo, bastóle al Sr. Murphy 
presentar al Congreso una instancia con fecha 30 de Se
tiembre de 1821, la cual hizo tanto efecto por su mode
ración y argumentos contundentes, que algunos dias 
después pudo escribir Murphy al Ayuntamiento el oñ-
cio que mas arriba queda citado.—Para que nuestros 
lectores vean esta importante Representación, la trans
cribimos al final del presente capítulo. 

En apoyo de este documento se llamaron á la vis
ta las representaciones del Municipio de Santa Cruz que 
con fecha 10 de Febrero y 28 de Mayo del mismo año se 
remitieron á la secretaría de la Gobernación de la Pe
nínsula, v que habian quedado en ella por hallarse ya 
resuelta la cuestión de división de partidos en Tenerife, 
cuando llegaron & Madrid aquellas representaciones. 

Sin embargo, según resulta de las actas del Muni
cipio de Santa Cruz, hay un acuerdo de 16 de Octubre de 
1821 por el que se ordena satisfacer al capitán déla bar
ca española Carmen, fletada por el comisionado Mur
phy, la cantidad estipulada por traer la orden referente 
al nombramiento de Cabeza de Pnrtido de la Villa de 
Santa Cruz. 

Tantos y tan buenos servicids le valieron al inte
ligente y celoso D. José Murphy d ser nombrado Dipu
tado á Cortes en las elecciones que tuvieron lugar en San
ta Cruz en los dias 2, 3 y 4 de Diciembre de aquel año, 
en unión de D. Manuel de Echevarría, D. Bernabé Gar
cía y D. Graciliano Afonso, Doctoral de la Iglesia Cate
dral de Canaria, que aunque hijo de Tenerife, se com-
Eremetió á sostener las pretensiones de la Ciudad de 

fes Palmas, pues con este objeto le habian elegido. Es-
las elecciones, aunque tachadas de ilegales por los pro
hombres de la Laguna, en nombre de los cuales interpij-
so solicitud el Sr. Marqués de Casahermosa ante la Di
putación Provincial, fueron sin embargo declaradas va
lidasen vista délas razones expuestas por el Municipio 
de Santa Cruz en 29 de Enero de 1822. 

Al mismo tiempo que el Soberano Congreso declara-
Jaa por capital civil de la Provincia de Canarias á la Villa 
de Santa Cruz, en la división militar del Reino se la de
claró también capital de este ramo, según lo manifestaba 
el mismo Murphy en oficio de 6 de Noviembre de 1821. 
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Después de tan solemnes manifestaciones parecía 
que Sonta Cruz habla de quedar en tranquila y pacífica 
posesión de un título sancionado por las Cortes del Rei
no, ante cuya soberana resolución debian sometérselas 
pretensiones contrarias; pero no tan fá'cilmente se re
signaron á n])andonar el campo las poblaciones de la 
Laguna y Las Palmas. 

En 20 de Febrero de 1822 salió el Ayuntamiento de 
la Laguna con una representación, obra que se atribuye 
á D. Juan Ta])nres y Roo, fundada en razones mas ó me
nos especiosos y que pueden reasumirse como sigue ' : 

í." En (pie ningima población de las islas puede os
tentar el título de Capital, por hallarse repartidos lospo 
deres públicos en Tenerife y Canaria y en diversas lo
calidades. 

2." En que si debe ostentarse este título por antigüe
dad, cori'esponde á la Laguna ó & Las Palmas. 

3.° Que es evidente que debe corresponder á la La
guna, por ser punto mas céntrico, mas saludable, etc. 

4.° Que su partido es el mas estenso de toda la isla. 
5." Que de antiguo residia en la Laguna el poder ci

vil y militar hasta que se trasladó á Santa Cruz. 
6." Que Santa Cruz es un pueblo puramente comer

cial, aislado, sin jurisdicción ni territorio. Concluyendo 
el autor de la exposición que nos ocupa con defender á 
la Laguna de ciertos cargos referentes á su adhesión al 
sistema constitucional. 

Este documento, (i parte de la mas ó menos exage
ración de algunas de sus apreciaciones, adolecía de un 
defecto capital que saltaba desde luego á la vista de los 
hombres imparciales. Traslucíase demasiado en él el 
encono hacia Santa Cruz, puesto que se abogaba por 
que se estableciese la Capital en la Ciudad de Las Pal-
jnas primero que en Santa Cruz, sino había de ob
tenerla la Laguna. Tal era entonces la ceguedad de 
los patricios lagunenses que, por cuestión de pura eti
queta, preferían suicidarse Y sacrificar completamente 
la isla de Tenerife á las ambiciones de Canaria, antes 
que consentir en que una población que habia medrado 
ó su sombra, que le debia parte de sus establecimien-

t F.M reprewnlarion M imprnt rn l> tiiguna en c\ miimn ano de Ig t i , «I la lintH«i)Wd< h UnivmnU. 
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tos y en la que tenían numerosas relaciones de pa
rentesco y amistad, fuese adornada con el título de Ca
pital. ¡Tales son las pasiones de los hombres! Y nótese 
aue su parcialidad en favor de Las Palmas no fué ngra-

ecida siquiera por los representantes de aquella Ciu
dad, pues en la exposición de que vamos á ocupar
nos, en la página V, se leen estas fatídicas pnlabras: 
«De aquí los sangrientos dicterios y la parcialidad mas 
conocida con que querían posponer las dos mejores po
blaciones de fas islas, á una ciudad medio arruinada, 
sin opinión y sin esperanza demejorar.su suerte, con
denados á vivir sus habitantes entre nieblas» * . 

Respecto á la representación que en 17 de Junio de 
1822 hizo alas Cortes el apoderado del Ayuntamiento de 
Las Palmas de Gran-Canaria, D. Miguel Minguini, ya 
esotra cosa: y A pesar de las muchas exageraciones en 
que también incurrió el solicitante, á lo menos adujo 
razones que hicieron bastante efecto en la comisión del 
Congreso para alcanzar de ella un Informe favorable; tal 
era el talento con que fueron presentadas. Mas este pres
tigio, que solo podía crearse á la distancia, fácil era des
vanecerlo con otras razones de igual valor que también 
favorecían á Santa Cruz. 

Desde luego reconoció el apoderado por Canaria: 
1.° Que habla sido imposible hallar en el archivo de 

Simancas el título de Capital,de que hace mérito Vi^ra, 
pero que la isla de Gran-Canaria fué considerada en los 
documentos de la conquista como isla principal del grupo 
en 1487 (es decir, antes de la conquista de Tenerife) y que 
en este concepto ha continuado pora con el Gobierno, 
según Pérez del Cristo, el Obispo Dávila y el autor cana
rio D. Pedro Agustín del Castillo. 

2." Fundóse también en el cuestionable aserto de 
centralldad. 

3." En su adhesión al sistema constitucional, 
4." En la estremada bondad de su puerto. 
5.° En que Canaria es casi tan poblada como Tene

rife. 
6.° En que Santa Cruz es un miserable vlllorio. 

I Ew 4<i«ncn«e fué iinptao « i m ra Hubiá, en b lm|>i«nU ii D. Dicfo G*nUi; dnpojr. 
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7.° En que la Ciudad de Las Palmas tiene 15,000 al
mas y es un Edén. 

No puede menos de reconocerse en la confección 
de este documento una inteligencia muy avezada á los 
negocios y una clasificación paulatina pero contundente 
de datos, al parecer todos favorables á la causa que se 
queria sostener. Así es que obtuvo buena acogida en el 
Congreso y se nombró una comisión compuesta de sie
te Diputados para examinar las reclamaciones de Cana
ria éniformar sobre ellas; pero sus autores debian lle
var el castigo de sus exageraciones, pues aunque el dic-
t.-limen fué muy favorable á las pretensiones de Las Pal
mas, por causas hasta ahora desconocidas y mas bien 
quizá porque embargaban la atención del Congreso 
asuntos de mas importancia y de mayor gravedad, el re
sultado fué que no llegó á discutirse el informe de la co
misión y quedó asegurado el triunfo de Santa Cruz. 

Esta medida, que colmaba las aspiraciones del ve
cindario, impuso al Municipio nuevos deberes y le im
pulsó á fomentar cada vez mas los intereses materiales 
de la población, si es que queria llevar dignamente el 
nuevo cargo á que se habia hecho acreedor. Así, pues, se 
empezó ó dar impulso (i las obras locales como fueron 
la recomposición del muelle y la del puente del barrio 
del Cabo; se pidió y obtuvo la cesión del convento de 
San Francisco para trasladar á él las casas capitula
res; se concluyó la obra del cementerio; se obtuvo la 
Real orden de 24 de Setiembre de 1821 para trasformar 
en ayuda de Parroquia la Iglesia de San Francisco; se 
creó la exacción de 1/2 por ciento de avería sobre los 
buques extranjeros, para aplicar sus productos álos re
paros del mueíle; representó el Municipio en 18 de Ene
ro de 1822 á la Diputación Provincial contra los crecidos 
derechos que se exigian en la Aduana ó los buques, rt 
fin de atraerlos mas, y hacer de Santa Cruz uno de los 
puertos de escala mas importantes, atendida su situa
ción; se abrió el puerto al comercio de granos extranje
ros; en 15 de Marzo del mismo año se habilitó el cuartel 
de San Miguel para transformarle en presidio; en 23 del 
propio mes se promovió en el Ayuntamiento la idea de 
reducir á plaza ó paseo público la huerta del convento 
franciscano, idea que se realizó después; en 17 de Abril 

34 
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señaló el Municipio el Campo de ültonia situíulo en Los-
Llanos al Sur de la población, para las ejecuciones á 
muerte y se prohibió el toque de agonía en ias iglesias. 

En fin, en 14 de Mayo se recibieron en Santa Cruz 
los acuerdos de las Cortes referentes á capitalidad, ha
bilitación de puerto y depósito de primei-a clase con li
cencia para la inti-oduccion de algodóneos; las órdenes 
relativas ú las rebajas de derechos de navegación, así 
como la abolición del antiguo decreto dtí Registro, (pie 
en su instancia calificaba el Ayuntamiento de «encmi-
»go perjudicial al propietario, entorpccedor del comer-
))cio, opresor de la industria, y descrédito del sistema 
«constitucional porque era una odiosa y cruel conlri-
wbucion.» 

En vistade todos estos buenos resultados, se orde
naron fiestas y regocijos públicos y la mayor parte de los 
pueblos de la isla y de las demás del archipiélago felici
taron á Santa Cruz por haber obtenido el triunfo en la 
cuestión de capitalidad, ' como ya lo habia obtenido en 
la de Cabeza de partido, según Decreto de las Cortes de 
20 de Mayo, mandando agregar al territorio de Santa 
Cruz la parte del pago del Rosario que cae al mar hasta 
media legua de su orilla, para que toda la línea de cos
tas, incluso el lugar del Rio, se hallase comprendida en 
su Partido. 

Faltábale al celoso Municipio obtener una medida 
que en las circunstancias en que entonces se encontraba 
la población parecia deberse conseguir fácilmente. Tra
tábase de trasladar á Santa Cruz el Real Consulado ó 
Junta de comercio que aun permanecia en la Ciudad de 
la Laguna. En esta virtud se acordó en 28 de Junio encar 
gar este asunto al agente de Madrid, D. Manuel Maes
tre de San Román, para que se obtuviese del Gobierno 
una resolución satisfactoria en este concepto. 

Entretanto el Gefe político Soberon, que habia sido 
nombrado Diputado á Cortes por el pueblo de su naci
miento, se trasladó á la Península, después de dejar ins
talada la nueva Diputación provincial y entregado el 
mando político de la Provincia al Intendente D. Juan 
B.*" Antequera, quien lo entregó ú su vez á D. Juan Ra-

t AcMf M Mnrnnpb; XA.' S.'f A.» 
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mirez y Cárdenas, que en calidad de Gefe superior polí
tico interino llegó á Santa Cruz en 3 de Junio de aquel 
año. Este funcionario, que ya habia permanecido mu
cho tiempo en Canarias desempeñando la Auditoría de 
la Comandancia general, fué muy bien recibido por el 
Municipio y vecindario de Santa Cruz, que habia tenido 
motivos de apreciar su carácter conciliador y su nota
ble aptitud para el desempeño délos negocios públicos. 

Bajo el impulso fecundo de tan entendido funciona
rio tomaron grande actividad los trabajos encomenda
dos á las diversas corporaciones creadas por el sistema 
constitucional. La comisión encargada de formar el 
plan especial de aranceles para estas islas presentó sus 
trabajos, que fueron luego aprobados por el Gobierno, 
y sirvieron, salvo algunas cortas modificaciones, para 
confeccionarla tarifa de derechos que rigieron en las 
aduanas canarias hasta la declaración de franquicias 
de sus puertos. 

La Real orden de 9 de Mayo de 1822 tuvo también 
su cumplimiento en 30 de Julio de aquel mismo año. Por 
primera vez se formó la Junta de Beneficencia, que an
dando el tiempo debia ser el núcleo de la Junta Provin
cial que hoy administra aquel interesante ramo. Esta 
Junta se componía del Alcalde 2." D. José Fonspertuis, 
del Regidor D. Andrés Pastor y del Beneficiado D. José 
Mamerto del Campo, que en compañía de los dos facul
tativos Vergara y Diaz y cuatro vecinos del pueblo, for
maron el centro administrativo de todos los estableci
mientos filantrópicos de la población, quedando disuelta 
la anterior comisión compuesta de seis vecinos que ve
nia desempeñando aquel encargo. 

En medio de sus embarazos financieros, seguia siem
pre el Ayuntamiento prestando muchos y señalados ser
vicios. Multiplicaba sus sesiones para 'dar vado á los 
muchos negocios que sobre él pesaban, particularmente 
el de contribuciones, que no era el menos comprometido. 
La Constitución sometia al cuidado de los Municipios, 
el reparto y cobro de los impuestos; y esta tarea, de su
yo enojosa, necesitaba para su desempeño un celo á to
da prueba, un patriotismo poco común y sobre todo una 
imparcialidad y rectitud para los repartos, digna de los 
fintiguos tiempos. Aunque la contribución entonces crea-
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da, sobre los predios urbanos, no pasaba respecto A la 
Provincia de Canarias, de 211,858 reales vellón y la 
de patentes en Santa Cruz de 20,000, siempre era di
fícil cualquiera exacción en un pais acostumbrado á 
sus privilegios, y que por muy nimias que fuesen estas 
sumas, siempre las encontraba muy altas y excesiva
mente onerosas. Así es que á pesar de los esfuerzos del 
Municipio, siempre ocurrían retardos y dificultades que 
provocaban apremios de parte de la Intendencia, y clis-
culpas y súplicas de parte de los Ayuntamientos, obli
gados á llenar y hacer efectivo el cupo que la ley les exi
gía. Si para proceder á la cobranza de tan llevaderos im
puestos, se formulaban entonces tantas quejas ¿quó su
cedería hoy en que el cupo señalado á la Provincia sube 
á millones? 

Llegó el año de 1823 y el nuevo Ayuntamiento Cons
titucional presidido por su Alcalde 1." D. Antonio Viña & 
f)esardel resentimiento que hubiera podido abrigar por 
as continuas oposiciones del Cabildo de la Ciudad de la 

Laguna, contribuyó vigorosamente á sostener el nuevo 
Obispado creado en Tenerife, seriamente amenazado por 
los manejos del Cabildo eclesiástico de Canaria, remitien
do & su agente en la Corte una sentida exposición en que 
se manifestaban las innumerables ventajas que consigo 
traia el sostenimiento de la nueva Diócesis. Ésta exposi
ción, y las de los demás pueblos se unieron al expedien
te general que hizo fracasar por entonces las representa
ciones de la Gran-Canaria. El Cabildo y Obispo de aque
lla Diócesis se hablan lanzado en aquel tiempo á der
rocar la nueva Catedral de Tenerife, prevalidos de la au
sencia de la Corte de su fundador el Sr. Arzobispo Don 
Cristóbal Bencomo, el cual, durante la época constitucio 
nal, habia venido á refugiarse al pueblo de su nacimiento; 
pero no por ello habia disminuido su influjo para con su 
regio penitente, influjo que fué bastante para anular los 
intentos de sus adversarios. 

Por Real orden de 27 de Noviembre de 1822 habia si
do nombrado Gefe superior Político de estas islas, Don 
Rodrigo Castañon, ' que llegó á Santa Cruz el 20 de 

1 Eite miimo Ceb faikk» D. Radrim Cutatoa, fué el qiK, UMUMMO i Ctnari», librA iMUlh con el partido 
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Febrero del año siguiente, posesionándose del mando al
gunos días después. Sinceramente adicto á las nuevas 
ideas, trató este funcionario de dar impulso á la cosa pú
blica, combatiendo rancias preocupaciones y procurando 
contrarcstar al partido reaccionario que no solo en la La
guna, sino también en Canaria se presentaba ya solapado, 
ya amenazador, alentado por las contradictorias noticias 
que se recibian de la Península y por los esfuerzos del 
partido apostólico, que negociaba con la Santa Alianza 
una intervención que bien pronto las armas francesas al 
mando del Duque de Angulema se encargaron de ejecu
tar. En efecto, en 7 de Abril, el ejército francés pasó el 
Bidasoa, y desde entonces era fácil augurar el triunfo del 
partido absolutista, á pesar déla denodada resistencia de 
los defensores de la Constitución. 

Al recibirse en Sant a Cruz la noticia déla intervención 
francesa, la Diputación Provincial de Canarias hizo cir
cular por los pueblos una ardiente y patriótica proclama, 
que con fecha 16 de abril de 1823 fué impresa y remitida 
á todos los Ayuntamientos y demás Corporaciones popu
lares. En este documento, último esfuerzo del patriotis
mo local, firmado por el Gefe político. Presidente, D. Ro
drigo Castañon. por los Diputados D. Juan Nepomuceno 
Verdugo, D. Juan Rodriguez Bolas, D. Antonio Peraza 
V Ayala, D. José Deza Goiri, D. Ralael M." Navarro, 
i). José Sicilia y D.Andrés Pastor, autorizado por el 
Secretario D. Patricio Murphy, se leen las siguientes 
frases: 

«No, no es el bien de los pueblos el objeto de la injus
ta guerra conque los Gabinetes del Norte aspiran á redu
cirá la España á que varié su Constitución, ese don pre
cioso de la filosofía. El riesgo del buen éxito de las revo
luciones políticas y la próxima emancii)acion de la Euro
pa del atroz despotismo con (juo aquellos potentados ul
trajan la razón y exigen sumisión y respeto al capricho y 
á la arbitrariednd: he aquí su verdadero origen. Harán 
la guerra, perecerán millares de hombres, inundarán de 
sangre los campos y en fin esos gefcs injustos y frenéticos 
se recrearán con la destrucción de sus semejantes; pero 
¿lograrán por este medio reducir la España á la esclavi
tud que pretenden? Eso nó, ciudadanos. Tantos sacrifi
cios Hechos con lieroismo para gozar de una libertad ra-



264 HISTORIA DE SANTA CRUZ. 

cional y justa; tanta sangre derramada desde 1808, para 
garantir la independencia de la nación; el resultado feliz 
de nuestras instituciones liberales, el cuadro halagüeño 
de una felicidad verdadera bajo un gobierno sabio que á 
manera de un astro benéfico anima y dá impulso á la 
prosperidad común, no pueden ser jamás objetos indife
rentes para los españoles. 

Esos mismos potentados á quienes nuestra unión 
y firmeza y una administración severa é incorruptible 
hacen tembUir hoy en sus solios, serán forzados mañana 
á implorar la paz, para que sus imperios no acaben con 
las guerras civiles que han vengado siempre á las na
ciones oprimidas.» 

¡Quién habia de decir que estas proféticas palabras 
sehabian de cumplir algunos años después para Carlos 
X, dócil instrumento de la Santa Alianza! 

En medio de circunstancias tan poco favorables pa
ra que las Cortes atendieran á la discusión de asuntos 
puramente locales y de interés escaso y mínimo, compa-
radíjs con los graves negocios que á la sazón preocupa
ban el ánimo de los legisladores, hemos visto que la Ciu
dad de Las Palmas habia presentado la instancia de que 
hemos hecho mérito, reclamando su derecho ala capita
lidad de la Provincia, obteniendo de la Comisión de 
territorio favorable dictamen. Apenas se tuvo noticia 
en Santa Cruz de esta ocurrencia, cuando el celoso Muni
cipio se apresuró á dar contestación á aquel notable do
cumento por medio de otra exposición, obra de dos de 
sus miembros * que fué aprobada por la Corporación en 
22 de Marzo y remitida á las Cortes por conducto de un 
buque que desde el Puerto de la Orotava despachaba pa
ra Cádiz D. Juan Antonio Cólogan, el cual detuvo la salida 
del buque durante cuatro dias para hacer este servicio 
al Ayuntamiento. Tal vez la presentación de este es
crito pudo influir en la determinación de las Cortes; lo 
cierto es, como ya lo hemos visto, ffue la cuestión quedó 
in íitatuquo, no llegando á discutirse el informe de la 
Comisión. 

Por aquel tiempo se trató también en el seno del Mu-
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Paula Riverol y 4 Rtfidor D. lot« R«rn 



TEnCERA ÉPOCA. 265 

nicipio de inaugurar por nrimera vez en Santa Cruz un 
servicio de alumbrado público y se nombró una Comi
sión para formar el presupuesto; pero los graves negocios 
que surgieron después, impidieron llevar desde luego á 
cabo tan útil mejora. 

En 17 de Agosto de aquel mismo año llegó al Puer
to de Abona, por impericia del piloto que conducía la 
nave, el Mariscal de Campo D. Ramón Polo acompaña
do de tres tenientes coroneles, ocbo capitanes, cuatro te
nientes, siete subtenientes y varios sargentos y asisten
tes. El 26 del mismo mes llegó á Santa Cruz con su 
acompañamiento y al dia siguiente le entregó el mando 
el General Ordovas, quien permaneció en Santa Cruz, 
en virtud de la Real orden de relevo; pues esta, al decla
rar que S. M. estaba satisfecho de sus servicios, le daba 
facultad para elegir el punto de su residencia. 

Apenas instalado en el mando el nuevo Comandan
te general, prevalido de un Decreto de las Corles de 2 de 
Julio inaplicable á todas luces á la Provincia de Cana
rias, puesto ([ue ni se hallaba en estado de sitio, ni inva
dida de enemigos, ni siquiei'a amagada de invasión, 
aconsejado sin duda por personas que querian ejercer 
venganzas particulares, el poco reíleN.ivo General decre
tó auto de |)rision en el castillo principal contra uno de 
los Síndicos personeros del Ayuntamiento D. Manuel 
Alvarez, contra el Dr. D. José Deza Goiri, individuo de 
la Dijíutacion ])i'ovincial, contra el Administrador de 
correos I). Antonio Polanco, y últimamente contra el 
Gefe directivo D. Francisco de Paula del Villar. Este 
golpe de autoridad, que tuvo lugar el dia 7 de Setiembre, 
conmovió j)r()fundaniente los ánimos del vecindario; do 
tal modo q u e d Ayuntamiento, no solamente alarmado 
por el arresto d(i uno de sus miembros, sino también por 
las representaciones que las demás víctimas de aquel 
despótico jH-oceder k'hicieron para pedir un atestado de 
civismo y adJK'siou á la causa liberal, se constituyó el dia 
8 (MI sesión permanente! para examinar la conducta del 
General. Agregó á su seno una diputación de seis veci
nos del pueblo (pie en otras épocas hablan servido los 
oliciosdel Ayuntamiento, y requirió el dictamen de tres 
abogados para dcjterminar el punto en cuestión. 

JMI seguida tniiii'ila palabra el Rpgidor D. Félix Al-
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varez de la Fuente, y en un discurso lleno de patriotismo 
y de razones convincentes, reducido á manifestar que, 
en virtud délo expuesto por el Sr. Gefe superior político, 
relativo á no haberse recibido, ni hallaráe en su secre
taría, ni en la Diputación provincial, el decreto de 10 de 
Mayo que se ha citado y por el cual se considera esta 
Provincia en estado de guerra, era de sentir que el Co
mandante general no habia obrado en el círculo de sus 
atribuciones, al hacer uso del artículo 2.° del decreto 
de2de Julio. Esta proposición apoyada por el Síndico 
D. Francisco Riverol y por casi todos los miembros de 
la Corporación, corroborada también por el dictamen de 
los dos letrados Doctores D. Juan Persiva y P . José An
tonio Morales, si bien el abogado D. Juan Ferrer se pro
nunció en contra, dio margen á que se adóptasela reso
lución de suplicar al General no llevase á cabo sus arbi
trarias medidas, es decir, el embarque para Cádiz de los 
arrestados. 

Nómbrase una comisión compuesta de los Alcaldes 
D. Antonio Viña y D. José Calzadilla para ejecutar este 
delicado encargo, permaneciendo siempre abierta la se
sión, hasta saber la respuesta de S. E.; pero en el momen
to en que se iba á llevar á cabo este acuerdo, recibió el 
Alcalde Vi ría un oficio del General que le ordenaba pre
sentarse en la comandancia en su calidad de Teniente de 
milicias activas, para evacuar una comisión del servi
cio. Comprendióse al punto e! objeto de aquel intenipes-
tivo llamamiento; pero enterado el Municipio de que la 
cualidad de Alcalde no podia esceptuar al Sr. Viña del 
servicio militar, no pudo impedir que el Alcalde 1.° obe
deciese aquel mandato, abandonando la sesión en el acto. 

Aun bajo la impresión producida por aquel inespe
rado incidente, se presentó á presidir el Ayuntamiento 
el nuevo Intendente D. Santiago Vicente de Les, en sus
titución del Gefe político, ausente e:i Canaria. Después 
de una breve discusión relativa ala dudado que si podia 
el Intendente reemplazar al Gei'e político cuando este so 
hallaba dentro del recinto déla Provincia, cedió el Ayun
tamiento, en obsequio de las circunstancias, y admitió 
en su seno á aquel funcionario, el cual desde luego ma
nifestó hallarse perfectamente de acuerdo con las dispo
siciones tomadas por el Comandante general, que, se-
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gun decia, en las circunstancias en que se encontraban 
las provincias españolas, podía usar de las facultades 
que le otorgaba el Decreto de 2 de Julio, de cuya inter
pretación era único responsable. 

Pero si el Municipio tomaba todas las medidas que 
en el círculo de la ley podia hacer valer para evitar In 
deportación de los detenidos en el Castillo de San Cris
tóbal, el General á su vez no cejaba en su propósito 
y apresuraba la salida del buque que debia' llevarlos á 
Cádiz. 

En vano acudió también el Ayuntamiento de la Ciu
dad déla Laguna en demandado evitar aquella impre
meditada disposición: las órdenes terminantes de embar 
que se dieron al fin, y el dia 13 de Setiembre zarpó para la 
Península el místico que llevaba á los deportados Goiri, 
Polanco y Villar, salvándose solo de aquella medida el 
Doctor Alvarez por hallarse gravemente enfermo en su 
casa. 

Este despótico proceder, inútil [jor demás, aterro
rizó los ánimos, alarmó la isla y decidiólos Ayuntamien
tos á unirse para resistir tales desmanes. 

El 15 de Setiembre se presentaron dos comisionados 
de la Orotava enviados expresamente para conferenciar 
con el Ayuntamiento á fin de evitar la reproducción de 
semejantes medidas; manifestaron que se habia puesto 
la Milicia Nacional sobre las armas, y que tanto el parti
do de la Orotava como el de Daute estaban prontos á opo
nerse á la repetición de actos que amenazaban la libertad 
individual, sm fundamento para ello. Consultóse de nue
vo á un letrado para saber hasta qué punto podian llevar
se á cabo medidas extraordinarias y enérgicas respec
to al Comandante general; contestó el jurisconsulto que 
no habia inconveniente en sumariarle, pero que la facul
tad de deponerle solo residía en las Cortes, y se acordó 
l^ntónces remitir testimonio de los hechos y representar 
¿1 Congreso. 

Un sordo rumor cundia ya, cuando el Decreto de 1." 
de Octubre, echando por tierra el sistema constitucio
nal, vino á cambiar completamente la faz de las cosas. 

El 2 de Noviembre siguiente arribó á Santa Cruz la 
fragata de guerra francesa Venus, que traia á su bordo 
al nuevo Comandante General, Brigadier Don Isidoro 
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Uriarte, y al mismo Doctor Goiri que habia aprovechado 
aquella ocasión para retornar al pais. El general se pose
sionó del mandx) el dia 10, y el 25 retornó la fragata á 
Cádiz conduciendo á los dos generales Ordovas y Polo, 
al ex-regente Zea y á un oidor. Apenas llegado Polo ú 
España, fué despojado de las insignias de Mariscal de 
Campo que indebicfamente le habia conferido el Ministro 
sin reconocimiento del Rey, como lo acreditaron las ór
denes para ía entrega del mando dirigidas al General Or
dovas. 

El mismo dia 10 de Noviembre en que el nuevo Co
mandante General se posesionó del Gobierno superior 
político y militar de la Provincia, pasó oficio al Munici
pio de Santa Cruz para que se disolviese, pero en térmi
nos honoríficos y conciliadores, á fin de templar los áni
mos y no agravar la situación. Decia asi: 

«Habiendo resuelto S. M., después de restablecida 
»en sus soberanos derechos, que todo vuelva al ser y es-
»tado en que se hallaba antes de la época del 7 de Marzo 
))del820, es preciso que este Ayuntamiento Constitucio-
»nal quede disuelto y puestos en posesión los que le com-
»ponian en Enerodei propio año. Siéndome muy sensible 
«despojar á esa Corporación por la conducta que en esta 
^ocasión ha manifestado y el interés que ha tomado en 
«cumplir su cometido &.» 

En virtud de aquella comunicación, citó el Ayunta
miento Constitucional á los individuos que formaban el 
Municipio del año 1820, y aquel mismo aia entregó el Al
calde viña al Alcalde Real D. Patricio Auran de Prado la 
vara de justicia, quedando constituido en el acto el nuevo 
Avuntamiento. Acordóse felicitar al Monarca por el res
tablecimiento del sistema Real y cantar un TcDcuini con 
igual motivo. Disolvióse la Milicia Nacional y se recogie
ron sus armas, y sin otras disposiciones ostensibles pasó 
se tranquilamente del régimen liberal al absolutista, que 
solo debía fenecer con la muerte de Fernando VII. 

Aunque varios miembros del nuevo Ayuntamiento 
habian pertenecido en el trienio constitucional al Mu
nicipio, no titubearon en acallar sus opiniones políti
cas personales en bien de los intereses locales, y así lo
graron, como luego veremos, apartar del pueblo las iras 
reaccionarias, sin dejar de mostrarse firmes en cuanto 
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podia mover embarazos á la marcha que se proponían 
seguir en bien y ventura de la población. Así solóse ex
plica la facilidad y regularidad con que pasaron los Mu
nicipios de un sistema liberal á otro completamente 
opuesto. Callaron pues y encerraron en el santuario de 
su conciencia las fecundas semillas de la libertad po
lítica, previendo que llegaría al fin la hora de su triunfo 
definitivo. 

REPRESENTACIÓN QUE ». JOS¿ MURPMY 

procurador sindico del Ayuntamiento de Santa Cru^ 

de Tenerife, hÍ2o al Congreso Nacional en 30 

de Setiembre de 1821. 

José Murphy, procurador síndico de segundo voto 
del Ayuntamiento Constitucional de la muy leal, noble 
6 invicta Villa de Santa Cruz de Tenerife, en Canarias' 
y su comisionado apoderado general en esta Corte, ai 
Congreso Nacional reverentemente expone, á voz y nom-
j.ie del referido Ayuntamiento, que la designación he
cha por la Comisión de las Cortes para la división del ter
ritorio español de San Cristóbal déla Laguna para Ca
pital de la provincia de Canarias es contraría á los de
rechos (|ue pueda dar á Santa Cruz de Tenerife la dila
tada [Kjsesiüii en aue está de serlo: lo es á los principios 
generales adoptados por la misma Comisión para el se-
ñjilaniíento de capitales: y finalmente, y es la principal 
do todas las consideraciones, es opuesta moral y físi
camente al interés y conveniencia pública de aquellas 
Islas; por lo que el suplicante espera que tomando el 
Congreso Nacional todas estas razones en su justa con
sideración, se dignará declarar, que la capitalidad délas 
Islas Cananas debe subsistir en Santa Cruz de Tenerife 
donde actualnionte está, y donde ha estado sin interrup
ción por el espacio de cien años. 
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Un siglo cabal hace en efecto que fijaron allí su re
sidencia aquellas primeras Autoridades que constitu
yeron siempre en capital de la provincia al pueblo en 
que la tuvieron; y las que han emanado del régimen cons
titucional han ido á establecerse allí, y allí se han esta
blecido como cosa natural, sencilla y corriente, sin nin
gún género de contradicción. Muchas generaciones han 
visto este orden de cosas sin que nadie se haya quejado 
de perjuicios ni de inconvenientes sino por lo contrario; 
y mucnas mas sfe sucederían, acreditando cada diu con 
reiteradas experiencias el acierto de aquella elección, si 
algunos hombres á quienes roe la envidia de las medras 
agenas, y consume la ambición de figurar no promovie
ran muclanzas y alteraciones sin siquiera protestos es
peciosos que puedan sostenerse al examen del menor 
rayo de luz. Habla el supUcante de los émulos del pue
blo de Santa Cruz de Tenerife, que viven en la Laguna, 
y que son los promotores ocultos de unas medidas que 
amenazan turoar la paz, sosiego y tranquilidad de que 
se disfruta en las Islas Canarias, como el Ayuntamiento 
lo tiene expuesto al Augusto Congreso en sus represen
taciones de 10 de febrero y 28 de mayo últimos. 

Justas y muy justas son las mudanzas y alteracio
nes de cualquiera especie que sean cuando hayan de 
producir muy grandes y notables ventajas para la ma
yoría, y cuando los inconvenientes son de tan pequeña 
consecuencia que no admitan comparación con la utili
dad general que resulta de desatenderlos: mas no podrán 
menos de ser perjudicialísimas cuando aquellos incon
venientes no tan solo balancean las ventajas, sino que 
como en la cuestión presente entre Santa Cruz de Te
nerife y la Laguna, las superan de un modo extraordi
nario. 

Es constante y consiguiente á loque queda espues,-
to que en el primero de dichos pueblos residen el geíc 
superior político, la diputación provincial, el capitán 
general y todo lo que es anejo y concerniente á su en
cargo, intendente, juzgado de alzadas, junta superior de 
sanidad, administración principal de correos, en fin to
do, menos el tribunal de la audiencia territorial que está 
en la ciudad de Las Palmas de la Isla de Gran-Canaria. 
En cuanto á Catedrales, es preciso advertir que hay dos: 
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la mas antigua está también en la ciudad de Las Palmas, 
y la mas moderna, que no tiene todavía dos años de fe
cha, pues se instaló & fines de 1819, y no se le ha nom
brado su primer obispo; fué puesta en la Laguna porque 
el señor Bencomo, que tuvo la principal parte en este es
tablecimiento, tuvo también muy particular empeño en 
que se erigiese en el pueblo donde nabia nacido y vivido 
mucho tiempo que es el expresado de la Laguna. 

Bien sabido es que ni las Audiencias m las Catedra
les están siempre en las caj)itales de las provincias: y 
las excepciones de esta especie con respecto á las últi
mas son incomparablemente mas, que respecto de las 
primeras: esto es tan conocido que no necesita de mas 
prueba que su misma notoriedad. Por el contrario, 
siempre han sido, son y no pueden menos de ser capita
les aquellos pueblos donde existen las autoridades que 
residen en Santa Cruz de Tenerife, que por lo mismo ha 
sido siempre considerada por el Gobierno como tal ca
pital; y de tal manera ha sido y es tenida en el mismo 
concepto por los habitantes délas Islas Canarias, y aun 
por los de fuera de ellas, que es ya muy general conocer 
á la isla entera por el nombre de su principal pueblo, y 
decir la Isla de Santa Cruz ó de Santa Cruz de Tenerife: 
esta es quizá la mejor prueba de que aquel es el pueblo 
que llama mas la atención de todo el mundo, porque es 
un testimonio en que no cabe engaño de que es el que 
mas se conoce, que mas se frecuenta, y con el que están 
todos los Canarios como identificados. A nadie se le ha
brá oido jamás, hablando de las Islas Cananas, decir 
la Ida de la Laguna por equivocación, pero de Santa 
Cruzó de Santa Crus de Tenerife, danao á la Isla en
tera el nombre del pueblo principal de ella en que reside 
el gobierno de la provincia toda, eso si es muy común, y 
probaria su superior importancia, aun cuando no hubie-
•̂a tantas otras razones de igual publicidad, y de mayor 

peso con que acreditarla. 
La Comisión para la división del territorio español 

ha establecido por punto general, que conserven la ca
lidad de capitales de provincia los pueblos que la han 
tenido hasta ahora; y aunque la misma Comisión desea
ría para mayor bien de los gobernados que en el pueblo 
que tiene aquella posesión concurriera ademes la cir-
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cunstancia de ser central en la provincia, no estima que 
deba sacrificarse á ella el uso inveterado en que están 
los pueblos de acudir á otro, aunque menos convenien
temente colocado. Las razones en que para fijar este 
principio, se funda la Comisión acreditan su suma pru
dencia, y su conocimiento del corazón humano. «Pero 
cuando se considera (dice la Comisión) la costumbre ar
raigada en los pueblos, las relaciones personales y lo
cales que los concurrentes tienen contraidas desde an
tiguo, el arreglo formado ya para la residencia de geles, 
autoridades, oficinas, archivos y demás estaljlecimienlos 
propios de una capital; el sistema de carreteras y cami
nos, que abiertos y usados de antemano y por espacio de 
mucho tiempo, y aun á veces de siglos se cruzan en la 
capital anterior como en un centro de donde salen en 
todas direcciones á los demás puntos de la provincia: y 
se comparan todas estas ventajas con la mera centrali-
dad desnuda de todas 6 las mas de ellas, no podrá me
nos de conocerse la preferencia que las capitales anti
guas merecen sobre otros pueblos aunque estén mas en 
el centro de la provincia. La Comisión conociendo el 
origen casi único de las quejas y reclamaciones, está 
persuadida de que la adopción de esta regla calmará las 
inquietudes y agitación de los interesados, dejando á la 
división territorial toda la popularidad que debe tener 
por las palpables ventajas que de ella se siguen para íi\ 
bien y comodidad de los pueblos.» 

Se hace cargo también la Comisión, hablando de 
las capitales que han de establecerse en donde antes no 
las ha habido, de lo muy recomendable que será que las 
mismas «tengan fácil acceso desde los demás parages de 
la provincia:» y añade «que ha considerado el centro de 
la provincia no precisamente en el centro del territorio, 
sino mas bien en el de la población y movimiento indus-, 
trial de ella.» «Por esta causa ha solido darla preferen-,^ 
cia á los puertos y ciudades de las costas, que siendo ya 
de antemano el mercado á donde van á parar los sobran
tes del pais interior para su extracción, tienen á su fa
vor la costumbre de visitarlos con frecuencia sus habi
tantes, son facilísimamente accesibles desde todos los 
demás puntos de la costa perteneciente á la misma pro
vincia, y por razón de sus proporciones comerciales son 
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de ordinario mas susceptibles de aumentos y mejoras 
que otros pueblos del Mediterráneo.» 

Es bien cierto que no hay en las Islas Canarias un 
pueblo, y habrá muy pocos en la Península, si es que 
liay alguno, que tenga como Santa Cruz de Tenerife la 
felicidad de reunir no solo aquella circunstancia de po
sesión inveterada que la Comisión considera de sufi
ciente peso para determinar á su favor la capitalidad, 
sino tocias las accesorias, que con tanta razón deseara se 
juntaran en la capital de una provincia. 

En efecto, está primeramente bien demostrada, y es 
bien notoria la existencia inveterada de las primeras 
Autoridades de la provincia en Santa Cruz de Tenerife, 
y si el Congreso Nacional todavia tuviera en esto alguna 
duda, riada habría mas fácil que disiparla: todas las se
cretorias del despacho concurrirán á corroborar lo que 
en este particular aquí se expone. 

Está la villa de Santa Cruz situada en el principal 
puerto de mar de las Islas Canarias: es el pueblo de mas 
comercio y concurrencia: el mas central de toda la pro
vincia; y sus relaciones son constantes y estrechas con 
toda ella. La población es de las mas bellas no solo de 
las Islas, sino que en estoparte puede competir con mu
chos pueblos de nota de Europa: es el único que en Ca
narias ofrece verdaderas comodidades á los forasteros 
y extranjeros, porque por lo mismo que es el mas con
currido presenta los alicientes necesarios para el esta
blecimiento de posadas ó fondas que allí solamente hay 
que merezcan el nombre en toda la extensión de la pa
labra; y en cuanto avecindarlo, ningún otro tiene mas 
dentro de su casco; y si por ventura hay alguno que en 
esto le exceda algo será la ciudad de Las Palmas de la 
Gran-Canaria. 
' La certeza de la tercera proposición que se sentó en 
el principio de este reverente memorial, á saber, que era 
de conveniencia pública que la! capitalidad de la provin
cia de Canarias subsistiese en Santa Cruz de Tenerife, 
está comprobada con lo mismo que queda referido, por 
que ¿cómo podrá satisfacerse á esta conveniencia, smo 
continuando donde la provincia está habituada á verla 
por tan largo espacio de tiempo: en la mejor población 
de las Canarias: en su principal puerto de mar, situado 
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en el centro de ellas, en donde abordándose con facili
dad de todas partes, sin que los ĉ ue tienen negocios ten
gan que emprender otro viage, sino que desde luego en
cuentran todas las comodidades para sus personas, y 
todas las facilidades en realizar sus frutos para los gas
tos de sus dependencias, ora sean civiles, políticas, mi
litares ó concernientes ¿ la hacienda pública? 

Con tales circunstancias, con tal posesión y con se
mejantes recomendaciones accesorias como las que 
quedan descritas, que forman de Santa Cruz de Teneri
fe, según ya se ha insinuado, un ejemplo quizá singular 
de un pueblo que reúna todo lo que la Comisión apetece 
para hacer una capital de provincia, no se concibe por 
qué se haya designado á San Cristóbal de la Laguna pa
ra serlo de las Canarias, cuando es bien seguro que en 
nada puede competir este pueblo con el de Santa Cruz. 

Pero ¿por qué no decirlo? al Congreso no le puede 
ser desagradable la verdad: lo que desea es saberla pa
ra no errar en sus determinaciones, ó para reformar las 
que hubieren sido dadas sobre supuestos equivocados. 
A la Comisión se le han dado sin duda alguna informes 
de esta especie acerca de lo que es Santa Cruz de Tene
rife, de lo que es la Laguna. La representación del pri
mero de estos pueblos con fecha 10 de febrero, relativa & 
la división departidos no le llegó por desgracia en tiem
po oportuno para influir en su resolución en aquella di
visión provisional; y aunque aquella representación era 
en efecto dirigida principalmente al asunto de partidos 
que entonces se ventilaba, desenvuelve tanto la cuestión 
de la capitalidad, y tiene tan íntima relación con ella que 
no pudiera ser indiferenteá la Comisión tenerla ala vis
ta cuando examinaba el punto de la capitalidad de las 
Canarias; pero cree el que representa que no la pudo te
ner ni haberla visto cuando dio su informe en lOdeju-> 
nio próximo pasado, porque el que representa sabe quti 
la que vino por el conducto de la Secretaría de la Gober
nación de la Península, habiendo llegado á ella algunos 
dias después de haberse resuelto el punto de la división 
en el Congreso, se quedó en dicha Secretaría sin pasar al 
Congreso durante la última sesión, sin duda porque no 
se creyó preciso pasarla una vez de resuelta la cuestión 
sobre que principalmente versaba. 
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Tiene en la realidad tantos puntos de contacto la 
cuestión de división de partidos del territorio de Cana
rias con su capitalidad, que parece que no se puede pres
cindir de tocar en lo uno cuando se examina lo otro: por 
c ue atendidas las circunstancias y los fundamentos del 
decreto de las Cortes de 24 de marzo últinio sobre aque-
1 a división; la naturaleza de las reclamaciones pendien
tes que estrivan sobre aquellos mismos fundamentos y 
su equivocado concepto, no podrá nunca admitir el Con
greso Nacional como argumento contra los derechos y 
prerogativas que tiene Santa Cruz de Tenerife, lo que sin 
circunstancias tan agravantes pudiera deducirse del mis
mo decreto; porque el hacerlo así en el caso presente se
ria agravar en sumo grado el dolor y el vejamen que su
friría aquel benemérito pueblo, viendo que lo que ya con
sidera como un mal intolerable, lejos de ser remediado 
liabria servido de escalón para acarrearle otros mayores. 

Por esto parece de toda necesidad y de toda justicia 
que se traigan á la vista en esta ocasión las expresadas 
dos representaciones de 10 de febrero y de 28 de mayo 
últimos, para ilustrar debidamente el punto de la capita
lidad que se ventila, por cuanto ellas son no solo refe
rentes á la división de partidos sino muy propias para 
[)oner en claro infinitas circunstancias pertenecientes á 
a capitalidad general. 

Es esta solicitud tanto mas arreglada á justicia, 
cuanto está manifiesto q̂ ue el grande objeto de los par
ciales de la Laguna ha sido desde un principio despojar 
á Santa Cruz de Tenerife de la capitalidad de la provin
cia de que está en posesión; mas para lograr lo cual con 
menor dificultad, y sin chocar ni violentar á su parecer 
tan extraordinariamente el orden natural de las cosas, 
juzgaron que debia preceder algún golpe previo que 

•> aturdiera á los que lo recibían, dejándolos si podia ser 
> sin aliento siquiera para levantar sus voces al santua

rio de la razón y de la justicia: este golpe era conseguir 
oue se le despojase primero, mediante las noticias é in
formes erróneos, que contaban tener arte bastante para 
hacer pasar como verdaderos, de la capitalidad de par
tido, ingiriendo en uno de que se hiciera á otro pueblo 
cabeza al primero de la provincia, que es lo mismo que 
si uno que tuviera empeño en despojar á Málaga por 
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ejemplo de SU capitalidad, empezara por persuadir que 
se la debia incluir como pueblo subalterno en uno de 
aquellos partidos. ¡De este modo creerían proporcionar 
que en la designación de capital se presentara Santa 
Cruz con menor carácter y como desarmado, á la mane
ra que á un robusto y esforzado atleta se le privara de 
uno de sus brazos para minorar los riesgos del contra
rio ú quien se le omigara á combatir! En efecto, será 
obvio á cualquiera que medite un poco en la materia, y 
se imponga de todos los antecedentes, que el objeto de 
los de la Laguna y de sus agentes ha sido alucinar al Go
bierno, á la Comisión y al Congreso para hacerles ver 
este delicado negocio con los colores con que les ha 
convenido disfrazarlo para conseguir el primer paso del 
despojo de la capitaliaad de partido, á pesar del dicta
men de tres diputaciones provinciales, y de la Audien
cia territorial, y allanar de esta suerte el camino astu
tamente, para obtener en seguida la capitalidad de la 
provincia sin otro mérito que el de haber sabido desfi
gurar todos los hechos. 

Visto está por lo que queda expuesto, y por otras 
muchas razones que se omiten por evitar molestia al 
Augusto Congreso, y por estar ampliamente explicado 
en las ya citadas representaciones del Ayuntamiento, 
que para pretender la Laguna aquella capitalidad en con
currencia de Santa Cruz no tiene de ninguna manera el 
menor derecho, ni en defecto de derechos le asisten ven- • 
tajas públicas que pudieran suplirlos, y cohonestar el 
despojo de la actual capital, y el trastorno que es consi
guiente á tamaña mudanza, sino todo lo contrario. Silos 
inconvenientes físicos que producirla son enormes no 
serian de menor consecuencia los morales, porque ella 
seria el motivo mas eficaz que podria discurrirse si adre
de se buscase uno, para avivar la desunión, los parti- ' 
dos, las rivalidades y desórdenes que siempre estarán ' 
acallados y dormidos con solo tener Santa Cruz de Tene
rife la capitalidad. 

Una de las pocas ocasiones en que las Islas Cana
rias han visto en tiempos modernos turbada su tranqui
lidad fué en los años de 1808 y 1809, en que con motivo 
de la invasión de los Franceses en la Península^ y sucesos 
que se siguieron, quiso lá Laguna erigirse en capital co-
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mo lo pretende ahora. Entonces hubo un cisma político 
en la provincia, separándosela Isla de Gran-Canaria, cu
ya ciudad llamada de Las Palmas, en donde reside la Au
diencia y está la mas antigua Catedral, nunca ha dejado 
de titularse capital de la provincia á que aquella Isla dá 
el nombre. 

Canaria, empero, á pesar de los títulos que funda en 
su antigüedad y en la estancia de la Audiencia territorial 
en su seno, está y ha estado siempre contenta y satis
fecha con que la capitalidad de hecho esté en Santa Cruz 
de Tenerife; pero no veria sin suma displicencia que se 
alterase el orden actualmente establecido tan ó gusto de 
la provincia, porque creerla que en caso de una varia
ción sus títulos de preferencia son muy superiores á los 
de la Laguna. Esto es loque diria la ciudad de Las Pal
mas de la Gran-Canaria. 

Por tanto, á todas las razones que quedan referidas 
á favor de Santa Cruz de Tenerife de su posesión, de su 
situación central, de ser un pueblo marítimo, de su pobla
ción, hermosura y comodidad de sus edificios, tiene la 
singularísima de ser como el lazo de unión y de concor
dia en la provincia: la llave de la bóveda sobre que estri
ba una parte considerable del edificio social de aquellas 
Islas, alejando todos los funestos efectos de las rivalida
des de las Islas y de los pueblos unos con otros, porque 
todos están contentos con que esté en Santa Cruz de Te
nerife la capitalidad, por la razón deque con este pueblo 
tienen ya todos relaciones muy estrechas, que constitu
yéndolo el emporio de toda la provincia, lo miran todos 
los isleños como si fuera su propio pueblo, como una es
pecie de patria común: y si la Laguna le conserva siem
pre su rivalidad y su tirria, esta ha sido siempre impo
tente para turbar el orden y sosiego públicos menos 

., cuando ha encontrado acogida y apoyo en sus proyectos 
, de ambición. 

Si el gefe superior político, si la diputación provin
cial hubieren dado recientemente su parecer ó repre
sentado alguna cosa sobre esta materia de la capitalidad 
está muy persuadido el exponente que aquellas autorida
des corroborarán sus aserciones: y cree casi hasta el 
punto de no quedarle duda, que una ó ambas representa
ron al Gobierno preventivamente en el mes de junio últi-
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mo, contra que se variase el orden establecido respecto á 
capitalidad, por los perjuicios quede hacer variación en 
ese particular resultarian infaliblemente. Parece de suma 
importancia que esta representación ó representaciones, 
si existen, como lo cree el suplicante, sean conocidas 
del Congreso, porque la opinión de tan respetables Au
toridades no puede menos de ser de mucho peso. 

Si pueden ser de alguno en la cuestión presente como 
parece tan razonable las pruebas de adhesión que haya 
dado un pueblo al sistema constitucional ¿cuiin relevan
tes no las presenta Santa Cruz de Tenerife? ¿Qué otro ha
brá que le exceda en buen espíritu público? Buen testi
monio podrá dar el Gobierno de los sanos principios que 
allí rigen, porque de ello tendrá muy puntuales informes; 
y bien quisiera el suplicante que el Congreso se dignara 
antes de resolver definitivamente en este asunto, dispo
ner que el Gobierno le comunicara cuanto sobre este par
ticular sepa. Mucho tiene que ganar Santa Cruz de Te
nerife en este examen, y mucho mas si se hiciese la 
comparación de sus sentimientos con los de aquel pue
blo que la Comisión le prefiere: no que le antepone ha
llándose ambos en un estado de perfecta igualdad; sino 
que se trata de arrancar á Santa Cruz lo que tiene, de 
desnudarlo, y de vestir con sus opimos despojos á la La
guna. Parece imposible: los ojos lo ven escrito y no lle
gan á comprenderlo; y tanto menos se comprende cuan
to mas se lee y medita sobre las bases, principios y má
ximas sentados en el informe de la Comisión, porque 
seria menester invertir aquellos mismos principios pa
ra hacer con buena consecuencia aplicación de ellos á 
favor de la Laguna, y en perjuicio de Santa Cruz de Te
nerife. 

Si alguna duda quedara todavía al Congreso acer
ca de los méritos que asisten á este pueblo, con preferen- ,̂ 
cia á cualquier otro para ser capital de las Islas Canarias, ,, 
no quisiera el exponente mas sino que se repitieran las 
consultas, y se oyeran los votos de las primeras Auto
ridades de la provincia y de todos sus Ayuntamientos 
acerca de las ventajas ó inconvenientes de subsistir en 
aquella villa la capitalidad. Si la mayoría pidiera una 
mudanza, iusto y muy justo será atender ü las re<;la-
maciones de los pueblos, y de aquellas corporaciones y 
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autoridades que debe presumirse conozcan lo que les 
conviene. En fin, de este modo brillará la verdad y será 
ese método el crisol en que se purifiquen cuanto es da
ble los títulos de justicia v las razones de utilidad públi
ca délos diversos contendientes. 

Semejante examen arrojarla luces que pondrían al 
Congreso en la capacidad de no poder errar en materia 
que ofrece tan graves dificultades como es un despojo y 
unas alteraciones de esta especie; dificultades que todas 
debieran vencerse si de hacerlo resultara verdadera con
veniencia y mejora para la generalidad de la provincia; 
al paso que el tentarla sin uno siquiera de estos podero
sos motivos, ni aun sombra de ellos, además de ser un 
mal en sí por el solo hecho de la variación, traerla nece
sariamente en pos de ella consecuencias diametralmen-
te opuestas á las de beneficio y satisiaccion pública. 

En consideración á todo lo manifestado, el infras
crito encarecida y reverentemente suplica al Augusto 
Congreso Nacional se digne decretar, que la capitalidad 
délas Islas Canarias debe subsistir en la villa de Santa 
Cruz de Tenerife, donde actualmente está, sin hacerse 
en esto ninguna novedad en perjuicio de aquel benemé
rito y patriótico pueblo. Así lo espera el suplicante; y 
en esta confianza está el Ayuntamiento de quien dima
nan sus poderes para acudir al Congreso Nacional en 
esta importante ocasión, seguros deque todas sus de
terminaciones han de ser cimentadadas en la mas acri
solada justicia, y constantes deseos de la felicidad de 
los pueblos.—Madrid 30 de Setiembre de 1821. 

Otrosí: El suplicante hace presentación del po
der general original con que se halla autorizado por el 
Ayuntamiento Constitucional de Santa Cruz de Teneri
fe, y suplica al Augusto Congreso, que visto se le de
vuelva, si en hacerlo así no hubiere inconveniente, para 
usar de este instrumento en lo demás que corresponda 
á los objetos de su encargo: y manifiesta al mismo tiem
po que no está escrito en papel sellado por no hallarse 
en uso este papel en las Islas Canarias al tiempo de su 
otorgacion, como es notorio. 

José Murphy. 
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que Íu6 declarada Ciudad. 
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CAPITULO PEIMERO. 

BE l 8 2 « A 1 8 2 6 . 

PROCUM» DBl COMANDAKTE GBNtRAL URIARTE.-_/BOLICI0I^ DEL CÓDIGO CONSTITUCIONUL. 
-CREUCIOH^ DE U MILICIA REALISTA, 

.1 Comandante General D. Isidoro Uñarle, oulorizado 
por el Gobierno para plantear de nuevo en Canarias 

^ el sistema Real, y con las facultades omnímodos y 
discrecionales que eran entonces inherentes á la auto
ridad superior militar, lanzó ó los pocos dias una procla
ma que á continuación reproducimos como muestra de lo 
que podia esperar el partido libei-al de una reacción cie
ga y desatentada. Pero ya lo hemos dicho: el General tu-
vü sin emltargo la suficiente prudencia para no exacer-
bur los ánimos, y llevar (\ cabo la traslurtuacion de un 
sistema á otro sin violencias ni mas medidas que pasar 
sus órdenes á los Ayuntamientos de la Provincia. 

Con todo, la proclamo, ajustada sin duda á otras del 
, mismo jaez publicadas en la Península, movió en el áni-
' mo de los pacíficos canarios ciertos temores que afortu
nadamente no confirmaron los actos de la autoridad, ñ 
la sazón absoluta y suprema. 
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He aquí este curioso documento: 

«Viva el Rev soberanol» 
» 

«Soldados veteranos y de las Milicias de esta guar-
«nicion y provincia: Vaniosú celebrar el gran diade San 
y>Fernanao, en que después de ahogada una infame trai-
))c;on, aparece por primera vez nuestro amado Soberano 
«asegurado en el trono de sus antepasados, en toda la 
«plenitud de sus derechos. 

«Destruidas para siempre las infames gabillas de 
»la rebelión y reconciliándose con la razón y sus deberes 
«muchos que fueron seducidos, va no deben sonar entre 
«nosotros mas voces ni idea que la obediencia y sumi-
»s!on debidas al Rey nuestro señor, el respeto ó las le-
»yes, á nuestras antiguas y venerandas costumbres, con 
«la protección decidida á la tranquilidad pública. Este es 
«el bien inapreciable que produce un gobierno como el 
«piesente; ycon elque por muchos siglos se formó y con-
«servóla felicidad, riqueza, comercio y gloria miUtarcon 
«que la España señoreó al mundo conocido. 

«Vosotros á quienes el Soberano aprecia, como 
«que sois [con los leales] la base de su trono, estáis obli-
«gados á conservar su amor, porque el honor militar asi 
«os lo manda imperiosamente, porque vuestro sagrado 
«deber es, ser todos del Rey soberano, y porque habéis 
«salido del estado nulo á que os redujo la llamada Consti-
«tucion, nivelando á los héroes que derramaron su san-
«gre, y A los que perderán sus vidas en defensa de su 
«Rey, con los seres mas despreciables y nulos vocingle-
«ros de los pueblos, hollando vuestras cicatrices y años 
«de venerables servicios, con entregaros á ser atropella-
»dos Yjuzgados por cualquier juez petulante y desprecia-
»ble de aquellos tiempos. 

«Dad gracias al Todo-Poderoso por semejante cam-
»bio feliz, y no reconozcáis mñ^ poder que el Reí/ sobe-
«rcf/io, mas Religión que la do nuestros abuelos, ni mas 
«órdenes (pie la que por conducto de vuestros acredi-
«tadosgefes, dimanen de la soberana voluntad de nuos-
»tro adorado Fernando séptimo y sus sucesores. 

«Esto os aconseja, esto os níanda y este ejemplo os 
«dará hasta morir vuestro comandante General—/«MÍ/O 
uro Uri/irte.i> . . . . . : . : •'' .^ • '•'• 



CUARTA ÉPOCA. 285 

Con la abolición del Código constitucional se parali
zaron otra vez todos los resortes que habian movido aquel 
sistema político. Cesaron las Diputaciones provinciales, 
los Getes políticos y la mayor parte de los empleados 
adictos á él. El InteiidetiteD. Fermín Martin de Balma-
seda reemplazó al anterior D. Santiago de Sés, yla Real 
Audiencia volvió á recobrar su influencia en todos los 
negocios de administración civil y gubernativade la Pro 
vincia. Hízüse entonces de moda una especie de retrac
tación de los actos anteriores para con los servidores del 
Estado, ó cuyojuicio contradictorio se le daba el nombre 
harto significativo úepunyicacion. Púsose en práctica en 
Canarias, como en toda 1a monarquía, con ciertas for
mas inquisitoriales, á las que solo podian doblegarse los 
que no tenian mas medios de existencia que el presu
puesto ó la lista civil. Sin embargo, debemos decir, á fuer 
de imparciales, que el General iJriarte no fué muy es
crupuloso en semejante espurgo de opiniones, porque fa
cilitó mas bien que embarazó el cursode los expedientes. 
No diremos otro tanto de la Real Audiencia, que en esta 
parte se mostró mas reacia, sobre todo cuanclo se trata
ba de la elección de Alcaldes. 

Si para plantear de nuevo el sistema absolutista no 
fué menester para con las corporaciones constituidas 
mas que una orden de la nueva autoridad superior, no 
dejó de significarse en el pueblo el disgusto con que 
veía desaparecer sus esperanzas, sin que las lecciones 
de la experiencia aprovechasen á los obcecados conseje
ros del Monarca. La continuación del síatu quo realista 
era la absoluta negación del progreso, era decretar el 
atraso de España respecto alas demás naciones que se 
esforzaban en sacudir las preocupaciones del antiguo 
régimen. Así es que en 19 de Noviembre aparecieron 
rasgados los bandos que el General habia mandado fijar 
'en las esquinas de la Capital, se formaron algunos con 
ciliábulos nocturnos y ocultos, pero i'i esto solo se redu
jeron las manifestaciones do los descontentos. 

Entretanto el Ayuntamiento Real, compuesto en 
parte de los mismos hombres que habian formado los 
municipios constitucionales, empleaba su influjo moral 
en hacer cesar aquellos inofensivos alardes y se ocupaba 
coo f^^Y'ardijiiiíirito de la^cosíi púUvt-.ü. 
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Nombróse una comisión compuesta de D. Matías 
del Castillo Iriarte y D. Miguel Soto para formar el pre
supuesto de gastos é ingresos del Ayuntamiento, prác
tica cjue trascendía á constitucionalismo, puesto que se 
trataba de entrar en vias de legalidad desechando lo 
arbitrario, como antes se acostumbraba. El resultado 
fué que la comisión presentó bien pronto su trabajo, en 
el que por primera vez se asignaba ima renta fija y de
cente aun profesor de instrucción pi'imaiia para niños, 
creándose también una escuela para niñaí^. 

lié aquí los resultados que ofreció y (]ue pueden 
servir de comparación para otros postei-iores: 
El presupuesto de gastos para 1824 

ascendía en totalidad á . . . . 60,211 i-vii. 19mi's. 
El de ingi'esos probables 57,457 » 02 » 
Resultando un déficit de . . . . 2,754 » 17 » 

3ue la comisión confesaba no saber como cubiii' por la 
ificultad de crear arbitrios. 

Esta penuria de recursos hizo proponer también á 
la Comisión una medida que sentimos tener que impug
nar, porque alejaba elestablecim ento de dos servicios 
preferentes y de urgente necesidad para atender á otro, 
útil sin duda, pero que podia cubrirse con alguna süs-
cricion, ó prestación vecinal. Tratáijase de la recompo
sición del camino que vade Santa Cruz á la Laguna, y 
lü Comisión proponía que para atender ó los primeros 
gastos, se echase mano por olt/tin tiempo de lo presu
puestado para escuelas y maestros, así como de la rentfi 
del médiCO titular, todo lo cual ascendía á la suma de 
12,750 rs.: consecuencia forzosa de las ideas de oscuran
tismo inherentes al sistema que se acababa de resta
blecer. 

Sinembnrgo, el Ayuntamiento de 1824 contaba en^ 
sus filas personas inteligentes y excelentes pairícios., 
Era Alcalde D. Francisco Meoqui, hombre enérgico, 
probo y desinteresado. El Alférez mayor D. José Gueza-
la y el Aguacil mayor D. Enrique Casalon ha])ian pro
bado ya mil y mil veces su acendrado amor al pueblo 
que les vio nacer; los Regidores D. José M." de Villa, 
D. Matías del Castillo yD. Domingo Madan habían pres 
tado muchos servicios'al público, y los Diputados-Don 
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Luis Uoinaii, D. Miguel Soto, D. Felipe Fernandez y 
D. Bartolomé Rodrigue/ con el síndico personero Don 
Vicente Martinon, eran personas dignas por todos con
ceptos de la confianza pública y merecedoras del agro-
decimieuto do sus conciudadanos. 

Asi es f|ue trataron de sacar partido de las circuns
tancias en pro do su localidad, complaciendo en todo al 
General, único depositario de los poderes públicos por 
hallarse revestido de facultades extraordinarias. 

Sirva de eioniplo un liechoentre mil. 
El General l'riarte pidió al Municipio alojamien

to para los oficiales de la fragata francesa que le había 
traído, y le (jrdonó (pie le señalase los vecinos sobre 
quienes'de])ia pesar esta carga. Contestó el Municipio 
manifestándole que nopodia obligarse legalmenteal ve
cindario á prestar este servicio por no haber ley que au
torizase dar alojamiento á oficiales extranjeros; pero que 
ponia á ladisjujsiciun de S. E. una casa en la calle del 
Sol con muchas viviendas, amuebladas, para que cum
pliera su compromiso, pagando los miembros de la 
Corporación todos los gastos de su bolsillo. 

C m estas y otras atenciones, logró el Ayuntamiento 
ayuda déla autoridad superior para la composición del 
camino público de la Isla y para que se emprendiera la 
del muelle; si bien fuó preciso ocurrir al Gobierno para 
la aprobación del presupuesto. 

En 23 de Marzo de aquel año ofició el General al 
Ayuntamiento de Santa Cruz pura que sin pérdida de 
tiempo procediera á la formación de lu M.licia volunta
ria realista en contraposición de la nacional, que aca
baba de disolverse. Decretóse en 30 de Abril la forma
ción de esta milicia en la que se alistaron casi exclusi
vamente los empleados, pues no podia esperarse razo-
hablementequeías personas que hablan formado par
ía de la Milicia cívica algunos dias antes, fuesen de mo-
tu propio ó engrosarlas filas de la realista. Así es que 
esta nueva insiitucion cayó luego en desuso y fué solo 
milicia en el nombre. El pueblo se negaba á alistarse 
y el Municipio no ostentaba mucho celo para dar im
pulso á semejante fuerza armada. Con tal tibieza, re
sultó que al cabo de 18 meses la lista de voluntarios rea
listas apianas ostentaba 27 nombres, y al elegirse los 
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oficiales (Je tan exigua fuerza, solo pudo nombrarse un 
subteniente! Este fiasco manifestaba que apesar del 
terror que inspiraban la reacción y el odioso sistema de 
las purificaciones, la idea liberal quedaba incólume en 
el corazón de los lujos de Santa Cruz, en donde no ha 
hecho mas que fortalecerse en todas las épocas sub
siguientes. 

El 4 de Julio de 1827 se presentó D. Francisco To
más Morales á relevar al General Uriarte. De su man
do nos ocuparemos en el capítulo que sigue. 



CAPÍTULO SEGUNDO. 

BE 1 8 2 6 A 1 8 3 0 . 

EL OEHERAI, MORALES.-CONSTRUCCIOH^ DEl ^CUEDUCTO DE/GmRRE. - /LUyiO!<^ DE 182B 

EI^TESERIFE.-VOLCA(;_EH^UKZIlROTE.-VIRI)ELAS EĤ  SANTA CRUZ El^ 1 8 2 7 . -

ESPEDICIOH DE BARRADAS,-/B0L1C10H_ DE lA LEY SÁLICA-

11 Mariscal de Campo D. Francisco Tomás Morales, 
J'ínclito hijo de las Canarias, fué nombrado por Fer-

^ nando VII para sustituir en el mando de este Archi
piélago al General Üriarte. Era el segundo isleño aue 
habia alcanzado aquella merced, después que en 1697 
obtuvo un cargo semejante uno de los proceres de Te
nerife, el conde del Palmar D. Pedro de Ponte Llerena 
Hoyo y Calderón. Mas el Sr. Morales no le debia nada á 
su cuna, sino todo á su valor y bizarría. 

Nacido en el pueblo del Carrizal de Gran-Canaria, 
habia marchado á Venezuela con la esperanza, como 
otros muchos, de hacer fortuna, y á fé que logró sus de-
Seos, gracias á su denuedo, á su mcansable patriotismo 
y á los talentos naturales que desplegó durante los cua
renta años de su carrera militar, en la que se singulari
zó de tal modo, quede simple soldado que era en 1804, 
llegó á Mariscal de Campo en 1821; hasta que obligado 
por las circunstancias y por la fortuna del célebre Bpli--
var á ernbarcarse para la isla de Cuba salvando los restos 
de su fijército, sus buques y sus capitales, fué nombrado 



290 HISTORIA DE SANTA CRUZ. 

por el Rey en 1826 para gobernar las Canarias. Santa 
Cruz le será eternamente deudora de un adelanto que este 
General se decidió á patrocinar; pues ayudado del Ayun
tamiento y de varios buenos patricios que le secundaron 
con verdadero patriotismo, pudo llevar á cabo una obra 
de suma utilidad para el vecindario. Queremos hablar 
de la extracción y reunión de las aguas del monte de 
Aguirre, abriendo por montes y vericuetos una atargea 
de muy difícil ejecución, que sustituyera álos antiguos 
canal.zos de madera que antes había para aprovechar 
las aguas que surgian de aquellos manantiales. 

Estas aguas provienen todas de los varios manan
tiales que surgen del mismo montea cosa de 5kilóme
tros de distancia de la Capital, á la cual son conducidas 
recorriendo una línea curva de 10 kilómetros por una ca
ñería cerrada de mampostería, razón por la cual llegan 
mermadas de un 25 por 100 especialmente en la época 
del calor ' . 

Durante el invierno de aquel mismo año de 1826, 
ocurrió en la isla de Tenerife un terrible aluvión que 
hizo muy notables destrozos. Los barrancos arrastra
ron hacia el mar muchos terrenos pendientes y causa
ron las aguas graves accidentes en casi toda la isla. Hu
bo grandes averías en los buques fondeados en los 
surgideros y particularmente en el Puerto de la Cruz, 
donde una fragata mercante francesa, impulsada por el 
turbión, fué á encallar en la playa de las carnicerías, sal
vando todos los escollos y estrellándose sobre el tejado 
de aquellos edificios. El mar invadió la Plaza del Char
co y varias calles, causando muchos daños en diversos 
lugares, particularmente en el barrio de la Ranilla y 
otros puntos. 

Al año siguiente (1827), ocurrió también en Lanza-
role el terrible volcan de Tao. Esta erupción, que repen-^ 
tinamente surgió en medio de un campo de maiz en lâ , 
proximidad de la Villa de Teguise, fué uno de los últi-

I Nwiaimto|iofrálc«ieU.,|>orI<>t Sm. T«vu« * liquwnla.—LM iJgibM particuhm qw niitún en 

Stmt Cnii en 1861 oo patina éeiSBna am «|i«ri«twl loul ik 198416 hecutilm, j lo*mUo^uM en mlmero 

de 'iS7 encembnn 360,9tT hecuüiin». U bon de fat eueaUi «I pdUico 8 m. Poe4«riQnnenle M b u ipron-

cbédo cknm fte—t i rnerm de fa$ Umotdu en I» kurneoí |itn nfu baen» ^MI han •nmenude r«n-

u'dtnUenKaie el enodei del iwfo en le deaafonan de Sena Cm, 
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nios de ciue hablan los anales de aquella localidad, tan 
maltratada por semejantes confliclos. 

Por aquel mismo tiempo, es decir, á fines del año de 
1827, empezó á padecerse en Santa Cruz una epidemia 
de viruelas, cuyo contagio, se dice, fué introducido por 
un buque de guerra francés procedente de Tolón. Elsta 
plaga, que duró casi todo el año de 1828, invadió gran 
parte de lo población, dejando en muchos de sus habi
tantes señales indelebles de su paso. 

Aunque no existe dato seguro de la mortandad pro
ducida por ese azote destructor, se puede asegurar que 
fallecieron entonces cosa de 350 individuos, entre los 
cuales debemos contar la mayor parte de la emigra
ción de Lanzarote Y Fuerteventura que se habia trasla
dado á esta isla de Tenerife en busca de trabajo, con mo
tivo de la escasez que á la sazón reinaba en aquellas is
las orientales. 

El Regimiento de Albuera 7." ligero que se hallaba 
en Ceuta donde se estaba organizando en partes, habia 
llegado á Santa Cruz desde el 11 de Marzo de 1827 para 
guarnecer la plazo, así como también con el objeto de re
forzar la expedición que se estaba preparando para ata
car al General Sanlana y su gobierno, que se hablan alza
do contra la madre patria. Los consejeros del Rey Fer
nando quisieron aprovechar la ocasión que ciertas disi
dencias entre algunos cabecillas mejicanos les propor
cionaban, para reconquistar aquel territorio cuya eman
cipación no estaba aun reconocida por España; y fiján
dose en las seguridades de ciertos conciliábulos habi
dos entre los gefes enemigos, formaron una expedición 
3ue pusieron al mando del General Barradas, natural 

el Puerto de la Cruz en Tenerife, quien habia pedido al 
Rey el honor de mandarla y la cual, compuesta de 4 na
vios y algunos buques de trasporte, fondeó en Santa 
Cruz, en donde embarcó el General Morales cuatro ó 
cinco compañías del regimiento de Albuera, á pesar de 
su resistencia á formar parte de aquella expedición, que 
debia zarpar primero para la Habana y luego-formar 
parte de los otros cuerpos que estaban destinados á en
grosar el ejército de operaciones que se enviaba á la re
conquista del antiguo vireynatode Méjico. Esta intento
na no tuvo el éxito que sus fautores se prometieron, por 
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que si bien se apoderaron las tropas españolas de Tani-
pico, tales fueron las maniobras de Santana que aquel 
alarde de fuerza no pudo pasar de allí, y tuvieron que re
embarcarse para la Habana, sin haber conseguido otra 
cosa mas que afirmar la independencia de aquella anti
gua colonia española. 

Entretanto se habia dividido el partido absolutista, 
creándose el titulado Apostólico á favor del infante Don 
Carlos. Las esperanzas que abrigaba este partido hubie
ron de Ihmar la atención de Fernando V I, que ya ha
bia contraído sus cuartas nupcias con María Cristina 
de Ñapóles; y llevado del natural deseo de asegurar la 
corona en las sienes de un hijo suyo, ora fuese varón ó 
hembra, hizo el monarca publicar, el 19 de Marzo de 
1830, la derogación de la Ley Sálica que alejaba del 
trono á las hembras; derogación que en Cortes se habia 
hecho bajo el reinado de Carlos IV. En los acontecimien
tos á ĉ ue este suceso dio origen, siempre estuvieron las 
Cananas del lado del derecho y de lo que entonces era 
una esperanza para la libertad. 

c 
V 
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1 8 3 1 Á 1 8 3 6 . 

C6UU EM RUSIA.-CUARENTENUS.-SE RBEDIFia U . IGLESIA Y TORRE DEL CONVEKTO 

FRAKCISCASO-lfUEHE FÍRNAimO r.'-PROClAMAClOH^ DE LA HtlNA ISABÉI . -

BIGEHBRAL «ARROI^REniPLAZA >L GENERAL líORALES.-SH PROCtAMA.-

LLEOADA DEL RÜEVO IKTEHDENTE Y GEFE POLÍTICO. 

fines del año 1831 y eii virtud de las graves noticias 
'que circulaban sobre la invasión del cólera morbo 
en Rusia, que desde las orillas del Ganges se pre

sentó en algunas ciudades de la antigua Tartaria y ame
nazaba invadir la Europa entera, se impuso en islas un 
sistema rígido de cuarentenas prohibiendo la admisión 
de buques extranjeros en otros puertos de este archi
piélago que no fuese el de Santa Cruz, único á la áazon 
habilitado para las procedencias extranjeras. 

Por los años de 1832 y 33 se recompuso, pOi" el 
Guardian Fr. Gregorio Perdomo, la iglesia, torre y 
claustros del convento franciscano de Santa Cruz, en el 

3ue invirtió varias sumas de su propio peculio y el pro-
ucto de varias alhajas de la Iglesia del mismo convento, 

due después sustituyó con otras de metal mas humilde. 
En el mismo año de 1833 y el 29 de Setiembre ocur

rió también el fallecimiento del Rey Fernando Vil, y 
merced al influjo de la Reina Madre, pudo inirtedi^A-
merite designarse por heredera de la corotia á la infan
ta Isabel, que fué reconocida en todas las Protinci&s, 
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menos en las disidentes, bajo el nombre de Isabel II. 
La proclamación de esta joven Reina tuvo lugar en 
Madrid el 25 de Octubre de aquel mismo ano, y en San
ta Cruz de Tenerife en Enero de 18ii4. 

Con motivo de la muerte del Rey babia cambiado 
también la administración de la Provincia. El General 
Morales, que habia alcanzado por premio de sus servi
cios en América la concesión de un terreno realengo si
to en el Monte Lentiscal de Gran-Canaria, se trasladó 
desde luego á susbaciendas, siendo reemplazado en 183'i 
porel nuevo Comandante general D. JOS<Í Marrón, que 
tomó posesión de su destino en 6 de Julio de aquel año, 
permaneciendo en el mando de esta Provincia unos 22 
mesas, es decir, desde 6 de Jubo de 1834 basta 3 de Ma
yo de 1836 en que fué reemplazado por el Mariscal de 
campo Sr. Marqués déla Concordia. 

Al abandonar el mando el General Morales dirigió 
la siguiente despedida á sus suiwrdinados: 

«Hoy os dirige su voz vuestro General para manifes
taros su afecto, y el grande sentimiento que esperimenta 
su corazón al contemplar que vó á separarse de vosotros. 

»Por Real orden de3 de Abril ultimo, ha tenido á 
bien S, M. la Reina Regenta y Gobernadora, á nombre 
de su Augusta hija Doña Isabel II (Q, D. G.) relevarme 
del mando de esta Provincia, y si bien como hijo de la 
obediencia y movido del mas puro amor y respeto hacia 
las disposiciones de tan benéfica Reina les doy cumpli
miento con la mayor conformidad y gusto; no obstante, 
mi alma sensible no puede ser indiferente al dejaros, má
xime cuando vuestras virtudes y méritos han sido cono
cidos por mí prácticamente, en los siete años que he te
nido el honor de ser vuestro Gefe é Inspector. 

«Desde que tomé posesión de este mando, tendí la 
vista sobre ei estado en que se hallaban estos cuerpos 
provinciales, y observé con dolor la atenuación y nuli
dad en que vacian unas milicias destinadas á la prime
ra defensa ae sus hogares. Pero á esta masa de una 
esencia exquisita, solo faltaba la forma y arreglo, y ó 
empresa tan ardua me decidí confiado únicamente en 
los elementos de vuestras virtudes y amor patrio, vien
do al momento con la mayor satisfacción confirmada 
mi esperanza. Vuestro desprendimiento y amor al ser-
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vicio Y á nuestros legítimos Soberanos, suplió lo que fal
laba á los precisos recursos de esta organización, y lle
nos de conformidad aceptasteis gustosos cuantas medi
das tuve á bien adoptar al efecto. 

))La madre patria agravada en el transcurso de tan
tas vicisitudes sufridas en épocas de calamidad, no po-
dia prestar sus auxilios; y al momento, agotando vues
tros recursos, se os vio regularmente uniformados, to
mando un aspecto imponente y -randioso, y supliendo en 
muchas ocasiones la generosidad de los dignos getes v 
oficiales que os man.laii á las recomposiciones del arma
mento, y á todo cuanto podian extenderse s"« ^«^"1 «des^ 

>,Ún liaero raciocinio, un corto porolelo bastará A 
dará conocer la grande diferencia que media entre' as 
Mdicias provinciales de Cananas en los anos 27 y 34, v 
si en estas mejcras he podido tener alguna parte, ningún 
aplauso exijo cuando lo he hecho impulsado por vues
tro entusiasmo, por mi deber, y por el mas puro afecto 
hacia mis compatriotas. . . 

«Cuando en 1830, pasaron por disposición soberana 
á la isla de Cuba los restos de la fuerza veterana que. 
componían esta guarnición, me vi precisado a determi
nar la reunión de un destacamento para cubrir el preci
so servicio de esta Plaza, compuesto de individuos de 
ios cinco rcnmienlos provinciales de esta isla; siendo 
de iidtnirarla estrecha unión y buena armonía que han 
observado estos pticíficos milicianos de distintos cuer-
uos tanto re^^pccto á ellos, como al cuadro de la Albue-
ra, á cuyo mando y dirección de su digno gefe tuve á 
bien cometerlo. . , , . . , . i i • i 

»La nunca desmentida disciplina que hobeis demos
trado, 1a marcada obediencia y subordinación á vues
tros superiores, y el ardor que inflama vuestros pechos 
con ía encantadora llama de nuestra adorada Soberana 
'Y la ma'mánima y augusta Cristina, os hacen imponde-
" lablemcMilc iccomendables, y dignos de llevar la Cruz 
de Isabel II concedida á los defensores de la nación, y a 
ocupar un lugar distinguido entre las filas de Marte. 
Estas mismas virtudes son las que hoy os recomiendo, 
y las que guiarán vuestros pasos al templo de la inmor-
lalidaa. t j 

)'Sostened, pues, con el honor,acostumbrado esas 
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brillantes armas que dignamente ocupan vuestras manos 
y no dudéis que hasta descender á la tumba será indele
ble la memoria que os consagra, el que ha tenido la satis 
facción de ser vuestro Inspector y compañero de armas. 

»Santa Cruz de Tenerife 1." de Mayo de 1834.— 
Francisco Tomás Mor ales.n 

El general Marrón, que según la antigua usanza, de
bía pasar á la Gran-Canaria para posesionarse del cargo, 
anexo á su mando, de Presidente de la Audiencia, ana
dia también á la autoridad superior militar de que esta
ba revestido, el cargo interino de Gobernador civil. As/ 
fué que su mando, aunque breve, fuó continuamente 
sembrado de sinsabores. Excelente militar y apegado á 
las prácticas de la disciplina, no podia avenirse coa las 
contemporizüciones y solia partir de la primera, sin re
cordar el tiempo en que se hallaba y sin pararse en lo 
que debiera aconsejarle la prudencia. Era la antítesis 
del comisario Regio D. Genaro Villosa, que no cesaba 
de aconsejarle la moderación en ciertas medidas harto 
enérgicas, sobre todo en momentos en que la Península 
estaba mas que nunca agitada por estremecimientos fe
briles precursores de las revoluciones que debian luego 
tener lugar. Los partidos se agitaban, y la menor edad 
de la joven reina, unida á la ambición de su tio D. Car
los, acumulaban muy oscuros nubarrones sobre el hori
zonte de la Patria. 

Empero, el irascible general, armado con la Real 
orden de 3 de Diciembre de 1834, en que se le facultaba 
para deportar á España al General Morales y al Briga
dier D. Ruperto Delgado, concediéndole además fusiles 
y municiones y el permiso para movilizarlas compañías 
de preferencia de los regimientos provinciales de estas 
islas, no titubeó en ponerse en lucha con el Municipio, 
fuerte también con el Real decreto de 30 de Noviembre 
de 1833, en que las Cortes daban A Santa Cruz el título" 
de Capital de la Provincia, (jue el Ministro de Fomento " 
D. Javier de Burgos le conservó en el arreglo de división 
del territorio. 

En elinlerin llegaron á Santa Cruz el Gefe político 
y el Intendente, y se separaron de la Capitanía gene
ral estos dos ram'os de la administración que hasta en-
tónjc^^corriaq uai4os. 
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U COWTITÜCIO» OE 1 B 1 J . — t l t C C I O » PURA OIPUTMOS UORTES.—PRONUHCI«lt«TO EH U S 

PAl l l \ 5 . -L* JUHTA DE L»$ PAlí l iS HO RECONOCE lAS AUTORIOAOtS COMSTITUIOAS.-SE PRORURCI* 
$AlirA"cRUZ.-OISUELVEHSE U S JUNTAS.—ACONTECmiENTOS DE 1 8 4 3 EH U S PALIIAS.— 

PROHÚICIASE OTRA VEZ SANTA CRUZ.-QUIERE EL GENERAL CARt6 FORMAR LA JUNTA EN U 

lASUNA.—SE OPONE SANTA CRUZ.—EMBARDUE DEL GENERAL CARBÓ PARA lA PENÍNSULA. 

- S E CONiTRUVEN IOS LAVAOEROS.-ADOUIERE LA JUNTA DE SANIDAD EL LAZARETO. 

JUi 1 sucesor en el mando de la Provincia que vino á, 

Wreemplazar á D. José Marrón en 1836, fué el señor. 
Marqués de la Concordia. De trato afable y cortés, 

de buena presencia y excelentes intenciones en pro de, 
la Ciudad, prestó al Municipio toda su cooperación para 
llevar á cabo una obra, que sin embargo no había de 
ser duradera. Queremos hablap»del paseo ó Alameda 
situado en el extremo occidental de la población y que 
llevó su nombre. Este paseo público, que fué termina
do-en 1838, no tuvo tanta suerte como otros mas cén
tricos de la Ciudad. Quizás su proximidad al Barranco 
de Santos, y otros motivos además, impidieron pronto 
que fuese concurrido por la buena sociedad. Asi es que 
su arboleda, harto descuidada, poco prosperó, y el Mu-
nici{MO, viendo su continua decadencia^ lo enagenó á 
una empresa industrial para construir almacenes de' 
"uano. uuj'antí^ ol tiempo de su esplendor medía este 
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paseo 145 metros de largo y 20 de ancho y estaba plan-
lado de acacias y moreras, de las que apenas quedaron 
vestigios. 

Con la llegada del Sr. Marqués de la Concordia 
coincidió la noticia de lus notables sucesos de la Gran
ja que tuvieron por i-esultado la proclamación de la 
Constitución de 1812. Este suceso alentó el partido pa
triota y hubo en Santa Cruz, así como en Canaria, va
rios movimientos que solo la intervención del nuevo ge
neral pudo amortiguar y desvanecer. 

Sm embargo, el horizonte político no se despejaba. 
El antiguo partido absolutista, unido con l(js hombres 
que se llamaban de orden, luchaba de continúo con los 
liberales tanto en Canaria como en Tenerife en la cues
tión de elecciones para Diputados á Cortes. En Cana
ria consiguieron estos últimos ganar las elecciones mu
nicipales, triunfo efímero que solo sirvió para dividir 
mas y mas los ánimos, y no imjjidió las ilegalidades 
que se cometieron en la formación de las listas para di
putados* : pero en Octubre de 1840 estalló en aquella 
Ciudad un pronunciamiento basado *n las noticias re
cibidas sobre el estado de los partidos en España, so- ^ 
bre el viagedela Reina Gobernadora y sus bijas á Bar
celona y á Valencia, la insurrección de Madrid, el nom
bramiento de un ministerio progresista y la retirada á 
Francia de la Reina Madre. Estos acontecimientos fue
ron suficiente motivo para que el partido avanzado de 
Las Palmas se apresurase á constituirse en Junta de 
Gobierno; decretando desde luego una absoluta sepa
ración de Tenerife, negando al mismo tiempo toda obe
diencia á las autoridathís constituidas. 

Apenas tan atreNÍdo paso se supo en Santa Cruz, 
cuando la Diputación provincial se apresuró á publicar, 
por suplemento al «Boletin oíicial» ciel 26 de Octubre, o 
una hoia suelta firmada por los Sres. Diputados D. José ' 
María Bremon, D. Bernardo Korstall, D. José.Trujillo, 
D. Valentín Martínez y D. Segundo Carros. En este do
cumento se invitaba á LasPalnias á que disol^ese su 
Junta como innecesaria; se negaba que existies§ en 
Islas un partido retrógríTdo y se recomendaba que se 

I V4(M Hñtorít ie h Cikii-CiMrn 
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esperara la resolución final de los sucesos que se agi
taban en la Península. 

Mientras tanto, y apesar de los Consejos de la Di
putación, se trataba también en Santa Cruz de secun
dar el movimiento peninsular, y el 29 del mismo mes 
notables masas de pueblo, en unión de la Milicia Na
cional, se dirigieron á las Salas Consistoriales al grito 
de viva la Constitución de 1837 y viva el Duque de la 
Victoria, formando también una Junta de GoDierno, á 
cuyo frente se puso al Comandante general D. Antonio 
Moreno Zaldariaga, nombrando ipsofacto por diputa
dos de aquella Junta, á dos individuos por cada partido 
judicial de los siete de que se componía la Provincia. 
Esta Junta de Gobiernolaconstituian los individuos si
guientes:—Presidente, D. Antonio Moreno Zaldariaga; 
Vocales, D. Domingo Viejobueno, D. Acustin Quimera, 
D. Juan N. Machado, D. Luis Román y Herrera, D. José 
Calzadilla, D. Fernando Cabrera Pinto, el Marqués de 
Villafuerte y D. Francisco Rodriguez de la Sierra. 

Estas juntas, ejerciendo verdaderos actos de Sobe
ranía en nombre de la Nación, quedaron constituidas, 
hasta que se expidió el Real decreto de 25 de Noviem
bre en el que se dispuso que cesasen todas y que se di
solvieran. Así terminó este primer ensayo de pronun
ciamiento, basta que en 1843 los acontecimientos polí
ticos, dieron nuevo pábulo á una medida semejante á la 
anterior y que fué también iniciada por la Gran-Canariu, 
dando igualmente en el prurito de negar obediencia á 
las autoridades que residían en Tenerife. 

El Comandante general que gobernaba á la sazón 
las islasCanarias, era el Mariscal de Campo D. Jaime 
Carbóque habia sucedido á D. Miguel de Araozen 1842. 

Este General, aunque de índole liberal y adicto al 
Duque de la Victoria, al saber el pronunciamiento de Las 
Palmas, determinó enviará Canana, por medio del guar
da-costa, al brigadier D. Fausto del Hoyo, segundo Cabo 
de la Provincia, para restablecer el orden por medio de 
losgefesnMlitaresaue guarnecian aquella Ciudad. Así 
es aue fué general fa alarma al señalar el vigía la llega
da ael buque de guerra que condutia al mensagero Ho
yos y que aportó á Las Palmas en la tarde del 28 de Ju
lio. Este acontecimfento alarmó considerablemente al 

i 39 
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vecindario. Tocóse generala en los cuarteles v a reljalo 
en las iglesias, se reunió la Junta en el lugar tíf*. sus se
siones y las tropas y milicia nacional, se dirigieron á sus 
respectivos cuarteles dispuestos á defender la indepen
dencia de la Junla y la del pais. 

Entretanto D. Tomás Fajardo, Gobernador de la 
isla A la sazón, obligado por sus deberes militares á cum
plir las órdenes del Gem-ral, al ver surgir e;i el Puerto 
al guardacostas, comprendió lo (pie sus deberes le im
ponían, y resuelto á cumplirlos, se personó en el cx-
convento de San Francisco, cpie servia de cuartel á la 
guarnición y sacándola de allí con sus armas, se pose
sionó del Castillo del Hey en donde se encerró, esperan
do, mecha encendida, el resultado de lo que podia moti
var la llegada del guarda-costas á la Ciudad. 

Empero bisección de caballería de la Milicia nacio
nal se habia situado en el camino que conduce al Puerto 
de la Luz, mientras que la milicia de Infantería ocupa
ba formada en masa la calle de Triana, al mando del Te
niente coronel D. Juan P(>stana. Los artilleros milicia
nos ya se hablan apoderado del Castillo de Santa Ana, 
no pudieiido hacerlo con el del Rey que se hallaba custo
diado por la gente de Fajardo. En esto cerró la noche y 
después de haber tomado algunas otras nie<lidns de se
gundad, se esperó con ansia el desenlance de tan eslra^^ 
no suceso. 

Por fin se supo con toda seguridad, que solo venía 
en el bucjue de guerra el brigadier Hoyos á conícrenciar 
con los miembros de la Junta. En cuanto se divulgó es
ta noticia, cesaron los preparativos de defensa y solo stí 
dispuso el desembaf-que del Brigadier cpie, acoín panado 
de una escolta de caballería, fué conducido á San Agus
tín para avistarse con la Junta. La conferencia fue corla 
y poco amist0T.a, pero digna por ámljas partes. VA Briga
dier, en fuerza de su misión, aconsejó á la Junta cjuc s.j 
disolviera tratando de probarle que iba á comprometer 
al pais sin nmguna ventaja en pro. de la libertad, pero 
contestó la Junta con una negativa á esta invitación y el 
Brigadier mensagero, comprendiendo lo iníitil de su mi
sión, se despidió en el acto y volvió <'i Tenerife. 

Este alarde sol) produjo en Canaria una desconfian
za general, que se tradujo en diversas medidas de de-
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lensa que se adoptaron con entusiasmo y se pusieron 
inmediatamente en ejecución. 

Entre tanto llegó al dia siguiente á Las Palmas, 
procedente de Guia, una columna de cuatrocientos hom-
jjres, vade milicias, ya de nacionales que venian á re
forzar la guarnición. 

Innecesario fué este socorro; pues de ningún modo 
trató el General de molestar á Canaria, máxime cuando 
se aprestal)a Santa Cruz á hacer otro tanto, como suce
dió el 31 del propiomesde Julio, no sin que aconteciesen 
serios disgustos con aquel funcionario (jue parecía ne
garse & ponerse al frente del pronunciamiento de Santa 
Cruz, con olyeto, según se recelaba, de favorecer el de 
la Ciudad de la Laguna. Lo cierto es, que la Junta de la 
Capital tomó A desaire el proceder del General, después 
de varios invitaciones para que bajase á Santa Cruz, le 
intimó rcsueltíimentequeasf lohiciera sopeña de verse 
depuesto del mando que ejercía, pero todo fué en valdc; 
el tenaz General continuó en su negativa y prefirió em
barcarse en 3 de Agosto para España, rtntes que ceder ;'i 
la Junta. 

La Junta de Santa Cruz se compuso definitivamente 
del mismo Brigadier D.Fausto del Hoyo, como Presi
dente, de D. Joaquín Villalba, Coniandante de Marina, 
D. Domingo Viejobueno, Comandante de la Milicia na
cional, de los individuos del Ayuntamiento D. Francisco 
Roca, D. Fernando Guesala, D.José Fonspertuis, Don 
Juan Foronda, D. Isidro Fernandez, D. Ángel Morales, 
D. Francisco del Castillo Valero y D. Joséde Moiiteverde. 

La de la Gran-Canaria constaba de D. José Quinta
na Llarena, Presidente, del Conde de la Vega grande, de 
D. Antonio Jacinto Falcon, de D. Manuel de Lugo, de 
D. Antonio Roig, de D. Rafael Rancel, de D. Domingo 
José Navarro, de D. Sebastuin Diaz, de D. Antonio Lo-
;jez Botas y de D. Juan Evangelista Doreste que hacia 
ile Secretario. . 

Mientras permaneció en la Ciudad de la Laguna el 
General Carbó, no dejaron de adoptarse allí varias medi
das en connivencia con el mismo; se acuarteló la Mili
cia Nacional, se trató de poner A raya el entusiasmo 
hostil de Santa Cruz, movilizando los regimientos de Mi
licias provinciales de la Laguna y de Güimar y otras me-
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didasdel mismo jaez, pero por un lado la prudencia de 
algunos pro-hombres de la Ciudad y la determinación del 
General de bajará Santa Cruz para lueeo trasladarse á 
la Península, así como la firmeza de la Junta, fueron mo
tivos para que se despejase de tal modo la situación, 
que con la prudente djeterminacion del General, se alejó 
todo peligro de recurrir á medidas estremas. 

Todo terminó pues con embarcarse el General 
Garbo para la Península en la mañana del 3 de Agosto 
de 1843. 

El año anterior, deseando el Municipio dotar á la 
población de un establecimiento sumamente útil y ne
cesario, mandó construir á su costa al final de la calle de 
Cápales bajas, ui)os lavaderos públicos, en los cuales, 
mediante una corta retribución, se facilitaba & los veci
nos el agua y las pilas necesarias para lavar la ropa con 
toda comodidad. Con este motivo se construyó un depó
sito permanente de agua en aquel sitio, y se colocaron 
en él unas 60 pilas ó piedras para lavar con objeto de al
quilarlas á las lavanderas que lo solicitasen. 

En aquel mismo año, en 11 de Noviembre, adquirió 
definitivamente la Junta superior de Sanidad por precio 
de 22,i000 rvn. la propiedad del antiguo Lazareto,xque 
desde 1784 se haoia destinado para aquel objeto, pa
gándose desde entonces á sus dueños un alauiler conve
nido. Mas tarde se efectuaron en aquel etdifício refor
mas y mejoras en consonancia coa el objeto & ^ue sé 
le destinaba. 



CAPÍTULO QUINTO. 

8 g « t « e A l a t t . 

IOS fiíiiRAUs upuiTi, ORDoiu, uioiiGi, uTiRt, oRTiM T ioeunát . ->cninaiHi«m 
01SM ciRLOS 01 U RÁI>in.-IL PiSIO Dt IOS COCUS.-CtMIlO Dt LOS 

VlLUl-ClBMTBM DI R0ID1.-IL TUTKO.-U PUZi DI MRCáSO. 
-/DVIRTWCU.-DICRim 

durante este decenario, estuvieron al frente de esta 
Î Provincia los generales D. Francisco Javier de £z-

w peleta que hizo su entrada en Tenerife en 1847. 
En 1851 D. Antonio Ordoñez v Villanueva. Én 1852 
D. Eusebiode Calonga. En 1853 D. José Maria Laviña 
y enelniismo año D. Jaime Ortega y D. A^ustin Nogue
ras en 1864. 

Estos gefes de la Provincia, hubieraii terminado el 
periodo á que consagramos este capítulo sin ninjgun 
acontecimiento notable, si en el año 1853 no hubiera 
mandado esta Provinóift el* gíñiéral Ortega, célebre en 
Esí/aña por su desastrosa muerte. Complicado en una 
intentona de los partidarios del carlismo, se atrevió é 
abandonar el mando de las Islas Baleareá que le habia 
sido confiado por el Gobierno de la Reina Isabel II, y 
embarcándose para España efectuó su desembarco en 
Sari Carlos de la Rápita, donde al frente de un corto nú
mero de tropas, quiso dar el grito de rebelión; que no 
fué secundado por las tropas que arengaba. Esta desca
bellada intentona, costó la vida al joven general, fusila-
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do en Torlosa por urden del generíd Dulce, que :'\ la 
sazón mandalja en el Distrito de Cataluñf). 

Sin embargo, este desvario del general Ortega en 
su vida política, na ha podido aminorar el reconoci
miento de que le es acreedor el vecindario de esta po
blación; á su iniciíitiva se debe el estado actual del Cn-
/nino de los coches, preciosa alameda ([ue hizo empal
mar con la carretera de ronda que ciñe toda la pai-lc 
Este y Norte de nuestra Ciudad. A su incansable acti
vidad se debe los primeros pasos de la red de carrete
ras que ponen en comunicación las principales pobla
ciones de esta Isla, y bajo su influjo se comenzó (;1 ca
mino vecinal de los Valíe^í, que el abandono total de 
aquella via, ha reducido otra vez á su estado primitivo 
de una mala senda. Otros proyectos de utilidad pública 
maduraba en su mente el General Ortega que, sin duda 
hubiera llevado á cabo, si fatalmente ])ara él no hubie
ra sido depuesto el año'de 1854 y decimos fatalmente 
para él, por (pie quizás si hubiese permanecido en es
tas apartadas islas, no hubiese abrigado el descabellado 
proyecto que le abrió las puertas del sepulcro. 

Mientras tanto en 1852 se terminaba el precioso tea
tro ((ue embellece nuestra Ciudad, y en 1854 la Plaza 
de Mercado, contigua al expresado teatro, edificados en 
el solar (¡ue habia ocupado el antiguo convento ó Igle-
cia de Std. Domingo! Iniera de los acontecimientos que 
acabamos de referir, nada hay digno de mencionarse y 
que pudiera formar época en la Historia de este Pueblo. 



ADVEFiTENCIA. 

Hasla lo relotodo en el anterior capí ulo, llegaba el 
autor en estos apuntes, cuando la enfermedad que le lle
vó al sei)ulcro le hizo abandonar sus trabajos literarios 
pnra {itender á su salud cjuc por momentos le abando
naba. 

Por nuestra parte creemos llenar basta cierto punió 
el término de la última é[)Oca,dclas en que está dividi
da la obra, insertando á continuación el real Decreto que 
por la iniciativa del entonce.-s diputado por este distrito 
K\cmo. Sr. 1). Manuel U;uicésde Villanueva, elevó nues
tra Capital (Mitonces Vil) i, á la categoría do Ciudad. 

Dice así: 

REAL DECRETO. 

Josí; ni-. POSADA IIIÍUUEUA, Ministro de la Gober
nación del Rein), ele. ele. etc. 

CKUTII'ICO: One S. M. la Reina (Q. D. G.) se lia ser
vido espedir el Real decreto siguiente: 

Teniendo en consideración las particnlanvs cî r-
ciuistancias de la Villa de Santa Cruz de TíMicrile, Ci-
iiit.tí de ía Pi'ovincia de Ciuiarias, y des(íando dar á sus 
leales liabitantes uní prueba del interés que me ins
piran, de acuerdo con lo propuesto por el Ministro de 
la Gobernación y de conformidad con di parecer del 
Co:isejo de ministros, vengo en concederles el título de 
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CIUDAD. Dado en Aranjuez á veinte y nueve de Mâ yo 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.—Está rubricado 
de la Real mano.—El ministro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera. 

Y para que conste y sirva de titulo permanente de 
la regia munificencia, expido la presente á petición de 
D. Manuel Ranees y Villanueva, Diputado é Cortes por 
el distrito de Santa Cruz de Tenerire, Capital de la Pro
vincia de Canarias, en Madrid á ocho de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y nueve. 

Firmado.—José DE POSADA HERRERA. 
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